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so de Cárdenas , X L Maestre do Santiago que está enterrado 
en ella: tiene 3 suburbios, que son Canta el Gallo, Rubiales y 
los Molinos: hay una enmla en la plazuela de la Libertad, 
llamada del Espíritu Sanio; otra en el arrabal de San Pedro, 
con la advocación de este santo ; otra dedicada á San Miguel 
en lo alto de la sierra del mismo nombre , y por úl l imo la lla
mada de San Marcos, por ocupar el mismo sitio de otra ant. 
dedicada á dicho santo , sobre cuyas ruinas se edificó la nue
va en unión del cementerio de bastante capacidad para el pue
blo. Se surte de aguas potables en 2 fuentes dentro de la c , la 
principal en la plaza de la Constitución, la cual tiene un pilón 
y taza con 4 caños, y la otra se titula Pellegera y existe en la 
plazuela de su nombre; se cuentan basta59endiferentessil ios 
fuera de ella, y la rodean por todos lados muchas huertas que 
sirven de paseo y dan al país un aspecto pintoresco. 

Termino. Confina al N. con el de Villagarcia y la Higuera; 
E. Maguilla y Aillones; S. Trasierra; O. Monlemolin , á disl . 
de una á dos leg., y comprende 4,000 Cao. de tierra roturada, 
de las cuales son 1,092 de primera calidad y las restantes de 
segunda y tercera; una deh.de puro pasto llamada del Enci
nar, que contiene • millares poblados de encina y 7 de pasto 
y labor llamados Buenvecino , Valdelaolla, Arroyo-molinos, 
Mingarro, Hondo, Canchal y Carncril; 10 abijaderos; 2 bal-
dios llamadosel Zage y Valdelagrulia; 350 fan. de olivar; 120 
de viña, y 91 de regadío que ocupan 51 huertas. Le batea 3 
arroyos perennes llamados Arroyo-macho, rivera de Villa mar-
tin y la Je los Molinos , en la que hay 17 de estos artefactos 
harineros y algunas huertas; la de V i l lamar l in , tiene un 
puente construido en el reinado de Carlos I I , y reedificado 
en 1839. 

CmcuNSTANCits de l tekheno. En lo general es bueno para 
toda clase de semillas: por la parle de N. y E es llano ; al S. 
y O. quebrado; en elprimerodeestosdos puntos se hallalasier-
ra de San Miguel desde cuya altura, ge divisan, casi todos los 
pueblos del partido y mnrt ios de los de Zafra , fuente de Can
tos y A Imendralejo. 

Caminos. Son de pueblo á pueblo y todos de herradura 
y en mal estado, aunque transilan carruages de todas 
clases. 

Correos. Hay adm. subalterna compuesta de administra 
dor, intervenlor y mozo de olicio: el general llega los domin
gos, martes y viernes, y sale los lunes, jueves y sábados; el 
de Badajoz y su tránsito con dirección á Sevilla , llega los lu 
nes, miércoles y sábados, y sale los martes, jueves y sábados; 
el de Sevilla llega y sale respectivamente á las mismas horas 
que entra y sale el de Badajoz : no hay diligencias ni pasan 
Por esta ciudad. 

Producciones. Trigo, cebada, avena, centeno, garbanzos, 
nabas y otras semillas llamadas menores; mie l , aceite y vino: 
*e mantiene ganado lanar, que se calcula en 20,000 cab.; ca-
J^10'™ 1,000; de cerda, en 2,000; vacuno , en 200; y hasta 
"y "e caballerías de todas clases de labor, silla y carga; se 

cna abundante caza menor y animales dañinos. 
'NDysTRiA y comercio. 5 tejedores de lienzos comunes, 

nna fab. de sombreros, una de curtidos, 2 de aguardiente, 3 
e jabón blando, una de jabón de piedra, una de velas de cera, 

v T d t/naJas» 6 'abonas, 17 molinos harineros, 2 de aceite 
v i r i o "Jenaas oficios mecánicos para las necesidades de la 
cía3" , ,esPortan Para Sevilla y Portugal la lana y toda 

aMj "e'1""tos sobrantes, importándose géneros de vestir en 
ti l acen de paños del reino por mayor y menor , y 12 

emias de quincalla y comestibles: se celebra una feria el 21 
Enri " i que dura 8dias> concedida por real cédula de 
dos I en 10 áel mi&ÍI10 mes de 1365 , y un mercado \o-
ha J0S m?rtes Por privilegio de los Reyes Católicos; pero este 

pe muchos años que no está en uso. 
al °BLAC10N, RIQUEZA Y CONTRIBUCIÓN. l ,28 ÍVeC. , 4,990 
175 .S-^P-PROD. : 15.858.713 rs. imp.: 1.661,019. CONTR.: 
Di ' , ,rs- * ,nrs- PRESUI'LESTO MUNICIPAL: 05,527 rs. 32 
de los 9 ^?e se P 8 ^ " 6'600 al secl"etario , 3,300 á cada uno 
cubren iC0S' y 2,200 al cirujano por sus dotaciones, y se 
loe lo. el Producto de propios , que consiste en rentas de 

„terrenos y deh. ciados en su lugar, 
duíis R1A' dedúcese á esta pobl. la antigua Regina Tur-
teza r"m ' V ^ ISa(lase sabe de sus primeros"tiempos con cer-
q ''1,0res Por lo mismo Rejiana , como dice el Diccionario 
„n ra"co-ümversa l ; este nombre le obtuvo Reina, que dista 

,eg-a is . ; las dist. aue señala el mismo Diccionario, son 
TOMO X . 
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inesaelas en su mayor parte. Dominada por los Sarracenos, 
fué reconquistada, por los años de 1241 , por el obispo de 
Coria Jaime de Sanguineto. Ocupada por los moros fué lo
mada en 124 I por el XV maestre de Sanliago, D. Rodrigo l i i i -
guez, habiendo sido por muchos años el adíenlo y morada de 
los maestres de la orden, como fueron D Pelayo Pérez Correa, 
D. Alonso de Cárdenas y otros. En el año 1340.celebró en ella 
corles el rey D. Alonso X I de Castilla, y en 1641 el rey D. Fe 
lipe IV le concedió la merced de titularse c , en premio de los 
servicios prestados á las tropas mandadas por el general Don 
Agustín de Mejía, que se situaron en ella á la visla de Portu
gal : ademas el ayunt. tiene el privilegio de usar de dosel y 
tralamienlo de señoría mediante el pago de 287 reales 7 
maravedises en cada quinquenio En la guerra de sucesión 
fué el punto designado para hospital mil i tar del ejérrilo in 
glés; en la de la Independencia se dio en sus inmediaciones al 
sillo de Canta el Gallo entre eslac. y Foenlede Cantosel 11 de 
agosto de 1810, la batalla de este nombre, y fué saqueada 
por los franceses. Es patria del licenciado Luis Zapata, conce
jero de los reyes Católicos y del emperador Carlos V , á quien 
se encargó la recopilación del ordenamiento real y privilegios 
de la Mesta; concurrió á las corles de Toro, para la formación 
de las leyes de esle nombre; fué gobernador del consejo y se 
le dio por el emperador la arriesgada comisión de apaciguar 
las comunidades de Castil la; del doctor Juan Azmozqnila, 
consejero de Felipe I I ; del doctor Francisco de la Fuente, leó-
logo; del Doctor Gabriel de Cárdenas, rector de la universidad 
de Salamanca; del doctor Fernandez de Ribera, celebre módi
co ; de Rodrigo de Cárdenas, general de, los reyes Católicos; 
de los Holquines y Marco Antonio Becerra , que hicieron se
ñalados servicios á Felipe I I en las guerras de Flandes, Fran
cia y América, v de Juan del Pozo, cerrajero y relojero, do 
tan conocida habilidad, que fué llamado á Sevilla para hacer y 
colocar sobre la alta torre de su catedral , la giralda que aun 
subsiste, romo lo atestigua el rótulo que se halla t u la plaza 
de armas de dicha torre. 

Hace por armas, en escudo una fuente en forma de taza, 
entre dos árboles verdes. 

LLEROSA: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Salas y 
fel ig. deSan Pedro de Solo de los Infantes. (V.) 

LLERET: I. con ayunt. en la prov. de Lérida (28 horas); 
part. j u d . de Sort (10), aud. lerr. y c. g. de Barce.ona (58), 
dióc. de Seo de Urgel (16). s i t . encima de un monte, con mu
cha ventilación, y clima fr ió, mas que en ninguno de los pue
blos circunvecinos: se compone de 9 casas é ig l . parr. (San 
Cornelio y San Cipriano); al lado de las casas existe una 
fuente cubierta, cuyas aguas de superior calidad sirven para 
el abasto de la pobl. El t é rm. confina por N. con Aiñeto 1/2 
bora; E. Lladorre una ; S. Lladros 1 y 1/2 , y O. Eslabón 2. 
El t e r reno es monluoso , arenisco y pedregoso con algunos 
montes cerca del pueblo, pelados de árboles, caminos ; uno 
que dirige al interior de la prov. en mal estado: se recibe la 
correspondencia de la estafeta de Ribera, por medio de un 
espreso, los jueves y domingos , y sale los miércoles y sába
dos, prod.: centeno, yerbas de pasto y ciruelas , única fruta 
que se conoce; cria ganado lanar , vacuno y cabrío ; caza de 
muchísimas perdices y cabras monteses, ind. y comercio: la 
que produce la cria del ganado, pobl. : 17 vec. , 101 almas. 
cap. imp. : 13,582 rs. con t r . ; el 14'48 por 100 de esta r i 
queza. 

LLEROTA; cas. en la prov. de Lérida, part . j u d . de Seo 
de Urgel, térra, jur isd. de Navines. 

LLERS, antiguamente EL PERELLO : v . con ayunt. en la 
prov. y dióc. de Gerona (7 1/2 horas), part. j u d . de Figueras 
(1), aud. terr . , c. g. de Barcelona (27 1/2): s i t . en el Ampur-
dan , en la vertiente de una colina , rodeada de cerros por to
das partes , esceplo por la de oriente, que se descubre la lia 
nura , y ofrece hermosa perspectiva; á pesar de que reinan 
con frecuencia los vientos de lN . , el clima es templado y sano; 
las enfermedades comunes,son inflamaciones, pulmonías y 
fiebres intermitentes. Sus calles , aunque desiguales é irre
gulares , están empedradas ; hay casa consistorial; un hospi
tal capaz para 30 enfermos, con su capilla en que se celebra 
misa casi diariamente; dos escuelas de instrucción primaria; 
una dotada con 1,500 rs. vn . concurrida por 45 alumnos; y 
otra particular , cuyo maestro percibe una retribución con
vencional de los 30 niños, que asisten á el la; 3 fuentes de 
aguas frescas, ligeras y saludables dentro üe la v „ y un a b r ^ 
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vadero para las caballcrias ; contiguo á esta, se halla otra 
nombrada dfi Vi ladcmont, de cuyas aguas se surte el vecin
dario , y las sol)rautes, después de proveer un lavadero pú
blico inmediato , se dirigen por un sólido acueducto subter
ráneo, á los espaciosos depósitos ó aljibes de la plaza de 
San Fernando de Figueras; la ig l . parr. (San Julián y Basí
lica) se halla servida por un cura de segundo ascenso, un 
beneficiado de patronato real y 3 do la ica l ; esto templo es 
de construcción moderna, de una nave con 9 altares , torre 
con 4 campanas, el reloj con dos, y no está aun conclui
da la fachada ; también hay una capilla dedicada á San Se
bastian , en que se celebra misa solo el dia del Santo: no hay 
mas edilicio notable , que un castillo ant. del tiempo de los 
moros , si t . en lo mas elevado de la po ld . , con muy sólida 
mura l la , y una lorre en su centro ; ha estado rortifieado du
rante la úl t ima guerra c i v i l , y ocupado por un comandante 
de armas, y un destacamento de tropa para su defensa, por 
considerarlo punto importante; anteriormente estaba circui
do de unos fosos, que se llenaban con las aguas de la fuente de 
Vi lademont; el cementerio se halla al E. u e l a v . , e n parage 
venti lado, cercado de tapia , y cerrado con una verja de hier
ro . El te rm. confina N . Terradas y las Escaldas; E. Pont 
de Molins , Cabanas y Vi labertran; S. Figueras, Aviñonet y 
Vi lafant , y O. el mismo Aviñonet, Vilanant, Patán y Surro-
ca ; se esliende una hora de N. á S. é igual dist. de E. á O.; 
en él se encuentran los barrios nombrados Ilostalets, Lavall y 
Mas Vidal ; el primero al E. 1/2 hora distante de la v . , en la 
carretera de Francia ; el segundo á tiro de fusil hacia la mis
ma parte; y el tercero al O. á unos 500 pasos de d i s t . ; la er
mita de San Quirico y Sta. Juli la , está en igual dirección á 
1/2 hora ; es propiedad de la casa de Molar , y en ella se ce
lebra misa el dia siguiente á la pascua de Pentecostés ; se ven 
esparcidas por el térm. 8 casas de labranza, y algunas ru i 
nas ó restos de ant. fortalezas. El te r reno es desigual, mon
tuoso, á r ido , de secano, cubierto en parte de rocas; pero 
casi todo cul t ivado, en fuerza de la asidua laboriosidad de 
sus hab . ; abundan las canteras de cal y de yeso , y existen 
indicios de carbón mineral ; varios arroyuelos se forman de 
las vertientes de los montes inmediatos, pero en nada bene
fician este suelo, pues solo corren en tiempo de l luvias; mas 
se riegan unos 200 huertos con las aguas de la abundante 
fuente de Hortal . Los caminos son locales , de herradura ; y 
de ruedas el que conduce á Figueras ; de cuyo punto se re
cibe el correo p rod . : cereales con mucha escasez , v ino, bue
nas hortal izas, y aceite que es la principal cosecha; cria el 
ganado necesario para la labranza, y caza de perdices, co
nejos y liebres, pom,. y r iqueza: unidas las de los barrios de 
Hostalets y la Valí, 279 vec. I , 3 i3 alm. cap. p rod . : 16.729,600 
IMP.; 418,240. 

L L E S : a l d . en la prov. de Santander, part. j u d . de Potes; 
pertenece al I. de Viñon. (V.) 

LLES : 1. con ayunt. en la prov. do Lér ida, (24 leg.), part. 
j a d . y dióc. de Seo de Urgel ( 4 ) , aud. lerr. y c. g. de Bar
celona (25): está s i t . en el pequeño llano que se lorma en la 
cumbre de un cerro, donde le combaten todos los vientos; 
el clima es frió , y bastante sano, pues no se conocen otras 
enfermedades que las generales. Tiene 40 casas que forman 
una calle , ig l . parr. (San Pedro Apóstol) que comprende los 
anejos de Trabeseras, V i l ie l la , Mura, Coborriu de la Llosa y 
V i l a r ; el curato es de término y se halla servido por un cura 
párroco denominado redor y beneficiado; hay una fuente 
para el surtido del vecindario , cementerio fuera del pueblo 
con buena ventilación y dos ermitas, la una á dist. de 1/2 
l e g . , y la otra 1/4. Confína el t é rm. por el N. con los Pir i 
neos de Andorra ; E. con el de Coborriu de la Llosa y Pru-
l lans; S. el de Martinet y Montellá, y O. el de Musa y Aran 
su: dentro de su circunferencia está enclavado el térm. de los 
pueblos de Trabeseras y Yi lar, y existen varias fuentes de 
aguas de buena calidad: por el límite oriental del mismo pasa 
el r. L losa, y al E. el riach. de Aransa, que ambos llevan sus 
agaas á desembocar en el Segre. El te r reno es de mediana 
calidad, y comprende un monte con la misma denominación 
del pueblo que describimos y muy inmediato á é l , poblado 
de pinos y abetos, con abundantes yerbas de pasto, asi como 
algunos prados tanto naturales como artificiales, caminos: 
son vecinales , de herradura y en mal estado: el correo se 
recibe de Seo de Urgel por medio de un espreso, prod. : tr igo, 
patatas y legumbres; cria ganado lanar, cabrío, vacuno y mu
lar , caza de conejos, liebres y perdices, y pesca de muy es-

LLET 
célenles Iruchas en el r. Llosa, pob l . : con Trabeseras y y i • 
lar 36 vec., 214 alm. cap. imp.: 71,725 rs. con t r . : el l4'48 
por 100 de esta riqueza. 

LLESP: I. con ayunt. en la prov. ydióc. de Lérida (24 horas) 
part. j ud . de Tremp (12; , aud. terr. y c. g. de Cataluña 
(Barcelona 50) : está srr. á un tiro de bala de la márg. der. 
del rio F lum de T o r , en la ladera meriilional de un monte 
que lo resguarda de los vientos del N . , sin embargo de que 
los del E. lo combaten con frecuencia; el cuma es frió y muy 
propenso á pulmonías y golls , producido esto último por la 
calidad de las aguas. Tiene 8 casas que aunque solo de un 
piso, son de regular construcción ; las cuales agrupadas con 
algunas eras y corrales , forman una plaza y varias calles 
tan pequeñas , irregulares y pendientes como mal empedra
das; ig l . parr. (San Martin obispo), servida por un cura pár
roco, un racionero y dos beneficifidos de patronato particu
l a r ; 2 capellanías dedicadas á la Virgen de Gracia u n a ; y la 
otra á San Bernabé, y ambas tenian algunas rentas; el'ce-
menterio se halla fuera del pueblo en parage bien ventilado, 
y los vec. se surten para beber y otros usos de las aguas de 
dos fuentes contiguas á aquel. El t k r m . confina por N. con 
los de Cardet, Barrnera, Coll é I rán , medio cuarto ; E. con 
el de I rgo , otro medio; S. los de Iguerr i , Castelló de Tor y 
Sarrioqueta 1/4, y O. los de Vi la l ler , Casos, Art iga, Senet y 
Cuadra de Cierco 1 1/2 hora; corre dentro de él por la parte 
E. de la pobl. el r. Flum de To r , del que se toma agua por 
3 acequias que sirven para dar movimiento á un molino ha
rinero , y riego de algunos prados y huertos; sobre él existe 
un puente de madera de un solo arco, cuyos pilares son de 
piedra ; también en el sitio denominado T m a l de la M ina , se 
beneficia una de barniz , la cual hace poco tiempo que se es
pióla, por lo que no nos es posible l i jar con exactitud sus 
productos. El te r reno es montañoso, quebrado, áspero y de 
mala cal idad, especialmente la parte que se encuentra mas 
separada de la orilla del r io ; comprende como 80 jornales 
de tierra de secano y 20 de riego que se destina á prados y 
huerta, y hay bosque para leña y tea , con algún arbolado 
esparcido por el térm. consistente en chopos , álamos y no
gales. Los caminos de herradura y en mal estado son vecina
les : pasando por las inmediaciones del pueblo el que va de 
la tierra baja á Caldes y valle de Bohí. prou. : trigo , cente
no, cebada , legumbres, patatas y abundantes yerbas de pas
tos ; cria ganado lanar, cabrío y vacuno, y hay pesca de 
truchas en el indicado r.: la ind. principal consiste en la ga1 
nadería y un molino harinero, pobl . : 7 vec. , 39 almas, cap. 
imp. : 16,029 rs. contk. el Í4'48 por 100 de esta riqueza. In
vadida la ciudad de Roda por los sarracenos á principios del 
s ig loX I , fué hecho cautivo en su catedral su oh. Aimerico; y 
habiendo conseguido su redención , trasladó su sede provi
sionalmente al pueblo de Llesp, al que llevó varios ornamen
tos y alhajas de aquella iglesia. 

LLESÜY: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (30 horas), 
part. j ud . de Sort ( 3 ) , aud. terr. y c. g. de Barcelona (4S)> 
dióc. de Seo de Urgel (13): s i t . en la vertiente meridional de 
una montaña elevadísima , con cuma frió , y combatido por 
todos los vientos , es propenso á las pultnoñias é inflaman0' 
nes: se compone de 18 casas, una fuente para el surtido de 
los vec. é ig l . parr. (San Pedro Apóstol) servida por un cura 
párroco rector, y 4 beneficiados de sangre : el té rm. confina 
por N . Espot, 3 horas; E. Caregue; S. San Saurí yBernuy 
1/2 , y O. Capdellá 3 ; en él brotan varias fuentes de agua8 
bastante fuertes, corren dos arroyuelos insignificantes qu" 
rodean la pobl., y unidas á otros forman el Barasti, que en 
Rialp se une al Noguera-Pallaresa. El te r reno es montuoso, 
flojo y pedregoso, y comprende hacia el N. una montaña qu 
solo prod. pastos, caminos: solo uno que viene á la P0*1,'- j¿ 
de el interior de la prov. : la correspondencia la recibe a 
Tremp conducida hasta Rialp por bali jero, y desde e ^ . P " " ^ 
hasta el pueblo por espreso, por cuenta de los interesados 
jueves y domingos, saliendo los martes y viernes, prod.: c 
teño , patatas, judias y heno ; cria ganado lanar y vac" ' 
siendo este mas preferido, caza de liebres y Peni'ces' .^ , rs, 
ca de truchas, pobl . : 50 vec., 297 a lm. cap. imp- : 80,10» 
con t r . : el 14'48 por 100 de esta riqueza. •„,t v 

LLETÓ : ald. en la prov; de Lérida (20 leg . ) , part- ] " " - ' . 
dióc. de Seo de Urgel (2), aud. terr. y c. g. de Barcelona ( ¿ i 
s i t . al pié déla montaña de Cadí, inmediata a un . "8™' Mno 
baja de esta; clima f r i ó , le combaten todos los ^ ° ¡ ¡ c i . 
se conocen mas enfermedades que las generales, ne"0 
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sas dependientes del 1. de Orlado en cuyo t íbm. se hallan. El 
te r reno es de mala calidad, compreadiéndost en él parte de 
la ya mencionada montaña, y le atraviesa un riach. caminos: 
los locales en mal estado : el correo se recibe de la cab. de 
part. por propio, prod. : t r i go , legumbres y patatas; cria de 
ganado lanar, cabrio y vacuno; caza de perdices, liebres y 
conejos, imd.: ademas de laagr icu i lura , 2 fáb. una de moler 
trigo y otra para aserrar tablas, pobl.: 2 vec , 9 a lm. r ique
za y con t r . con su ayunt. 

LLKUS ( i : i s ) : cas. de la prov. de Alicante, part. j u d . de 
Callosa de Ensarria, térm. jur isd. de Benigá. srr. al SE. de 
la misma, y comprende unas 00 casas y una ermita dedica-
cada á los Stos. de la Piedra, donde se dice misa los dias de 
precepto. El t e r reno es secano , y prod. : tr igo , cebada, hi
gos, pasas, algarrobas y almendras, p o b l . : CO v e c , 280 
almas. 

LLEÚXA : desp. de la prov. de Castellón de la Plana, 
part. j u d . de Lucena, térm. jur isd. de F a m a r a . (V.) 

LLEVIA o L L A V I A : 1. en la prov. y dióc. de Gerona 
(4 1/2 leg . ) , aud. t c r r . , c. g. de Barcelona (16 1/2), part. 
jud. de La-Bisbal (2) , ayunt . do Fontanillas ( I j i ) : srr. al E. 
de la laguna o estanque de Ullastret, sobre un pequcíio 
monte; le combaten los vientos del N. y S . , el clima es 
templado y sano, las enfermedades comunes son fiebres in
termitentes y catarrales. Tiene una ig l . parr. (San Román), 
servida por un cura de ingreso de provisión real y ordinaria, 
y contiguo á ella el cementerio. El téum. confina N. Serra; 
E. Gualta; S. Eontanil las, y O. Ullastret: se estiende 1/4 de 
hora de N. á S . , é igual dist. de E. á O. El te r reno es de 
mediana calidad gcneralmenle, con alguno que otro monte-
cilio sin nombre part icular; por ént re la parte del E. y la 
de O. cruza la acequia que sale del estanque referido; a in
mediaciones de esle hay varios pequeños prados naturales 
paca pastos. Los caminos son locales, y se hallan en mal es
tado. El correo lo recogen los interesados en La-Bisbal y 
Tonoella de Montgri . p rod . : cereales, legumbres y horta
lizas; cria ganado lanar y vacuno; caza de l iebres, perdi
ces, codornices y algunos conejos, y pesca en la laguna. 
pobl.: 25 vec. , 99 almas, cap. p r o d . : 1.098,000 rs. imp.: 
42,450. 

LLll iARTO V E L L : predio en la isla de Menorca, prov. 
de Baleares, part. j u d . , térm. y jur isd. de la c. de Mahon. 

LL1BARTO N O Ü : predio subdividido en varios poseedo
res en la isla de Menorca, prov. de Baleares, part. j u d . , 
term. y jur isd. de la c. de Mahon. 

LL1BEU: 1. con ayunt. de la prov. de Alicante (12 leg.), 
part. jud. de Denia (2 ) , aud. terr . , c. g. y dióc. de Valencia 
(14 i /2 ) : srr. en las faldas meridionales de una montsii i ta, 
sobre la ribera der. del r. J a l ó n : le balen generalmente to
aos los vientos; su clima es templado y sano, si bien se pa
decen algunas pulmonías, tisis y apoplegías. Tiene mas de 
100 casas, inclusa la del ayunt. y cárcel; escuela de niños 
a la que concurren 30 , dolada con 2,576 r s . , otra de niñas 
con la misma concurrencia y dotación de 1,800 r s . ; i g l . parr. 
(sanCosme y San Damián), anejo de la de Jalón, servida 
Por un vicario de provisión ordinar ia, y un cementerio en 
parage ventilado: los vec. se surten para sus usos de aguas 
oepozos. Conlinael t é r j i . por N. con Pedreguer; E. Beni-
«Wiel y Teulada; S. Benisa (part.de Callosa de Ensarria), 
tne i a y Alca'a'1- Está todo cercado de montes general-
nai . i P-' y so'0 con matas bajas y algunas yerbas de 
del \ 'P e' r- Jalón corre por sus inmediaciones en dirección 
rpk ' j 6 ' cua' t'ene cuas' siempre seco el cauce. El t e r 
mo es de buena calidad, con un llano bastante regular. 

adm l nOS-SOnlocales.y malos- E1 C0IiRE0 so recibe de la 
triim .en'a'.Por balijero, tres veces á la semana, p rod . : 
te|0 'aceite' v ino , algarrobos, almendros, pasa de mosca-
ean'aíií: ama5'or ' vanas frutas y legumbres: mantiene 
acrinni anar' y hay caza de conejos y perdices, ind. : la 
eerp» .y- oneo' dedicándose la mayor parte de las mu-
m i^ t a iJe lenzos 01'dinar¡os ^ hil0 > Para sábanas y ca-
cion de í gente. p-obre- El C0MERCl0 se '•«'duce á la esporta-
tran¡ la Pasa hacia Denia, donde se embarca para el es-
ni„jero- I,0Bl-: 122yec., 543alm.CAP. p rod . : 1.501,533 rs . 

L l r i i n 0 6 " C0NrR-: 10,385. 
tipnaT • : r -«n la prov. de Gerona, part. j u d . de Olot; 
bré rU r ?rigen del riacl1- MXti VaU del Bach» toma el nom 
hasláp i j a l e n l r a r en el térm- de 0 ' x ' Y lo conserva 

" • ' " l a t a u de Moutagut, donde se une con el r. F luv iá ; 
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baña los térm. de Torlellá y Montagut, y en el primero lo 

; cruza un puente que facilita el paso para Francia. 
LLIERCA (San Jai.me di : ) : Y. P a l í i i de Montagut . 
LLIGORDA: I. en la prov. y dióc. do Gerona (6 1/2 horas), 

part. j ud . de Olot ( 5 ) , aud. terr. y c. g. de Barcelona (26 
y 1/8), ayunt. de Beudá (1/2) : srr. á la márg. der. de la r i 
bera de Capellada, con buena ventilación y cuma templado 
y sano. Consta la pobl. de varias casas rurales , y una ig l . 
parr. (San Pedro), de la que es aneja la de Santa Maria de 
Palera , seTvida por un cura de ingreso de provisión real y 
ordinar ia, y contiguo a ella está el cementerio. El té rm. con
fina N. Beudá; E . M a y á ; S. Besahi, y O. Palera; este ú l 
t imo es una ald. de 6 casas,, comprendida en la jur isd. do 
Lligordá. El te r reno es de secano y arcilloso en muchas 
partes; contiene algún bosque de p inos, encinas y mata 
baja; le cruza la rivera de Capellada que baja de las monta
ñas de NXra. Sra. del Mon, y se une con el Fluviá en Besalú, 
sus aguas se aprovechan para el riego. Los caminos son lo
cales. El correo lo recogen los interesados en Besalú. prod. . 
t r i g o , legumbres, m i j o , v ino , aceite, frutas y hortalizas; 
cria ganado de cerda y caza de conejos y perdices, pobl . : 5 
vec. , 22 alm. cap. prod. : 485,600. imp. : 12,140. 

LLIMERAS : barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de V i -
l lavii iosa y felig. de San Antonio de Padua. (V.) 

L L I M I A N A : v. con ayunt. en la prov. de Lérida (20 ho
ras), part. j u d . de Tremp (3) , aud. terr. y c. g. de Cataluña 
(Barcelona 40) , dióc. de Seo de Urgel (18): está srr. sobre 
una pena que se eleva á 1/2 hora de la márg. izq. del r. No
guera Pallaresa, en posición bien ventilada de todos los vien
tos, con clima frió y propenso á las alecciones do pecho, 
producidas principalmente por las escesivas fatigas de los 
hab. en las faenas del campo. Se compone de 121 casas de 
un solo piso, casi todas de mala construcción, casa de ayunt. , 
cárcel, distribuidas aquellas en vanas calles y una plaza, 
empedradas, angostas y de figura i r regular; escuela de pr i 
meras letras concurrida por unos 50 ó 60 niños, cuyo maes
tro está dolado con 2,060 rs. y 13 mrs. anuales; i g l . parr, 
(la Asunción de Ntra. Sra. ) , cuyo curato de térm. se halla 
servido por un cura párroco, que comprende los anejos de 
San Cerní y San Cristóbal de la Va l í , existiendo ademas 
dentro de la pobl. una capilla particular dedicada i San An
tonio de Padua; un poco separado de las casas, en un án
gulo de la v . hacia la parte O. se encuentra un pedazo de 
muralla antiquísima que se cree ser restos de la fortificación 
que, según tradición, tuvo esta v. en tiempos muy remotos, 
y algo mas separado está el cementerio en parage poco sa
ludable : los vec. se sirven para beber y demás usos de dos 
fuentes que se hallan á muy corta dist. , y si bien poco abun
dantes sus aguas son do la mejor calidad. Confina el term. 
por N. con los de Gahet y Aransis; E. otra vez el de Aransis, 
Conques y San Salvador de To lo ; S. el de Santa Maria de 
Meya, y O. el de Guardia, mediando el r. Noguera-Pallaresa: 
este se esliende 3 horas y 1/2 de N. á S. , y 2 1/2 de E. á O.; 
dentro de sus l ím. están comprendidos los pueblos de San 
.Miguel, San Cristóbal de la Val í , San Martin de Barcedana 
y San Cerní, los cuales tienen su jur isd. separada cada uno, 
escepto el ú l t imo que está comprendida en la de la v. que 
describimos en el archivo, de la cual se conservan los libros 
de apeo y valoraciones de las t ierras, decidiendo ademas el 
ayunt. de la misma por medio de visorios estrajudicialmente, 
todas las disputas que se olrecen sobre los l ím. de las tierras; 
también existen dentro del térm. jur isd. de esta v . las casas 
de campo denominadas deis Obachs, que son 10 casas ais
ladas y algo apartadas entre s í , s i l . detrás del peñasco en 
que se encuentra aquella, y otras 10 al SO. del mismo entre 
esle y el r., llamadas el Manso de Bors , de Artns , de Sal-
dugas, de Pedro, den Rins, de Pere-java, de Por te l , de 
Prunas, de Sarán y de Serra; hay 2 ermitas, dedicada la 
una á los Stos. Gervasio y Prolasio, y la otra al Salvad) r 
del mundo, sit. en el Monsech, en cada una de las cuales se 
celebra una fiesta anual, el 25 de abril esta ú l t ima , y el 1 . " 
de mayo la anterior, adonde acuden en romería los vec. do 
todos los pueblos inmediatos: al O. de la pobl. pasa el No
guera-Pallaresa, que antes proporcionaba r i ígo a una her
mosa huer ta, pero que en una de sus avenidas fué inumlada, 
con gran perjuicio de los vec. Muy ú t i l , de bastante interés 
consideramos la necesidad de que uniéndose los vec. de esta 
pobl. con los de Guardia, que se halla á la parte opuesta del 
r io , tratasen por medio de un plan combinado de diques y 
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planlacion de árboles en ambas orillas, canalizar este r., con 
lo cual se recobraría la huerta piTdida, asegurándola de las 
avenidas en lo sucesivo, y evitando los veo. de Guardia que 
acaso suceda con las suyas una desgracia que es fácil pre-
veer. A I S . , y 1 hora dist. dé la pob l . , corre un arroyo ó 
torrente denominado Barcedana, y á 1/2 hora al N . otro 
llamado Gercules, que después de haber proporcionado riego 
á algunos huerlecillos, van ambos á desaguar al espresado 
Noguera. El TERRENO es áspero, quebrado y pedregoso; en 
sus dos terceras parles son peñascos y tierra pedregosa y 
ár ida, por cuya razón es poco productivo; la parte que ocu
pa entre la v . y el r. es lo único que existe de mediana cali
dad , y su arbolado bastante regular, aunque solo para lena, 
consiste en encinas, robles, hayas, fresnos y toda clase de 
árboles íruta'es: los caminos son locales , de herradura y en 
mal esta.lo. phod.: en un año común 1,200 cuarteras de triao, 
400 de centeno , 15,000 cántaras de v ino, 300 a. de aceite, 
fruías y patatas; cria ganado cabrío, y el indispensable ma
yor para la labranza ; hay caza de conejos , liebres y perdi
ces, •/ pesca de truchas , barbos y anguilas: larabien se en
cuentran en el liosque lobos y cabras monteses i n d . : la prin
cipal es la agricultura , o tejedores de lienzos eomunes, un 
molino harinero en la orilla del Noguera, y otro aceitero al E. 
de la pobl. i>obl. : con San Cerní, 93 vec., 556 alm. cap, 
m i ' . : 127,0ü7 rs. vn .coNiR. : el 14,48 por 100 de esta r i 
queza. 

LLINAS: v. cab. de ayunt. que forma con la Vesta, en la 
prov. , aud. terr. y c. g. de Barcelona, part. jud . de Grano-
llers: s i t . en un llano con 100 casas y una ig l . parr. (Sta. Ma
ría). E I té rm. confina con Vi lamayor, Collsabadell y Alcoll. 
El TEiuiENoprod. cereales y legumbres. i'OBL.: 06 vec. , 687 
alm. cap. phod.: 7.656,000. 1MP.: 101,400. 

LLINAS: predio en la isla de Mallorca , prov. de Baleares, 
parí. j u d . de inca , lérm. y jur isd. de la v. de I'ollenza. 

L L I N A S . 1. con ayunt. en la p rov . , aud. ter r . , c. g. de 
Barcelona (18 leg ), parí. j ud . deBerga(2 1/2), dioc. de Sol-
sonaisrr . en una hondonada , rodeada de alias montañas, 
con clima sano. Tiene 9 casas diseminadas, y una ig l . parr. 
(San Acisclo y Sta Victoria) de la que es aneja la titulada de 
Sta. Coloma, servida por un cura y un vicario; con un ce
menterio contiguo á cada una de ellas; hay ademas una ig l . 
particular (San Miguel) y el santuario de la Virgen de la Mata 
con misa en ios días festivos. E I t k r m . es muy corto; abun
da de fuentes de buenas aguas, y le cruza el r. Aiguadora; 
bu rERRENO por consi guíente, es poco, y no de buena ca
l idad, r uou . : t r igo , centeno y patatas; cria ganado lanar y 
vacuno, y alguna caza. pobl. : 49 vec., 145 alm. cap. prod. : 
544,001.IMP.: 13,600. 

LLINAS ó MOLINS DE LL INAS: varios molinos de agua 
harineros, y batanes, en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. jud . de Inca, térm. y ju r isd .de l a v . d e P o -
llenza. 

LL INAS (can) : predio en la isla de Mallorca , prov. de Ba
leares , part. j ud . de Inca, térm. y jur isd. de la v. de Po-
Uenza. 

L L I N D A S : ! . agregadoalayunt .de San Pedro de Argue
l les, en la prov. de Lérida (9 leg, ) , part. j ud . de Cervera 
( l 1/3),aud. terr. y c. g. de Barcelona (15) : dioc. de Vich 
(15 1/2): srr. sobre una altura donde le combaten los vien
tos del N. y el O . ; su clima es (rio en invierno, y en verano 
muy perjudicado por los granizos , bastante saludable. Se 
compone de 7 casas, una ig l . (Sto. Tomás) aneja de Rubi-
nat , cementerio á pocos pasos del pueblo y un pozo dentro 
del pueblo, de ruya agua se sirye el vecindario para sus ne-
ce.-ídades. Confina el t é rm. por el N. con Rubinat; E. Pavía; 
S. Guardia-helada, y O. Cisguella : le baña un pequeño ar
royo que pasa inmediato á la pobl. El tehurno es de mala ca
lidad y algo montuoso, poblado de algunos robles, encinas y 
mucha maleza para combustibles, caminos; en mal estado y 
de herradura dirigen á los pueblos circunvecinos y á la cap. 
del part., de donde recibe la correspondencia por un encarga
do que pasa á recogerla una vez cada semana, prod. : centeno, 
escaña y legumbres; hay ganado vacuno para la labranza y 
caza de perdices en abundancia, pobl . : 3 vec., 20 alma. cap. 
imp.: 11,494 rs. con t r . : el 14'48 por loo de esta riqueza. 

LLIND1AS: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Soto del 
Barco y felig. de Sta. María de la Asunción. (V.) 

LLIORS o L IORS: ald. dependiente de la v. de Arbucias, 
en la prov. y dióc, de Gerona (9 1/2 horas), part. j u d . de Sta. i 

LLIV 
Coloma de Farnés (5 1/2), aud. te r r . , c. g. Je Barcelona ( l e ) : 
s i t , en terreno montuoso. Tiene una ig l . parr, aneja de la de 
dicha v. Confina con el la, con Espinchao y Víladrau. prod. : 
t r i go , v ino , legumbres, frutas, maderas y leña para combus
tible, pobl. y riqueza unido á Arbucias. 

LLIRT : ald, en la prov. de Lérida(21 leg , ) , part . j ud . y 
dióc, de Seo de I J rge l ( l ) , aud. terr. y c. g. de Barcelona 
(27): s i t . en la cima de la montaña Descaran y en el princi
pio del declive que dirige al S . , con clima frió , reinan todos 
los vientos y se padecen las enfermedades estacionales. Tiene 
3 casas dependientes del ayunt. y jur isd. ecl. de Calviñá , en 
cuyo térm. se hallan enclavadas. El te r reno es de mala ca
lidad ; caminos el que conduce á la cab. de part. de cuya es
tafeta se trae la correspondencia, p r o d . : tr igo, patatas y le
gumbres ¡ cría ganado lanar , cabrío y de cerda : caza de per
dices , liebres y conejos, pob l . : 3 vec. 11 alm. riqueza y 
c o n t r . : cen su ayunt. 

LL1SÁ DE MUNT. 1. en la p rov . , aud. terr., c. g. y dióc. 
de Barcelona, part. jud. de Granollers, ayunt. de Sta. Eula
lia de Rosana, s i t . sobre una colina, con 50 casas y una igl. 
parr. ("San Jul ián), cuyo curato es de primer ascenso. Confi
na su té rm. con los de Granollers , Llisá de Valí y Palanda-
ries. El tekreko prod. cereales, cáñamo y legumbres, pübi..; 
37 vec.,,185 almas. CAP. PRon.: 4.939,200. IMP.: 123,480. 

LLISÁ DE VALL : I. con ayunt. en la prov. , aud. terr., 
c. g, de Barceona , part. j ud . de Granollers: s i t . en el terri
torio dei Valles con clima sano. Tiene 80 casas y una igl. 
parr. (San Crislobal) cuyo cúralo es de primer ascenso. Con
fina su té rm. con los de Palandaries, Palou y Parets. El ter
reno participa de llano y monte ; con bosques de pinos y en
cinas, prod. : cereales, aceite, vino y cáñamo, pobl . : 61 vec, 
343 alm. CAP. PROD.: 2.589,200, IMP,: 64,730, 

L L I V I A : v, cab. de ayunt, que forma con Saneja y Gorgu-
ja y aduanado cuarta clase en la prov. de Gerona (19 leg), 
part. j ud , de Ribas (5 1/2), aud. le r r . , c. g. de Barcelona 
(21), dióc, de Seo de Urgel (7 1/3): s i t , en la parte superior 
del llano de la Cerdaña, enclavado con sus anejos en territo
rio francés y aislado, al cual da entrada por la parte O, un 
camino neutra l , que viene de Puigcerdá, atravesando el r. 
Segre , sobre el que hay un puente de madera, que antes fué 
de piedra, que forma la línea entre España y Francia; le com
baten con frecuencia los vientos del N . , NE, y O . ; el clima 
aunque frió es sano y de lo mas templado del Pir ineo; las en
fermedades comunes, son pulmonías, pleuresías, gastritis y 
reumas. Tiene 150 casas, en general grandes y bien prepa
radas para la intemperie del c l ima; la parte interior de ellas 
es de madera, y los lechos se hallan cubiertos con pizarras, en 
vez de tejas; la casa consistorial, en cuyo local también esta 
la cárcel, es una ant. torre contigua al cementerio, escomo11 
á ambos sexos la escuela de instrucción primaría, dotada con 
200 rs, vn . de los fondos de propíos, ademas de los 4 rs, 
mensuales, que pagan por retribución al maestro, cada un" 
de los 80 niños y 20 niñas , que á ella asisten; hay una igl-
parr, (Sta, Maria) servida por un cura de término, con titu
lo de rector, un vicario y 3 beneficiados de patronato de san
gre ; dentro de esta i g l , , está una capilla dedicada a 
San Guil lermo, patrono de la v . , en donde se conservan en 
una urna las reliquias del Santo, El té rm. confina poMoJas 
partes con territorio francés, y se estiendo 1/2 leg. de N. a s-
y 2/3 de E. á O.; en él se comprenden las ald. anejas de BOJ" 
guja y Saneja , d^ 8 vec. cada una ; en la cumbre de la ino'/' 
taña denominada del Casti l lo, se ve uno antiguo, en «13 
centro tiene su fortificación derruida, y no muy lejos de ^ 
una cisterna. El te r reno es de mediana calidad; 'a Pau. 
montañosa se compone de peñascos estériles, y la llana c 
tiene tierra de labor y prados naturales, fertilizada por 
muchosriach, que forman las vertientes del Pirineo; 'osl1.1 ¿ 
cipales son los r. Segre y Er r , cuyas aguas dan 'mP. ,sc0. 
2 molinos harineros. Hay varios caminos para l0SPlie p ' j . 
márcanos de Francia, y uno para la comiinicacion con ü » ^ 
ñ a , que conduce á Puigcerdá, atravesando el ^ ' J - " \ v e . 
hasta la línea española; se halla en estado de deterioro, av 
sar de que el terreno ofrece, á poca costa, conservarlo ^ 
sitable. El correo se recibe de Puigcerdá. prod. : " ^ ' je 
teño, patatas y abundantes verbas de pasto, para la t ^ 
ganado caballar , lanar, vacuno y de cerda, ind. : "na » 
fáb. de hilado, de algodón, mandada supr imir , ll.ace Fs0B1, 
de real o rden , para evitar el fraude, que se hace a bu 
b ra ; otra de cardar lana, otra de medias, y losrefenoo» 
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linos, comercio: adamas de la importación y esportacion al 
reino vecino, de varios artículos de consumo, según se ma
nifiesta en el siguiente estado de su aduana, se celebran dos 
ferias; una el domingo siguiente á la pascua de Resurrección, 
y otra en uno de los del mes de octubre; en las cuales cons
tituyen el t ráf ico, los paños, fajas, gorros catalanes, géneros 
de seda, y utensilios de labranza, pobl. y riqueza unida á las 
de Gorguja y Saneja, 164 v e c , 904 alm. cap. prod. 7.890,000 
imp. : 197,250. 
N o t i c i a d e loa a r t í c u l o s q u e h a n s a l i d o p e r es ta 

a d u a n a p a r a e l e s t r a n ^ e r o e n l o » dos a ñ o s d e 
1 8 4 4 : j 1 8 4 5 , s e g ú n l os d a t u s o f i c i a l e s de l a 
m i s m a . 
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1 NOMENCLATURA. 

Aceite 
Azúcar 
Café 
Centeno 
Ganado caballar. 
Ganado asna l . . . 
Lana 
Yerba 
Trigo 

Valor de estos ar t ícu los . . . 

UNIDAD, 
PESO Ó 

¡UliDlUA. 

Arrobas. 
i d . 
id . 

Fanegas. 
IÑúmero. 

i d . 
Arrobas. 

Quintales. 
Fanegas. 

aSos. 
1844 1 1845 

30 

138 
2 
1 

48 
17 

232 

Rs. vn . 16774 

12 
3 
6 

» 
6 

111 
» 
49 

17572 

LLOA ; I. con a j u u t . en la piov. ue Tarragona (8 leg.), 
psrt. j u d . de Falset (2) , aud. terr., c. g. de Barcelona (20 1/2), 
dióc. de Tortosa (9 ) : s i r . en terreno montuoso, con buena 
ventilación y cuma sano; las enfermedades comunes, son 
gastritis, erupciones herpéticas y oftalmías. Consta la pobl. 
desu casas, y una Igi. pair. (San Miguel Arcángel) servida 
por bu cura de ingreso. El tér.m. confina N. la Figuera ; E. y 
S. Gratallops, y O . Masroig; en él se encuenlran 2 fuentes 
de buenas aguas de que se surte el vecindario para beber y 
demás usos domésticos. El t e r r e n o , aunque montuoso, es 
de buena calidad, y todo en cu l t ivo , con pianlaciones de v i 
ñedo, y arbolado de varias clases; corre por él un r iach., 
que nace en el térm. de Prades, y une sus aguas con las del 
Gratallops á 1/2 leg. de la pobl. Los caminos son locales, y 
de herradura, prod. : vino de calidad supericr, almendras, 
aceite y trigo con escasez; cria muy poca caza. ind . :• un mo
lino harinero, pobl. y riqueza (V. Figuera l a ) . 

LLORERA : I. cab. del distrito municipal de su nombre, al 
que están agregados el pueblo de Peracamps y la cuadrado 
Torre de Nagó en la prov. do Lérida ( l i 1/4 leg.), part. j ud . 
yiliúc. de Solsona(l) , aud. terr. y c. g. de l ianeoua (16 
3/4); la pobl. se cou:i|ione do casas de campo llamadas en el 
jwis masías: s i t . sobre terreno quebradora lao lension del 
•erm. del pueblo, y en gran parte sobre ambos lados de la car-
relcra que conduce de Tora á Solsona, di^lnguiéndose entre 
Wtas las tituladas mesones de las Vir lo las; el clima por lo re
gular es f r i ó , pero bastante sano , padeciéndose tan solo al
gunos dolores de costado y calenturas tercianarias. Consia la 
pon I. de 20 casas de mala construcción , bajas y de pocas co
modidades, una ig l . parr. dedicadaá San Pedro, de patrona-
•o de la comunidad de Solsona; dicha igl . comprende los dos 
anejos sitos en dos capillas denominada la una de San Quirce 
y laotradePalou, en las cuales se sude decir misa únicaniente 
os días de precepto por dos vicarios que nombra la espresada 
wimunidad ; hay también cementerio, y á la inmediación 

e ^lS casas se encuenlran diferentes balsas donde se 
recogen las aguas de lluvias que aprovechan los vec. para 
Pi 'í^esidades domésticas. Confina el t é rm . por el N, con 
^ « r a j E. con las Cuadras de Biichs y de Torre de Nagó ; S. 
wanera y Peracamps, y O. Miraber. El te r reno es secano, 
montuoso y poblado de bastantes encinas y robles: le cruza la 
carretera de bcrrailura que d i r ige, como ya digimos , desde 

ora a la cab. del par t . , á mas de otros caminos que comuni-
an con los pueblos circunvecinos, prod. : centeno, escaña, 

d a , patatas, poco vino y de mala calidad, y escasas legumi 

bres; cria ganado lanar y vacuno, y caza de conejos y perd i 
ces.pobl . : 20 v e c , 98 aira, riqueza imp.: 71,555 rs. cohtr..• 
el 14*48 p .§ de esta riqueza. 

LLORERA: predio con oratorio públ ico, en la isla yd ioc . 
de Mallorca, prov. de Baleares, part. j u d . de I nca , térm. y 
jur isd. de la v. de Escorca. 

LLORERA (vulgo can LLOBER1NA): predio en la isla de 
Mal lorca, prov. de Baleares, part. j u d . de Inca, térm. y 
jur isd. de la v. de Pollenza. 

LLORER ATORO (can): predio en la isla de Mallorca, prov. 
de Raleares, part. j u d . de Inca , térm. y jur isd. de la v . de 
Pollenza. 

LLOBEROLA : 1. que forma ayunt. con la v . de Biosca en 
la prov. de Lérida (16 horas) , part. j u d . y dióc. de Solsona 
(5), aud. terr. y e . g. de Barcelona (22): s i t . en terreno mon
tuoso, donde el clima es templado, propenso á resfriados y 
dolores de costado ; le combaten los vientos del S. y E. Se 
compone de 16 casas inclusa la municipal , todas ellas de as
pecto pobre y construcción a n l . , é ig l . parr. (San Miguel), 
servida por un curado tercera clase que nombra el diocesa
no , la cual tiene contiguo el cementerio á la parte del E. 
Confina el t é rm. por el N . con el de Miraber y Llobero; E. el 
de Vallferosa; S. el de Biosca y parte con Sanahuja, y O. 
Madrona y Sellent: dentro de el se encuentra una balsa , don
de se recogen las aguas en tiempo de l luv ias, y hay también 
una ermita dist. 1/2 hora de la casa del curato, bajo la advo-
cion de Ntra. Sra. del Sola. El te r reno es escabroso y de se
cano , cruzándole varias sierras donde se crian robles, enci
nas, algenos pinos, romeros y otras matas, caminos : el real 
que conduce de Biosca á Solsona , y el que de Sanahuja con
duce á dicho punto y Berga: la correspondencu se recibe de 
Solsona por medio de un espreso que pasa á recogerla, pbou.; 
centeno, cebada, escaña , un poco de legumbres y vino , cria 
ganado lanar , cabrio y cerda, pero con preferencia este ú l t i 
m o , y hay caza con abundancia de conejos , perdices y lie
bres, ind . : ademas de la agrícola un molino de aceite v 2 ha
rineros, p o b l . : 15 vec , 116 alm. riqueza imp. : 64,571 rs. 
CONtr. el 14'48 por 100 de esta riqueza , en la cual va com
prendida la pobl. y riqueza de la cuadra de Masdeu Forn. 

LLOBESTS: predio en la isla de Mal lorca, part. jbd . de 
Manacor , térm. y jur isd. de la v. de Lluehmayor: tiene ora
torio con culto púlilico , de propiedad particular. 

LLOBIO : 1. en la prov. de Oviedo , ay l int, de Rivadesella 
y felig. de San Martin de Corella. (V.) 

LLORIO : 1. en la prov. de Oviedo, ay unt. de Rivadcsella 
y felig. de Sla. Maria Magdalena. (V.) 

LLORREGAT : r. en la prov. de Barcelona : tiene su origen 
en el part. j ud . de Berga , en las montañas divisorias de las 
Cerdañas con el resto de Cataluña, de varias fuentes que bro
tan en lo alto de una peña cerca de Castellar de Kuch , y for
mando una hermosa cascada; atraviesa por medio de la v. de 
Pobla de L i l l e t , pasa á 1/2 hora de Bagá, 1 de Berga, baña 
los muros de Gironella, (lijando á la der. los pueblos deGa-
varros, Broca , San Lorenzo de Bagá , Guardiola, Torre de 
F o i x , F i g u l s , Serchs, Berga, Obiols, Caserras, Puigreig, 
Viver y Merola , y á la izq. Cerdañola, N o n , Badella, Raells, 
Pedret, Olvan y Gironella : aumentan su caudal por ambas 
márg . , diferentes r. y arroyos , y hay sobre él varios puen
tes; su cauce es tan profundo que no aprovechan sus aguas 
sino alguno que otro molino , hasla Ralsareñi, en que sirven 
para r iego, y escrplo una lab. de hilado de algodón á que 
dan impulso en el término de Caserras , no mueven otra basta 
Sellent ; este r. cruza toda la prov. de NO. á SE. , y desem
boca en el Mediterráneo cerca de Rarrelona. Mas detallada
mente hallarán su descripción nuestros lectores, en el art. de 
Barcelona prov. (V.) 

LLOBREGAT : r. en la prov. de Gerona , part. jud. de F i -
gueras : tiene su origen á 1/2 leg. de la v. de la Junquera al 
pie del cast. de Rellagarde, en la línea divisoria de Francia; 
corre hacia el O. hasta d i iha v. , fertilizando sus prados y 
huertas: á la enlrada de esta le cruza un puente de piedra 
labrada de un arco de bastante elevación y de alguna anti
güedad, que fué destruido hace 40 años por una desborda-
cion del r., y reedificado en el año 1841 ; desde este punto 
inclina constantemente su dirección al E . , recibe por la der. 
el Rieardell, y por la izq. en Perelada el Requescns unido con 
el Merdans v el Orüna , confluyendo después de un curso de 
9 leg. en el Muga cerca de Puig l io ru le l l , y no lejos del des
embocadero de este último en el Estany de Gasteliá, frente 
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la plaza de Rosas ; á 1 leg. de la Junquera le cruza el puente 
llamado Pont de Campmany, de 3 arcos y de escelente y só
l ida arquitectura, aunque poco elevado , construido á princi
pios de este s ig lo; al pie de la v. de l 'prelada, tenia otro 
puente de piedra, que fué destruido por una avenida, y en la 
actualidad le sustituye otro de talilas amarradas unas con 
otras por medio de argollas de hierro , por el cual pasan los 
viajeros en tiempos de pocas aguas: pues cuando el r. va 
crecido, lo verifican en hombros de los peones que hay asa
lariados al efecto, por cuyo trabajo se pagan 8 mrs. por 
persona. 

LLOBREGAT (San Clemente pe): 1. con ayunt. en la prov., 
aud. tej;r., c. g . y dióc. de Barcelona ( i horas), parí . j ud . de 
San Feliu de L lobregal ( l 1/2): s i t . en terreno escarpado y 
montuoso á 1 hora de la costa del mar , con buena ventila
ción y clima templado y sano. Tiene 250 casas , inclusa la 
munic ipa l , distribuidas en una plaza y varias calles desigua
les y sin empedrar ; una escuela de instrucción primaria do
tada con 1,100 rs. vn . anuales, concurrida por 106 alumnos, 
una ig l . parr. (San Clemente), servida por un vicario nutnal 
de provisión del cabildo de la santa ig l . catedral de Barcelona, 
y contiguo á ella está el cementerio. El t é rm. confina N. San 
Mart in de Torrel las; E. San Baudilio de Llobregat; S. Vila-
decans y Gavá, y O. Vegas : se estiende 1/2 hora de N. á S. 
y 1 do E. á O. El terbbmo osen su mayor parte pedregoso, 
medianamente férti l y contiene algún bosque de pinos , enci
nas y mata baja : participa de monte y l lano, y en él se en
cuentra una mina de plomo abandonada, titulada la Carnal i 
dad . Hay varios caminos locales y la carretera de Uarcoloua 
á Tarragona. El cori ieo se recibe de San Baudilio por particu
lares, proo.: cereales, aceitunas , algarrobas, vino y frutas; 
cria cana de conejos y perdices, comercio: esportacion de vino 
é importación de efectos coloniales, pobl . : 220 vec . , 1,060 
alm. c \p. rnon. : *.«48,60ft. imp. : 106,090. 

LLOBREGAT (San Fei.iu) : part. j u d . de entrada en la pro
vincia, aud. terr., c. g. y dióc. de Barcelona: compuesto de 
5 v . , 27 1 . , 7 ald. ó cuadras y algunas casas do campo con el 
nombre de torres, que lodas forman 32 ayunt . - supob l . , 
r iqueza y con t r . , asi como las dist. de las principales pobl. 
entre s i , de estas á la cab. del part., cap.de p rov . , aud. 
t e r r . , c. g . , dióc. y á la cor le , se manifiestan en los estados 
que ponemos al final de este artículo. 

S i t . al S. déla prov . , le combaten con frecuencia los vien
tos del NO. en el inv ierno, y los del S. en verano; gozado 
ci.im\ templado y saludable, de una atmósfera despejada, y 
es sin duda un territorio fértd , delicioso y pintoresco. Confi
na al N. con los part. de Igualada y Tarrasa; E. el de Barce
lona ; S. el mar Mediterráneo, y O. el de Yillafranca y otra 
vez el de Igualada: su ostensión es de 6 I/-2 horas de N, á S. 
y 5 1,2 de E. á O . , formando un verdadero valle de figura 
t r iangular , con espaciosas llanuras en las inmediaciones al 
mar , que van disminuyendo proporcionalmente, hasta 1/4 de 
leg. mas arriba de Molinsde Bey. 

Te r r i t o r i o . Las principales cord. que en él se encuentran 
son las que recorren la parte de N. á E. , y le separan del de 
Tarnsa , las cuales después de describir varias sinoosidades, 
se unen con la montaña de Sarr ia , térm. de Barcelona : sus 
puntos mas culminantes son el Pico de la Salud, cerca de l'a-
púd , el Puig del Orbe y el de San Pedro Már t i r , sobre el que 
hay una ermita derruida con una torre telegráfica: su natura
leza urológica es pedrusca, y la parte S. , que es la que perte
nece al part. que describimos, está plantada de viñedo casi en 
su total idad, con algún pedazo de bosque de corle y algunos 
pinos. Por el O. , empezando desde el mar y casi en línea rec
ta al r. Llobregat, se encuentra la triple cord. ds míjnlañas 
que también dividen este part. del de Vil lafranca; los cabos y 
puntos mas elevados son, el de Vegas ó costas de Garraf , el 
de San Antonio, en cuya cúspide está la ermita derruida de 
este santo , y el de la Creu de Ordal , con distintas ramifica
ciones que se prolongan hasta el citado r., y forman varias 
ondulaciones, donde se hallan sit. los I. de San Clemente de 
L lobregat , Torrellas, Corvera, Castellví de Resanes y Gélida: 
el terreno de las Costas, Vallirana y Corvera, es de cal y yeso; 
el de Cervelló aparece en dos ó tres puntos , de piedra para 
carboneo, con síntomas de plomo argentífero en algún otro; 
el de Pal'ej i es de piedra de amolar, de cuyas canteras so sacó 
toda la que se empleó en la construcción del magnífico puente 
de Molins de Uey: las faldas de estas montañas se ven pobla
das de viñedo, cou espesos bosques de p inos , robles y cnci-
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ñas en diversos parajes, y en particular en lomas elevado, 
sin mas escepcion que un pedazo de terreno escabroso hacia 
el mar, en las referidas costas. 

I l ios. El cándale so Llobregat cruza este part. de N . á SE.¡ 
ásumárg . der. tiene los pueblos de Abrera, Martorell, junto 
á cuyos muros se le incorpora el r. Noya, sobre el cuai hay 
un puente á la entrada de esta v . ; y en la confluencia de am
bos se halla el soberbio puente nombrado del Diablo, notabilí
simo por su elevación, long. y solidez, y por sus recuerdos 
históricos; en uno de sus lados se ve un arco t r iunfal , y en la 
pie Ira del centro la siguiente inscripción: 
Por Im anos rfe 535 de la fundac ión de nomo., f u é cons
truido este admirable puente por el gran Ann i l i a l , capi tón 
cartaginés, é hizo er ig i r el arco t r i u n f a l , que aun existe d 
su sal ida, en honor de su padre Ami lcar . Después de 1989 
artos de duración, se hallaba su fábr ica muy mal t ra tada 
y en estado de arru inarse enteramente; pero á f i n de 
conservar un monumento de tan ra ra antigüedad, lo mandó 
restablecer en este año de 1708 la Magestad del Sr. Don 
Carlos I I I , rey de España, á solicitud del Excmo. Sr. Don 
Juan M a r t i n Zermeno, comandante general del cuerpo 

de Ingenieros. 

En la misma márg. der. del citado r., se encuentra el I. de 
San Andrés de la Barca, y á 1/2 hora el de Pallejá, sóbrela 
carretera do B.ircelona á Madrid; á 3/4 de hora el de Pallejá y 
San Vicens deis I lorts, y á corta dist. Sla. Coloma de Cervéllo, 
San Boy y Prat; frente á estos 2 últimos hay 2 barcas sobre 
el r . ,que facilitan el paso á las personas y carruages: en la 
márg. izq. se hadan Papiol, Molins de Rey, donde está un 
grandioso puente de 15 arcos, con 6 torreones á cada estremo; 
San Felíu, San Juan Despí, Cornelia y llospitalet; el Llobregat 
desagua en el mar, á 1/2 hora dé la montaña de Monjui; la 
muclia arena que arrastran sus aguas en las avenidas, obstru
ye la entrada de los buques mayores, y permite la de los me
nores con mucho riesgo y dif icultad; sus aguns, ademas de 
dar impulso á 2 fáb. de hilados sit. ásu márg. izq., en el punto 
donde principia el canal titulado de la Sérma. seíiora doña 
M¿ria Luisa Carlota de Borbon, dist. 1/4 d i hora de Molins 
de Rey, impulsan igualmente las ruedas de 9 molinos hari
neros, y fertilizan ¡as llanuras de este pueblo, y las de los 
cuatro últimamente citados. Entre los Varios barrancos y 
arroyos que descienden de las referidas monlañas, son los 
principales los de Torrellas, Cervelló, San Justo, Rubí y Ma-
garola; con las aguas de los dos primeros reciben impulso 7 
molinos de harina y 1 de papel de estraza. 

Caminos. Cruza el part. de E. á 1\0. la carretera de Bar
celona á Madr id; entra en él por Esplugas, pasa por medio 
de las pobl. de San Justo. San Felíu, Molins de Rey, Pallejá, 
San Andrés de la Barca, Marlorell y Abrera; á unos 200 pa
sos, á la der. del puente de Molins de Bey, sale de ella la 
carretera de Valencia, que tomando la dirección de Ordal, 
donde existe un famoso puente de hermosa y BóHdá construc
ción sobre tres elevados arcos, atraviesa por los pueblos de 
Cervelló y Vallirana, y continúa hasta entrar en el part. de 
Villafranc'a de Panados; 1 hora dist. de este punto, y en linea 
paralela al mar, está la nueva carretera, que conduce á Hos-
pitalet y Cornelia y concluye en San Boy; según se proyecto 
al hacerla, debe prolongarse hasta Villanueva de Siljes, 
abriendo paso por las costas de Garraf, de cuya realización 
reportarían grandes ventajas los pueblos del iránsito, v se 
ahorrarían 6 horas de camino desde Barcelona á Villanueva; 
en las inmediaeiones de Coll Blandí, á 1/2 cuarto de hora de 
Sans, térm. de llospitalet, se lepara la ant. de la nueva carre
tera de Madrid, y después de pasar por Cornelia y San Juan 
Despí, vuelve á unirse con ella en San Felíu: también hay otra 
carretera que conduce desde San Vicens deis Ilorts á Prat. 

Prudtjcciones. Toda especie de frutos; roas las principales 
son: tr igo, vino, aceite, maíz, cáñamo, seda y frutas; se en 
po'-o ganado vacuno, caballar y lanar, alguna caza, y pesc 
en los ríos. , , . . 

Indust r ia . 9 fáb. de hilados, í de papel blanco, 1 ae\ u 
estraza, otra de pintados, otra de moler yeso, y algunos tei 
res- para tejidos de algodón y seda; en todas las PoD ' lfa. 
donde cruzan las carreteras, se ocupan las mugeres en 
bricacion de encages y blondas. . . « , 

El comercio está reducido á la esportacion de vm0 • ' ' ^ 
Barcelona, y otros art. sobrantes, y prod. (ie ,a in(l, i2:á en 
importación do efectos coloniales. Se celebra una lerw 
Torrellas, cuyo tráfico consiste cu ganado de cerda y " P 
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de labranza; y un mercado en Martorell todos los dom ingas. 

Los hab. de este part. son pacíficos y muy laboriosos, como 
lo ilcmucstra el resultado de la adjunta 

Estadística crimin.m. Los acusados en este part. j ud . en 
elaño 1843 , fueron 3 7 , de los que resullaron 5 absueltos de 
la instancia , 8 libremente , 20 penados presentes , 4 contu
maces y 4 reincidentcs en el mismo del i to, con el intervalo de 
2 años; de los procesados, 3 contaban de 10 á 20 años de 
edad, 23 de 20 á 40 , y 10 de 40 en adelante; 33 eranhom-
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bres, y 4 mugeres; 18 solteros y 18 casados; 1 sabia leer , 12 
leer y escribir, y 23 carecian de toda instrucción ; 5 egerctan 
profesión científica ó arte l iberal , y 35 artes mecánicas: de 
uno de los acusados no consta la edad, el estado y la instruc
ción , n iel ejercicio de 2. 

líu el mismo periodo se perpetraron o delitos do homicidio 
y bernias con una arma de fuego permitida, 2 blancas de uso 
lícito , una de ¡lícito y 2 instrumentos contundentes. 

Concluimos este art. con los siguientes estados. 

C U A O H O sinópt ico por a y u n t a m i e n t o s <le lo c o n c e r n i e n t e & l a p o b l . «le t l lcho pnr t t t lo , s u e s t a d í s t i 
ca m u n i c i p a l y l a que se r e i l e r e a l r e e m p l a z o «leí e j é r c i t o , con e l p o r m e n o r de s u r i q u e z a i m p o 
n i b l e . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Abrera 
CastelldeFels 
Castellví de Rosanés. 
Cervello, La Palma y 
San l'nns 

Cervello (Santa Colo-
ma de) 
"ornellá 
Corvera 
Despí(San Juan de). 
Oelvern (San Justo). 
Esplngss 
"java 

elida 
lospilalct 
Martorell y Cuadra 
de Valbona 

Molins de Rey 
'lorde(Sta.Cruzde). 

Orlons 
'allejá 
I'apiol [\ 
' ' ratde L lebregat . . . 
3. Andrés déla Barca. 
San Baudilio de Lio 
liregat, ÓSan Bov.. 

San Clemente de Lio-
bregat 

San Esteban de Sar 
roviras 

S.Felíude Llobrcgal 
S. Vicens deis Hnrt« icensdelsllorts.. 
">ans 
Torrellas (San Martin 

de) 
V a l l i r a n a . . . ! ' ^ ^ ' 
V a l l v i d r e r a . . . ! ^ ' " ' 
Vegas _'' ] ' 
Vilndecans y C u a d r a 
" u r g u e s a 

POBLACIÓN. 

85 
80 
33 

101 

30 
193 
111 
120 
120 
109 
250 
135 
5Í7 

76« 
218 
39 
90 
50 

210 

434 
417 
190 

523 

189 
1032 
709 
578 
790 
660 

1005 
590 

2504 

3100 
105 
327 
318 
344 
1076 

320 1615 
110 813 

474 

220 

98 
386 
358 
412 

82 
24 
44 
70 

194 

29845 

2502 

10B0 

520 
1820 
1732 
1739 

419 
155 
208 
528 

881 

•ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

KI.KCTORES. 

71 
01 
52 

6i 

28 
120 
74 
93 
87 
92 
97 

104 
102 

301 
142 
35 
71 
49 
127 
155 
90 

233 

119 

79 
214 
153 
98 

71 
35 
43 
05 

121 

3309 162 

72 
02 
53 

63 

29 
131 
77 
9 i 
38 
94 

100 
10 
176 

323 
1)1 
37 
72 
50 

129 
166 
93 

71 
61 
52 

61 

28 
126 
74 
93 
87 
92 
97 
104 
162 

301 i 
142 1 
35 
71 
49 
127 
155 
90 

249 233 

"123 

82 
23i 
161 
112 

73 
37 
44 
66 

123 

3471 

119 

79 
214 
153 
98 

71 
35 
43 
65 

121 

3309 32 26 122 32 

Jivenel alia 
lados de 18 á 

2i anuí 
de etlad. 

REF.EMPI.AZO 
DEI. F.JEUUTO. 

151 

26 
25 
13 

28 

12 
61 
41 
29 
42 
38 
57' 
31 

130 

172 
58 
17 
14 
22 
61 
89 
44 

128 

59 

29 
156 
89 

106 

24 
9 

12 
24 

52 

Cupo de sul 
liados en uní 
L{uiiua Je 
booo lioml) 

0'7 
o'o 
oo 

0"í 

o's 
2'1 
l ' l 
1'6 
1*2 
0 "6 
2*3 
1'8 

• » 
2'5 
i';í 
1'2 
0'8 
2'.i 
2'9 

r» 
4'9 

2'2 
1'» 
3'5 
3' l 
4'4 

0'9 
o'e 
0'5 

o'e 

Te 

1698 62'1 

HIQUEZA IMPONIBLE 
EN SO TOTAI.lnAD. 

Per 

ayunta

miento. 

Rs. vn. 

86660 
88645 
81721 

90410 

13860 
159830 

80030 
115630 
1030.111 
92500 

1 S i 31 i 
104460 
484000 

201177 
I1959* 
122701 
109500 
0!)0tiO 
6056(1 

271938 
156070 

356750 

106090 

624 50 
145480 
181400 
191612 

R. 111 

Por 

habilantc 

1019 18 
1110 19 
2476 14 

895 5 

4 62 > 
983 19 
721 « 
917 21 
858 23 
818 27 
617 14 
773 26 
884 28 

340 33 
518 21 

3140 9 
1216 23 
1303 7 
28S l i 
819 27 
1418 2f, 

773 26 

482 8 

637 8 
376 3ii 
521 9 
465 3 

R. 111 

197 13 
212 20 
430 4 

172 3( 

73 (3 
154 30 
112 3( 
200 S 
130 
140 
163 
177 
193 

40960 499 17 
55782¡232i 9 
3l000| 704 IS 
S2620 1180 10 

904 25 

1256002 700 20 

IS 

84 
113 22 
375 8 
344 
202 17 
56 l i 

108 13 
191 3. 

142 21 

99 1 

120 3 
79 »S 
104 2.' 
110 » 

97 21 
359 31' 
149 1 
150 I f 

199 I 

142 21 

seeni- ^ ' ' ¡npoi ' te de cada una ile las tres clases en que se suhilivnle la riqueza imimmblí'Ob Inda la proviucia pueue vfr-
Paián i cuaíl''0 sini',P,il'0 ™ la misma páeina en este lomo, asi como el pormenor do las contribuciones que n i ella se 
Bla ' ' y su.r<,Iacinn con la riqueza. La parle dedirlias eOBtríbucionenque bubiera de coi responder á este p.irüdo, en la mis-
esta «nm C'0-n' ,(1(,|)er>asf,rders. vn . 952,493, que salen á razón de 156 rs. 27 mrs. por vrc. , v 31 rs. 31 mrs. por hab.: en 
riem™, ,! ^ lnduye la contribución de culto y clero por rs. v n . 337,501 que le corresponden, a razón de 7'93 por 100 de su 

i^-zd, y aan 55 rs. 20 mrs. para cada v e c , y 11 rs. l o mrs. por hab 
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SAN FELÍÜ DE LLOBREGAT, cab. del part. j ud . 

LLOD 

1/2 

n / 2 

1/2 

11/2 

1/2 

1/2 

11/4 

11/2 

1091/2 

Cornelia. 

Gavá. 1 

1/2 

11/2 

11/2 

1/2 

3/4 

1 1/2 

110 

1 1/2 

3 

1 1/2 

1 1/2 

1/i 

2 1 / i 

1101/2 

Hospitalet. 

MartoreU. 

11/2 

11/2 

1 

1 

1 1/4 

3/4 

1101/2 

U / 2 

1 1/2 

2 3/4 

3 1/4 

107 1/2 

Molins de Rey. 

Papiol. 

Prat. 

1/2 

1/4 

1/4 

13/4 

109 

21/2 

11/2 

3/4 

13/4 

2 1/4 

109 1/2 

1/2 

3/4 

109 1/2 

1/2 

San Boy ó Baudilio de Llobregat. 

San Vicens deis Horls. 

Viladecans. 

Barcelona. 

3/4 

1081/2 

11/4 

109 

2 3/4 

1101/4 111 Madrid. 

LLOBREGAT (San Feuu de) : v. cab del part. jud de su 
nombre (") y del ayunt. que forma con la Cuadra de Palou en 
la prov., and. terr., c. g. y dióc. de Barcelona (2 horas): s i t . 
sobre la oh m i e r a de Ha rcelonaáM ailriden la fald.i de la rn<)iitaiia 
deSta.CruzdeOlorde, reinan con frocuemia los vientus del N 
en Invierno, y las br^as del mar templan los rigores del ve
rano ; su cuma es sano , y no se conocen mas enfermedades 
comunes que las estacionales. Tiene 398 casas de construcción 
anl . gpr.eraimenle , escepto unas 25 de buena arquitectura y 
comodidades: la consislorial, cárcel , una escuela de instruc
ción primaria, dotada con 4,000 rs. vn . y Concurrida por 100 
alumnos ; una ig l . parr. cuyo curato es de ingreso , y un ce-
menleiio recién construido en los afueras, 1/4 al N. de la pobl. 
en el cual no se ha dado aun sepultura , por no hallarse ben
decido. El temí, confina N. Sta. Cruz de Olorde; E. San Justo 
Desvern; S. San Juan Despí, y O. el r. Llobregat; se estiende 
1/2 hora de N. á S., ó igual dlst. de E. á O.; en él se encuen
tran 2 pequeñas capillas de propiedad particular, la una al NO. 
y la otra al S., y ambas muy próximas á la v . ; como ia mag
nífica torre nombrada de Arasme , que consta de cómodas y 
decentes hslntaciones, espaciosas galerías, jardín etc. El t e r -
beno es de iKíena calidad , la parle de secano está casi toda 
plantada de vrnedo, y la de regadío recibe este beneficio de 
las aguas del Llobregat, por medio del canal titulado de la In
fanta; pues aunque le cruza otra riera nombrada de la Salud, 
que pasa lamiendo las casas de la pob l . , solo lleva aguas en 
ti' i inpo de lluvias. Atraviesa por medio de esta úl t ima consti
tuyendo su principal calle , la carretera general de Barcelona 
á Madrid, en su lérm. se hallan otros caminos locales. El cor
reo se recibe diariamente de la cap. de la prov, prod. j tr igo, 
cebada , maíz, v i n o , legumbres, frutas y hortalizas de todas 
clases; cria alguna caza de perdices y conejos, y pesca en el r. 
parlitularmente de sábalos, ind. : tejidos de algodón y fabrica
ción de blondas, comercio: esportacion de frutos sobrantes é 
importación de ropas y efectos coloniales. Tiene esta v. con
cedida una feria , que puede celebrar en 15 de agosto , y un 
mercado semanal; pero ni este ni aquella, tienen efecto, por 
que la proximidad i la cap., bace inúti l el objeto de sus celebra
ciones, p o r l . : 386 veo., 1,820 a lm. cap. p rod . : 5.819,200 rs. 
IMP.: 145,480. 

{') El Juzgado de este partido, se ha trasladado accidentnl-
mente á Molins de Rey , por las circunstancias de inseguridad en 
que el pais se halla, con las partidas de facciosos que aun lo recor
ren ; y ha solicitado del Gobierno de S. M. su permanencia en esla 
T . , declarándola cab. del part., pnr ser pobl. mas céntrica que San 
Felia de Llol'regal, de ñus consideración , y que otrece mas apoyo 
á las autoridades para la represión de los delitos y seguridad de los 
presos, por los destacamentos de tropas del ejército y guardia civil, 
que cu ella se acaulouan conslantciucQlc. 

LLOBREGOS: r. de la prov. de Lérida, part. j ud . de Solso-
na: tiene su origen en el l imite de esta prov. con la de Barce
lona, y su caudal es por lo regular de muela y media de agua, 
escepto en los veranos, que casi se seca: en su tránsito atra
viesa por los lérm. de Anfesta, Castellfullit, Tora, Tarlahul l , 
BioscajRivelles, Alsina, Sanabuja, Vilanova déla Aguda y 
Pons, en el lérm. de cuyo últ imo pueblo se incorpora al r. 
Segre por su márg. izq. Sus aguas se utilizan para el riego de 
algunas tierras en los lérm. de los 3 primeros pueblos por 
donde pasa, y en el de Rivi lies, en el cual le cruza un puente 
de piedra y de un solo arco. Son muy pocos jornales de tierra 
los que reciben el beneficio del riego, ya porque la escasez de 
agua no lo permite , ya también porque la sit. del terreno es 
elevada. 

LLOCII N O U ; corti jo en la isla de Menorca, prov. de Ba
leares , part. j u d . de Mahon, lé rm. y jurisdicción de la v. de 
Alni/or. 

LLOCH NOU : predio en la isla de Menorca , prov. de Ba
leares, par í . j u d . de Mahon, lérm. y jurisdicción de l l . de San 
Li t is . 

LLOCH NOU DE BERNARDO : predio en la isla de Menor
ca, prov. de Baleares , parí. j ud . de Mahon , lérm. y junsd. 
de la v . de A layor . 

LLOCH NOÜ DE FRANCISCO ORFILA : predio en la isla 
de Menorca, prov. de Baleares, part. j ud . de Mahon, lérm. y 
jur isd. de la v . de Alayor. 

LLOCH NOU DE LORENZO: predio en la isla de Menorca, 
prov. de Baleares, part. j ud . de Mahon, lérm. y jur isd. déla 
v. de A layor . 

LLOCH NOÜ DE ¡MIGUEL; predio en la isla de Menorca, 
prov. de Baleares, part. j ud . de Mahon, térra, y jur isd. déla 
v. de A layor. 

LLOCHA : cas. de la prov. y parí. j u d . de Alicante , lerm-
jur isd . de, .Son J v a n . 

LLODERO: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. dcGozon 
y fel ig. de Sta. Leocadia do/ -n i ' ionn. (V.) . . 

LLODIO : valle con ayunt. de la prov. de Álava (á Viwr'a 
8 leg.), part. j ud . de Valmaseda(5), aud. terr. de Burgos(22;, 
c. g . de las Provincias Vascongadas, dióc. de Calahorra (2»^ 
Se halla s i t . á la mitad del camino de Orduña á Bilbao, eslen-
diélidose lo principal de la pobl. en el hermoso llano que ne
ne, formando las 3 barriadas de Gardia, La Plaza y Arela , y 
lo restante está diseminado en varias encañadas y en los m 
tes que lo circundan; disfrutade cl ima templado aunque n J 
húmedo ; siendo los vientos reinantes N. y O . , y las en ^ 
medades mas comunes dolores de costado y catarl' '.,2;,. 
compone de 4 cuadrillas llamadas Gogenuri, Larra, Larr. 
bal y Otarte, que se subdn iden en vs anos barrios , algunos 1 ua iy uiarte, que se suDünuten en vanos d. i iuu». - e r T , ^ 
los cuales van citados, y los cuales reúnen un total oe 
casas y cas. cousu nombre propio, tomado gcncralmcuteu 
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posición topográfica que ocupan; tiene casa de ayunt. , sit. en 
el centro del valle y punto de La Plaza, con habitación para el 
alguacil y cárcel, una escuela concurrida por 100 niños y 13 
niñas y dotada con 9 rs. diarios: hay 2 ig l . parr. bajo la advo
cación de San Pedro de Lamuza y Sta. María del Yermo; la 
primera que está junto á La Plaza, tiene cabildo compuesto de 
6 heneliciados , 4 de ellos enteros y 2 medios, ademas de un 
capellán sochantre, todos los cuales se proveen en concurso 
por S. M. á propuesta en terna del diocesano desde el año de 
182i en que se declaró real el patronato , que hasta aquella 
época habia correspondido al duque de Berwick y Lir ia : la 
segunda se halla servida por dos beneficiados enteros y si
tuada cerca de la cúspide de la montaña de su nombre, y 
la cual por su posición y orden de arquitectura présenla una 
antigüedad que no puede fijarse por falla de documentos y 
que según tradición vulgar se cree fuese de templarios : cada 
una de las parroquias tiene su cementerio, y hay entre oirás 
4 ermitas bajo la advocación de Sta. Águeda, San Juan , Sla. 
Cruz y San Bartolomé, en las cuales se celebran los santos t i 
tulares eos tamboril y danzas á estilo del país. El t i íkm. se 
estiende 5/4 deleg. d e N . á S. y lo mismo de E. á O . , y con 
fina N. Arrancudiaga y Zoi lo ; E. valle de Orozco; S. Luyan-
do, y O. Oquendo. El te r ruño es en general arcilloso , pero á 
beneficio de mucho trabajo y cultivo es bastante fé r t i l ; atra
viesa por el cenlro del v.ille el r. Nervion , al cual cruzan 3 
puentes de piedra y uno de madera, y en el que se introducen 
los l arroyos de este térm. HamMdos Lamuza, Odeibar, Ciarle 
y Requiluu: hay ademas varias fuentes ó manantiales de agua, 
generalmente ferruginosa, que destinan los naturales para be
ber mas bien que al riego de los campos. Los montes mas fa
mosos son el Yermo, Mostacha y Tardamente, poblados en su 
mayor parle de robles y castaños, cuya plantación aumenta 
diariamente y constituye una gran riqueza en el pais: las can
teras de jaspe abundan sobremanera, caminos : cruza el valle 
por el barrio de Arela el camino real de Vitoria á Bi lbao, y 
por el centro do aquel y márg. del Nervion; pasa otro camino, 
también real, que desdo Pancorbo diri je á la espresada v . , y 
cuyo estado, que corre á cargo de la prov., nada deja que de
sear : dentro de la jur isd. hay una venta y 6 paradores, con-
REos: se reciben de Bilbao por balijero, 4 veces a la semana, y 
se despachan en otros tantos dias. prco.: tr igo , borona , alu
bias , patatas , habas, manzanas y castañas en abundancia; 
cria de ganado vacuno, lanar, caballar y cabrío; caza de lie-
nres, jabalíes y perdices, y pesca de loinas, barbos y angui
las, ini).: 3 Cerrerías en decadencia y 6 molinos harineros, co 
mercio: esportncion de casUñas para Bilbao, dondelas embar
can para Inglaterra y 9 tiendas, poi i l . : 340 v e c , 1931 alm., 
wqi'eza y con t r . (V. Á lava intendencia). En el cenlro del 
valle y ala aproximación del r. Nervion, existe una torre que 
según sus vestigios, se remonta al tiempo del Infanzonado. En 
este valle se o^e rva la anomalía de pertenecer en lo econó
mico y gubernahvo á la prov. de Á lava, y en l o j u d . á la de 
Vizcaya. 

LLODOS (los) : 1. en la prov. de Oviedo , avunt. de Colun-
ga y felig. de San Pelayo de P iv ic rda . (V.) 
, LLODUÁ: predio en la isla de Mallorca , part., j ud . térm. y 
JurM. de la v. de Mauacor; tiene un oratorio público de 
Propiedad y patronato particular , con misa en los dias festi-
vos, para los colonos de 8 predios rústicos de la comarca. 

LL0FRIU ó LLUFRIÜ : I. en la prov. y dióc. de Gerona, 
J* W ' . aud.lerr , c. g. denarcf|ona(16), part . jud. de la Bis 
p 1 (l 1/2), ayunt. de Palafnrgell ( t /2 ) . s i t . al O. del mismo; 
.combaten 'os vientos del N. y S . ; el cuma es sano y tem-

Pano; las enfermedades comunes, son fiebres intermiletites. 
Jí'r'e(i0 casas, inclusas algunas rurales , y umi ig l . parr. 
M n Fructuoso), servida por un cura de ingreso, de provi-

<>n real y ordinaria , y contiguo á ella está el cementerio. El 
»¥««., confiíia N. Torrenl; E. Palafurgell ; S. Montras , y O. 
™ o r ; eslendiendose 1/2 leg. de N. á S . , y l de E. á O . ; en 
de M ?C-Ut'n,ran , 8 c;,sas r<,unill'',s (̂ u<, "aman la Barceloncla 
bosi i E' TERREN0 participa de monte y l lano; contiene 
cion a •a'oornoc'ues ' a'Sunos sotos arbolados, y planta-

es de viñedo y olivar ; le cruza la carretera , que conduce 
nnni " * • Pa3an(l0 Por LaBishal á Palafurgell , en cuyo 
l^'uo recejen el correo los interesados, prod. : trigo , cente
l l a ' fma'u' leSum')'"es, aceite, y un poco de granad cochini-

' lue "aman en el pais 2'íípwoíí; cria ganado lanar, y va-
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cuno; y caza de conejos , perdices y liebres, pobl . 41 v e c , 
225 alm. CAP. PROD.: 3.092,000. 1MP. 77,300. 

LLOGARET: predio en la isla de Menorca , prov. de Balea
res , part. jud. de Mahon , térm. y jur isd. de la v. de Alayor. 

LLOGARETS: 1. de la prov. y dióc. de Valencia (4 1/2 leg.), 
part. j ud . de Mun iedro (1 hora) , térm. jur isd. y distrito 
municipal de Faura (1/2 cuarto), felig. de Benifayró deis 
Valls ( id.) , s i t . en el centro del valle de Segó ó Válleles de 
Sagunto, con buena ventilación y clima sano. Comprende 3 
barrios denominados S/a. Coloma , Frares y Gar ro /e ra , se
parados entre sí unos de otros á muy pocos pasos, cada uno 
de los cuales tiene las siguientes particularidades ; el primero 
consta de 30 casas de pobre aspecto y casi todas deterioradas, 
4 calles y 2 plazas, con su ig l . dedicada á San Juan Bautis
ta , aneja de la parr. de Benifayró deis Valls , y un cemente
rio agregado á ella. En el barrio de Frares hay l l casas dis
tribuidas en 3 calles, en el de Garrofera 10 de las primeras 
y una calle. Este I. era un pueblo independiente con ayunt . 
hasta el año 1845, que por no tener los vec. marcados por la 
ley , se agregó al distrito municipal de F a u r a , en cuyo art . 
podrán verse las condiciones del terreno y prod. pobl . 20 
vec., 585 aira. : cap. prod. : 727,270 rs. , imp. 28,767: con t r . 
7,279. 

LLCMBARTS: ald. en la isla y dióc. de Mallorca, part. j u d . 
de Mauacor, prov., aud. terr., c .g . de Baleares, s i t . en una 
pequeña elevación; tiene 104 casas de pobre aspecto, y 1 
oratorio con culto públ ico, y misa en los dias festivos para 
unos 70 vec. de la comarca; depende en lodo de la v. de San-
tañí , y próximo á la pobl. se hallan los predios nombrados 
son Ámer y Rafal de San Porchs. 

LLOMBAY: desp. de la prov. de Castellón de la Plana, 
parí. jud. de Nesles , té im jur isd. de Bur r iana (V.) 

LLOMBERA : I. en la prov. de León (5 leg.) , parí. j u d . de 
LaVcci l la (4 ) , dióc. de Oviedo, vicaría de San Millan (15), 
aud. terr. y c. g. de Valladolid (30), ayunt. de Pola de Cor
dón ( I 1/2). s i t . en terreno montuoso ; combálenle con espe
cialidad los vienlos del N. y O. ; su clima es f r i ó ; sus enfer
medades mas comunes , fiebres catarrales y pulmonías. Tiene 
17 chozas; escuela de primeras letras por temporada, á que 
asisten 12 niños que satisfacen al maestro una módica retr i 
bución : ig l . parr. (San Pedro), servida por 1 cura de ingreso 
y patronato laical ; 1 ermita (el Sto. Cristo de los Remedios), 
y buenas aguas potables. Confina Sta. Lucía; E. Horzonaga; 
S. Rabanal y Candanedo, y O. Huergas de Gordon , lodosa 
1/2 leg. de dist. El t e r reno es sumamenle escabroso, y de 
mala calidad. Los caminos ó sendas dirigen á los pneblos l i 
mítrofes : recibe la correspondencia de la Pola de Gordon. 
prod. : centeno y pastos ; cria ganado vacuno y lanar ; y ca
za de perdices y lobos, pobl. 24, vec., U O a l m . c o n t r . con 
el ayuntamiento. 

LI.OMBO : ald. que se supone haber existido en el térm. y 
part. de Oiileniente, prov.de Valencia , de la que tan solo 
queda uu llano que lleva su nombre. Las noticias que de ella 
leñemos son tradicionales, apoyadas cu alguna? citas de Esco-
lano y Rivadeyra , sin que ninguna clase de vestijios indique 
el sitio donde debió existir. 

LLOMBO: desp. de la prov. de Alicante, part. j u d . de Con-
centaina , térm. ju r isd . de Planes y fel ig. de Catamarruc. 

LLOMPART (son): predio en la isla de Mallorca , prov. 
de Baleares, parí. j u d . de Inca , térm. y jur isd. de la v. de 
Llubi . 

LLOMPARDET ('son) : casa de campo en la isla de Mallor
ca , prov. de Baleares , part. j ud . de Inca, térm. y jur isd. de 
la v. de María, 

LLONA: barrio en la prov. de Vizcaya, part. j u d . de Güer-
nica , tcrni. de Mungnía. 

I. l.OMiA ( l a ) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Rey 
Aurelio v felig. de San Andrés de Linares. (V.) 

LLONIN (San Sebastian) : felig. t u la prov. y dióc. de 
Oviedo (18 leg . ; , part. j ud . de Llanes (3 ) , ayunt. de Pcña-
mellcra. s i t . en las inmediaciones del r. Cares ;\ la falda me
ridional del monte llamado Cuera , con buena ventilación , y 
clima sano. Tiene 40 casas agrupadas en un pequeño rccinlo. 
La igl. parr. (San Sebastian) se halla servida por un cura de 
ingreso y patronato rea l : hav también 1 ermita de propie
dad particular. Confina el té rm. N. el espresado monte de 
Cuera ; E. Ahandames, cap. del concejo; S. r. Cares, y el 
célebre peñasco escarpado en forma de pirámide denominado 
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Pico de Peñamellera , y O. fel ig. de Alies. El tebkeno es ás
pero y de mediana calidad. pnoD.: maiz , trigo , patatas, cas
tañas , y yerhas de pasto para alimento del ganado vacuno, 
de cerda, lanar y cabrío ; hay caza mayor y menor, animales 
dañinos , y pesca de varias especies, pobl. 40 vec , 190 alm. 
codt r . : consuayunt. (V.) 

LLOR: l . agregado al avunt. de Torrafeta en la prov. de Lé
rida (•> 1/2 leg.), part. j ud . de Cervera (5/6), aud. terr. y c. g. 
de Barcelona ( ü 1/2), dióc. deSolsona (6): está srr. en la falda 
de un cerro dende le dominan los vientos del E. y O. disfrutan
do de un cuma templado y saludable.Lo fo rman ia CASAS,un 
ant. cast. mal conservado que se halla á un cstremo; la ig l . 
parr. (San Julián) que comprende los anejos de Alfar y de 
Castell de Meya, cuyo curato es de primer ascenso y lo sirvo 
un cura párroco; y contiguo áella como á 15 pasos del pue
blo el cementerio. ConÜna el tú rm. por el N. con San Gusin 
de la Plana; E. Alfar; S. Caras y Tudela, y O. Bellbehí: den
tro de él hay una ermita bajóla advocación de Ntra. Sra. del 
Remedio, s i l . á menos de un cuarlo de hora del pueblo á la 
mitad de una cuesta qued i r i jea l castillo de Meya; también 
pasa por él una acequia que sirve para riego y tiene su or i 
gen en un manantial nombrado Pou de Madero , en el térm. 
de Vichfret. El te r reno parte llano y parte montuoso, es en 
lo general de mediana é ínfima calidad, tienen plantados al
gunos nogales, almendros y pocos olivos, ademas de una pe
queña porción dedicada á huerta de hortalizas. Los camisas 
se diri jen áGuisona y Cervera en mal estado, recibiendo la 
corresi'Ondencia de este ú l t imo punto por un encargado que 
pasa á recogerla dos veces á la semana, pro i i . : t r igo, cebada, 
vino y hortalizas; cria ganado vacuno y mular para la la
branza; caza de perdices, pero muy pocas, i nd . : agricultura 
y un molino harinero. roRi..: 9 v e c , 51 alm. cap. imp.: 
29, i03 rs. c o s t r . : el I4'48 por 100 de esta riqueza. 

LLOR (San Juman dei) : l .en la prov. y dióc. de Gerona 
(4 horas), part. j ud . de Sla. Coloma de Pames (3), aud. terr., 
c. g- de Barcelona (22), ayunt. de Amer (1): srr. á 200 pasos 
del r. Ter, al pie de una montaña en cuya cima se halla la 
ig l . parr. y el cementerio; goza de buena ventilación y clima 
sano; las enfermedades comunes, son pulmonías y fiebres 
intermitentes: tiene 12 casas y la citada ig l . , bajo la advoca
ción de San Julián, servida por 1 cura de ingreso de provisión 
real y ordinaria. El té rm. confina N.San Clemente de Amer; 
E. Contcslinsdel part. de Gerona ; S. Angles, y O. La Selle-
ra. El te r reno es de buena calidad; contiene bosques de pi
nos y encinas, plantaciones de viñedo y olivar , y mucha 
parte de riego con las aguas del r. Ter , que dan impulso á 
las ruedas de un molino harinero, y sobre el cual hubo un 
puente muy notable, que no existe hace tiempo; en el dia hay 
en su lugar una barca, que facilita su paso mediante una pe
queña retribución; también se ven varias minas de alcohol 
en estado de paralización. Los caminos son locales; conducen 
á los pueblos comarcanos, y se hallan en mal estado. El cor
reo se recibe de Amer. proo.: t r igo, maiz, avellanas, aceite, 
vino y maderas; cria ganado lanar y mular; caza de conejos, 
perdices y alguna liebre, y pesca de barbos, ind. ; el citado 
molino harinero, pobl. : 15 v e c , 70 alm. cap. prod. : 949,600. 
IMP.: 23,740. 

LLORA: 1. en la prov., part. j u d . y d ióc de Gerona, aud. 
terr. , c. g. de Barcelona, ayunt. de San Mart in de Llemaná. 
s i t . á l a m á r g . izq. do un r iach. que desemboca en el Ter, 
con buena ventilación y clima saludable; las enfermedades 
comunes, son fiebres intermitentes. Tiene una ig l . parr. (San 
Pedro) servida por un cura de ingreso, de prorision real y 
ordinaria. El t é rm. coutina con Ginestar, Canet de Adr i , Las 
Berras y Biert. El te r reno participa de monte y llano, le fer
tiliza el indicado riach , y le cruzan varios caminos locales de 
herradura, El correo se recibe de la cap. prod. : t r igo , le
gumbres, vino y aceite; cria poco ganado, y caza de distin
tas especies, pob l . : 27 v e c , 137 alm. cap. prod. : 3.064,000. 
imp.: 76,600. 

LLORA ( l a ) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tudela y 
felig. de Sla. Eulalia de Manzanéela. (V.) 

LLORACH: alquería en la isla de Mallnrea, prov. de Balea
res, part. j ud . de Inca, térm. y jur isd. de la v . de, Sineu. 

LLORACH : 1. cab. de ayunt . , al que están agregados los 
pueblos de Ciresa y Vio en la prov. de Lérida (9 leg.), part. 
j ud . de Cervera (1 /2 ) , aud. terr. y e . g. de Barcelona (15), 
dióc. de Yich (16): s i t . á la falda de un pequeño monte, dou-

LLOR 
¡ de con frecuencia reinan los vientos del N ; tiene nn clima 
' sano aunque bastante frío en invierno. Forman la pobl. 
\ 22 casas ; una ig l . parr. (San Juan) que tiene por anejo á la 

de Ciresa, servida por un cura párroco, ceineuterio detras de 
ella, y un pozo para el consumo del vencindario, dentro de 
la pobl. Se estiende el t é rm. N. á S. 1 /2 leg. y 3/4 de E. á O., 
confinando por N. con Guardia y Talavera; E. Ciresa; S. 
Sevalla, y O. con Vio: le baña un pequeño arroyo que pasa 
inmediato á la pobl. y á l / í de hora de esta sobre una al tu
ra, existe una fuente de agua dulce de regular calidad. El t e r 
reno es de mediana calidad, y está rodeado de montes de 
pora elevación algunos de ellos cultivados en la menor parte 
de viñedos y en el resto, arbustos, encinas y robles. Sus 
caminos están en mal estado y son pedregosos, dirijiendo á 
Sla. Coloma de Queral, Tárrega y Cervera, de cuyo últ imo 
punto toman la correspondencia, los dias que pasan al mer
cado, prod. : centeno, cebada, v ino, legumbres y alguna hor
taliza; hay ganado mular y vacuno para la labranza , y cria 
abundante caza de liebres, perdiees y conejos: se esportan 
algunos prod. del país á los mercados de Tárrega y Cervera. 
po r l . r iqueza y con t r . (V. el part. jud . ) . El prescplesto 
municipal asciende á 2,000 rs. que se cubren por reparto en
tre los pueblos del ayuntamiento. 

LLORAZA: 1. en la prov. de Oviedo, ayuriV de Vi l lavicio 
ga y felig. de San Mames Ae Argi lero. {W) 

LLORAZA ( S t a . Eu la l i a ) : fel ig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (8 leg.), part. j ud . y ayunt. de Víllaviciosa ( 1 ) : s i t . 
en las inmediaciones del mar Cantábrico; con buena ventila
ción y clima templado y saludable. Tiene 13 casas, y una 
ig l . parr. (Sta. Eulalia) hijuela déla de San Félix de Oles. Kl 
edificio aunque pequeño es todo de sillería y de bastante 
gusto: se cree fué construido por la reina Doña Urraca ó por 
Doña Bcrenguela: su entrada principal se compone de 4 arcos 
sostenidos por 8 columnas, de las cuales 4 tienen en sus capi
teles figuras de animales, y sobredichos arcos hay una corni
sa también con figuras de bastante mérito. La entrada de la 
capilla mayor está sostenida por 3 arcos con 3 columnas á 
cada lado, en cuyos capiteles se ven también algunas imáge
nes humanas y de animales sin ninguna simetría. Cerca de la 
i g l . hubo antiguamente un hospital en donde se curaban las 
enfermedades cutáneas, el cual tenia varias rentas y le perte
necía ademas todo el término de esta felig. que se apellidaba 
Malateria: adjudicadas dichas rentas al Hospicio de Oviedo, 
fueron enagenadas: hubo ademas una ermita titulada de San 
Lázaro, cerca del mencionado hospital de la que solo han 
quedado algunos vestijios. Hasta el año de 1777, existió cura 
propioenestafe l ig.de Lloraza, el cual cobraba los diezmos 
y percibía 13 fanegas de tr igo del hospital, y después que 
fueron adjudicadas y vendidas sus rentas, se encargó del ser
vicio espiritual el de Oles, desde cuya época son ambas re
putadas una sola parr. Confina el té rm. N. Oles y Tuero; E. 
San Martin del Mar ; S. Bedriñana, y O. Argúero; estendién
dose 1/8 de N .á S, y 1/4 de E. á O. El terkeno participa de 
monte y l lano, y es de mediana calidad. En los montes deno
minados Pidal , F i tor ias, La Castellana y Montes, se crian 
robles, castaños, acebnches y argomas, y en lo demás del 
térm. algunos manzanos y prados naturales de sabrosas yer
bas. Por NE . le baña el arroyo llamado de las Sanguijuelas, 
que nace en Piedra Blanca; por 'elS. el Bayo ó Vado del Cánda
no, que tiene su origen en Gosmil, y por O. el Oril que sale 
de Pozo del Carbón, y todos 3 desaguan en el mar. Los cami
nos se diri jen á la cap. del part . , Gijon , Puntal , Tazones, 
Lastres, Colunga y otros puntos; el correo se recibe de Ví
llaviciosa los lunes, miércoles y viernes, por balijero. prod.; 
tr igo, maiz y manzanas; se cria ganado vacuno , caballar, de 
cerda, lanar y cabrío; hay caza de liebres y perdices, con 
algunos animales dañinos; y pesca de varias clases, pobl.: U 
v e c , 46 alm. con t r . con su ayunt . (V.) 

LLOBDA: cas. en la prov. de Lérida, part. j ud . de Tremp, 
térm. jur isd. de Isona: se compone de 11 miserables casas y 
una capilla, dependiente de la parr. de Covef; sobre las cua
les y á muy corta dist. al N. se ven las ruinas de un ant. 
cast. que conserva todavía parte de la torreen pie: esta s i t . 
en terreno pendiente, escabroso, de mala calidad y casi tono 
de peña descarnada por las aguas. Conserva vestijios de n -
ber sido un grande pueblo, pues á pesar de que las aS"as " " 
arrancado hasta la t ie r ra , se ven todavía los restos de mu-
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chos edificios: los datos de r iqueza, póhl. y c o s t r . , van in 
cluidos en Isona. 

LLOREDA: valle en l i p r o v . de Santander, p a r t . j u d . de 
San Vicente de la Barquera. 

LLOUEDA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon 
y felig. de San Juan Bautista de Tremañes {V. ) . pobl . : 26 
v e c , 157 almas. 

LLOUEDA: I. en la prov. y dióc. de Santander (4 leg.) , 
part. j ud . de Villacarriedo (1 1/4), aud. terr. y c. g. de Bur
gos (22); es cali, del ayunt. de su mismo nombre, á que es-
tan agregados los pueblos de Esles y Tolero, s i t . en un llano; 
combátenle con especialidad los vientos del NE. y S. Su c l i 
ma es templado; sus enfermedades mas comunes constipados 
y liebres. Tiene 46 casas, escuela de primeras letras, dolada 
con 100 ducados, á que asisten 52 nifios de ambos sexos; ig l . 
parr. (San Juan Bauti i la); otra ayuda de la primera, dedicada 
á Sla. Lucía, virgen y márt i r ; 1 ermita (San Antonio), cemen
terio y buenas aguas potables: el servicio espiritual le dan 2 
curas y 1 teniente de presentación del diocesano en patrimo
niales. Confina con térm. de Esles y Tolero. El t e r r e n o es 
de buena cal idad, aunque corto ; hay montes de roble. Les 
caminos dirigen á los pueblos l imítrofes; la COBIUKPONOBNCU 
se recibe de Santander por balijero los miércoles y sábados, 
y sale en los mismos dias. proü. maíz, patatas, t r i go , alu
bias y otras legumbres, l ino, hortaliza, buenas frutas y pas
tos; cria ganado vacuno, lanar, cabrío y de cerda, y caza 
mayor y menor, pobl . : de todo el ayunt. (Y. el cuadro sinóp
tico del par t . jud . ) 

LLOREDO: a'foz ant. en la prov. de Burgos, part. de La-
redo, compuesto de los pueblos de Cigüenza, Cobreces , Co
rnil tas, Novales, Ruiloba, Rudaguera , Ruiseñana , Toñanes 
y Udias, los cuales pcrlenecen en la actualidad á la prov. de 
Santander, part. j ud . de San Vicente de la Barquera. (V.) 

LLOREDO: barrio en la prov. de Sanlander, pa r t . j ud . de 
San Vieenle de la i?arí/Mera; pertenece al concejo de Kuda-
gtiera. (V.) 

LLOREDO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Siero y fe
ligresía de San Martin de Aries. (V.) 

LLOHBNGOZ: I. en la prov., dióc., aud. lerr. y c. g. de 
Burgos (18 leg.), parí. j ud . de Villareayo ("7) y ayunt. t i tula
do de la Junta de San Martin, cuya cap. rs tresno ( I ) , s i t . 
en un llano rodeado de cuestas, donde goza de clima muy 
f r i " ; reinan todos los vientos, pero mas particularmente el 
del \ . , siéndolas enfermedades dominantes los constipados. 
Tiene-lo casas, todas antiguas y'de mediana construcción; i 
fuente inmediata al pueblo, de cuyas aguas, que son buenas 
pero algo escasas en verano, se surten los vec. para beber y 
demás usos, y 1 i g l . par r . , matriz (Sta. Magdalena), con ce
menterio contiguo á la misma, servida por 1 cura párroco y 
1 sacristán; el curato se provee por el ordinario mediante 
oposición éntrelos hijos patrimoniales. Comina el t é rm . N . 
valle de Ayala, prov. de Álava; E. la Junta de Vil lalba; S. Za-
balla, y O. Villano y Granja de Vaicorla. Ei terre.no es de 
secano y de mediana calidad; hay una sierra y peña, deno
minadas de Menerdiga y Turruburr i , que dividen las prov. 
de Álava y Burgos, donde tiene aprovechamientos el 1. que 
describimos, aunque la propiedad es de Ayala: en dicha sier
ra se encuenlea parle de monte poblado do hayas, robles, 
y matas bajas de esta última especie, caj i inos; los de servi-
oumbre. cor reos : la correspondencia se recibe de Orduña 
Por los mismos interesados, prod. trigo mocho y patatas, ga
nado yeguar, vacuno y lanar, y caza de algunas perdices y 
liebres, imj . : la agrícola, poní,.; 8 v e c , 15 alm, cap. prod. : 
l7M!>0 rs. imp.: 15,777. con t r . : 1,415 rs. O mrs. 

U.ORENS; 1. con ayunt., al que está agregado el pueblo 
"e Kocafort en la prov. de Lérida (5 leg.), part. jud . de Cor-
vera (6), aud. terr; y c. g. de Barcelona (18), dióc. de Tarra
gona (8). s i t . al pie de un monte poco elevado, está circuido 
oe pinos y combatido por el viento N . ; y su cl ima, aunque 
™ , es sano: se compone de 37 casas y 1 i g l . parr. aneja, 

h! i a(i,a A San Ahdou y San Cenon, y 1 cementerio detrás 
sas ' Í T hácia el N' l,ien venlilado; á alguna dist. de las ca-
-as se halla un pozo de abundante agua para el abasto vecinal, 
nomina el té rm. por el N. con Nalech; E. Vallbona; S. Omells 
ue ixogaya, y O. Malda. Su estensien de N. á S. es de leg. y 
media, y de E. á O. una. El te r reno es de mala calidad, era 
sao por varios caminos de herradura en malísimo estado, 

Hue comunican con los pueblos circunvecinos. El correo lo 

LLOR 507 
reciben en Belpuix, adonde van á buscarlo, prod. aceite, v i 
no y algunas legumbres; caza abundante de conejos, liebres 
y perdices, y tiene 1 molino aceitero dentro de la pobl.: tam
bién esportan frutos de los q ue les sobran, pob l . : 27 vec. 101 
alm. cap.: 44,341 rs. c o n t r . : el 14'48 por loo de esta rique
za. El presupuesto municipal asciende á 800 rs. , y se cubren 
por reparto vecinal. 

LLORENS (San): 1. con ayunt. en !a prov. de Huesca (14 
leg.), part. j ud . de Bena barre (2 1/2), aud. terr. y c. g. de 
Zaragoza (19), dióc. de Lérida (11J. s i t . en un collado, cl ima 
frío; reina el viento N . , y se padecen algunas tercianas. Tie
ne 5 gasas, ig l . aneja de Luzás (San Lorenzo), cementerio en 
llano, y el vecindario se surte de las aguas de una fuente. El 
té rm. , que se estiende de N . á S, 1/2 leg. y de E. á O. 1/4, 
confina N . Monesma ; E. Chi ró; S. Tolba, y O. Lascuarre, 
comprendiendo su circunferencia el monte titulado Sorts ó 
Solanas, poblado de robles y romeros y una casa derruida. 
El ter reno es secano y estéril, caminos : los locales en mal 
estado. El correo se recibe de Benabarre. prod. tr igo, cente
no, avena, escalla y v ino; cria de ganado lanar; caza de per
dices y conejos, pobl.: 4 v e c , 25 alm. COSTR.: 1,275 rs. y 
14 mrs. 

LLORENS y LLETGER: estas dos pobl. forman solo una y 
un ayunt., cuya cab. es la primera de ellas en la prov. de 
Tarragona (7 1/2 b o r ) , part. j u d . de Vendrell (1 1/2), aud. 
terr . , c. g . y dióc. de Barcelona (13). s i t . en l lano, con buena 
ventilación y clima saludable, las enfermedades comunes son 
fiebres intermilentes. Consta de 76 casas, que componen 3 
calles y 1 plaza; l cast. antiguo ó casa fuerte medio arruina
d a , donde está la cárcel; 1 ig l . parr. (San Lorenzo), servida 
por 1 cura de ingreso de provisión real y ordinaria. El t é rm. 
confina N. y O. Torregassa; E. San Jaime deis Domenys, y S. 
Bañeras. El te r reno es de inferior calidad, y le cruzan varios 
caminos locales. El correo se recibe de Arbos y de Vendrell 
por un peatón que paga el ayunt. Su cosecha mayor es la del 
v i n o , y las demás prod. son insignificantes, pobl. 86 vec. y 
339 almas, cap. p rod . ; 1.099,666. imp. 59,989. 

LLORENS (San) ó SAN LLORENS DESCARDASAR: ald. 
en la isla y dióc. de Mallorca, prov., aud. terr . , c g. de Ba
leares, part. j u d . y ayunt. de Manacor, s i t . al Oriente de es
ta v. , le combaten los vientos del N. y E. El cl ima es sano, 
aunque algo húmedo, por lo cuaPse padecen comunmente 
fiebres inlermitenles, que degeneran en tisis, por el abando
no ó miseria de sus hab. Tiene 281 casas, 159 formando 
cuerpo de pobl,, y 122 rurales diseminadas por el té rm. ; 1 
escuela de instrucción pr imar ia , dotada con 550 rs. vn . anua
les, y concurrida por 30 alumnos; 1 i g l . parr. (San Lorenzo), 
aneja de la de Manacor, servida por 1 vicario, y 1 cementerio 
á 500 pasos de la pobl. El t é r m . , t e r reno , prod. y c o n t r . : 
(V. Manacor.) 

LLÓRENTE (San): cas. y cot. red. en la prov. de Vallado-
l id , part. j ud . de Olmedo, térm. jur isd. de Iloncaladas : lo 
forman una casa de labor con paneras y otras oficinas análo
gas: su t e r r e n o que es l lano, abraza de 500 á 600 obradas 
de tierra blanca y un prado de 12 obradas de estension. prod. : 
I r igo , centeno, cebada, garbanzos y algarroba; se cria gana
do lanar y las yuntas necesarias para la labranza, que se hace 
bajo la dirección de un mayordomo del marques de Gallegos, 
dueño del coto. 

LLÓRENTE (San): 1. con ayunt. en la p r o v . , aud. terr. y 
c g. de Valladolid (10 l eg . ) , part. j u d . de Peñafiel (2), 
dióc. de Falencia : s i t . al principio de un valle que llaman del 
Cuco, le combaten principalmenlclos vientos del N . , su clima 
sin embargo es templado, y las enfermedades mas comunes 
pulmonías: tiene 67 casas; lado ayunt. con cárcel ; escuela 
de instrucción primaria frecuentada por 20 alumnos, á cargo 
de un maestro dotado con 400 rs. ; una fuente de buenas 
aguascon 3 caños; una ig l . parr. (San Pedro) servida por un 
cura y un sacristán, té rm. : confina N. Villaescusa ; E. Curiel; 
S. Piñel de Arr iba , y O. Corrales; dentro de él se encuentran 
varias fuentes y las ruinas de 2 ermitas: el ter reno participa 
de quebrado y val le, aquel de mala calidad y el segundo de 
buena; comprende un monte en cuyo aprovechamiento tie
nen mancomunidad San Llórente, Curiel y otros pueblos: 
caminos : los que diricen á los pueblos limítrofes, correo : se 
recibe y despacha en la adm. de Peñafiel por un bali jero. 
prod. : Irigo , centeno, cáñamo , patatas y vmo , yerbas de 
pasto, con las que se mantiene ganado lanar y las yuntas uo-
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cesarías para la agr icul tura; hay caza de perdices, rao.: la 
agricola. comercio : esporlacion del sobrante de f rutos, algún 
ganado y lana, é importación de los art. de consumo que fal
tan, poul . : 72 vec., 272 alm. cap. proo. : 662,710 rs. imp.: 
66,271 rs. c o n t r . : 5 , 2 i l rs. 24 mrs. presupuesto municipal: 
1,200 rs . , se cubre con el fondo de propios y reparto vecinal. 

LLÓRENTE DE LOSA (San): 1. en l a p r o v . , d ióc . , aud. 
terr. y c. g . de Burgos (18 leg.), parí. j ud . de Vil larcayo (5), 
y ayunt. titulado de la junta de Rio de Losa ( I ) : s i t . en un 
llano donde le combalen todos los vientos, reinando especial
mente el N. y S . , y las enfermedades mas comunes son los 
constipados , dolores de costado , reumáticos y de cabeza. 
Tiene 24 casas ; 2 torres antiquísimas pertenecientes á otros 
tanlos mayorazgos; una escuela de primeras letras frecuen
tada por alumnos de ambos sexos, cuyo maestro está dotado 
con 12 fan. de trigo ; una fuente de muy buenas aguas cerca 
de la pobl . ; ig l . parr. (Sta. María), servida por un cura y un 
sacristán , y 2 ermitas bajo las advocaciones de San Lorenzo 
y San Antonio de Padua ; la primera en la cual hay fundada 
una cofradía, se halla dentro del pueblo; y la segunda entre 
este y Villaluenga á los cuales pertenece. Confina el te rm. N. 
Quíncocesde Yuso; E. San Mar t in ; S. Bóveda (prov. de Ala 
va), y O. Villaluenga y Calzada; comprende el desp. de San 
Mart in , cuyo terr. es comunal del pueblo que se describe y 
dicho Villaluenga. El ter reno es de buena calidad y le cruza 
un r. que naciendo de otro llamado Certa , va á inlroducírse 
en el l i b ro , después de haber bañado varios pueblos; tiene 
sobre él un puente: en el espresado terreno se encueulrau 
S hermosos prados, uno de ellos con 2 hileras de chopos; 
también algunos montes poblados de robles, hayas , encinas, 
avellanos, cipreses , nogales , castaños y pinos, caminos: los 
que, dirigen á Bilbao, Rioja , Burgos y á las montañas de San
tander, cor reos : la correspondencia se recibe de Medina de 
Pomar y de Orduña de Vizcaya , de aquella por balijero y de 
esta por correo, p rod . : tr igo , cebada , avena, yeros, ricas, 
alholvas, habas, lentejas, p i los , patatas, borona , lino y 
yerbas de pasto; ganado lanar , vacuno, caballar, mular, 
cabrio y de cerda; caza de perdices, palomas, codornices, 
sordas, ánades, gansos, liebres y jabalíes, y pesca de t ru
chas , barbos y nutrías, ind : la agricola y un molino harinero 
de propiedad particular, pob l . : 8 vec. , 26 alm. cap. prod.: 
328,700 rs. IMP. : 31,731 rs. 

LLORES (so): predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares , part, jad . , térm, y ju r isd . de la c. de Palma. 

LI.ORET DE MAR: v . ron ayunt. y aduana de cuarta cla
se en la prov. y díóc. de Gerona (6 horas), part. j ud . de Santa 
Coloma de Parnés (5), aud. ter r . , c. g. de Barcelona (13): 
s i t . en la costa del Mediterráneo, en terreno llano^ rodeado 
de montes ; su cuma es templado y sano. Las casas forman 
cuerpo de pobl. y sus calles son muy limpias y aseadas; tiene 
2 plazas ; un paseo público á la parte de la playa ; un hospi
tal ; un astillero para barcos menores; y una ig l . parr. (San 
Román) servida por un cura de térm. de provisión real, y del 
cabildo de la santa ig l . cated. ; 2 vicarios , 2 beneficiados de 
patronato del ayun t . , y 4 de patronato laical : un sacristán y 
2 escótanos : hay ademas 5 capillas dedicadas una á Santa 
Cristina , otra a la Virgen de las Alegrías , otra á San Pedro, 
otra á San Quirico y otra en el hospílal. Su puerto habilitado 
para el comercio de cabolage , corresponde al distr. marít. 
de Blanes, part. y prov. de Malaro, tercio de Barcelona , de
partamento de Cartagena ; es una pequeña ensenada , en cu
ya punta occidental hay un monte con fort. ant . , que la hace 
bien visible; no liene abrigo part icular , y solo la frecuenlan 
embarcaciones del tráfico. El t é rm . confina N . Vídreras y 
Caules ; E. y S. el mar mediterráneo y Tossa , y O. Blanes. 
El te r reno es generalmonle montuoso , áspero y estéri l , po
blado de pinos , encinas y alcornoques Los caminos son loca
les , de carruage y de herradura. Itay una cartería o estáfela 
subalterna de correos, agregada á la de San Felíu de Guixols, 
de cuyo punió se recibe la corresponoencia. p r o d . : t r igo, 
legumbres, v i n o , aceite, corcl io, hortalizas y f rutas; cria 
algún ganado y caza de varias especies, imi . : un aslillero, 
donde se construyen embarcaciones menores; marinería; 
carpintería , pesca , salazón de anchoas; fáb. de tapones de 
corcho, y la elaboración de blondas en que se ocupan las 
mujeres. El comercio d c e s l a v . s e demuestra en los estados 
de su aduana que insertamos á continuación, pom..: 621 v e c , 
3,024 aira. cap. prod. : 7.454,000 rs. imp, : 186,350 rs. 

LLOR 
Not ic ia de los ar t ícu los qne han sal ido por este 

puer to p a r a otros de l re ino en los dos años fie 
I H l ' k j I S I 5 , seg'un los datos oficiales de l a 
misma aduana . 

NOMENCLATURA. 
UNIDAD 
PESO Ó 

MEDIDA 

Avel lanas. . . 
Cacao 
Csstañasy otras 

frutas 
Carbón vegetal 
Carne salada., 
Cera 
Corcho en pa 

nes 
Dinero 
Duelas 
Embuchadosde 

cerdo 
Encajes de hilo 
Habichuelas... 
Higos y pasas, 
Ladrillos 
Leña 
Lona 
Maderas para 

carros 
I d . en tablas.. . 
Pescados sala

dos 
Pipas vac ias. . . 
Productos quí

micos y lar 
maceuticos.. 

Sardina prensa
da 

Tapones de cor
cho 

Tr igo 
Vino 
Efectos varios 

(valor) 

Valor total de 
estos arlículos. 

ANOS. 

Arrob. 
Libras. 

Faneg. 
Q u i ñ i . 
Arrob. 

i d . 

Quint. 
Rs. vn. 
Númer 

Libras. 
Varas, 
Faneg. 
Ar rob . 
Númer 
Quin t . 
Varas. 

Cargas 
Númer 

Arrob. 
Númer 

Libras 

Quint. 

Millare 
Faneg. 
Ar rob. 

Rs. vn. 

Rs. vn 

1844. 

365 
2722 

665 
27229 

13C 
176 

700 

990 
2307 

102 
555 

4000 
3080 

910 

i03 
241 

247 
938 

1000 

294 

31702 
44 2 
018 

46229 

1026820 

1845. 

420 

744 
19570 

147 

1198 
40000 

00ÜU 

975 
600 
151 

13228 
2197 

865 
86 

1222 

685 

31270 
435 
110 

26534 

TOTAL 
DE LOS 2 

AÑOS. 

785 
2722 

1409 
46799 

283 
176 

1898 
40000 

6000 

1965 
2907 

253 
555 

4000 
16308 
3107 

1268 
327 

247 
2160 

1000 

979 

62972 
875 
758 

72763 

ANO 

COMÚN. 

1088782 2115602 

392 

704| 
23399; 

141 

949 

982 
1453 

126 

8154 
1553 

634 
103 

1080 

489 

31486 
437 
3 7 9 

1 
36381 

1057801 

I V ú m c r o d e b u i m e s q u e l i a n e n t r a d o y s a l i d o en 
este p u e r t o p o r e l c u m e r r i o «le cubo ta f j e eu los 
dos a ñ o s de I s - K l y 1 S 4 5 , s e ^ u u l os d a t a s of ic ia
l es «le l a m i s m a a « l u a i i a . 

Años. 

1844 
1845 

Total 

S A L I D A . 

ANO COMÚN. 
—A 

ÜuqOCS 

421 
460 

881 

2232 
3831 

0003 

Tribulación 

1518 
1739 

3327 

ANO COMÚN. 

Buques. 

440 3031 

rripulacioD 

1663 
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LLOK 

K V T R A O A . 

A.M) COMÚN ANO C O M C N . 

Tuiiflnl<ti Tripolscion roneladaa Tripulación Bnquei. Buque» 

Total. 

Demostración dé los ar t ícu losque han cn l rRdo en 
t-ste puer to procedentes de otros del re ino en los 
dos años de 184:4: y 1 8 4 5 , s e g ú n los datos o l l -
ciales fie l a misma aduana. 

NOMENCLATURA. 

Aceite 
Aguardiente . . . 
Algarrobas 
Arroz 
Azucar 
Bacalao 
Cacao 
Caté 
Canda 
Cáíiamo 
Cera 
Corcho 
Dinero 
Habichoelaa 
Marina 
Higos y pasas.. 
Hierro 
Ladrillos 
Loza ordinaria. 
Madera fina 
Id. en tablas . . . 
Id. tintórea 
froductosquími 

micosyfarnu-
ceúticos 

™S0 
Vino 
Efectos vanos 
(valor) 

Totalvalordees 
tos artículos.. 

U N U I A I ) 

PESO 

OHBDIOÁ. 

Arrobas. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Libras. 
i d . 
i d . 

Arrobas . 
id . 

Quintales 
Rs v n . 

Fanegas. 
Arrobas . 

id . 
Ouintales 
Número. 
Piezas. 

Arrobas . 
Número. 
Arrobas. 

Libras. 
Fanegas. 
Arrobas . 

Rs. vn . 

Rs. vn . 

Ai<;OS. 

1844. 

2070 
436 

1730 
18G5 
1402 

M:) 
29034 

1000 
421 
044 
864 
310 

29680 
1417 
OOOi 
2988 

258 
17000 

1166 
M 

6(«0 
695 

2310 
9727 

72497 

815921 

1845. 

1924 
011 

2400 
1800 
1286 

7 71) 
2825 

46 
23 

672 
865 
680 

484 
12309 

593 
545 

23000 
4390 

210 
1250 

728 

450 
6151 

16192 

68494 

904249 

T O T A L 
D É L O S 

DI IS 
A Ñ O S . 

3994 
1017 
4130 
3665 
2748 
1112 

33459 
1946 
444 

1316 
1709 
990 

29680 
1901 

18403 
3581 

803 
40000 

5556 
210 

1940 
1423 

450 
8461 

25919 

140991 

1720170 

A N O 

COML'N. 

1997 
623 

2065 
1832 
1374 
566 

16229 
973 
222 
668 
854 
495 
» 
960 

9201 
1790 
401 

20000 
2778 
| 
970 
711 

4230 
121169 

70495 

860085 

LLORETDF LA MONTAÑA: a ld .en la prov. y dióc. de 
iiei-ona(5 1/2 horas), part. j ud de Santa Coloma de Farnés 
W . a u d . terr. y e . g. de Barcelona (23): tiene una capilla con 
cu jo publico, donde celebra misa los dias de precepto un ca-
pellande la parr. de Amer , de cuya pobl. depende esta. 

LLORETO ú LLOR1TO : 1. en la isla y dióc. de Mallorca, 
P?rt. jud. de Inca, aud. te r r . , c. g. de Raleares, ayunt. de 
»'nea, de cuya parr. es filial la que tiene dedicadaá Nuestra 

• "e Loreto, y servida por un vicario temporal y amovible, 
^TTa"1'1"1 e' d'ocesan0- POBL. y RIQUEZA (V. SlNEU.) 

LLORT: ald. ó cuadra en la prov., aud. terr., c. g. y dióc. 
06 " f e l o n a , part. j u d . de San Felíu de Llobregat (11/2 ho-

l los m 
ras) , ayunt. de San Baudilio de L lobregat , vulgo Semboy 
('1/2). s i t . en un pequeño valle , circuido de cerros, con c l i 
ma templado y sano. Tiene 13 casas, pobl. : 13 vcc . , 69 al 
mas, cap. prod. : 580,000. 1MP.: 14,500. 

LLORO (sierra del) : s i t . en la prov. de Murcia , pa r t . 
j ud . de Cieza. Es de bastante altura y estension , y áspero su 
terr . : brotan en ella algunos manantiales de esquisilas 
aguas; tiene mucho monte bajo y algunos pinos. Divide d i 
cha sierra los term. de la v. de Cieza con los de Abazan y Ri -
cole, y roncluye en la punta llamada del Ripian. 

LLORONA : 1. en la prov. y diúe. de Gerona (9 horas) 
aud. terr. , c. g. de Barcelona (29 ) , part. j ud . de Olot (0), 
ayunt. de Basagoda ( I ) , s i t . en una montaña ; le combaten 
frecuentemonle con violencia los vicnlos del N. y O.; su c l i 
ma es muy f r ió , y las enfermedades comunes son catarros y 
pulmonías. Tiene una ig l . parr. (San Andrés) de las que son 
anejas las de San Martin deCursavcll, San Miguel deBasagoda 
y la capilla de San Juan , servida por un cura de ingreso de 
provisión real ordinaria, y un vicario ; el cementerio se halla 
á la parte N. de la pobl. El t é r m . confina N. Cursavell; E. A l -
bañá; S. Beuda, y O. Guitarr in. El t e r r e r o es de inferior ca
lidad v de secano; sus montes principales nombrados Aseu-
cio y Puig de Montesa , están poblados de robles, encinas, 
pinos y bojes ; le cruza el r. Bo r ró , que nace en las minas de 
Bas.agoda , y va á desaguar en el F luv iá , cerca de la parr. 
de Besalú ; contiene algunas minas de carbón de piedra 
abandonadas. I.os caminos son locales, d« herradura y cu 
muy mal estado, prod, : centeno , legumbres y patatas ; cria 
ganado lanar, cabrío y do cerda , y caza de lobos y zorras. 
pobl. : 14 vec. , 97 alm. cap. prod. : 1.444,400 reales, imp.: 
3 0 , t t 0 . 

LLOSA : r iach. de la prov. de Lérida , part. jud . de Seo 
de Urgel ; tiene su nacimiento uno de sus brazos en los Pir i 
neos de Andorra , y otro en los de Francia , que caminan se
parados hasta reunirse 1 1/2 leg. después de su origen , pa
sando por los térm. de Lies y Coborriu de Llofa ; su curso 
es de N. á S. , y desagua en el Segre , próximo al pueblo de 
Mart inct, que divide en dos partes : desde el punto donde se 
juntan los dos riach. que le componen , podía calcularse su 
Iráusito en 2 1/2 leg., y 7 desde su origen hasta su desagüe, 
regindo en él algunos prados y campos ; da movimiento á 
3 molinos harineros ; cria abundantes truchas. 

LLOSA : ald. en la prov. de Lérida (24 leg . ) , part. j u d . y 
dióc. de Seo de Urgel (4), aud. terr. y c. g. de Barcelona 
(29), ayunt. de Coborriu de la Llosa ( 1 ) : está s i t . en la r ibe
ra que forma el r. de su nombre, combatida por todos los 
vientos, con clima frió y saludable. Tiene 3 casas y una er
mita á 1/2 cuarto de hora d is t . , sobre una alturita dedicada 
á la Virgen de los Angeles, y depende en lo ecl. de la parro
quia de Lies. Su té rm. está comprendido dentro del ayunt . , 
y el t e r reno es de mala calidad , con algunos prados natu
rales : los caminos dirigen á Francia y Andorra en muy mal 
estado, y transitables solo en el verano: reciben el correo de 
Bellver. p r o d . : t r i go , patatas y yerbas para el ganado la
nar , cabrío, vacuno y mular , que se cria en el térm. ; hay 
caza de conejos, liebres y perdices, pobl. : 3 vec., 15 almas. 
riqueza y c o n t r . : con el ayunt. 

LLOSA DE ALFONSO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt . 
de -Micres, y felig. de San Pedro de Loredo. (V.) 

LLOSA DE ALMENARA ó LA LLOSA : I . con ayunt. de la 
prov. de Castellón de la Plana C4 1/2 leg.), part. j ud . de Nules 
(2 1/2), aud. terr. y e . g. de Valencia (5 1/2), dióc. deTortosa 
(20). s i t . á la dcr. de la carretera de Cataluña entredós pe
queñas colinas, estendiéndose el caserío de N. á S. en forma 
de una cruz: le baten generalmente los vientos del E. : su 
clima es templado y propenso acalenturas intermitentes por 
la proximidad de los marjales. Tiene 130 casas que se distr i
buyen en calles pendientes , menos la que mira al ma r , con 
una buena plaza ; casa de ayun t . ; escuela de niños á la que 
concurren 13, dotada con 1,100 rs . ; otra de niñas con 33 de 
asistencia , y 500 rs. de dotación ; i g l . parr. (San Salvador) 
servida por un cura de provisión o rd ina i ia , y un cemente
rio fuera de pob'ado. Confina el té rm. por N. con la Valí de 
L'xó; E. Chuches; S. el mar Mediterráneo, y O. Almenara: 
su long. es de 3/4 de hora, y 1/4 su lat. El terreno participa 
de monte y l lano: los montes son pequeños y lorman cord. 
en dirección al N. y O., en cuyo terreno hay plantados algar
robos y algunas v iñas; en Ja parte inculta se cria bastante 



mo LLOS 
esparto. Desde el pueblo hasta el mar se estiende la huerta, 
y después siguen los marjales. CAHinos : pasa por su* inme
diaciones occidentales )a carretera que de Valencia conduce 
á Barcelona; hay otra que dirije á la Valí de Uxó, y los demás 
caminos son de herradura hacia la huerta y otros puntos. 
Por la carretera cruzan 3 diligencias diar ias, recibiéndose el 
correo 4 veces á la semana, prod. : t r i go , maiz , ar roz , v i 
no , algarrobas, habichuelas , manzanas de que se surten kis 
mercados de Murviedro y Valí de Uxó , hoja de morera que 
se vende á varios pueblos, variedad de legumbres y verdu
ras; mantiene ganado lanar y vacuno, i s d . : la agrícola y fa
bricación de alpargatas, de cuyo artículo se surten la mayor 
parte de los labradores de Murviedro y Valencia, pobl. : 98 
v e c , 447 a lm. cap. prod. : 630,911 r s . : imp. :47 ,180; el 
presupuesto municipal asciende a 3,26i rs. que se cubre con 
el producto del arriendo de la tienda abacería , panadería, ta
berna y marjal. 

LLOSA DE CAMACHO: i , con ayunt. de la prov. de A l i 
cante (11 l eg ) , part. j u d . de Denia (2), aud. te r r . , c. g. y 
dióc. de Valencia (13). srr. en la ribera de un barranco que 
corre de E. á O., combalido por los vientos del N. y S . ; su 
cuma es templado, y las enfermedades mas comunes catar
ros y pulmonías; liene 40 casas, igí. parr. (los Sanios Reyes), 
anejo de la de Alcalalí, y un cemenlerio en la subida de un 
monle inmediato. Confina el té rm. por N. con el de Bcnido-
leig; E. Pedreguer; S. Jalón, y O. Alcalal í : su eslension será 
de 1/2 leg. en ambas direcciones. El te r reno es secano y 
montuoso; tiene al N. el S igui l í , y al S. la Solana , que solo 
producen leñas de monte bajo. Los caminos son locales y ma
los. El correo se recibe de Denia por peatón paiticular 3 veces 
a la semana, prod.: granos, aceite, algarrobas, pasa y legum
bres: mantiene ganado lanar, y hay caza de perdices y cone
jos, ind . : la agrícola y fabricación de yeso. pool . : 45 v e c , 
182 almas, cap. p r o d . : 582,433 rs, imp. : 21,748. con t r . ; 
2,724. 

LLOSA Dl^ RANES; 1. con ayunt. de la p r o v . , aud. terr., 
c. g. y dióc. de Valencia (8 leg.), part. j ud . de Játiva (1/2 
leg.). s i t . al N. de esta c. en la falda meridional del monte 
Santa Ana, á la izq. del r. Albaida : reinan generalmente los 
vientos del N. y E.; su clima es templado, y las enfermeda
des mas comunes calenturas intermitentes : tiene 330 casas, 
inclusa la del ayunt. y cárcel, escuela de niños á la que con
curren 80, dotada con 2,400 rs. ; [e l , parr. (La Natividad de 
Ntra. Sra . ) , de primer ascenso, de la que es anejo el I. de 
Surió, servida por un cura de provisión ordinaria, 2 ermitas, 
la del Sto. Cristo del Milagro, y Ja de la Aurora , y 3 fuentes 
con buenas aguas. Confina el t é rm. por N. con Vilianueva 
de Castellón (part. de Alberique, á una leg.); E. Manuel ( id.) ; 
S. Surió y Játiva (á 1/4 leg.), y O. Rolglá (á 1/2 leg ) . El t e r 
reno es salitroso y fér t i l , caminos: el viejo de Castilla á Va
lencia, deteriorado. El correo se recibe de Játiva por balijero 
3 veces a la semana, prod. : maiz , que es la pr incipal , t r igo, 
judias, habas y otras legumbres; mantiene ganado lanar y 
cabrío; y hay caza de perdices, codornices y tordos, inu. : la 
agrícola; 4 almazaras y 12 hilanderos, que van prosperando. 
pob l . : 385 v e c , 1,383 almas, cap. prod. : 2.890,665 rs. imp.: 
119,075. con t r . : 14,340. El presupuesto mumictpai. asciende 
á 12,000 rs., del que se pagan 2,400 al secretario del ayun
tamiento y se cubre de propios y arbitrios y por reparto ve
cinal. 

LLOSA DEL ORTSPO: v . con ayunt. de la prov. de Valen
cia, part. j ud . del Vil lar del Arzobispo, descrito en el ar t . de 
íosa del OOispo (Y.) , que es su nombre mas común. 

LLOSA ( l a ) : barrio en la prov. de Burgos , part. j u d . de 
Vil larcavo : es uno de los que componen el lugar de Lurcs-
i i a . (V.) 

LLOSAS ( las) ó SANTA MARÍA DE LAS L L O S A S : parr. 
cal), de ayunt . , queforma con los l . de La Guardia, Massanos, 
Malaraala, Sovellas, Viíiolas y Vallespirans en la prov. de 
Gerona (18 leg.), part. j u d . de Ribas (7), aud. terr. y c g. de 
Barcelona (14), dióc. de Vich (5). s i t . en terreno montuoso, 
con buena ventilación y clima frío, pero sano ; las enferme
dades comunes , son catarros y pulmonías. Consta la pobl. 
de 118 casas rurales, diseminadas por el t é r m . , y una i g l . 
parr. (Sla. Mar ia ) , servida por un cura de primer ascenso; 
cerca de ella está el cementerio en parage ventilado por ele
vación. El t e rm. confina N . Viladonja; E. San Pedro de Ri -
pol l j S. San Quirico de Besora y San Pedro de Sorá , ambos 

LLUB 
del parí, de V ich, prov. de Barcelona; y O. Borreda del párt. 
de Berga de la misma p rov . , y Palmorola. El te r reno es 
montuoso; sus montes principales son los nombrados l 'u ig-
don, Coll de Sol is , y cuesta del Torn, que se hallan poblados 
de robles, pinos y arbustos diferentes ; abundan las canteras 
de piedra de cal y de yeso ; le cruzan dos rieras , una que 
llaman Mas del Sillas, y otra á que da nombre la pobl. ; mas 
sus aguas no se aprovechan para el riego ; también hay en 
este térm. dos fuentes do aguas sulfurosas. Los caminos son 
locales, de herradura, y uno de cárruage que conduce á Ber
ga, desde Olot y Ripol l . El correo se recibe de este mismo 
punto, por medio de balijero, los lunes, miércoles y sábados, 
y se despacha en iguales dias. prod. : trigo , maiz , patatas y 
pocas legumbres; cria ganado de todas clases, pero con pre
ferencia lanar, vacuno y de cerda, y caza de conejos y perdi
ces, ind . : 3 molinos harineros, pob l . : 39 v e c , 188 almas. 
CAP. PROD.; 1.809,200. IMP.: 45,230. 

LLOSES: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villaviciosa y 
felig de San Pedro de Ambas. 

LLOSETA; v. con ayunt. en la isla y dióc. de Mallorca, 
part. j ud . de Inca, p rov . , aud. t e r r . , y c. g. de Baleares: srr. 
en terreno montuoso con buena ventilación y clima sano. Tie" 
ne una ig l . pa r r . , aneja á la de Benisalem, dedicada á Ntra-
Sra . , servida por un vicario temporal , que nombra el dioce
sano , á propuesta ó presentación del conde de Ajamans. El 
tébu . confina N. Manacor; E. Inca; S. Benisalem, y O. Alaró. 
El t e r reno participa de monte y llano , es de buena calidad, y 
le cruzan varios caminos locales, prod. : cereales, legumbres, 
vino , aceite y frutas ; cria ganado y caza de distintas espe
cies, pobl. : 250 vec. , 1,110 almas, cap. imp. : 00,941. 

LLOSIA; barrio en la prov. de Santander, part. j u d . de 
Laredo; pertenece á San Pantaleon de Aras (V.). 

LLOVERA: ald. en la prov. y dióc. de Santander, part. j ud . 
de Caslro-Urdiales ; pertenece al 1. de Olañes (V.). 

LLOVERA ( la ) : ald en la prov.de Oviedo, ayunt. de V i 
llaviciosa y felig. de San Martin de Valles (V.) . 

LLOZOSA: colina en las sierras de San Carlos del Valle, 
prov. de Ciudad-Real, part. j u d . de Manzanares. Contiene en 
su mesa varios almendros , y se observan fragmentos de ha
ber allí existido una plaza de armas: á su falda N. hay una 
fuente del mismo nombre, de agua abundante, dulce y déla 
mas superior , con color alechado, útilísima por la natural 
aridez de la Mancha. 

LLURA ó YCBA: barrio del I. deBlocona en la prov. de So
ria (12 leg.), part. j ud . de Medinaceli (1 1/2), aud. terr. y e . 
g. de Burgos (35), dióc. de Sigüenza (5): srr. en un barranco 
entre elevados cerros ; su clima es frió pero sano: tiene 10 ca
sas y una erm. (San Bartolomé); su té rm. , que se halla des
lindado con entera separación del de la matriz , confina con el 
de esta. Arcos y Medinaceli; dentro de él hay una hermosa y 
fértil huerta , en la que brota una fuente tan abundante, que 
después de prestarla el beneficio del riego , con su sobrante 
se forma un arroyo de curso perenne. El t e r reno es de esce-
lente calidad, prod. : tr igo , cebada , avena , hortalizas, nue
ces , cerezas y peras de invierno, pobl. y cap. imp. : con Blo-
cona ÍV . ) . 

LLUBI ó CASTELL-LLUBI: v . de nueva creación, con 
ayunt. , en la isla y dióc. de Mallorca, prov . , aud. terr. y c. 
g . de Baleares, part. j u d . de Inca: s i t . sobre la planicie de una 
pequeña a l tura, eon buena ventilación y clima sano ; las en
fermedades comunes son constipados y fiebres intermitentes. 
La pobl. dividida en 2 partes , que á una llaman L l u b í , y a 
otra SonRanui, consta de 552 casas, que aunque desigual?8» 
son cómodas y aseadas, con corrales y cisternas; en el inter
medio de ambas partes, hay uu aljibe , cuyas aguas se apro
vechan para lavar y abrevar los gandes; hay una escuela de 
instrucción primaria , dotada coíí 40 libras raallorquinas (530 
rs. vn. ) , concurrida por 24 alumnos ; una ig l . parr. (San re-
líu de Guixols), aneja de la de Muro , servida por un vicario 
temporal y amovible , que nombra el diocesano, á propuesta 
del párroco de la matriz , 3 sacerdotes titulares adscritos ai 
servicio de la i g l . , con obligación de asistir al confesonario, 
un sacristán lego y 2 monacillos; el templo es sólido . ue o -
den gótico , todo de piedra cantería, liene 188 palmos u 
largo, 132 de ancho y 84 de allura hasta la bóveda; la torre, 
do 100 palmos de elevación, y 30 en cuadro ; tiene 2 ™ ge 
panas, y en breve se colocará en ello un reloj públ ico, qu 
está fabricando en Palma, de los 12 altares que hay , soio 
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mayor dedicado á San Fel iz , es al so notable por su buena ar
quitectura y escultura , y su bermoso tabernáculo. El cernen 
teriose halla fuer i de la p o b l . , y es bastante reducido. F.l 
t i í io i . confina X. La Puebla; E. Sta. Margari ta; S. S incu, y 
O. Inca ; en él se encuentran muchos predios , entre los cua
les el nombrado Son Perot , tiene oratorio con culto público y 
misa en los dias festivos; su ju r isd . abraza la ald. de Denifa 
l le tye l cas. de La Serra: á unos 1,000 pasos de la pobl. por la 
parte S . , se ven las ruinas de un ant. castillo árabe, de donde 
derivaba el nomlire de Caslell-Llubi. El t e r reno es general
mente montuoso y de secano ; pero muy poblado de árboles; 
le cruzan diferentes caminos locales y generales. El corí.eo se 
recibe de Palma, los miércoles y sábados por medio de bali-
jero , y se despacha en igual forma los viernes, prod. : toda 
clase de cereales , h igos, almendras , uvas y alcaparras ; cria 
ganado de todas especies, con preferencia el lanar y el de cer
da ; caza de perdices, conejos, liebres y codornices, i nd . : 6 
molinos harineros de viento, varios telares de lienzos comu
nes y demás artes mecánicas indispensables, comercio: espor-
tación de los art . sobrantes, importación de arroz, aceite y 
efectos coloniales y tráfico de ganados, rom.. : i27vec. , 1,818 
almas, cap. imp.: 128,435. con th . : en el año de 1846, 27,506 
rs. vd lon. 

L L U B R I O : ! . en la prev. y ayunt. de Oviedo, fel ig. de 
San Bartolomé de L lo r iana . (V.) 

LLUCALAR1: predio en la isla de Menorca, prov. de Ba
leares, part. j ud . deMahon, té im. y jur isd. del 1. de San 
Luis. 

LLUCALARI N O U ; predio en la isla de Menorca, prov. de 
Baleares, part. j u d . de Mahon , térra, y ju r isd . de la v . de 
Alayor. 

LLUCALARI VELL : predio en la isla de Menorca , prov. 
de Baleares, part. j u d . de Mahon , térm. y ju r i sd . de la v . 
de Alayor. 

LLUCALARI (San Anton io de) : predio en la isla de Me
norca , prov. de Baleares, part. j u d . de Mahon, t é r m . y j u 
risd. déla v. de Alayor. 

LLUCALCARI: a ld. en la isla y dióc. de Mallorca, part 
jud. de Palma, prov. , aud. ter r . , c. g. de Barcelona , depen 
de en todo de la v. de Deyá. V.1 Es patria del capitán de na 
vio D. Felipe Bauza , director que fué del real depósito Hidro 
gráfico de Madrid , y uno de sus mas célebres matemáticos 

LLUCASALDENS MAYOR: estancia en la isla de Menorca 
Prov. de Baleares , part. j ud . de Mahon , térm. y jur isd. de 
la v. de Alayor. 

LLUCASALDENT : predio en la isla de Menorca , prov. de 
Baleares, part. j u d . deMahon, térm. y ju r isd . de la v. de 
Alayor. 

LLUCASALDENTET : predio en la isla de Menorca, prov. 
de Baleares, part. j u d . de Mahon, lérm. y ju r isd . de la v . de 
Alayor. 

LLUCMASANAS: cortijo en la isla de Menorca, prov. de 
Baleares, part. j u d . , térm. y jur isd. de la c. deMahon. 

LLUCMASANAS : predio en la isla de Menorca , prov. de 
Baleares, part. j u d . , térm. v jur isd. d e l a c . de Mahon. 

LLUCMASANAS DE OLIVES : predio en la isla de Menor
ca, prov. de Baleares, part. j u d . , lé rm. y jur isd. de la c. 
ue Mahon. 

LLUCMASANET DE CARRERAS : dos predios del mismo 
nombre en la isla de Menorca , prov. de Baleares, part. j u d . , 
wrm. y jur isd. de la c. de Mahon. 

LLUCMASANET DE ORF1LA : predio en la isla de Menor
ca , prov. de Baleare^, part. j u d . , térm. y jur isd. de la c. de 

LLUCHi predio en la isla de Mallorca, prov. de Baleares, 
í i r r 1 ' l l e l n c a ' t¿rm- y j o r i s d . de la v. de Escorra. 

zv LLCIl : v. y colegio de este nombre en la isla de Mallorca. 
(V. Escorca). 

LLUCHMAYOR : v . con ayunt. en la isla y dióc. de Mallor-
.* . part. jud. de Palma (3 1/2 leg.), auü. terr. y c. g. de Ba 
•eares. Srr o.. „ i i i . „ „ ., t . j j » j . i •_ i n i . ."_ i 
Venid 

res. S i t . en el llano y falda del monte de Banda, con buena 
m r i 0n ^ cuma saludable; las enfermedades comunes 
n liebres ¡ntermitentes. Consta la pobl. de 1878 casas, que 

pl man 8 calles anchas y sin empedrar , varias travesías y 1 
¡¡ za en qne se espenden los artículos de consumo diar io; hay 

a consistorial; 2 cárceles, para hombres una , y ol ía para 
1 iní1"68' unaescuela de instrucción pr imar ia , dotada con 
' J* rs. 16 mrs. de los fondos de propios, concurrida por 92 
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niños; y otra de igual clase asistida por 160 niñas, cuya 
maestra disfruta la pensión de 398 rs. 21 mrs. pagados del 
mismo caudal; tres particulares con 95 alumnos, y 8 con 517 
educandas; un salón para bailes y otros objetos; 1 ig l . parr. 
(San Miguel) servida por un cura de término, de provisión real 
y ordinaria, 2 vicarios temporales y amovibles , nombrados 
por el diocesano , ápropuesta del párroco; l i beneficiados 
de patronato de sangre, 1 de eclesiáitico, 1 de patronato al
ternativo en una vez de sangre y en otra el ayun t . ; 24 sa
cerdotes ordenados á título de patrimonio, adscritos al servi
cio de la ig l . sin especial obligación ; un sacristán lego y 2 
monacillos; es aneja y ayuda de esta parr. la ig l . del ex-con-
vento de frailes Franciscos observantes, el tebm. confina, N. 
Algaida; E. Porreras ; S. Campos, y O. Palma ; se estiende 
4 leguas de N. á S., y 3 de E. á O,; en él se encuentra, á 1/2 
leg. déla pobl. , sit. en el mismo monte, cuya falda ocupa 
esta, el muy devoto y concurrido santuario de nuestra seño
ra de Gracia, con culto público y misa en los dias festivos; 
también hay infinitos predios, entre los cuales se cuentan her
mosas heredades , como la nombrada Son Ju l ia , propia del 
Excmo. Sr. conde de Ayamans, y otrancon oratorio público, 
como las de Capblaneh, Son Vidal , Son Serra, Llobests y Son 
Marrano. El ter reno es de secano ; y de mediana calidad; la 
parte montuosa está poblada de pinos y mata baja, y contie
ne algunas canteras de piedra de labor. Hay varios caminos 
locales, y la carretera que conduce á Palma , de cuyo punto 
se recibe el couiieo diariamente por medio de balijero. prod. 
cereales, v ino , higos, almendras y algarrobas; cria ganado 
lanar y de cerda; caza de conejos y perdices, y pesca del mar. 
ind. se ejercen las arles mecánicas indispensables , y se sos
tienen 42 molinos de viento y 3 de agua. El comercio, aunque 
en pequeña escala, recibe algún impulso con las ferias que se 
celebran los domingos, desde el 29 de setiembre hasta el 21 
de octubre, y cuyo tráfico principal lo constituyen los gana
dos de cerda, asnal y mular, pobl. 1,779 vec , 7,784 a lm. 
cap. imp 605,832. con t r . en el año 1846, 118,800. 

LLUDEll iOS: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cas-
tropol y felig. de Santiago de Folgucras (V): pobl. 1 vec. y 
6 almas. 

LLUELLAS ( 'sanfel iude): 1. con ayunt. en la prov., aud., 
terr., c. g. de Barcelona(l4 leg.), part. j u d . de Berga (3 1/í) 
dióc. de Solsona (2 1/2). s i t . en la vertiente S. de una sierra, 
con buena ventilación , y clima templado y sano , aunque en 
invierno se deja sentir la fria influencia de las nieblas de la 
Segarra. Tiene 4 casas, y 1 ig l . parr. (San Pedro y San Félix), 
de la que son anejas las de San Martin de Tantellatge, y San
ta María de Preixana, servida por un cura de 2." ascenso de 
provisión real y 1 vicario. El te rm. confina, N . Correo, E. 
Monmayor; S. Sorba, y O. Naves del part. de Solsona, prov. 
de Lérida. El te r reno es montuoso, de ínfima calidad y de 
secano; le cruza por el estremo S. el camino que va de Berga 
á Solsona. El correo lo recogen los interesados en Cardona, 
i'iioi). centeno y legumbres, cria ganado cabrío y caza de co
nejos, perdices y liebres, cap, prod. 214,000 imp. 5,350. 

LLUENT (son): casa de camino en la isla de Mallorca, prov. 
de Baleares, parí. jud . de Inca, térm. y jur isd. déla v, de San
ta Margarita. 

LLUIS : ¡so) : predio en la isla de Mal lorca, prov. de Ba
leares, part. j u d . de Manacor, térm. y ju r isd . de la v. de 
Campos. 

L L U I S : ( so ) predio en la isla de Mal lorca, prov. de Ba^ 
loares, part. j u d . de Pa lma, térm. y jur isd. de la v. de 
Andrai lx. 

LLUMENA N O U : predio en la isla de Menorca, prov. de 
Baleares, part. j u d . de Mahon, lé rm. y jur isd. dé la v. de 
Alayor. 

LLUMENA DE NETTO: predio en la isla de Mallorca, prov. 
de Baleares, part. j u d . de Mahon, lé rm. y jur isd. de la v. de 
Alayor. 

LLUMp-NA DE NICOLÁS: predio en la isla de Menorca, 
prov. de Baleares, part. j u d . de Mahon, térm. y jur isd. de la 
v. de Alayor. 

LLUMENA DE LA GRAVA; predio en la isla de Menorca, 
prov. de Baleares, part. j ud . de Mahon , lérm. y jur isd. de la 
v. de Alayor. , • j j 

LLUMÉS : granja en la prov. de Zaragoza , part. j u d . de 
Ateca, térm. ju r isd . de Monterde: s i t . en las cercanías del ca
mino que desde Cimballa conduee al monast. de Piedra, dist. 
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1 1/2 leg. de este últ imo al pie de dos cord. Comprende una 
espaciosa casa de campo con su orator io, un palomar despo 
blado y una buena porción de terreno , generalmente llano, 
de muy buena calidad , de la cabida de unas 150 hanegadas, 
la mayor parte de vega que fertiliza el r. P i e d r a , dividiendo 
por mitad la heredad, y lo restante de secano ó tierras blan
cas, prod : t r igo, cebada, alubias, muchas nueces, ciruelas y 
algunas manzanas, con abundancra de chopos. En esta pose
sión se fundó hace poco tiempo la baronía de Llumes, que po
see actualmente el nielo del fundador, D. Juan Jaime. 

LLDMBKES : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. deGozou y 
fel ig. de San Bartolomé de Viodo. (V.) 

LLUSSAiSES: riera que atraviesa parte de la comarca de 
su nombre , nace en Alpens, part. de Kerga, prov. de Barce
lona: pasa por Llusá y San Marlin del Bas y se une con /a 
de Gavarresa, cerca del I. de Gavarrós. 

LLUSSANÉS; ant. comarca entre los part. j u d . deBergay 
Vich en la prov. de Barcelona, que comprende los pueblos 
de Llusá, Peraíita, Pinos, Prals , que es la cap. , Helat, Rom 
má, Salcellas, San Agustiu de Llusanes , San Feliu Saserra y 
San Marlin del Bas. 

LLUSANES (San Agustín de).-1. con ayunt. en la prov., 
aud. t e r ree , g. de Barcelona (14 1/2 leg.), part. j ud . y dioc. 
de Vich (4): s i t . en una pequeña eminencia, que termina por 
la montaña nombrada deis Mnns, con buena ventilación y 
cuma sano. Las casas están diseminadas en la estension de 
1 hora de terreno cuadrado, escepto 7 ú 8 reunidas, que for 
man un grupo llamado arrabal del Alou; hay l i g l . parr. (San 
Aguslin), servida por 1 cura de ingreso; es muy pequeña, y 
tiene 3 retablos; á 1 y medio cuarto de hora dist. de esta, se 
halla otra sufragánea titulada San Dionisio del l ' i , en donde se 
celebra misa todos los dias de precepto; en la cumbre de una 
alta montaña se halla sit. una ermita dedicada á Nl ra . Sra. 
deis Muns, desde cuyo punto se descubre la mayor parte de 
la llanura de Vich, y hasta cerca de Ripol l ; la ig l . es capaz y 
hermosa, el retablo mayor dorado; y contiguo a ella está una 
casa habitada por la familia que cuida del santuario, yenlaque 
suele habitar también 1 capellán mucha parle del año; hay una 
buena cisterna de buen agua, y se venden comeslibles para los 
que van en romería á visitar este lugar, que comuiimente es 
muy frecuentado de los pueble» circunvecinos. El ti;:rm. con
fina N. Alpens, del part. de Berga; E. San Pedro deSora; S. 
San Boy ó Baudilio de Llusanes, y O. Llusá, del mismo Ber-

LLUS 
ga. El te r reno es fresco y de mediana calidad; la parte mon-
tuosa se ve poblada de pinos y robles, y la llana puede consi-
derar>c como dividida en tres pequeñas comarcas, en cada 
una de estas nace un r iaqh.; uno llamado de San Agustín, otro 
del Alou y olro Corbatera; los dos primeros unen sus aguas 
para reunirse con el r. Gavarresa, y el últ imo desagua en el 
terreno. Los caminos son locales, de herradura, prou. : tr igo, 
maíz, legumbres, patatas, escaña, avena, cebada, hortalizas 
y frutas; cria caza de perdices y conejos, comercio: celebra 
una feria el 28 de setiembre en la venta nombtada del Vi lar, 
á la que concurre en abundancia toda especie de ganado, espe
cialmente lanar trashumante, que por esta época baja de los 
Pirineos, rom,, y riqueza: (V. San Baudi l io de Llusanes.) 

LLUSAS: 1. en la prov. de Lérida (10 leg.), part. j u d . de Ba-
laguer (6), aud. terr. y c. g. de Barcelona ( i 4 ) , dióc. de Seo 
de Urgel (12): forma ayunt. con los de Torrech y Boada, de 
que es cab., constituyendo enlre los 3 la baronía de Labausa: 
está srr. en un pequeño llano á la proximidad del arroyo de 
Torrech, combatioo de los vientos del N . y E.; su clima es 
templado y propenso á las tercianas gástrico-biliosas y ca
tarros. Se compone de varias casas malas y 1 igl- parr. (San 
Pedro), que comprende los anejos de Torrech y Boada; el cu
rato es de primer ascenso, y lo sirve 1 rector y 1 vicario. Con
fina el téum. por N. con el de Villanueva de Mey á 3/4 leg.; 
E. con los pueblos de Monlodo y Coimol 1; S. el de Boada 1/4, 
y O. el de Argentera igual dist.: dentro de su circunferencia 
existe la graii cueva de Labausa, que da nombre á la baronía 
asi llamada; y el arroyo denominado r. de Torrech, que 
nace en los montes do Monlodo y Coimol, pasa bañando el 
térrn. de este pueblo, y corriendo por su der., va á depositar 
su caudal en el r. Segre: el te r reno es n^ntuoso, árido y pe
dregoso, elevándose hacia el E. los montes de Llosas y La-
bausa, poblados de matorrales y algunos robles: los caminos 
de herradura y en mal estado, dirigen á los pueblos circunve
cinos: el correo lo reciben los mismos interesados de la carre
tera de Villanueva de Meya, enviando cada uno un espreso. 
piiod,: centeno, cebada, patatas, judias, cáñamo. Tino, aceite 
y hortalizas; cria ganado vacuno, lanar y cabrio; y caza de 
perdices, conejos y liebres, pobl . : 9 v e c , 53 alm. cap. imp.: 
50,151. con t r . : el 14'48 por 100 de esta riqueza, advirtiendo 
que los dalos que acallamos de li jar de pobl. y riqueza, son los 
de los pueblos que componen la baronía. 

11A A 1IAA 

MAANON: ayunt. en la prov. de la Coruña (13 leg.,', dióc. 
de Mondnñedo (7), part. jud . de Sta. Marta deOrt igueira(2), 
distrito de Barquero, del tercio, prov. y departamento marí
t imo del Ferrol {J): s i t . sobre la oril la izq. del r. Sor y costa 
Cantábrica; disfruta de un clima templado en lo general y 
bastante sano: comprende las felig. de Bares, Sta. Maria; 
Granas del Sor, San Mamed; Maañon, Sta. Maria (cap.)¡ Mo-
gor, Sta. Maria, y Riberas del Sor, San Cristóbal; que reú
nen 25 pobl. y en ellas 1,075 casas, y una escuela de ins
trucción primaria á la cual concurren 38 niños y 11 niñas. 
El té rm. municipal confina por N. con la mencionada costa 
Cantábrica, formando el cabo de la Estaca y corriendo al SE. 
comprende los puertos de Bares y de! Barquero , hasta llegar 
á la desembocadura del citado r. Sor , el cual le separa del 
part. j u j . de Vivero; por S. con Puentes de García Rodríguez, 
y por O. con Freires y Couzadoiío sirviendo de límite el r. 

Esteiro desde cuya desembocadura princinia la costa hasta la 
del mencionado Sor: los diversos arroyos que corren por el 
centro del distrito que nos ocupa, bajan á desaguar en uno 
de los ríos que hemos indicado le bañan por E. y O-
te r reno en lo general de buena calidad, es montuoso, es
pecialmente en las feligresías de Granas y Maañon; y 'o» 
dislintos caminos que le cruzan se hallan poco cuidados; e ' 
Iré ellos se encuentra el que desde Sta. Marta se dirije a v i 
vero cortando el r. Sor por la barca de paso en el térm-
Sta. Maria de Maañon, desde cuya felig. parte otro Paril T 
puertos de Bares y del Barquero. El correo se recibe ei 
cap. del part. Los prod. en este distrito municipal, Pue" |e 
calcularse en 14Í0 fan.de ma iz , 1416 de centeno, 84" 
tr igo, 180 de avena, 100 de habas, 20 de habichuelas, o, 
a. de patatas, 18 de l ino y unos 4,400 azumbres devino- ^ 
ganado vacuno en número de 1,300 cabezas, 1,000 de 
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G80 caballar y mular y bastante de cerda: hay caza mayor 
y menor, y se disfruta de pesca tanto de agua dulce como 
de la que proporciona la costa , en donde se encuentra buen 
marisco, i.nd.: la agrícola, 5 fáb. desalazón de sardinas, 36 
telares, 30 molinos harineros, y algunos oficios de primera 
necesidad ocupan á estos naturales, los cuales ejercen el co-
mkhcio en las ferias ó mercados semanales que tienen lugar 
en Granas el primer domingo de mes y el i en Maaiion, ade
mas de la esportacion de sardinas y de algunas tiendas de 
abacería y 6 tabernas que se encuentran en el terr., cuya 
pobl. conforme á los datos oficiales asciende á 1,032 vec, 
4,909 alm. riqueza puod.: 16.196,230 rs. imi>.: o17,585 y 
coxth.: 38,767. El presupuesto municipal alcanza á unos 
4,400 rs. y se cubre por reparto entre los vecinos. 

MAAÑON (Sta. María de): felig. en la prov. de la Coru-
5a (13 leg.), dióc. de Mondoñedo' (7), part. jud. de Santa 
Marta de ürtigueira (2) y ayunt. del que es cap. sit . sobre 
la izq. del r. Sor en una altura con declive al K., disfruta de 
buena ventilación y clima frió, pero bastante sano. Com
prende los 1. ó barrios de Barcia, Chao, Freijido, Malvide, 
Segade y Sisto, que reúnen mas de 320 casas y cuentan con 
buenas fuentes de agua potable. La igl. parr. (Sta. María) es 
única; su curato de térm. y patronato real, si bien era par
ticipe el suprimido colegio de Bernardos deMeira: hay una 
ermita (San Pedro) sostenida con la limosna de los fieles, y 
otra en Segado con la advocación de San Juan y San Anto
nio, y pertenece á patronato particular, la parr. es un edi
ficio ant. y sólido con paredes de pizarra como lo es también 
la bóveda de la capilla mayor: el cementerio, aunque unido 
á la igl. en la parte oriental, no perjudica á la salud pública. 
El térm. confnuí al N. con el do Santa María de Mogor; al 
NE. San Cristóbal de las Riberas; al E. el mencionado r. 
Sor; por el S. San Mamed de las Granas de! Sor y por 
O. San Cristóbal de Couzadoiro. El teiirexo en lo ge
neral montuoso, tiene parte destinada al cultivo y es de me
diana calidad. Los caminos locales, asi como el que se diri-
je al puerto del Barquero, se hallan en mediano estado. El 
correo se recibe por la cap. del part. prod.: centeno, maiz, 
patatas, avena, legumbres y alguna fruta, cria ganado va
cuno, caballar, lanar, mular y'ilgo de cerda; hay caza de 
liebres, perdices, corzos y muchos lobos, inu.: la agrícola, 
<2 telares, 8 molinos harineros y 2 tabernas, y celebra fe
ria el cuarto domingo de cada mes. pobl.: 328 vec, 1,688 
alm. contr.: con las demás felig. que constituyen el ayunt. 
(V.) Esta felig. fue coto redondo en la ant. prov. de Betan-
zos y nombraba juez ordinario el marqués de Astorga. 

MAAPILLAGA: cas. de Guipúzcoa, part. jud. de Vergara, 
térm. de Eybar. 

MAARIZ': San Martin , l.enel part. jud. de Chantada, y 
Sta. Eulalia en el de Villalba. prov. de Lugo (V.) Mariz. 

MABEGONDO (San Tirso de): felig. en la prov. de la 
Coruña (6 leg.), dióc. de Santiago (7), part. jud. de Betan-
zos (1 1̂ 2) y ayunt. de Abegondo (1/2): s i t . sobre el camino 
de Santiago que desdo el mesón del Viento se dirijo al puen
te de Beldoña: clima templado y sano. Tiene 102 casas 
Jormando varios grupos ó poblaciones, y una escuela privada á 
wcual concurren27niños. La igl. parr. (San Tirso) es única, 
su curato de entrada, y el patronato lo ejerce el conde de 
jWn Román: hay una ermita con la advocación de San An
tonio. El térm. confina por Ñ. con los "de San Vicente de 
3 ° . y Santiago de Riquian; al E. San Esteban de Cos y 
santiago de Me'angos; por S. Sta Eulalia de Abegondo, y por 
"• el mencionado de San Vicente de Vigo; le baña por NE. 
unriach. que baja de la cap. del ayunt. y corre á unirse con 
ei que se incorpora al Mero entre Orto y Bríbos. El terreno 
participa de monte arbolado y llanos de buena calidad: 
' camino de que se ha hecho mérito se encuentra en me-
iano estado: el correo se recibe por Betanzos. prod.: trigo, 

le" 1°' ma'z> vino. cebada, muchas patatas, castañas, 
gumbres y buenas frutas: cria ganado vacuno, caballar 

y lanar; hay caza de perdices y liebres, y se pescan truchas. 
.M,!)': a,a8ricola, telares caseros, molinos harineros y la 
3 ai\!>eria Que le proporcionan los mercados inmediatos, á 
onde acuden estos vec. con su ganado y frutos, pobl.: 112 

re?"' ^ alm. C0!jTn. con gu ayunt. (V.) Esta felig.fué coto 
Qondo de la ant. prov. de Betanzos y nombraba juez or-
l^'o D-José Ra™n Quiroga. 
*>ACACHAGA: cas. en la prov, de Vizcaya, part. jud. 
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de Bilbao, térm. jurisd. do Zaratamo. pobl.: 1 vec, 6 
almas. 

MACADA DE ARRIBA Y DE ABAJO: deh. en la prov. 
de Zamora, part. jud. de Bermillo do Sayago; radican cu 
térm. de Figueruela, y están pobladas de encina y roble. 

MACADIÑ: I. en la irov. de Pontevedra, ayunt. dePucn-
teáreas, felig. de San Martin de Moreira. 

MACÁDINA: deh. en la prov. de Zamora, part. jud. do 
Bermillo de Sayago, térm. do Viñuela; está poblada de en
cina y roble. 

MACAEL: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Almería 
(11 leg.), part. jud. de Purchena (2), aud. terr. y c g. de 
Granada (28). Se halla s i t . á la falda O. de la sierra de los 
Filabres v en la ribera del arroyo titulado de Macael, entre 
montes de alguna elevación que la circunvalan muy de cer
ca, donde goza de clima sano. Los edificios que cómponeii 
esta pobl. son todos de mala estructura, formando calles 
irregulares, cuyo pisoesporotraparteincómodo. Tiene una 
mediana plaza de figura cuadrilonga y enella la casa capitular, 
una escuela de primera educación dotada con 750 rs., varias 
fuentes á corta dist. de la pobl., cuyas aguas son esquisi-
tas. y por último una igl. parr. (Ntrá. Sra. del Rosario) co
locada casi en el centro do la v.: consta de una sola na\o 
bastante capaz para el vecindario, y su fáb. es de manipos
tería y de regular solidez; sirven el culto de esta igl. un 
cura párroco de primer ascenso y un sacristán, ambos de 
irovisioii del ordinario. Confina ¿1 térm. N. Olula del Río; 
í. Fines y Lijar; S. Chercos, y O. Laroya y Purchena; com
prende el desp. conocido con el nombre "do Maca el Viejo 
que se encuentra á dist. de 1/2 leg. sobre un risco escar
pado por los lados N. y S., donde existen todavía parte do 
sus ruinas que indican haber sido pueblo fortificado. El 
terrexo de la v. que describimos es muy dilatado, y en él 
se ven montes bien poblados de pinos y encinas, cuyas ma
deras se utilizan para la construcción y carboneo: biiv tam
bién minas do hierro, y sobre todo diferentes canteras de 
mármol azul y blanco esquisito, ocupando las grandes masas 
de este el espacio de 1 leg., y en cuya esplotacion se em
plean muchos brazos con utilidad de un crecido número de 
lamilías, surtiendo de mármoles á la fáb. de Fines v otros 
varios talleres, donde lo elaboran para dentro y fuera del 
reino. Dos arroyos de caudal muy escaso llamados de Ma
cael y Laroya, bañan dicho terr. los cuales contluven á 
corto trecho de la v. caminos : todos son de herradura en 
malísimo estado, á escepcion de uno de ruedas muy bueno, 
que pasa por cima de la sierra, prod.: cebada, centeno y 
loco trigo, y algo de ganado y caza, ind.: la agrícola y 
a referida esportacion del mármol, pohl. : 288 vec., 1,1S i alm. 

cap. imp. para el impuesto directo, 66,236 rs. cap. ind. por 
consumos, 40,000. contr. 13'33 por 100 de dichos Capita es. 

MACAL: 1. en la prov. de Pontevedra, avunt. de Vigo v 
felig. de Sta. María de Casíreío.s. (V.) 

MACALARROCÚA: cas. de la prov. de Guipúzcoa, part. 
jud. de Veteara, térm. de Eybar. 

MACARELLA: ald. con ale. de barrio, vulgo lloctinot 
(lugarteniente), bajo las inmediatas órdenes del ale de la 
calle do Murviedro, arrabal de Valencia, á cuyo térm., 
prov. y part. corresponde: si t . en terreno llano'á la dist. 
de 1 leg. de aquella c , y 1/2 del Mediterráneo: comprende 
17 casas de campo y 73',cliozas ó barracas, las cuales se ha
llan diseminadas enteramente á escepcion de las casas de 
Barcena en número de 15, que están unidas á der. é izq. 
de la carretera de Barcelona; hay escuela de niños á la que 
concurren 30, y una ermita dedicada á la Virgen del Pilar, 
dependiente de la jurisd. ecl. de Foyos, de cuya parr. son 
feligreses los habitantes de esta ald. El terreno que la per
tenece abraza unas 100 cahizadas de tierra huerta de muy 
buena calidad, y prod. trigo, maíz, seda, habichuelas, ha
bas y hortaliza, pobl.: 90 vec, 350 almas. 

MACARRO: arroyo en la prov. de Toledo, part. jud. do 
Navabermosa, térm'. de San Martin de Pusa. 

MACARRO: desp. dependiente del ayunt. y larí. jud, 
de Ciudad-Rodrigo, prov. de Salamanca"; tiene a gun mon
te de encina que aprovecha el ganado cerdoso, asi como los 
pastos el lanar, pobl.: 1 vec, 2 almas. 

MACASTRE: I. con ayunt. de la prov., aud. terr., c. g. 
y dióc. de Valencia (6 leg.), part. md. de Chiva (1 1/2): s i t . 
en la ribera der. delr, Juanes, sgbre la pendiente sept, del 

33 



514 MAC 
monte del Castillo; le baten generalmente los vientos del E. 
y O.; su clima es templado, y las enfermedades mas co
munes intermitentes. Tiene Mo casas, 20 calles y 3 pla
zas, casa de ayunt. y cárcel, escuela de niños a la que 
concurren 28, dotada con 1,800 rs.: otra de niñas asistida 
por 57, con 1,200 rs. de dotación; igl.parr. (La Transfigu
ración del Señor), de entrada, servida por un cura de pa
tronato del señor conde de Buñol, y un cementerio hacia el 
O. á 400 pasos del pueblo. Los vec, se surten de las aguas 
de 3 fuentes sit. á corta dist. Confina el térm. por N. con 
Buñol; E. Alborache; S. Dos-aguas y Cortes de Pallas (par. 
de Jarafuel), y O. Vatova: su estension de N. á S. es de 
1 leg., y 1/2 de E. á O. En su radio so halla hacia el S. á 
Ja dist. de 1/2 leg. el cas. titulado Casas del Rio, y algunas 
masías y corrales de encerrar ganado. El terbeno es en 
Earte montuoso y arcilloso, con unas 200 hanegadas de 

uerta que fertiliza el r. Magro ó Juanes (V.), que cruza á 
1/2 leg. hacia el S. Los caminos son locales en regular es
tado. El correo se recibe de Buñol 2 veces á la semana. 
Prod.: toda clase de granos y legumbres, siendo el trigo y 
aceite la principal; mantiene ganado lanar y cabrío , y nay 
caza de conejos y perdices, ind.: la agrícola, pobl.: 231 
vec, 682 alm. cap- prod.: 1.180,110. imp.: 51,898. contr.: 
8,604: el presupuesto municipal asciende á 6,371 rs., de 
los que se pagan al secretario del ayunt. 1,300, y se cubre 
de propios y arbitrios, y el déficit por reparto vecinal. 

MAGATZAGA: cas. del barrio Meaca, prov. de Gui
púzcoa, part. jud. de San Sebastian, térm. de Irun. 

MACATZONDO: cas. del barrio Olaberria, prov. de Gui
púzcoa, part. jud. de San Sebastian, térm. de Irun. 

MACEDA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mellid 
y felig. de San Pedro de Maceda. (Y.) 

MACEDA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de Rey 
y felig. de San Salvador de Mosteiro. (V.) pobl.: 4 vec, 21 
almas. 

MACEDA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castroverde 
y felig. de San Ciprian de Montecubeiro. (V.) pobl.: 7 vec, 
36 almas. 

MACEDA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de Rey 
y felig. de San Miguel de Maceda. (V.) pobl.: 19 vec, 94 
almas. 

MACEDA: ayunt. en la prov. y dióc de Orense (31/4 les.) 
part. jud. de Allariz (3), aud. terr. y c g. de la Corona 
(26 1/2): s i t . al O. de la sierra de San Mamcd, con libre 
ventilación y clima sano. Ademas de la v. de Maceda, que 
es la cap., comprende las felig. de Asadur, Sta. Marina; 
Cuesta, Santiago; Escuadro, Sla. Eulalia; San Tirso, Sta. 
María; Tioira, Santa María ; Villar de Canes, San Juan, y 
Zorelle, Santiago. Confina el térm. municipal por N. con 
el de Esgos; al E. Montedermo; por S. Yillar de Barrio, y 
al O. con Paderne : estendiéndose de N. á S. 1 1/2 lea. y de 
E. á O. 1. El terreno en lo general es montuoso y de me
diana calidad. Cruzan de N. a S. los riach. Maceda y Tioi
r a , que confluyen en el r. Arnoya en las inmediaciones de 
Baños de Melgas; hay sobre el primero al NE. de Maceda 
un puente de piedra de 3 arcos, otro mas pequeño también 
de piedra en la ald. de Vijueses, y varios de madera, tanto 
en el mismo como eneldeTioira: gran porción de terreno es 
monte raso sin cultivo, y que solamente da un mal pasto: 
sin embargo, es susceptible de grandes mejoras, si se apro
vechasen las aguas de la mencionada sierra, ó de los men
cionados arroyos. Se hallan algunos prados naturales que 
producen heno. Los caminos conducen á Orense , Castilla, 
Tribes, Ginzo, Portugal y otros puntos: su estado en lo 
general no están malo como en el resto do Galicia, prod.: 
centeno, maiz, patatas, castañas, lino y otros frutos; se 
cria ganado vacuno, de cerda lanar y cabrío; hay caza de 
liebres, conejos y perdices, y alguna pesca de truchas, co
mercio: consiste principalmente en la feria que el dia 20 
de cada mes , no siendo dia festivo , se celebra en la cab. 
de ayunt., en la cual se compra y vende ganado vacuno, 
caballar, jamones, granos, manteca de vacas, quesos y 
otros art. delpais. pobl.: 696 vec, 3,480alm. contr.: 52,299 
rs. El presupuesto municipal asciende á 10,694 rs., que se 
cubren con el producto de arbitrios sobre las ferias, y lo 
que falta por reparto entre los vecinos. 

MACEDA: (San Pedro de): felig. en la prov. de la Coru-
W (H leg.), dióc. de Lugo (8 1(2), part. jud. de Arzua (2) 
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y ayunt. de Mellid (1): s i t . al S. de las alturas de Peñas Al 
tas y á la der. del riach. Regada, disfruta de un clima tem
plado y sano aunque algo húmedo. Se compone de los 1. ó 
ald. de Casalmeao, Gastiñeiroa, Donide, Iglesia, Libureiro, 
Marras, Páranos, Pardiñeiros, Pénela, Píñeiro y Vila do 
Maceda que reúnen 45 casas de pobre construcción. La igl. 
parr. (San Pedro), es matriz de las de Santiago de Jubial 
y Sta. Marina de Pedrouzos, y el curato de primer ascenso 
es de patronato lego. El térm. confina por NE. con Jubial; 
al E. Pedrouzos; al S. Zas del Rey y Agron, y al O. Golau 
y Orois; le baña el indicado riach. efe Regada, que recibien
do los derrames de varias fuentes , corre al S. á desembo
car en el r. Iso afluyente del Ulla. El terreno es do buena 
calidad y no escasea el combustible. Pasa por el centro el 
camino que desde Boimorto se dirijo á Mellid, el cual, asi 
como los de pueblo á pueblo, se encuentra mal cuidado. El 
correo se recibe por la cap. del part. prod. : centeno, maiz, 
patatas, nabos, algunas legumbres y poca fruta; cria ganado 
prefiriendo el vacuno; hay caza y alguna pesca, inu.: la 
agrícola v elaboración de quesos, telares caseros y molinos 
harineros para el abasto, pobl.: 46 v e c , 290 alm. contr.: 
con su ayunt. (V.) 

MACEDA (San Pedro de) : felig. en la prov., dióc. y part. 
jud. de Lugo (3 leg.) y ayunt. de Corgo (1 1/4). s i t . clentro 
del ángulo que íorma la confluencia de los r. Mazan-
dan y Tordia, con buena ventilación y clima frío pero sano. 
Tiene 12 casas y una igl. parr. (San Pedro), que es uno 
de los anejos de Santiago de Chamóse. El térm. se estien
de á 1/4 do leg. de N. á S. y 1/8 de E. á O. Confina por N. y 
E. con San Bartolomé de Amagan; al S. el mencionado Tor
dia y felig. de Sta. María Magdalena de Escouredo, y por 
O. con su matriz y San Miguel de Lapio: por el O. y en di
rección de N. á S. le baña el Mazandan v de E. á S. el Tor
dia , viniendo á unirse en la parte meridional de la felig. y 
desde allí van á depositar sus aguas en el Neira: hay ade
mas dos fuentes de agua potable aunque poco delgadas. El 
terreno es algo arenoso, pero de buena calidad y con mu
cho arbolado de robles, castaños frutales y otros. Los ca
minos son vecinales en mediano estado, si bien en el invier
no no puede transitarse por ellos. El correo se recibe en 
la estófela de la Puebla o en la adm. de Lugo, prod.: cen
teno, cebada, patatas, maiz, trigo, lino, nabos, legumbres, 
castañas y frutas. Cria ganado vacuno, dé cerda, lanar y ca
ballar : hay caza de liebres, perdices y aves de paso: se 
pescan truchas, peces y anguilas, ind. la agrícola , telares 
y molinos harineros, pobl. 12 vec, 72 alm. contr. con su 
ayunt. (V.) 

MACEDA: (San Miguel de) : felig. en la prov. y dioc. de 
Lugo (5 les.), part. jud. de Chantada (7) y ayunt. de Palas 
de Rey (3/4). s i t . á la izquierda del r. Pambre. clima frío 
pero bastante sano. Tiene 35 gasas distribuidas en los 1. de 
Carreira, Casa de Valiño, Ferreiro, Maceda y Ulla: la igl-
parr. (San Miguel), es anejo de San Juan de Laya: su térm. 
confina por Ñ. con el de Sto. Tomé de Felpos; al E. »an 
Pedro de Sadaya; al S. con su mencionada matriz, y Por 
O. San Mamed de Carhallal interpuesto el Pambre, á cuyo 
r. baja el riach. que por la parte del S. baña este terr. se
parándole del de Laya. El terreno aunque montuoso es de 
mediana calidad en "la parte destinada al cultivo: los cf " 
minos locales y malos, y el correo se recibe en la estáte-
tilla de Puente-Ferreira. prod.: centeno, maiz, trigo, p»" 
tatas , algunas legumbres y hortalizas: cria ganado, preti
riendo el vacuno: hay caza de liebres y perdices, y.» 
pescan algunas truchas, ind. la agrícola, telares para iin 
y lana y molinos harineros, pobl. 36 vec, 186 alm. cont • 
con su ayunt. (V.) , n „.„ 

MACEDA DE LIMIA: ant. jurisd. en la prov.íle 0rens : 
compuesta de la v. de su nombre, cuyo señorío era del c 
de de Maceda, y del duque de Medina do Rioseco; Asaoui. 
Guamil, Presqueira, Ramil pertenecientesá dicho couw, 
y Tioira correspondiente al mismo y á la encomienqa 
Quiroga orden de San Juan, quienes nombraban justicia 
diñaría en dichos pueblos. ,. i „JaV. 

MACEDA DE LIMIA (San Pedro): felig. con tltu'9,"cde 
cap. del ayunt. del mismo nombre en la V ^ - J ™" \ ¡a 
Orense (3 1/2 leg.), part. jud. de Allanz (2 V^- " f - y 
caída oriental de un montecito con vistas á un valí» wio j 
angosto que le separa de la m r r a tis San Mamea. p* 
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con mas frecuencia los aires del N. y SE.; el c l ima es sano. 
Ademas de la v. de su nombre comprende los 1. de Casoñel, 
Chayoso, Francos de Maceda , Outeiro da Tor re , Piuca, 
Sarrcausy la Ides ia , Soto y Vijueses, que reúnen unas 170 
casas de mala fál)., escepto algunas que son regulares. Hay 
cárcel bastante incómoda é insegura, pero no casa de ayunt. 
pues este celebra sus sesiones en una particular arrendada 
al efecto: también existen 2 tiendas de comestibles y otros 
artículos de poca inipoi ianci í i ; y una escuela de primeras 
letras frecuentada por 50 ó 00 ñiños, cuyo maestro tiene 
2,200 rs. anuales de sueldo. Sobre el mo'ntecito ó loma á 
cuyo pie hemos dicho existe la v . , so encuentra la casa ó 
torre del conde de Maceda, la cual es bien construida y 
puede servir de punto de defensa por su elevada situación, 
y por su grande solidez. La igl . parr. (San Pedro), está ser
vida por un cura de segundo ascenso ypatronato laical. Tam
bién existe una ermita dedicada á la Virgen de las Nieves, 
en el pueblo de Maceda; otra á San Bartolomé en el de 
Francos; una en Piuca á Sta Eufemia, y otra á Ntra. Sra. de 
los Dolores en despoblado: jun to á la igl . y en paraje ais
lado, se encuentra el cementerio construido en 4834. Con
fina el t é rm. N . Zorel le; E. Tioir ia; S. Almoi te; v O. Sáa; 
estendiéndose 3/4 de leg. de N. á S. y otro tanto efe E. á O. 
Cruza por esta fel ig. el r iacb. de su mismo nombre, el cual 
tiene origen en la montaña de Rocas, en el sitio (jue se une 
á la Sierra de San Mamed mas al N. de Espadanedo: hay 
sobre él un puente de piedra con 3 arcos al NE. de Maceda, 
otro mas pequeño también de piedra en el 1. de Vijueses, 
y otros 3 de madera para comunicarse con las fel ig. inme
diatas; desaguando en el r. Arnoya junto á líanos de M o l -
gas, por la parte del S. El te iu ikno participa de monte y 
Mnu, es de mediana cal idad. y comprende algunos prados 
naturales donde se crian yerbas de pasto. Atraviesan por 
esta parr. los caminos que desde Orense y otros puntos 
conducen á Tribes y á Castilla, su estado regular: el cou-
beo se recibe de Orense por peón los miércoles y sábados 
de cada semana, pbod.: centeno, maiz, patatas ,' castañas 
y lino; mantiene mucho ganado vacuno y de cerda; hay caza 
ae perdices, liebres y conejos, y alguna pesca de truchas. 
Se celebra una feria él 30 de cada mes, si no es dia de misa, 
pues en este caso pasa al inmediato; es de las mejores de 
la prov., en la cual so presentan los art . de uso y consumo 
deípais, pero los mas notables son las caballerías, ganado 
vacuno, jamones dulces de Caldelas, manteca de vacas y 
quesos, pob l . 175 v e c , 810 alm. c o n t r . con las demás fe 
ligresías que componen el avunt. (V.) 

MACEDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de Sta. 
María de Orol (V.) 

MACEDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Friol y felig. 
de San Martin de Condes. (V.) pobi.. 4 v e c , 21 almas. 

MACEDOS: 1. en la p rov . de la Coruña, ayunt. de Rois 
Y felig. de Sta. Maria efe Urd i lde. (V.) 

MACEIRA: ald. en la prov . de Pontevedra, avunt. de 
I-alin y felig. de San Mart in de AfaceiVa. (V.) pobi,.': 7 veo., 
Calmas. 

MACEIRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Co-
belo y felig. de San Salvador de Macci ra . (V.) 

MACEIRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Sa l 
ceda, felig. deSto. Tomé de Parder rub ias . (V.) 

MACE1BA: 1. en la prov. de la Coruna, ayunt. de Monfe-
™ Y felig. de Santa Maria de Cesfoso. (Y.) pob l . : 5 v e c , 32 

MACEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Villar-
roayor y felig. de San Pedro de Granda l . (V.) pob l . 2 v e c , 
«almas 
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MACEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ar te i jo 
\ífiñ de Sta- María de Postor™ (v-) 
MACEIRA (San M a r t í n ) : fel ig. en la prov. de 

"ra (10 leg.), part. j u d . y ayunt. de Lal in (3/4), 
^ g o (10): s i t . al E. de la cap. del par t . , 
"on y CUMA sail0_ Comprende la ald. de 
Vjrdesoa que reúnen 24 casas. La ig l . p 

3/4 
l i l 

Ponteve-
dióc. de 

con l ibre vent i la-
su nombre y la de 

v uasas. l.u i . parr. (San Mart in) , 
ue la que es aneja la de San Pedro de Castro , está servida 
1 w un cura de entrada v patronato real v ecl. Confina el 
™RM. N. Alperiz; E. Aleinparte; S. Albarellos, y O. Goyás. 
^•i te r reno participa de monte y l lano, y le cruzan 2 a r ro 
jos que reuniéndose hacia el N. van á depositar sus aguas 
c"elr, Arnego, pbod.; t r igo, maiz, centeno, patatas, le

gumbres, horta l iza, algunas frutas y muchos pastos; se cria 
ganado vacuno, lanar, cabrío y mular ; hay caza de varias 
especies, pob l . : 24 v e c , 120 alm. c o n t r . con su ayunt. (V.) 

MACEIRA (San Sa l vado r ) : felig. en la prov. de Ponte
vedra (7 leg.), part. j u d . de Cañiza ( I ) , dióc. de Tuy (6), 
ayunt . de Cobelo (1/2): s i t . á la izq. del r. Tea y en la parte 
occidental del monte Pedroso; la combaten los'vientos NE. 
y SO.: el c l ima es bastante saludable , pues no se padecen 
otras enfermedades comunes que fiebres gástricas y b i l io 
sas. Tiene 139 casas , distribuidas en el I. de su nombre y 
en los barrios denominados Maceira de Abajo v Maceira de 
Arr iba. La igl. parr. (San Salvador), está servida por un 
cura de segunoo ascenso y de Patronato laical. Confina el 
tkbs i . N. felig. de Fofe; E. monte Pedroso; S. Cobelo , y O. 
Barcia de Mera. Le baña por la der. el r. Deba, el cual nace 
en las montañas de Camposancos, corre de N. á O. y con
fluye en el Miño en el valle de Salvatierra. El tehremo par
ticipa de monte y llano y de las calidades mediana ó ínfima: 
en la parte montuosa se crian generalmente tejos y otros 
arbustos, y en las llanuras y valles cereales y pastos. Los 
caminos son locales, pasando también por el "term. la v e 
reda que conduce á la cap. del ayunt. , Condones, Prado y 
otros puntos de la prov. pbod.: maiz, centeno, t r igo, patatas, 
lino y pastos; cria ganado vacuno, de cerda y lanar; hay caza 
de l iebres, perdices y conejos, y pesca de truchas, ind . : 
la agr icul tura, molinos harineros en mediano estado, a r 
riería y herrerías, pob l . : 175 v e c , 835 alm. c o n t r . : con 
su ayunt. (V.) 

MAGEIRAS: ald. en la prov. de Pontevedra, avunt. y f e 
ligresía de San Hemijio de üozon. (V.) pob l . : 49 v e c , 93 
almas. 

MACEIRAS: 1. en la prov. de Pontevedra, avunt. de 
Salvatierra y felig. de San Andrés de Urna. 

MACEIRAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de V i -
llajuan y felig. de San Mart in de Sobran. (V.) 

MACEIRAS: I. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de 
Puenteáreas y felig. de San Salvador de Cristiñade. 

MACEIRAS (San Remij io): fel ig. en la prov. de Ponte
vedra (9 leg.), part. j u d . de Lalin (1 1/2), dióc. de Lugo 
(11), ayunt. de Dozon (1/2): s i t . á la izq. ( M r . Asnei ro , en 
la cañada que forma uno de sus primeros afluentes. La com
baten todos los v ientos, y goza de c l ima sano. Tiene 40 
casas, distribuidas en las ald. de Carballeira, Sto. Domin
g o , Maceiras y Parada. La ig l . parr. (San Remij io), es aneja 
de la de San Juan de Sisto. Confina el t é r m . con las felig. 
de Gesta, San Salvador de la O., y la matr iz. El tu r i i eno 
es algo montuoso, pero fért i l . Atraviesa por esta parr. uno 
de los caminos que desde el interior de la prov. van á la 
de Orense, prod. : cereales, legumbres, hortal izas, frutas y 
pastos: hay ganado vacuno, lanar y cabrío; caza y pesca 
de diferentes clases, pob l . : 40 vec.,"200 almas, c o n t r . : con 
su ayunt. (V.) 

MACENAS: corti jada en la prov. de Murc ia, part . j u d . 
de Vera y té rm. ju r i sd . de Mojacar . (V.) 

MACEÑDA (San Juan de): felig. en la prov. de la Co
ruña (17 leg.), d i ó c de Santiago (0), part . j u d . de Noya (4) 
y ayunt. de Bbiro (4): s i t . en la falda oriental del monte 
Barbanza, con buena ventilación y c l ima f r í o , húmedo v 
sano. Tiene unas 59 casas bastante dispersas formando in 
significantes pobl. La ig l . parr. (San Juan), es única, su 
curato de entrada y de patronato lego i el cementerio so 
halla en el atr io de la ig l . , pero no perjudica á la salud p ú 
blica. El t é r m . se estiende por donde mas 1/2 leg., y con
fina al N. con San Pedro de Tallara; por NE. con el monte 
de Cunfurco ; al E. con San Mart in de Fruime y San Pedro 
de Bealo; al S. con Sta. Eulalia de Boiro y San Andrés de 
Cures, y por O. el mencionado Barbanza; nacen en él 2 
arroyos que unidos corren al S. y entran en la ria de Rian-
go , después de encontrar el puente de Brea que se halla 
cerca de la desembocadura. El t e r r e n o es de mediana ca
lidad , con bastante monte con algunos pinos, robles, ma
torrales y prados de pastos, caminos : el que desde la Pue
bla de Cararaiñal va a la cap. del part. pasando por la ald. 
de Moimenta, asi como los demás de pueblo á pueblo so 
hallan en mal estado. El co r reo se recibe en Noya. prod. : 
maíz , centeno, algunas legumbres y poca f ru ta : cria gana
do vacuno, mular", lanar y cabrío: hay caza de perdices, 
conejos, lobos y otros animales daSiuos. ikü.; la agrícola, 
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telares caseros y otros oficios de primera necesidad, pob l . : 
88 v e c , 298 alm. contk . : con suayunt. (V.) 

MACENDO (Sta. Mahia): fclig. en la prov. y dióc. de 
Orense (2 I/2 leíí.)/Part- j u d . de Ribadavia (I 1/2), ayunt. 
de Cástrelo de IVÍiño (1): s i t . á la izq. del r. Miño , y al N. 
de los montes de Gestosa, con buena ventilación y c l ima 
sano. Tiene unas 180 casas , repartidas en las ald. de A l -
b i n . Tal lón, Meizo, Fondo de V i la , Casardcita, Ermida, 
Bouzande , Ramiras , Señorin, Cébelas, San Pedro, Souto, 
l'ousada y Vilela. La igl. parr. (Sta. María), se halla servi
da por un cura de término v de presentación ordinaria; hay 
también 4 ermitas, la una de ellas de propiedad particular, 
y las restantes propias del vecindario. Confina el tékm. N. 
y O. San Esteban de Cástrelo de M iño ; E. Gestosa y S. los 
indicados montes. El tehueno participa do monte y llano, 
y es de buena calidad: le baña un arroyo que nace en la 
parte septentrional de dichas montañas, y va á desaguar en 
el Miño. iniOD.: t r i go , maiz, castañas, legumbres, buen 
vino , hortal izas, l i no , frutas y yerbas de pasto: se cria ga
nado vacuno, de cerda, lanary cabrío; hay caza y pesca de 
varias clases, ind. : la agrícola, molinos harineros y telares 
de lienzos ordinarios, comercio: esportacion de v ino , c in 
troducción de géneros de vestir y comestibles precisos. 
POBL.: 137 v e c , 800 alm. con t r , : con su ayunt. (V.) 

MACEO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Laracha y 
felig. de San Julián de Coiro (V.) 

MACINTOS: deh. casa y molino harinero en la prov. de 
Falencia, part . j u d . de Carrion de los Condes, ayunt. de 
Villoldo y té rm. de Caslril lcjo de la Olma. s i t . eñ la mar
gen derecha del r. Car r ion , su t e r r e n o es llano y abun
da en pastos de esquisita calidad, los cuales producen cu ar
rendamiento 11,000 rs. ; á la orilla del r. se hallan varios 
chopos, alisos, espinos y otros arbustos: hay mucha caza 
de conejos y algunas liebres y perdices: paga por todas 
c o n t r . 1,311 rs. y 27 mrs. 

MACIÑEIRA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Neda 
y felig. de Sta. María de Neda (V.) 

MACIÑEIRA: cas. en la prov. de Lugo,ayunt. de Vil lalhay 
fehg. de Sao Mart in ácLanzos (Y.) pü i i l . : ' 1,vecino, 0 alm". 

MACIÑEIRA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Orol y 
fel ig. deS. Pantaleon de Cátanos. (Y.) POBL.i 7 v e c , 3 i alm. 

MACIÑEIRA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puen
tes de García Rodríguez y felis. de Santa María de Vi lahe-
l la. (Y.)_ 

MACIÑEIRAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de So
brado y fel ig. de San Miguel de Codesono. (V.) pob l . : 5 v e c , 
21 almas. 

MACOTERA: v . con ayunt. del que depende el desp. del 
F resnü lo , en la prov. y "d ióc de Salamanca {7 leg.), part. 
j u d . de Peñaranda de íiracamonle (2), aud. le r r . de Y'alla-
dol id (18), y c g . de Castilla la Viaja. Está s i t . en una l la
nura al pie de una cuesta que le domina por el N.: su c l ima 
es muy vario , y las enfermedades mas comunes las fiebres 
gástricas. Se compone de 550 casas de mediana construc
c ión , entre ellas la del ayunt., en cuyos bajos está la cárcel; 
tiene una escuela de primeras letras concurrida por 150 n i 
ños de ambos sexos, cuyo maestro tiene de asignación 
2,000 rs.; ig l . parr. (La Asunción), beneficio de té rm. ser
vido por un cura y un teniente, 3 erra, bajo la advocación 
de Nt ra . Sra. de la Encina, Sto. Cristo de las Batallas y Sta. 
Ana; y un cementerio que en nada perjudica á la salud p ú 
blica. Confina el t é r m . por el N. con el de la Naba de So-
t roba l , Bóveda y Salmoral; S. Santiago de la Puebla, y O. 
Tordi l los; le cruza un pequeño r. procedente de la siena de 
Av i l a , que lleva sus aguas al Termes. El t e r r e n o es llano 
en su mayor parte y de buena cal idad, teniendo un monte 
enteramente desnudo de vegetación á la parle O. de la v . 
Los caminos se encuentran en mediano estado y se comu
nican con los pueblos limítrofes. El cor reo se recibe do la 
cab. del part . por bali jero. p r o d . : t r i go , centeno, cebada, 
garbanzos, guisantes y vino ; hay ganado vacuno y lanar, 
y caza do liebres y perdices, ind . : la agrícola y diferentes 
talleres para cardar e hilar lana churra , que se ' invierte en 
la fábrica establecida para la elaboración do je rga ; existen 
también 7 tiendas de quincalla y géneros del reino, pob l . : 
482 v e c , 1,9G0 almas, r i queza p r o d . : 175,100 rs. imp.: 
24,174. Valor de los puestos públicos: 20,211 rs. El presu-
vuesto municipal asciende a 7,500, que se cubre eu parte 
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con el producto de abastos, y el déficit por reparto vecinal. 

MACtJZONEA: cas. del barrio Ftrfasoa, prov. de Gui
púzcoa, part . j u d . de San Sebastian, térm. de I run. 

MACÜZONEACHIQÜI; cas. del barrio Vidasoa, prov. de 
Guipúzcoa, part. j u d . de San Sebastian, té rm. de I run. 

MACHACÓN: I. con ayunt. en la prov. y dióc. de Sala
manca (2 1/2 les;.), par t . " jud. de Alba de Tormos (2), aud. 
ter r . de Valladolid (24 1/2), y c g. de Castilla la Yieja. Se 
encuentra s i t . en una llanura combatida por todos vientos; 
goza de buen c l ima ; siendo las estacionarias las enferme
dades mas frecuentes. Se compone de 109 casas de me
diana construcción, entre ellas la del ayunt., repartidas en 
varias calles irregulares y sin empedrar, y una plaza; tiene 
un local destinado para" cárcel ; una escuela de primeras 
letras á la que concurren 42 niños; un pozo de aguas regu
lares de la que se surten los v e c ; ig l . parr. de segundo as
censo (San Benito), servida por un cura de concurso y pro
visión ordinaria, el templo se encuentra como á 300 pasos 
de la pobl. , hallándose un poco mas díst. el cas. de Francos, 
que es anejo del curato de este pueblo. El t é r m . confina 
por el N. con Centerrubio ; E. Víllagonzalo; S. Otero y O. 
Carbarrasa de Ar r iba ; encuéntranse enclavados en él' los 
desp. de Cuelqamures y Ch in in , los cuales forman parte 
de su ayunt. Él t e r r e n o aunque de secano es de escelento 
calidad;'t iene prados naturales con pastos para el ganado 
de labor y algún monte roturado por partos y por otras cu
bierto de mata de carrasca. Los caminos comlucen á los 
pueblos limítrofes en regular estado. La correspondexcia 
se toma en Salamanca por los vec. que van á dicha c. prod.: 
t r i go , centeno, cebada, algarrobas, garbanzos v habas; hay 
ganado lanar y vacuno, caza de pájaros chicos y algunas 
liebres, pob l . : 9fl ver. , 377 alm. moruzA prod. : 397,000 rs. 
imp. 19,488. Y'alor de los puestos públicos 2,498 rs. 

MACHADA: (V. Ecido de Machado v Machada). 
MACHAR (e l ) : cas. en la prov. de Almería, part. j u d . de 

Huerca] Overa y té rm. ju r i sd . de Cantui-ia. 
MACHARAYfAYA : v . con ayunt. en la prov. y dióc. de 

Málaga (3 1/2) leg.), part. j u d . dé Vetez Malaga (*), aud. terr. 
y c. g. de Granada (15). s i t . sobre una colina espaciosa cir
cuida de cord. en forma de anf i teatro, y á la márg. izq. 
del arroyo de Iberos; combátenla libremente todos los vien
tos y goza de c l ima templado y saludable, sin conocerse 
mas enfermedades por lo común que fiebres intermitentes y 
tabardil los. Se compone de 100 casas formando cuerpo de 
pobl . , en lo general de 2 cuerpos de 12 varas de altura y 
de 8 á 10 de long.; las calles son casi todas angostas y tor
tuosas, en declive y no muy bien empedradas; y la ploza, 
llamada de la Const i tución, es de figura cuadrilonga ron 40 
varas de largo y 14 de ancho i hay un lavadero púfclico fun
dado por los señores Calvez , el cual so halla algo destruido 
por elabandono en que se le t iene; y un edificio grande de 
buena obra, aunque también ru inoso, donde estuvo la ant. 
y célebre fábrica de barajas que establecieron los mismos 
señores. La ig l . parr. está si t . en la parte oriental de la pobl. 
al costado der. de la plaza de que se ha hecho méri to; fu'' 
erigida en el año do 1505 por el arz. de Sevilla D. Diego de 
Deza. confirmada en 1510 por D. Fernando V de Castilla, 
y edificada de nuevo en 1785 de orden de D. Carlos I I I , a 
costa de los señores D. Matías, D. José, D. Miguel, D. An
tonio y D. Bernardo deGalvez, bajo la dirección del prís-
b i tero 'D. José de Ortega v Monrov , v por el arquitorto 1J. 
Miguel del Castillo. Es un "edificio sólido de piedra y ladri
llo de orden cor int io , y de una sola nave con 42 varas de 
long. y l O d e l a t . ; el crucero tiene 23 varas, y su «tura 
hasta la coronación de la cornisa es do 13. siendo e 
diámetro de la media naranja de 9 varas, y la misma dimen
sión la de los cuatro arcos sobre que se "apoya. Consta a 
8 altares de mucha sencillez y elegancia, con sus mesas a 
mármol jaspeado y un magnífico cuadro cada uno : su e ' 
pilla ma'vor contiene un tabernáculo de mármol de ora 
corintio i con los capiteles y bases de las columnas aor 
das y de 3 varas de elevación: la plataforma de esta o a p ^ 
lo mismo que su gradería es de mármol blanco, con s},s. ^ 0 
jas laterales de hierro perfectamente labrado : en el P" 
mas central de su frontis hay un cuadro de muy P0?0 „un 
r i t o , que representa un crucif i jo ant iquísimo, e ' c " * n „¡fo5 
consta en el archivo munic ipal , estuvo conservado / W ' ^ 
durante la invasión mahometana, eu una cueva Uamau* 
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la Hiedra; á su iza. se vé una hermosa pintura de San Ber
nardo, y otra á la der. de los santos Gordian y Epimaco, pa
tronos del puohlo; y por ú l t imo, en la parto superior hay 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ la pan 
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altares son enteramente iguales sin mas diferencia que la de 
la imagen de su veneración: el primero representa los des
posorios de Nt ra . Stra.; el segundo, la aparición de la V i r 
gen del Rosario á Sto. Domingo; el tercero, San Miguel A r 
cángel; el cuarto, San Antonio de Padua; el qu into, Sta. 
Ana; el sesto, San Matias y el sétimo las Animas. Todos á 
escepcion del ú l t imo, que s'e ignora su autor, son del céle
bre Mor i l l o , de un mérito sobresaliente y de 5 varas de 
de elevación y 2 1/2 de ancho, en marcos de caoba de m u 
cho pr imor: cada uno de estos preciosos altares está dota
do con misas y aniversarios, que se establecieron por sus 
fundadores, según resulta del archivo parroquial de a mis 
ma igl. El pulpito y su escalera es notable por su mérito 
artíst ico, construido de bajo relieve en caoba, y el órgano 
es regular, el cual se halla en el coro a l to , cuya balaustra
da es de piedra de mucho gusto. Para su ingreso hay dos 
puertas en esta ig l . , siendo la portada de la principal de 
orden cor in t io , de ladrillo cortado: su atrio está cercado 
de bertas de hierro, y á los lados de la puerta se encuentran 
8 medias estatuas de mármol blanco en representación de 
los fundadores y sus padres. La sacristía, j>ila baulismal, 
archivo y demás" oficinas, corresponden al lujo y buen gusto 
de todo este singular templo, y las puertas, estantes y ga
lerías, son también de caoba trabajadas con mucho primor. 
Sus ornamentos son muy decentes, habiéndolos asimismo de 
mucho l u j o , tales como" los ornamentos blancos y morados, 
bordados en Madrid primorosamente de oro de' realce, y 
dignos por oonsiguiente de la mejor catedral. Debajo de la 
igl- existe el panteón de los señores Galvez , de igual d i 
mensión, elaboración y materia que ella, sin mas difei-on-
cia que la de su altura que es de (> varas comprendiendo la 
"óveda: á su frente hay un altar de mármol jaspeado con 
una pintura de Muril lo de o varas de altura y 3 1/2 de a n 
cho que representa el Descendimiento, sin duda la mejor 
uc las de su clase que se encuentran en toda la prov." En 
una urna do liedra se conservan las rení/.as de la señora 
"Ona Ana Ga lardo ¥ Madr id , madre de los fundadores; y 
cnel costado izq. el sepulcro del señor marqués de la So-
nova su hi jo, construido de mármoles de loi as clases con 
dos cuerpos, sobre el últ imo de los cuales se halla colorada 
su media estatua de mármol blanco, viéndose en el centro 
™' mismo las armas de su familia. Esto panteón, cuya solería 
es_de mármol blanco y negro, está dotado por los mismos 
señores con una misa todos los viernesdel año, y otra canta-
' « el diados )ues de la conmemoración de los difuntos. Final
mente , unida al mismo edificio hay una bonita casa para el 
párroco; no correspondiendo el campanario de tan elegante 

la magnificencia que se nota en todo lo demás, pues 
«mezquino v solo de dos campanas. I.os ministros que t i e -

¡"I r ' , " " "•u";espüii(neiiüo ei amuyauanu uo i.m uicgunie 
esm . ma3ni''cencia quo se nota en todo lo demás, pues 
lien 2^'"n0 ' S-0'0 c'0 ^os cllrnlK,IK,s. Eos ministros que t ie -
(jc'Parasu servicio son un cura, un beneficiado y troteniente 
Esta1»*— ^ demás dependientes un sacristany unacólílo. 
nialJ?91*'' tieue Por añejos varias ald. y part." de campo, 
uaes son; Benaquo, Cli i lcl ies. los (iailardos, l ioi iajanife, 

<,„":llla.n'. Iberos y Huertas de Gutiérrez. Hay también una 
wmita bajo la advocación de Ntra. Sra. del Rosario, funda-
oaen 1790 por D. Antonio do Galvez y Doña Mariana Ra-
i "'ez de Yelasco , su esposa : es un edificio de ladrillo de 
asíante solidez situado al mediodía de la v. , con un solo 

, ar Y "na nave de IS varas de long., 5 de lat., y 7 de a l -
dotL ta e' an'ai"ll le de la bóveda: sírvela un capellán 
n i '1 i!0 con 300 ducados anuales que paga el que posee la 
las h •" rM1 ,a ant- 'S1- csta" estabtecaas las dos escue-

ae primeras letras para niños ríe ambos sexos, creadas 
l'o ri 0i:'clula de 1783 reiliand0 D- Ca,"ll1s 1I1- Están á car-
Ü i, "oa junta de instrucción pública que forman el cura 
m^ehc iado de Macharaviaya, el alcalde y sindico de la 

e 
* ' y el alcalde de Benaque, con su director , contador 

ub ren r . ! i" non:lbMdos por dicha j un ta ; cayos gastos se 
á 200 nno lo5rodltos dc u " fo,ldo asegurado que asciende 
ducados rSi i caPltal- La dotación del maestro es de 500 
unos ino' ? la maestra de 200, concurriendo á la una 
último ,1 fmnos' V a 1» otra sobre 40 discipulas. Tiene por 
C i t e i £tuentes Públicas escasas de agua pero do buena 

uuu' Y • pozos para el surtido del vecindario; una casa 

consistorial y un cementerio bastante capaz y cercado do 
tapias sit. al E. de la pobl. en parage que no perjudica la 
sa ubridad pública. Confina el t k r h . N. Benaque; E. el arro
yo de Iberos; S. Veloz Málaga, y O. Moclinejo. Es suma
mente reducido, y en él solo se" encuentran dos caseríos. 
El teureno es montuoso, pizarroso y do miga, pero de f á 
ci l acceso y muy apropósito para fa vegetación de vides; 
comprendiendo unos pequeños huertos situados en las fa l 
das de las colinas. Lo nana el mencionado arroyo de Iberos 
que nace á 1/2 cuarto de hora de la v . , pasa por la parte 
oriental lamiendo sus casas, y siguiendo su curso de N . á 
S. desemboca en el Mediterráneo durante el invierno que es 
cuando corre solamente. Los caminos son de ruedas para 
Málaga y Velez Málaga, y de herradura para Granada y do
mas pueblos de la comarca; y la coimisspoMiKXCiA se rec i 
be de la cap. de prov. dos veces á la semana por medio de 
un peatón pagado por el ayunt. prod. : pasa moscatel en 
abundancia, uvas de todas clases, aceite, higos, almendra, 
garrobas y algunas hortal izas: ganado cabrío'y de cerda en 
corto número , y caza de l iebres, conejos Y perdices, rao.: 
la agrícola y un "molino de acei te, dedicándose también a l 
gunos á la arriería, comerc io: estraccion de la pasa para 
Málaga de donde la conducen al estrangero, é importación 
de los artículos que faltan para la subsistencia que traen de 
los pueblos del inter ior, po i i l . : 151 v e c , G0S alm. cap. pnon.: 
1.107,loG rs. imp.: 38,277: productos que se consideran 
como cap. imp. á la ind. y comercio 12,320 rs. c o v r u . : 
12,i)83rs. 10 mrs. El piti-.sipuESTO mcnmcipai, asciendo á 
unos .'i-,000 rs. , que so cubren con el fondo de arbitr ios y 
por reparto vecinal. 

MACHARÍA : cas. do Guipúzcoa, par t . j u d . de Vergara, 
té rm. de Eybar. 

MAGUES': pago dependiente de la ju r i sd . de Tias , en la 
isla de Lanzarote, prov. de Canarias, part. j u d . dc Teguise. 

MACHI , vulgo CASETA: alq. de la prov. de Valencia, 
)art. j u d . de Carlet, té rm. jurisdiccional de Benifayó de 
"aleó.' 

MACHÍN': alq. dependiente de la ju r i sd . de San Bar to lo
m é , en la isla de Lanzarote , prov. de Canarias , part . j u d . 
de Teguise. 

MACHICHACO: cabo en el Océano cantábr ico, prov. do 
Vizcaya, part. jud. de ( i i ien i ica, ju r isd . de Berraeo, y á 
dís l . do 3 1/2 millas de la isla de Izaro. No es muy alto en 
su estremo, pero es escarpado y tiene á su pie varios pe -
druscos; va ascendiendo el terreno con igualdad y una i n 
clinación como de 20 grados, hasta formar la cumbre en un 
monte al to, grueso v verdoso. Como á la mitad do su altura 
se nota unamella ó resalto que sirve para distinguirlo de 
otras montañas que tiene inmediatas. 

MACHICHEMBORDA: cas. del barrio Meaca , p rov . do 
Guipúzcoa, part. jud . de San Sebastian, térm. de I run. 

MACHILAMIiEiUU: cas. del barrio Idoyeta, prov. de Gui 
púzcoa, part. j ud . de Azpei t ia, té rm. de"Cestona. 

MACHORRO; garganta ó riach. que nace en la prov. do 
Cádiz, part. j u d . y térm. ju r i sd . de Medina-Sidonia. Tiene 
su origen en el sit io llamado Cernícalo, á 1 leg. de aquella 
c , desaguiiudo á muy corta dist. en el Salado de Medina. 
La cantidad de aguas" que en todo tiempo lleva es muy i n 
signif icante, razón por la que ni se le cruza por puentes, n i 
con aquellas se impulsa ningún artefacto. 

MACHUCO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Orol y f e -
ligresia de San Pedro de-¥¿ñoío.s (V.')pobi..: 3 ver . . 10 almas. 

MACHUCO; 1. en la prov. dc Lugo, ayunt. y felig. do San
tiago de Vivero. (V.) pob l . : 3 vec.', 1 •t'almas". 

MACHUCO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vi l laodr id 
v feiig. de San Julián de Vi l lahoa (V.) poin,.: 8 veo. , 30 alm. 

MACHUCO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela 
y felig. de Sta. María de Cabalar (Y.) pon.: 1 v e c , 8 almas. 

MACHUCO: 1. cu la prov. do la Coruña, ayunt. y felig. do 
de Santiago Seré de las Somazas. (V.) 

MACHÜCO-BELLO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
y felis. de Santiago Seré de las Somozas. (V.) 

MACHUCO-VIEJO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Somozas v felig. de Sta. María de Ftecemel. (V.) 

MACHUCHO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de T ie r ra -
llana y felig. do Sta. Eulalia Budian (Y.) pob l . ; 5 v e c , 2S 
almas. 

MAGHUQUILLA s doh. en la prov, do Cáceres, part. jud. 
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do Jarandilla , término de Jaraiz, pertenece á los propios y 
contiene 70 fan. que producen 140 rs. 

MADALENA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Tuv 
y fcl ig. de Sla. Colomba de lübadelouro. (Y.) 

MAGDALENA : lazarclo en la prov. de la Coruña,ayunt . 
de Cabanas y felig. de San Martin de Porto. (V.) 

MADARA : cas. de la prov. de Alicante, part . jud . y térm. 
ju r isd . de Monovar: comprende unos 20 cort i jos disemi
nados hacia el S. del mismo, con una porción de terreno 
llano en su mayor par te , formando una grande cañada de 
t ierra bastante feraz. Sus pno». son cereales, anís y vino, 
en poca cantidad por escasear muclio las lluvias. 

MADARA: granja en la prov. de Ciudad-Real, part. j u d . 
de Manzanares, térm. de la deh. deMotata laz: s i t . á 3 
leg. N. de Manzanares, y 1 al E. de los ojos de Guadiana: 
tiene una casa magnifica,'no solo con las comodidades de 
una casa habitación, sino para labor con grandes cámaras, 
pajares, cuadras, bodega y un gran palomar: tiene tam
bién un molino grande de aceite de 2 vigas, fáb. de aguar
diente y jabón : 'la rodean 260 fan. de pan llevar , 160,000 
v ides, 11,000 ol ivos, una grande huerta cercada con m u 
chos árboles frutales y de sombra, y una casa para los hor
telanos, y 2 grandes norias de 16 varas de profundidad, 
pero solo 1 /2 vara de agua permanente: pertenece al señor 
conde de Florida-blanca. 

MADARCOS: I. con ayunt. de la prov. aud. terr . y c. g. 
de Madrid (14 leg.), part". j ud . do Torrelaguna (o), dióc. de 
Toledo (26): s i t . al pie y ál N. de un cerro llamada Majada 
la Peña, le combaten los vientos N. y NE. , su c l ima es 
frió y sus enfermedades mas comunes tercianas é in te rmi 
tentes : tiene 35 CASAS de mala construcción, distribuidas 
en 3 calles estrechas y desempedradas, y una plaza: hay 
casa de ayunt. una fuente de buenas aguas, y una igl . parr. 
(Sta Ana) , aneja de la de Horcajo (V.): el t i í rm . confina N. 
Horcajo; E. Hórcajuelo; S. Paredes, v O. Piñuecar: se es-
tiende 3/4 leg. de N. á S. y 1 de E. á O., v comprende un 
cas. t i tulado la Casa de la M v a , en el que habita un guar
da; una deh. boyal de pasto y monte de roble de 100 fan., 
que se uti l iza en su mayor parto para carbón, y varios p ra 
dos naturales de buen heno: á 1/8 de leg. del pueblo y al lado 
O. pasa el r. Madarquillos, que nace en la sierra de "la Ace-
voda, corre de N. á S. y se une al Lozoya: el t eh rexo en 
su mayor parle es de secano, camixos : los que dirigen á 
los pueblos limitrofes en mal estado: el connEO se recibe de 
Ruitrago todos los dias. prod. : centeno, algo de lino y pa
tatas; mantiene ganado lanar, cabrio y vacuno; cria caza 
de perdices y otras aves, y alguna trucha, lm;. y ceHBBGIO: 
la agrícola, un molino hannero y ta importación de carbón 
para Madrid, po i i l . : 23 v e c , 137 alm. cap. phod.: 462,730 
rs. imp.: 21,053 rs. c o n t r . según el cálculo general y oficial 
de la prov.: 9'65 por 100. 

MADARQUILLOS: r iach. en la prov. de Madrid , part . 
j u d . de Torrelamma : es el mismo ya descrito con el nom
bre de la Acebeda (V.), el que al pasar por Madarcos le t i 
tulan Madarquillos: cria alguna trucha. 

MADARI : cas. del valle de Churruca, prov. de Guipúz
coa, part. j u d . de Ycrgara, té rm. de Placencia. 

MADARIA: barrioen la prov. de Álava, part. j u d . deAmur-
r i o , avunt. de Ayala y térm. de Madar ia : tiene 9 rasas. 

MAbARIA: I. del avunt. de Ayala en la prov. de Álava, 
part . j u d . de Amurrio'(2 1/2 leg.), aud. terr . de Burgos (22), 
c. g. de las Provincias Vascongadas, dióc. de Calahorra 
(28): s i t . en terreno desigual y montuoso; c l ima f r ío ; le 
combato el viento N., y se padecen algunos constipados; 
tiene 10 casas, ig l . parr. (San Clemente), servida por un 
cura beneficiado de provisión del ordinar io, cementerio 
contiguo á la ig l . , y para surtido del vecindario una fuente 
aguas comunes y saludables. El téum. que se estiende de 
S. á S. 1/4 de leg. y de E. á O. I leg., confina N. Salman-
t o r ; E. Maroño; S. Águiñaga, y O. sierra de Salvada, com
prendiendo dentro de su circunferencia la peña de Ungu i -
no y Atacha, con un monte titulado de los Cuatro Luga
res," poblados de robles, hayas, espinos y enebros, y abun
dantes pastos para los ganados. El teiuieno es de mediana 
calidad ; le atraviesa un arroyo titulado de Zallube, cjne va 
á confundirse con el r. Yás. Los caminos de pueblo a pue
blo , en mal estado: la coiirespondencia se recibe de Or-
duña los domingos, martes y v iernes, y se despacha los 
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mismos dias. pnon.: t r i go , maíz, patatas y legumbres: cria 
de ganado vacuno y caballar; caza de corzos, liebres y 
perdices, pod l . : 9 v e c , 38 alm. moriczA v cont i i . : con su 
ayunt. (V.) 

MADARtAGA: barrio en la prov. de Vizcaya , part . j ud . 
de Marqnina, térm. de ¡Abano de Ar r íe la . 

MADARIAGA ; anteigl. en la prov. de Guipúzcoa, té rm. 
municip. de Azcoi t ia ; ¡lámase también l l z a r r i r . 

MADARIAGA: barrio en la prov. de Vizcaya, part . j ud . 
de Bilbao , té rm. jur isd. de Zara ta imi . poní..: 2 v e c , 9 
almas. 

MADARIAGA: cas. del barrio de- fíasalde, prov. do Gui 
púzcoa, part . j u d . de Veruara, té rm. de Anzuola. 

MADAB1AGAGOICOA Y BAGOA: barrio en la prov. de 
Vizcaya, part. j u d . de Bilbao, té rm. de Xara tamo. 

MAbARIAGAZAR: casa solar y armera en la prov. de 
Vizcaya, part. jud. y térm. de íh'iraruio. 

MADARIZüli lETA": cas. del valle o barrio de A r r i agn 
y lÁzund ia , prov. de Guipúzcoa, part. j u d . de Yergara, 
té rm. de E lgo ibar . 

MADARNÁS: ant. ju r isd . de la prov. de Orense, com
puesta de la felig. del mismo nombre, cuyo sen. corres
pondía á D. Joséde Temes, quien nombraba en ella justicia 
ordinaria. 

MADARNÁS: 1. en la prov. de Orense, avunt. v felig 
de Sta. María de Cartelle. (V.) 

MADARNÁS (Sto. Tomé): felig. en la prov . y dióc. de 
Orense (4 leg.), part. j u d . v avunt. de Senorin en Carballi-
no (1/2). s i t . en una cañada a1 N. de la cap. del part. con 
buena ventilación y c l ima algo propenso á fiebres, dolores 
de costado y pulmonías. Tiene unas 40 casas de poca co
modidad y diseminadas por el térm. La igl . parr. (Sto. To
más apóstol), está servida por un cura de entrada y patro
nato laical: hay también dos capillas de propiedad "particu
lar. Confina el "térm. N. felig. de Cangues; E. la de Múde
los; S. Veiga, y O. las de Ástureses y Corneda. El t e r r e w 
en su mayor parte es inculto é infructífero , y el destinado 
á labor se reputa de mediana calidad: en los montes se crian 
p inos, robles, castaños y buenos pastos, abundando estos 
en algunos prados naturales. Los caminos son locales y 
malos, atravesando también por esta parle el camino car
retero que desde el Carballino v otros puntos se dirige á 
Santiago, phod.: n ia iz , centeno", panizo, patatas, castañas, 
habas, v ino , manzanas , peras, cerezas y algunas otras 
f ru tas; hay ganado vacuno, de cerda y lanar4 y caza de 
varias especies, ind. la agrícola, molinos harineros, que se 
hallan paralizados gran parte del año por falta de agua, y 
cuatro ferrerias. pod l . : 40 v e c , 140 alm. con t r . : con su 
ayunt. (V). 

MAUAX: cas. en la prov. de Albacete, part . j u d . y térm. 
ju r i sd . de Hellin. 

MADEIRA: I. en la prov. de Lugo, avunt. de Mondoñcdo 
y felig. de San Esteban de O i ra i i . (Y).' 

MAUE1RO: I. en la prov. de la Coruna, avunt. de Leu-
same y felig. de San Justo de Toocoá Outos. ' iV.) 

MADELOS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de So
brado y felig. de San Lorenzo de Carelle (V.): pob l . : 7 vec, 
45 almas. 

MADELOS: I. en la prov. de Lugo, avunt. de Friol y 
fel ig. de Sta. Eulalia de Hádelos (V.) i pod l . : 7 v e c , 36 alm. 

MADELOS (Sta. E u l a l i a de): fal ig. en la prov., y dioc. 
part . j u d . de Lugo (4 leg.) v avunt. de Friol (1/4). s i t . en w 
danominada tierra del Cabregal entre montañas quebradas, 
pero con buena ventilación y c l ima f r ío : tiene 10 casas en 
los I. de Corneas y Madélos, v varios manantiales de buena 
y abundante agua. La ig l . parr. (Sta. Eulalia), es uno ae 
los anejos de Sta. Mana de Giá, v el cementerio se encuen
tra en el atr io. Su t k r m . conliiiá al M. con San J"1'^1 ^ 
Roimi l ; por E. con Sla. María de Lamas ; al S. Sta. Mww 
de Ramelle y San Cosme de Rocha, y al O. con esta uiwiw 
felig. -. nacen en él dos arrovuelos que unidos bajan a l ' ' ^ 
mezclar sus aguas con olro que trae origen del térm. o . 
Rocha, y cortando el camino de Lugo á Santiago, d w a ^ 
cruza un tosco puente de piedra, se dirigen a l r . W 
riendo de O. á E. va de Sta. María de Silvela a f a n Juiw 
de Fr io l . El t e r r e n o es arenisco, de mala calidad f «» 
de arbolado, participa de monte bajo que le propon-' 
combustible y algunos prados naturales que dau neu 



MAD 
buena calidad. Los caminos son vecinales y malos: el con-
heo se recibe por Lugo, prod. : centeno, patatas, nabos, 
maiz, t r i go , l i no , legumbres y malas frutas: cria ganado 
vacuno, de cerda, lanar, cabrio y caballar, l iebres, per
dices, aves de monte y algún corzo; se pescan truchas. 
im).: la agrícola, telares caseros y dos mo inos harineros. 
QOÍibbgio: el que le proporcionan los mercados de Cota y 
l i o im i l , á cuyo punto concurren estos vec. con su ganado 
y sobrante de las cosechas, i 'od l . : H v e c , 00 a lm.cormt . 
con su ayunt. (V.) 

MADERA: corti jada de 0 casas en la prov. de Albacete, 
part. j u d . y térm. ju r i sd . de Veste. 

MADERA: r. en la prov. de Albacete, part . j u d . de Alca-
ráz; formando el arroyo de su nombre y el llamado Metical 
que desprendiéndose el primero de las sierras Espineras y 
el segundo de las alturas de Masegusillo (térm. de Alcaráz), 
corren de N. á E., y se reúnen en la vega de San Andrés, 
jur isd. de Bogaría, ' tomando desde aquí el nombre de r. 
Madera; continúa en la misma dirección , aumenta su cau
dal con el arroyo de Aches y las destilaciones de varias 
fucnles, y después de ferti l izar la precitada vega y her
mosa huerta de l iogarra, á cuyas inmediaciones le cruza un 
miserable puente de madera, impulsa dos molinos harineros 
y sin salir de la ju r isd . de la últ ima v. desagua en el r. Mun
do , cerca de los confines de Aina. 

MADERA (paso db l a ) : puerto en la prov. de Huesca, 
)art. u id . deBoltaña, s i t . en los Pirineos cutre N. y E.,con-
inando con el monte de Gistain, llamado Culifredá. Dista 
f y 1/2 leg. de San Juan de Plan y Gistain, y su tránsito á 
Francia es do 5/4 leg. muy aendiente hasta concluir en Ca-
balera (Francia); peno es'( e buen acceso, no quebrado y 
muy l impio. 

MADERAL (e l ) : v. con avunt. en la prov. y dióc. de Za
mora (S leg.), lart . j ud . de •líuciile Saúco (2), aud. terr . y 
c g. de Valhii olid (48): s i t . en la falda de un monte, sij 
clima es f r ió , pero sano; sus enfermedades mas comunes 
son algunas tercianas. Tiene unas 130 casas , escuela de 
primeras letras dotada con 300 rs. y una fan. de tr igo ó 
mas, por cada uno de los 70 niños de ambos sexos que la 
'recuentan; igl. parr. (la Magdalena), servida por un cura 
oe primer ascenso y presentación del conde de la Oliva y 
oel pueblo alternativamente, y en caso de no convenirse en 
Jos votos, la decisión es de aquel; y buenas aguas potables, 
^onfina N. Fuentes Preadas, Cuelgamures; E. Vil amor, y 
»• San Cristóbal del Monte, O. el Cubo, todos á 1 leg. con 
corta diferencia. El teuhexo es quebrado y de mediana c a 
lidad , y le ferti l izan las aguas de dos arroyos que se unen 
^¡i el centro del pueblo. Hay 4 alamedas con arbolado de 
chopos y negril los, v algunos prados naturales. Los cami -
w s dingcn a ]os p,j"eh|¿s limítrofes y á Medina del Campo: 
ecibe la coimESPONUEXCiA de Fuentesauco. piiu».: t r igo, 
enteno, cebada, legumbres v v ino ; cria ganado vacuno, 
nary cabrío, y caza de perdices y liebres, pou l . : 120 v e c , 

»W alma... c a c rao».: 310,283 rs, 
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9,584 i 
IMP.: 30,296. COMU.: 

,o»i rs. 2 mi,s_ E| pR1.:sn,l:l,-ST() b u k i c i f a l asciende á 8,807 
ales, cubiertos del fondo de propios, y el déficit por r e 

parto entre los vecinos, f i ' J fui i jS lK^ •'-Wiiun. ^ H 

rovHn R i ^ 0 ^ MADERON : r. pequeño tjue nace en la 
Cevi' 
Prov.de Palencia, part. j u d . de Baltanasy té'rm. jur isd. de 

de E. a O. variando m u -c h l f 0 Navcro: en Sli curso que es de 
C-ki aP('e>s de •Jireccion , baua los térm. de Villaconancio, 
mon 0i de 0l?ie|o, Cérico de la To r re , y cruzando por el 
térro rfrJ^-'e80' corre " incorporarse al Pisuerga en el 
ñeros", i ue"as : s,,s aguas dan impulso á o molinos ha r i -
" " in - 'h c^uza,1 curios puentes insianiticantes y en sus 
;íM\ni?hxf¡-ll<'!10S(.':m"rcJosy 'll?ll>1o--i l'ccos. 

deT^„ j L: ba^',0 ei1 la prov . de Santander, part . j u d . 
M4a'edo pertenece al 1. efe Padiérniga. 

Rovia í j i i ^ 0 : v- con ayunt- de la Prov- Y dióc- de Se-
drid í ls i 8-)' ?art- Jud- de Riaza (4)' a u ^ terr- de Ma
moso l h C- 8- de Castllla la Nueva i s i t . en terreno pedre-
0 l i » J " o p o n t e ; la combaten los vientos N " 
clima es fn 
Iarias calle; 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ y SO. v su 
io y sano: tiene sobre 90 casas distribuidas en 

cuela iU'-'~SJ una Plaza: hay caaa de ayunt., cárcel , es
curren ;¡ !nst.íuccion primaria común á ambos ú la que con-
maestm ,t ?u¡os ? 8 nir ias' q"6 se hallan a car80 de un 
María riii» con 20 fan- de t r iS0 ; 1 "na ig l . parr. (Sta. 

ue ia Asunción) servida por un párroco, cuvo curato 

es de primer ascenso, y un beneficiado arcipreste: ambos 
de provisión real y ordinar ia; en los afueras de la pobla
ción se encucnlran 3 ermitas San Miguel, Sta. Cruz y Cas-
t roboda, propias del pueblo, y sostenidas por los fieles: 
los v e c se surten de aguas para sus usos de 2 fuentes que 
hay en el téii.m.; este confina N. Linares; E. Aldealengua;' 
S.'Riahuelas, y O. Casti l leio: se esliende 1 leg. por NE. y 
O., y 2 por S., y comprende un desp. titulado Vil la Mayori 
2 montes de enebro y encinas, Casarrubias y Valdecone-
j o s , de bastante estension, y algunos prados de medianos 
pastos: el r. Riaza pasa inmediato á esta v . , el que des
emboca en el Duero cerca de Roa: el TKBRBlfo es montuo
so y de mediana calidad, cami.nos-. los que dirigen á los 
pueolos limítrofes en regular estado: el cokheo se recibe 
de Aranda de Duero por los que van al mercado los miérco
les y sábados, y salen en los mismos días, prod. : t r igo , 
cebada, centeno, cáñamo y patatas, mantiene ganado l a -
lar y vacuno; cria caza de conejos y perdices, v pesca de 
barbos y alguna trucha de buena calidad, ira».: "la agrícola 
y 2 molinos harineros: el comercio está reducido á la es-
port ación de sus frutos sobrantes para los morcados de los 
puehlos inmediatos, pou l . : 77 v e c , 2íi9 almas, cap. imp.: 
58,909 rs. con t r . : según el cálculo general y oficial de la 
prov. 20'72 por 100. 

MADÍED : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
Sta. Eulalia de Cabruñes. (V.) 

MADINA-ALDECOA: cas. de Guipúzcoa, part. j u d . de 
Versara, térm. municipal de uña te , anteigl. de Araoz. 

MADINA-AZCÜ1TIENA: cas. de la wov. de Guipúzcoü, 
part . j u d . de Vergara, térm. municipa de Oñate, y anteigl. 
de Araoz. 

MADINA-AZPICOA: cas. en la prov. de Guipúzcoa, pa r t . 
j u d . de Vergara, térm. municipal de Oñate y anteigl. de 
Araoz. 

AÍADINA-GARAICOA : cas. de Guipúzcoa, part. j u d . de 
Vergara, térm. municipal de Oñate, anteig. de Araoz. 

MADINA-VEITIA: cas. de Guipúzcoa, part. j u d . de Ver -
gara, té rm. municipal de Oñate y anteigl. de Araoz. 

MADOHRA: i. en la prov. de la Coruña, avunt. de Sobra
do y fel ig. de Sta. Cristina de Folgoso. (V. ) 'pob l . : 6 vec. y 
28 almas. 

MADORRA: 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de Mellid 
y fel ig. de Santiago de Tub ia l . (V.) 1 vec. , (i'alm. 

MADOBHAS: I.' en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Por
r ino y felig. de San Jorge de Mosencle. (V.) 

MÁDORRAS: I. en la prov. de Orense, avunt. de Merca y 
felig. de Sta. ¡Baria de Oías. (V.) 

MADÜZ : I. del ayunt. y valle de L a r r a u n , prov. y c. g . 
de Navarra, part . j u d . , aud. ter r . y dióc. do Pamplona 
(4 12 leg.) s i t . en llano á la der. de un ar royo, con c l i m a 
húmedo y frío, pero sano: tiene 11 CACAS, de buena cons
trucción y mucho buque, con corrales para ganado; escuela 
con Astiz y Oderiz, dotada con 60 robos de t r i go ; ig l . parr. 
(San Juan Bautista) ele entrada y servida por un abad de 
provisión de los vec. El t é rm . confina N. Oderiz; E. Gol -
daraz; S. Eguiarte, y O. Huarte y el monte do San Miguel 
de Scelsis. El te rhexo es algo montuoso y poco fé r t i l ; le 
atraviesa el espresado arroyo, formado dé las fuentes del 
térm. : hay una cantera de piedra, arbolado de robles y 
buenos pastos, caminos: locales. Él co r reo se recibe de 
Lecumberri. prod. : t r i go , maiz, habas, aluvias y l ino; cria 
ganado vacuno, lanar, caballar, cabrío y do cerda; caza 
de l iebres, ardi l las, lobos, jabalíes y raposos, pod l . : 11 
v e c , 74 almas, r i q u e z a : con el valle. (V.) 

MADRE DE AGUA: 1. en la prov. de Lugo. ayunt. de Sa-
viñao y felig. de Sta. María de I tumidc . (V.) pob l . : 4 v e c . 
21 almas. 

MADRE DE FUENTES ó MADRE-VIEJA: arroyo en la 
prov. de Sevi l la, part . j u d . deEc i j a , té rm. ju r i sd . aeFuen
tes de Andalucía . (V.) 

MADRE ( l a ) : arroyo en la prov. de Granada , part. j u d . 
de Albania v té rm. jur isd. de Z a f a r r a y a . (V.) 

MADHEMAÑA : 1. con avunt. en la prov., part. j u d . y 
dióc. de Gerona (3 leg.), aud. terr . , c. g. de Barcelona, s i t . 
en terreno montuoso con buena ventilación y c l ima sano: 
las enfermedades comunes son fiebres intermitentes. Tiene 
00 casas y 1 ig l . parr. (San Esteban), de la que es aneja 
la de San Acisclo del Mil las, servida por 1 cura de ingreso 
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de ingreso y 2 beneficiados. El t khm. confina N. San Mar
t in VelJ y . l i inyá; E. Pcdriña; S. Castellar y Monlnegre, y 
O. Palül. 'El TKBitE.\o es de mediana calidad y de secano"; 
runl ici ie un pequeño monte del Estado y otros de par t icu
lares , todos poblados de encinas y alcornoques; le cruzan 
^ arios cami.nos locales. El cohueo se recibe de Gerona.ruon. 
t r igo , v ino , legumbres y corcho; cria ganado lanar y caza 
de conejos v perdices, po i i l . : 40 v e c , 2 i3 alm. CAP. phod.: 
;í.íVi.Ü()0 re. imp.: 86,100. 

SJADHES: arroyo ó riach. que nace en la ju r i sd . de Ven
tosa, prov. de Logroño, part. j u d . de Nájera; es de corto 
caudal y curso, pero sus a^uas son permanentes. 

MADÍIES DE MOYA: pago de la isla de la Gran Canaria, 
n^ ' t . j ud . de Guia, término ju r isd . de Moya. 

¡MADRID: casa do campo en la prov. de Ciudad-Keal, 
par í . j u d . de Infantes, té rm. de Albambra: s i t . á la der. 
del camino de una á otra pobl . , no existe en el d ia , aunque 
se designa en las cartas. 

MADIUD: casa de campo en la prov. de Ciudad-Real, part. 
j u d . y té rm. de Almagro; s i t . á la der. del camino de una 
á olía c , está señalada en los mapas. 

MADRID: aud. t e r r . . en cuya capital residen los tr ibuna
les superiores déla nación, c. g. de Castilla la Nueva, arz. 
de de Toledo y de Santiago, al cual corresponde la prov. de 

Avila. La componen la prov. de Segovia, que es la mas sept.; 
la de Guadalajara, que se prolonga por el E. ; la de Toledo 
al SO.; la de Avila, al NO. y la do j l ad r id de la que toma nom
bre , y ocupa casi el centro de las otras. Su sit. es entre los 
39« 49' 41» 34' lat. y los 4" 54' long. occidental 2° 11' orien
tal del merid. de Madr id, con clima en lo general estremado 
tanto en frió como en calor , pero sano por la pureza de los 
aires y las aguas, y por la buena calidad de los alimentos. 
Confina por el N. con la aud. de Burgos y sns prov. deHnr-
gos y Soria; por el NO. con la de Zaragoza, por la prov. 
de este nombre; por el E. con la espresada aud. y su prov. 
de Teruel, y con la de, Albacete por su prov. de Cuen
ca , si bien esta es el l imite S. de la de Guadalaja
r a , pues por debajo de ella viene á formar el l imite E. 
de una pequeña parte de la prov. de Madr id , y de toda 
la de Toledo; por el S. confina con la mencionada aud. de 
Albacete y su prov. de Ciudad-Real; al O. con la de Cace-
res por la prov. de este nombre, y con la de Valladolid por 
su prov. de Salamanca, y al NO. con esta misma aud. y 
prov. de su nombre. Tiene de superficie 1544 leg. cuadra
das con 7 c . , G'8 v . , 932 1. y 08 a ld . , cas. y desp., que al 
todo forman 1510 ayunt. divididos en los part. j ud . y con 
la pobl. que resultadel siguiente estado. 

VLHKItO 1.° 

PROVINCIAS. 

Avila 
Guadalajara. 
Madrid 
Segov ia . . . . 
Tuicdo 

Totales (*). 

o 
G 
-S 
— 
© 

137903 
159044 
30867G 
134854 
282197 

PARTIDOS 
judiciales. 

I 
1022G74 23 12 10 

2 
248 
144 
63 

151 

678 

326 
210 

80 
255 

61 
13 
8 

932 27 

12 

12 

26 

26 

296 
4S9 
2(3 
327 
213 

1510 

los del pais ensu'conjuncion, el nombre do sierra ..Vtm'5'r8 
y de la naturaleza la vegetación arbórea que negó á los cabe
zos de que trae su or igen; por la parte de Alcolea del Pinar 
se ven muchas encinas y carrascas, con cuyo fruto se man
tienen numerosas piaras de cerdos: en este mismo punto 
se parten las aguas dirigiéndose las unas al S. y las otras al 
N. ; desdo aqui vuelve á adquirir nuevo impulso la elevación 
del ter reno, presentando sucesivamente cerros mas eleva
dos y mas poblados de árboles que los anteriores, y de»-
cribfendo los limites divisorios de la prov. de Soria con las 
de Guadalajara y Madr id , se corren hacia el O. con el nom
bre de sierra Pe/a, desde su arranque de la denominada .' ' t-
n i s t r a , que cambia luego por el de sierra de Bello, el cual 
abandona también al llegar á su mayor a l tura. por cuya ra
zón se le da el nombre de Somosierra-. entonces parece Ha
ber adquirido nueva fuerza la vegetación, viéndose sus c i 
mas, faldas y declives cubiertos de árboles de distintas cia
ses (que el carboneo v la fabricación de edificios no ha con
seguido estinguir) de"infiii¡tos arbustos y plantas y_Past°s 
tan esquisitos v abundantes, como los de la monlana m 
fért i l de la moiiarquia. Con el espresado nombre penetra 

(') Adoptamos para todos micslros cálculos la polil. oficial (pie señaló á cada una de las prov. el real decreto de 30 de novie 
de 1833, y la real orden de i 1 de abril de 1834, ya porque esle dato procede del ministerio de Gracia y Justicia, de cuyos 
bajos vamos á ocuparnos , ya porque este mismo censo fue admitido por el Gobierno al presentar los resultados de la estadística 
niinal correspondiente al año de 1843. Pero no se crea por esto, que señalamos á las 5 prov. de la aud. terr. de Madrid la pon • 
en el estado resulta: es muchísimo mayor, como liemos demostrado en los artículos de Avila y Guadalajara; y como manifestare ^ 
nías adelante cu los de Madrid, Scjíovia y Toledo: hemos creído eoiivenicnte poner esla observación, y suplícanips * nuestros 
tures la toigwn prmnte fwwh l sp trate dé los (lemas estados y en el fondq de ísi? artifulo, 

Elevado el terr . de la aud. de Madrid , mas que otro a l 
guno de la península, se levantan en él muchas cord., par
te unas y prolongaciones otras del grandioso sistema de 
montanas ibéricas: las principales empezando por el SE., 
son la de Mol ina qne cruza de E. á O. todo el part. de su 
nombre; de ella se estienden algunos brazos hacia el in te
r ior de la prov. de Guadalajara ; es notable por los muchos 
bosques de pinos maderales que la pueblan, junto con 
oíros árboles y arbustos de varias especies , gran cantidad 
dje plantas medicinales y aromálicas, y sus ricas y a lmn-
danles yerbas de pasto," que mantenían antes numerosos 
hatos de ganado lanar mer ino, muv reducidos en el dia por 
la devastación de las güeñas, y por la baja de precio que 
han esperimentado nuestras lanas en el estrangero. Por el 
N. de la referida prov. de Guadalajara, y desde el O. de la 
de Zaragoza, vienen denaináiulosc en dirección S. los es
tr ibos del.W(»?if(/i/o. en cabezos áridos vs in otra vegetación 
«pie algún tomi l lo, plantas y yerbas de especies diferentes, 
y ron el nombre de sierra úeMuedo, que toma á corta d is l . 
del I. de Chercoles, prov. de Soria, formando una pequeña 
re\ uelta va á unirse con la anterior co rd . , recibiendo por 
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distintas direcciones por la prov. de Segovia, la cual llena 
de asperezas y cortaduras, al paso que proporciona á sus 
habitantes los" mejores pinos, hayas, rob es y otros árboles 
y arbustos, indefinible colección "do plantas, y yerbas de 
jasto, las mas sabrosas y finas quo se conocen. Por la par-
e del NO. forma la división de aguas entro el Duero y Tajo 

Sigue siempre la misma dirección con diferentes ondulacio
nes y se prolonga de NO. á S. con el nombre de Montes 
Carpetanos, tan ricos en árboles, arbustos, plantas y ye r 
bas, como los cerros de la parte anterior. Otra vez vuelve 
á cambiar de nombre, aunque conservando la misma vege
tación, desde el cerro denominado indistintamente con los 
nombres de Montón de Tr igo, Pandeazucar , ó T i ra l a r r a , 
desde cuyo punto en toda su dirección al S . , se denomina 
Sierra de' Guadarrama. Espárcese esta desde su origen en 
diferentes brazos, de los cuales el primero y mas oriental 
forma los cabezos arenosos, en que se halla si t . la capital y 
corte de la monarquía; otro se dirige al real sitio del Esco
r ia l , y atraviesa, cambiando su dirección al O . , la parto 
mas morid, de la prov. de Av i l a , y o t ro , prolongándose en 
linea casi recta de E. á O. , cruza por el centro la espresada 
prov., estendiéndose por todos lados: en ella se la conoce 
primero con el nombre de sierra de Jí ía/ajon, y después con 
el de sierras de . / l i ' i ia , á la que hacen no menos rica que á 
la de Segovia, en árboles maderables y pastos sustanciosos. 
El mismo origen que las cord. que atravesando todo el N. 
del t e r r . , se esparraman hacia el S . , reconocen las queso 
limitan por esto lado , aunque llevan diferentes nomines. 
No es fácil distinguir con exacti tud donde concluye la sier
ra de Mo l ina y principia la de Cuenca, ni es dable fijarlo, 
aun con la mas detenida inspección del lugar; pero no es del 
caso esponer ahora las razones en que se apoya esta i ropo-
sicion. Lo oportuno es deci r , que c esde el punto de a c o n -
fliicncia de ambas cord. ó desde aquel en que los montes de 
Alharranin toman el nombre do sierra de Cuenca, se estien
de de E. á O . , describiendo un arco, otra cord. no muv 
elevada, por todos conocida con el nombre de sierra de la 
Alcarr ia: abundante otro tiempo en espesos bosnues de ár
boles de distintas especies, ha sufrido grande (etr imento 
con el carboneo, quedando en el dia reducidos los pinares 
a tres ó cuatro pueblos; abundan en cambio los arbustos, 
Mata baja de romero, madroño y sabina, infinita variedad 
«e plantas, que proporcionan á las muchas colmenas, que 
en Uk10S |os p , , ^ ^ , , ex is ten, fabricar la mejor cera y la 
miel mas blanca y agradable al paladar; abunda también en 
«stos aue en na'da ceden á los otros de que se ha hablado, 
w e l declive O. del arco, deque hemos hecho mér i to , 

se introduce esta cord. en la prov. de Cuenca por su 
, ""emo NO.; y pasando por Tarancon, penetra en la 
ÍJ6 Toledo, y va á unirse con los montes de este n o m -
DrPt mas ásperos y fragosos que otro alguno, y l le 
nos de intrincados laberintos v espesuras de árboles, en 
"'ganas de las que jamás ha pene'trado la planta del hombre, 
^tasmontañas, ricas en vegetación natural, y que tampoco 
•on ingratas, en los pequeños valles que forman aun en sus 

ayores alturas, á la mano del cult ivador: son muy escasas 
u productos minerales; solo en la sierra de Mol ina y aun 

a'gun punto de la A l c a r r i a se encuentran minerales. La 
P 'mera es muy abundante en minas de hierro y de lápiz y 

ene una de cobre: en la de Ministra hay minas de plata o 
' i f?, argeiitífero, especialmente en Hiendelaencina, donde 
Sus i m"y acreditadas de Sta. Cecilia, y las Uunadas 
alen ^ 'af '0," í l " ,«; también en la de Bordara se han abierto 
part rfS 'i,ozos.(lue presentan buenos indicios; en Bortuero, 
ahnn i iL 4ní8Jon'."ay «Muaina de carbón de piedra poco 

En la sierra de / Id í /o existen algunos veneros do 
* "ndante ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
do air ; í ,° tros dc c.ol:)re. mas de poca importancia; pudieñ-
cion ? íi0muy b icn i i l in sueri0' hiJ0 de la cicSa amb i -
tanto p i i nas de P'ata que se cuenta existen en esta prov. 
Alcarria ¡aS f P ^ a d a s cord. como en las restantes: en la de 
abundan,!,1 en se ve alSl"la min;i íle P'a'a v de carbón, 
losjnsno, v f Can.tera^ de Pll!drade fáb. , caliza y de yeso 
l'»ellaVilyK , ma,rmoles son muy escasos. Tampoco faltan 
Pf"-las Pn». - V ,dePós'tos de, aS"as, que infiltrándose 
'«ando m u ^ r f c as mismas, descienden á los valles for-
ralid-id i • do fuciltes de aguas potables do la mejor 
Hiera o ' .mmcrales frías y termales son muchas; á la p r ¡ -

" esPeci0 corresponden lafueuto de Alameda de la Sagra 

(4 leg. distante de Toledo), salada y purgante; la de Colme
nar Viejo y Vacia-Madr id, saladas también, y purgante muy 
eficaz: entre las segundas son las mas notables las de Sace-
don, las de Buendia, las de Tr i l l o , las de Fuente del Toro 
ó del Molar y las de San Agustin, Tienen asimismo su origen 
en las espresadas cord. mul t i tud de r ios , entre los cuales 
nos contentamos con nombrar el Henares, el Gaya, el O l i a -
na, el Uuecar, el Canda, el Luya , Bedija, Ciqueta, Lozoya, 
Guadarrama. Alberche Mol ina , Jar ama. Manzanares, t i e -
tar , Tajuña, Tortoles, Guadiera y Moscas, de los cuales los 
que se deslizan por la parte N. desaguan en la cuenca del 
huero, y los que se derraman por el S. van á la cueuca del 
Toyo, que es el r. drincipal de todo el ter r . 

El TEmiENO que cubre esta superficie es escelente, y las 
tierras generalmente buenas y fért i les, si se esceptúan a l 
gunos cerros ; pero se las ve consumidas por la sequedad, 
a causa de la poca ventaja que se saca del considerable n ú 
mero de corrientes de agua que la surcan , y de las cuales 
la mayor parle, sin grandes sacrificios, proporcionarian r ie 
gos abundantes. Desde los arranques de los cerros que for
man las cord. de que hemos hablado, y aun enmedio de es
tas se ven llanuras espaciosas y grandes valles susceptibles, 
si se les beneficiase con algunos r iegos, de todo género de 
í r o d . ; de esta clase es la gran llanura que divide a Guada-
ajara y Alcalá de l lenares; la que se nolonga por encima de 

esta última c. hasta las puertas de V adr id ; el té rm. alto y 
bajo de la cor te ; los Cigarrales y la Sagra de Toledo; cas"i 
todo el terr . de esta prov. y los muchos valles y cañadas quo 
á cada paso se encuentran en las 5 prov. á que se estiende 
la j u r i s d . de la aud . ; mas por aque la causa solo producen 
t r i g o , cebada , cáñamo y lino en corta cant idad, algo de 
vino, aceite y azafrán, y frutas con escasez. Otras dos causas 
coiiciirren a tan funesto resultado ; la rut ina estacionaria do 
la agricultura que rechaza todos los adelantos por mas que 
la esperiencia baya acreditado su bondad, y la enemiga al 
i lantio de árboles, único medio que queda para atraer la 
lurnedad á la t i e r ra , ya que so miran con tanta indiferencia 

las ricas corrientes d'e agua que cruzan todo el ter r . Si se 
esceptúan las márg. de los r. donde crecen naturalmente los 
chopos y los álamos blancos, las nuevas plantaciones muy 
escasas íjue hermosean los paseos, y algunas calles y plazas 
de la corte y lossitios reales, apenas se eiicueiitra uri árbol 
en todo el te r r . , donde el caminante pueda ponerse al abrigo 
de los rayos del sol. Sensible es que antiguas preocupaciones 
y consejas mal urdidas sean bastante poderosas para des
t ru i r lo que el buen juicio y la ciencia enseñan. Solo una es-
ilicacion admite el descuido con qne se miran los riegos y 
os arbolados, y el ningún progreso en la agricultura; y es 

que Castilla la Nueva fué siempre esencialmente pastoricia. 
En efecto, casi hasta los principios de este siglo a ganade
ría lanar constituyó la principal riqueza del te r r . Admiración 
causa el ver el inmenso número de cabezas de ganado lanar 
míe en él se mantenia de la clase trashumante. En el censo 
del siglo X V I se ve que solo de las prov. de Segovia y Avi la 
se dirigían á Estremadura 3 millones de roses merinas: agre
gúense á este número los de las otras 3 prov. del t e r r . , no 
menos ricas que aquellas en esta granjeria , el ganado lanar 
chur ro , el cabr io , el caballar, y se verá la causa de quedar 
sin cult ivo inmensos espacios de ter reno, á pesar de su bue
na calidad. También es abundante el ganado de cerda. 

No ofrecen hoy los caminos los inconvenientes ( ue hace 
40 años presentaban: en esta época el paso de ciertos p u n 
tos, por desgracia muy frecuentes , ponia á cada momento 
en inminente peligro la vida y la propiedad de los viajeros. 
Nadie pasa aun en el dia sin que se conturbo su espirit u , por 
el Pico del Diablo en la sierra Min is t ra , por la venta del Pu 
ñal, por los muchos puertos del Guadarrama y Somosierra, 
por los montes de To edo,por los de Avi la y o t ros, al recor
dar la funesta historia de os atentados en ellos cometidos, 
y ver las muchas cruces que todavía se conservan, como 
otros tantos signos de victimas sacrificadas por infinitas 
partidas de salteadores y asesinos (pie tenían en ellos sus 
guaridas. Afortunadamente los caminos lian recibido incal
culables mejoras; v aunque no exentos del todo de riesgos 
por el descuido con que se mira su reparación, el estableci
miento de la guardia c i v i l , institución digna de todo elogio, 
asegura el transito en los parajes mas peligrosos. 

La nropsRTU manufacturera ocupaba antes muchos miles 
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de brazos: Toledo reunía en su centro mul t i tud de fáb. de 
agujas, mas de 600 fabricantes de gorros é infinitos telares do 
lana, en los cuales se consumían al pie do 7,000 q. : eran fa
mosas sus fáb. de seda, principalmente las de TafaYera de la 
Reina, cuyos tejidos llaman todavia la atención por sufinura 
y bondad,"asi como la de las famosas espadas de la capital, 
única que con algunos telares de paños ordinarios se conser
van en la misma. Los paños finos de las fáb. de Segovia ob 
tuvieron siempre marcada preferencia en los mercados es-
tranjeros; pero hace mas de siglo y medióse presentaron 
en decadencia, llegaron á perder su est imación, y en el dia 
apenas se íabrican otras manufacturas de lana que paños 
ordinarios, bayetas , sargas y sayales. Mas recientemente 
llamaron la atención délos estranje'ros las fáb. de paños finos 
de San Fernando, Guadalajara v Brihuega, cuyos prod. es
pecialmente los tejidos de vicuña, escedian en calidad á los 
mejoren de Sedan y de Inglaterra, si bien les faltaba alguna 
mayor perfección en los colores: pero el ningún método en 
la ádm. , el lujo con que se sostenían los estailecimientos, 
el no haber adoptado los agentes moyiliarios que proporcio
nan grandes economías en la fabricación, daban á las manu
facturas de estas fáb. un precio mucho mas elevado que el 
que tenían las estranjeras, y no pudiendo sostener la compe
tencia principiaron á decaer, y últimamente se cerraron; de 
modo que en el dia ningún arU se elabora en las de San Fer
nando, y las de Guadalajara han quedado reducidas á la ela
boración de paños entro finos y ordinarios, buenos en su 
clase, pero que ceden en calidad á los de Tarrasa , Alcoy, 
Kzcaray y otros puntos. La prov. de Avila fué en tiempos 
antiguos íma do las mas industriosas de la monarquía, y los 
prod. de su fabricación bailaban la mejor acogida eñ los 
principales mercados : la espulsion de los judíos, que eran 
en este país los manufactureros, puso termino á aquel ramo 
de riqueza, que permaneció en tal estado hasta los primeros 
años del rev D. l'elipe V : muchos esfuerzos hicieron este y 
D. Carlos l í l por volver á reanimar la fabricación de paños': 
grandes sumas se invir t ieron con este objeto, y grandes 
ésenciones y privilegios se concedieron á los fabricantes, 

Eero todo fué ineficaz. Viendo esta contradicion el Señor 
'on Carlos Í I I concibió el pensamiento do establecer en A v i 

la una gran fáb. de tejidos de lino y algodón; pero tampoco 
fué mas fel iz, y tuvo el disgusto dé ver consumida la esce-
siva suma de 7 ú 8 millones de rs. invertidos en la construc
ción del edificio y primeras materias sin resultado. D. Fer
nando V i l continuó dispensando todo género de protección 
i la grandiosafab.de Av i la , y bajo su reinado, habiendo 
pasado dol Estado a l a especulación part icular, consiguió 
verla en su apogeo en el ano '23, aunque muy distante t o 
davia de las manufacturas estranjeras del mismo género. 
Con la caída del gobierno constitucional en la espresada 
época vol \ ió á decaer la fáb. al últ imo grado de postración. 
En el año 1S32 por disposición real se entregó gratuitamente 
por término de 23 años á D. Francisco Mazarredo , quien 
ob túvo la propiedad en 1844, mediante el canon de 2,500 
rs. anuales. De esperar es que los esfuerzos del propietario 
la eleven á la altura que el primer autor de este pensamiento 
se propuso. Por lo demás la fabricación en la prov. de Avi la 
se reduce á tejidos ordinarios de lana y lino para el consu
mo de las familias; pero en compensación sus lanas mere
cieron siempre la preferencia entre todas las de Castilla, 
sin embargo de corresponder el mayor número de estas á 
la clase fina de ganado merino.Como poco base d i jo , la índ. 
de las 4 prov. que se han mencionado desapareció casi ente
ramente en sus ramos principales con el últ imo si^lo: en el 
dia puede decirse se conservan solo brillantes las fab. de se
da de Talavera y la de armas de Toledo , puesto que los de-
mas ramos de fabricación, que sin ningún desarrollo seman-
i i e i i en , son fáb. de jabón, algunas de cueros, de sombre
ros , de sal i t re, de papel y otras de escasa importancia. En 
la prov. de Madrid apenas había 60 años atrás otras manu
facturas quo la r ica china del Ret i ro , la porcelana de la 
Moncloa y las fáb. de cristales de Aranjuez y la Granja; pero 
de pocos'años á esta parte la fabricación en la prov.de Ma
dr id y principalmente en su cap. , va adquiriendo notable 
impulso. El detenernos en hacer una relación del espíritu 
fabril queso desarrolla en la cap. de la monarquía española, 
nos separaría del objeto principal de es tea r t . , y por ello 
remitimos á nuestros lectores al de Madrid v . y corte, 

donde hallarán datos interesantísimos acerca de este par
t icular. 

La situación central del te r r . , la falta de canales de na
vegación que enlacen las relaciones mercantiles de Ma
dr id con las prov. litorales en el Océano y Mediterráneo 
hacen muv reducido su comercio ; de modo, que propia
mente hablando, puede asegurarse que carece de él el terr. 
de la prov. de Madrid. 

Si de los datos geográficos y principales elementos que 
constituyen la riqueza pública', pasamos á considerar los 
diversos medios que sirven para conservar y fomentar la 
moralidad de los pueblos, hallaremos en el terr . de la aud. 
de Madrid un cuadro á la verdad poco alhagtieño. 

La educación, primera fuente de la moral idad, se halla 
desgraciadamente, hablando en general, muy descuidada 
como sucede en las restantes prov. de la monarquía: ape
nas salen los niños de la edad infant i l , sin haber recibi
do quizás la menor instrucción, cuando se ven dedicados 
á las faenas del campo, ó al oficio que sus padres ejercen; 
surge de aquí, como es natural, aquella libertad en el trato 
con los mayores, la familiaridad con los padres que rompe 
el saludable freno de la obedienria; la prematura costum
bre del uso de palabras nial sonantes, de licores espirituo
sos , del juego y las otras pasiones, que preparan un por
venir desgraciado. Ni son tampoco los jóvenes de esta 
clase los que menoscaban en mavor grado los principios 
de moral idad; hay otra que produce mas fatales conse
cuencias , y es la que trae su origen de familias proletarias, 
que nada debieron á sus padres sino la existencia que dis
frutan, quienes se creen exentos de atender á la educación de 
sus hi jos, y aun tienen por un mal que frecuenten las escue
las. Examínese la historia de esos seres, mas infortuna
dos que criminales á los ojos de Dios, que terminan en 
los patíbulos y en los presidios la carrera de sus atentados 
contra la vida y la propiedad de sus conciudadanos , y se 
verá corresponden casi todos ellos á la expresada clase. 
Dos elementos se conocen en las naciones capaces por sí 
de neutralizar los efectos del descuido en la educación; la 
instrucción pública y la rel igión. La primera ha recibido, 
hace algunos años, notables mejoras ; cuenta con grandes 
establecimientos bien entendidos en todas las capitales de 
p rov . , sobre todo en las enseñanzas superiores y las inter
medias ó preparatorias, y se han multiplicado las escuelas 
de instrucción primaria superior y elemental. También en 
algunas cab. de part. se han establecido colegios de hu
manidades y otras escuelas de interés particular, perfec
cionadas, así como las públicas, con los adelantos quo en 
este importante ramo ha adquirido y adquiere de nuevo 
cada d ia ; mas á pesar de esto, falta mucho para que apa
rezca satisfactorio el estado de la instrucción primaria. Son 
muchos los pueblos que carecen de escuelas ; no pocos los 
que las tienen solo temporales; y grande el número de 
las que se hallan dirigidas por maestros sin t í tu lo, faltos 
de instrucción, y lo que es mas deplorable poco á propó
sito para inspirar buenas ideas á sus discípulos. Las escue
las de párbulos, institución la mas filantrópica de todas y 
de mejores resultados morales , no se encuentran en la 
mayor parte de las capitales, ni menos las de adultos, tan 
útiles como las anteriores; pues en ellas se recompensa en 
poco tiempo la educación desgraciadamente descuidada en 
los primeros años de la vida. No seria justo inculpar al 
gobierno por el estado en que se halla la instrucción pri
maria ; hace muchos años se ocupan cuantos ministerios se 
han sucedido en fomentarla por todos los medios imagina
bles , y en vencer la repugnancia que se opone á sus bien 
meditadlas disposiciones por parto de los mas interesados 
en prestarle su apoyo. Mucho se ha adelantado de 10 anos 
á osla par te, aun en medio de la guerra civi l y los em
bates de las opiniones polít icas; publico es el ardor con 
que se trabaja y los esfuerzos que se hacen para p o ™ ^ 
clonar y generalizar la instrucción pr imar ia : es de espera 
que tanto celo no quede ineficaz. ,_ 

Sin que sea nuestro ánimo intentar ofender al clero es
pañol , cuyas virtudes respetamos y somos los Pr'merl?p ^ 
confesar, no es posible mirar sin dolor el descuido q u 6 ^ 
advierte en la educación de la clase general del Puetu?' ^ 
su instrucción, y por consiguiente en la relajación ° •_ 
costumbres, sin atribuir una parte de este mal a déte 
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nados individuos de la venerable clase de curas párrocos. 
En la elevada misión que recibieron no basta para llenar 
su deber, buscar en la austeridad de la v i r tud el premio 
infinito de todos apetecido; no basta saber ser virtuoso, 
es menester poseer la ciencia y hacer apreciable la Virtud 
á los demás; es menester enseñar á sus feligreses los d u l 
ces preceptos de la re l ig ión, el amor y respeto á los pa
dres, los deberes que tienen para con la sociedad y para 
con sus semejantes. Nuestros lectores nos liarán la Justicia 
de creer que, aficionados á la ciencia canónica desdi? nues
tros primeros años universitarios, conocemos perfecta
mente los deberes do los curas párrocos; y por ello d i re 
mos, que al paso que seriamos severos en que con todo 
rigor se cumpliesen, desearíamos que á esta clase tan res 

basta revestirse los gestores con el carácter de propiedad, 
apoyados en t í tu los , cuya legitimidad ellos solos saben: 
también las guerras han servido de pretesto á substraccio
nes de igual iuituraleza. Es muy arcilloso este terreno y lo 
abandonamos; basta con lo d id io . Reúna el Gobierno en un 
centro administrativo bien estudiado, el inmenso número 
de propiedades con destino á este objeto, que cuenta el te r 
r i tor io que nos ocupa, inquiera el justo t i tu lo con que por 
muchos se disfrutan en el áia y se vienen disfrutando de 
muchos años, propiedades que "fueron legadas y estuvieron 
adictas á la beneficencia, y esta podrá montarse de un m o 
do conveniente y saludable á la moral pública. (') 

No menos que los accidentes atmosféricos , que la r e l i 
g ión , que la instrucción pública y que la beneficencia, i n -

petable, y respetada se le ofreciese seguro premio, r i go - ! fluyen el carácter, los usos y las costumbres en la mora l i -
rosa recompensa por los servicios que presta, ó al menos 
que debe prestar siempre en su minister io: séanos per
mitida esta digresión y anudemos el hilo de nuestras ob
servaciones. Él pueblo que tiene un buen cura párroco 
posee un tesoro inapreciable, y sus hab. con su conducta 
ejemplar justifican la poderosa influencia de aquel en la 
educación. Compárese el número do delitos perpetrados 
entre dos pueblos iguales en las demás circunslamias, 
mas dirigido el uno por un cura párroco celoso del emn-
plimiento de su ministerio , y el otro que tenga un pastor 
descuidado é ignorante, y" se juzgará de la verdad de 
nuestras reflexiones. Desgraciadamente el número de los 
buenos curas párrocos, en el punto á que ahora nos r e 
ferimos, no es el que de desear ser ia, porque las guerras 
internacionales y civiles han conducido al desempeño de 
aquel difícil cargo, aun bien á pesar de los mismos dioce
sanos , que deploran esto ma l , a muchos sacerdotes á quie
nes falta por lo menos la instrucción necesaria. No cor
responde á los gobiernos temporales mezclarse en ciertas 
cosas de la iglesia ; pero tienen si la obligación do amo
nestar á los diocesanos para que sean rígidos observado
res de los cánones en la provisión de los curatos, y hasta 
indicarles las circunstancias que quieren reúnan los pár
rocos , si conociesen se descuidaba este punto tan impor
tante para la felicidad y seguridad de las naciones. Pre
ciso es conocer, y el tiempo lo demostrará, que el estado 
moral de la nación española seria mucho menos malo de 
lo que actualmente aparece, si la dirección espiritual de 
todos los pueblos estmiera encomendada á sacerdotes 
instruidos. 1 

Otro de los elementos que combaten la moral pública, 
es la mendicidad; prevenirla pues, por todos los medios 
Posibles, es uno de los principales deberes de los gobier
nos; y esto se consigue , bien aplicando severos castigos 
ajos q"ue permanecen en tan indolente estado por vicio, 
'[icn proporcionando á la ancianidad desvalida, á la viuda 
uesampai-ada y al huérfano, establecimientos donde hallen 
el sustento c¡ue por si no pueden adquirirse , y un trabajo 
acomodado a sus respectivas edades. Pocas naciones pueden 
atender mas cómodamente á este objeto que la Española, 
Porque el piadoso celo y fi lantropiade nuestros antepasados 
les indujo a dará la beneficencia pública, crecidos bienes con 
el nombre de fundaciones piadosas, mandas, legados, obras-
Pi8s etc. etc. Un mal hubo de consideración en este mismo 
espíritu de caridad, á saber: que no bien dirigidos los lega
tarios y donantes, crearon mul t i tud do hospitales, hospi
cios > etc. en pueblos pequeños y con escasas rentas, 
'ero estas, que subdivididas en la forma que va dicha , n i 
producen a i puepen producir el objeto que los fundadores 
• e propusieron; si se amalgamasen todas ellas, podrían mon 
darse cómodamente en las capitales de provincia y aun de 
I p U t o , establecimientos de beneficencia con los medios 
tara ivcS •' P1'01^"1'1' e' resultado que de ellos debía espr-
ho-iVt 1 Ü sin0 iml)OS'bl0 ' se,'ia numerar la mul t i tud de 
I *Plta'es» hospicios y otras fundaciones de este género que 

SfeiikS C"lco Pvoy'' tlue comPonen e l te r r - de la aud. de 
los (í 1 r?as es Precis0 también confesar que si se esceptúan 
d a 3 Corte y uno que otro en las cap. de las prov. , los 
desv r!i UCen escas0 beneficio á la humanidad doliente y 
inefi • 1 ^•tra causa ha concurrido también para hacer 
noc s f r Piadoso celo de nuestros antepasados ; no son 
adm "I?oas adictas á fundaciones de este género, cuya 

nistracion ha pasado de generación e n ' generación, 

dad de los pueblos; detenerse en justificar esta proposición 
seria inoficioso, porque es una verdad incontestable. No 
ofrece la España en estos accidentes la uniformidad que os
tentan otras naciones: los españoles no presentan un t ipo 
característico que los haga reconocer en medio de distintos 
pueblos , ni distinguir á los de una misma p rov . , ni con f re 
cuencia á los de un mismo part. El toledano de la der. del 
Tajo tiene carácter, usos v costumbres distintos del que 
habita la márg. Í7.q. -. el aviles y el segobiano de las monta
ñas, son diferentes de los que viven en las llanuras y los 
valles. Nada mas propio que la influencia de la cor te , por lo 
menos en aquellos distritos que se hallan inmediatos a M a 
d r i d , y sin embargo no se pierden de vista las torres dé la 
capital de la Monanpua, cuando se observan otro carácter, 
usus y costumbres. A pesar de estas anomalías, vamos á 

1 trazar el cuadro de las cualidades generales en los hab. del 
t e r r . ; porque como se ha indicado , es uno de los datos mas 

I propios para estimar su moralidad y conocer las causas i m 
pulsivas de los delitos. 

El castellano nuevo parece orgulloso y no lo es; se mues-
! t ra grave y serio, y sin embargo, escita su alegría la cosa 
[ mas insignificante; "no se presta fácilmente á la amistad, pero 

si lacoi i trae,esde todo corazón; es en general poco empren
dedor y mas dispuestoálas ciencias, con especialidad á las 

' abstractas y de meditación, que á la industr ia ; goza de 
i comprensión fác i l , ju ic io recto y ajustado, de imaginación 
i v i va , y es aferrado á sus opiniones; pronto de gen io , sus 

arranques son mas refleeshos, mas concentrados y menos 
aparentes que los dol catalán y aragonés; rara vez "se m a l 
quista con nadie; pesa, reflecs'iona y se decide con lent i tud, 

1 así que apenas piensa en salir de su esfera; es mas del espí
r i t u que del cuerpo aquella v iveza; de aqui la apafente i n 
dolencia de que se les acusa. Esta tiene su natural esplica-
c ion ; aficionados mas que otros al hogar doméstico, á la 
casa en que nacieron, nunca la abandonan de buena volun
t a d ; y como las necesidades son pocas, pues desconocen el 
l u j o , "y por otra parte se hallan colocados en terrenos f é r t i 
les , los cult ivan poco ó mal. Mas no debe apreciarse al cas
tellano nuevo por lo que de defectuoso haya en lo que va 
d icho, le adornan cualidades escelentes que hacendesapa-
recer sus faltas ; son dulces, honrados y verídicos, sobrios 
y viven con poco; aunque de carácter mas (lecsible que el 
castellano v ie jo , no han cambiado en cientos de años á 
pesar de las guerras y las revoluciones; se les conoce siera-
pre por un compuesto de nobleza, elevación, f idel idad, v a 
lor y de aquella severidad proverv ia l , siendo constantes en 
la adversidad y con cierto aire de predominio y de superio
r idad. Son religiosos hasta ol fanatismo, obeclientes á las 
leyes y respectuosos con la autor idad; sus diversiones favo
ritas son los bailes, las romerías y las corridas de toros y 
novil los, frecuentes estas últimas en casi todos los pueblos. 
El traje de los castellanos nuevos se distingue poco ó nade, 
defde las otras provincias d'6 Castilla. 

Hemos hecho la reseña geográfica y moral del terr . que 
abraza la aud. de Madr id , poco detenida la primera porque 
á nuestro objeto basta conocer los principales accidentes 

(*) Después de escrito este ar t . , hemos visto una r«al orden 
espedida por el Ministerio del ramo, dirigida al objeto gue indi
camos ; felicitamos por ello al Sr. Ministro , y le aseguramos que 
si sus agentes le secundan cen el celo que es de esperar, la bene
ficencia pública recibirá un grande impulso fin necesidad de gra
var el presupuesto general. 
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topográficos y atmosféricos, con el fm de apreciar por ellos 
las causas de la criminalidad. A nadie se oculta que el fr ió y 
el calor, la situación alta ó baja de un terreno, la mayor ó 
menor humedad, la feracidad ó aridez de las tierras y la 
calidad de las aguas y de los alimentos , influyen poderosa
mente en el sistema'fisico do los seres sociales, y que este 
es el oriesen de las pasiones, causa determinante por lo ge
neral délas acciones buenas y malas. Mas que en las ante
riores nos hemos detenido en las circunstancias morales, 
Íiorque la influencia de estas es mas directa. La educación, 
a re l ig ión, la instrucción y la laboriosidad, sino siempre 

bastante poderosas, lo son las mas veces para neutralizar 
la marcada influencia de las causas geográficas en el calor 
de las pasiones, y ellas son las que prestan mayor apoyo al 
legislador para moralizar los pueblos. 

Desembarazados ya de lo que debía indispensablemente 
figurar en la primera parte del a r t . , nos toca tratar ahora 
de la historia judicial . 

A nadie que haya leido la h istor ia, aunque muy somera
mente, se le oculta cuan poca era la fuerza del poder j u d i 
cial en tiempo de los reyes Godo-hispanos. La influencia de 
los magnates que todo lo avasallaban, atreviéndose no pocas 
veces a la misma corona; la continua lucha que las naciones 
cristianas sostenían con los árabes; los que guiados de la 
mas desmesurada ambición se hacian entro s i los monarcas 
de Castilla, Aragón, Navarra y Portugal , y las guerras c i 
viles que con frecuencia agitaban estos mismos estados, 
unido todo á la ignoranc iatan general en aquellos siglos 
entre los españoles, y sus costumbres caballerescas y vida 
errante, enervaban la acción de la administración de j u s t i 
c ia , encomendada á la sazonen primera instancia por lo 
civi l y criminal á los jueces y alcaldes foreros, porque los 
esfuerzos de algunos revés para nombrar corregidores, y 
especialmente de D. Juan I I , se estrellaron ante la decidida 
oposición de las cortes á una institución que, sin bastante 
fundamento, creyeron gravosa á sus intereses. 

También contribuyó grandemente á la mala administra
ción de jus t i c ia , el que todos los pleitos y procesos es tu
vieron sometidos por espacio de cinco singles en el trámite 
de apelación ó segunda instancia, á los alcaldes de corte 
ambulantes como ella, v que no formaban cuerpo colegiado, 
librando cada uno de ellos los pleitos y las causas (me el rey 
los designaba. No podian los reyes ver con indiferencia 
abandonado punto tan importante y cuya reforma podia 
serles tan ú t i l , ya porque nabia de grangearles la afición de 
los pueblos, ya porque bien ordenada la administración de 
jus t i c ia , contr ibuir ia poderosamente á reformar los des
manes de los ricos homüres, que en cada reinado se mani
festaban mas inquietos. Bajo estas impresiones D. E n r i 
que I I de Castil la, pacífico poseedor del re ino, que con
quistó con la sangre de su hermano y rey , estableció en 
1371 el tr ibunal colegiado mas antiguo , con el nombre de 
audiencia del rey , para despachar los grandes negocios de 
la corte, y conocer en último grado de apelación de las 
causas civiles de todo el reino. Pero esta institución ofrecía 
dos inconvenientes para que se tocasen sus ventajas, la con
tinua movil idad de los jueces tras la cor te ,y serinsuficíente 
un solo tribunal para el despacho de tantas 'causas que so
bre el se aglomeraban. 

Los reyes católicos que hablan concebido el proyecto, 
alentados por sus recientes conquistas y por la unión nacio
nal que consiguieron, de plantear una verdadera monarquía, 
centralizando el poder, creando intereses generales y r e u 
niendo los ánimos para constituir el Estado con dos solos 
elementos, pueblo y gobierno, adoptaron grandes reformas 
en todos los ramos de la administración, y no descuidaron 
el mas importante entre ellos. Conocieron el inconveniente de 
la movilidad de los tr ibunales, y dispusieron que la audien
cia real se estableciese de un modo permanente en Yallado-
l i d ; eonocieron también era esta insuficiente para la espedi-
cion de los negocios , y crearon otra en Ciudad-Real; d ie 
ron nuevas ordenanzas á la pr imera, alteraron la const i tu
ción de todos los juzgados de la Corlo, señalaron al Conse
jo del Rey facultades que nunca había tenido, y establecie
ron después su Consejo de Estado, el do la Cámara, el do la 
Hacienda y el de las Ordenes. Poco se hubiera adelantado 
con estas "medidas, sin reformar también la legislación, 
cuyo confuso estado se oponia á lu recta administración do 

just icia. A l efecto cometieron al distinguido jurisconsulto 
doctor, Alonso Díaz de Montalvo el encargo de recopilar y 
poner en orden las leyes que rogian en Castil la, á cuya r e 
copilación se le dio el nombre dé Ordenamiento Real. Man
daron igualmente recopilar y poner en orden las praemáti-
cas y leyes promulgadas por los mismos reyes en distintos 
tiempos y ocasiones, de manera, que esta colección y las 
ordenanzas Reales constituían el código ordinario de nues
t ra legislación, al cual servían de código supletorio las Par
tidas y el Fuero Real; habiendo dispuesto glosar é ilustrar 
las primeras y comentar el segundo. Los reyes Católicos 
fueron, puede decirse, los primeros legisladores de la se
gunda época de nuestra civil ización. Con mas ó menos em
peño siguieron sus sucesores la senda que aquellos dejaron 
trazada, l imitándoseá perfeccionar poco á poco tan impor
tantes trabajos. 

Fijada la residencia de la aud. real en Valladolid , y t ras
ladada á Granada la que se formó de nuevo y debía residir 
en Ciudad-Real, recibieron el nombre de Cortes ó Chacine
rías ; y hallando aun insuficientes ambos tribunales para la 
mejor espedicion de los negocios y adm. de just ic ia , se es-
tableíieron sucesivamente las audiencias de Galicia , Astu
rias , Canarias, Aragón, Valencia, Cataluña, Mallorca, Se
villa y Estremadura. 

El Consejo v Cámara de Castil la, creado como se dijo por 
los reyes (Católicos en 1480, recibió nueva organización en 
el reinado de Felipe I I , quien dispuso se compusiera de un 
presidente y 16 letrados con los oficiales correspondientes. 
D. Carlos I I en 17 de jul io de 1691 y D. Felipe V. en 6 de 
Marzo de 1701 ordenaron, que este tr ibunal superior cons
tase de 20 minist ros, un presidente gobernador y un fiiscal. 

El mismo rey por decreto de 16 de noviembre de 1713 
distr ibuyólos ministros del Consejo en o salas, á saber: 1.a 
y 2.a de gobierno, 3.a dejusl ic¡a,4.a de provmciayb. 'para lo 
cr iminal. No satisfecho con esta reforma, mandó por decre
to de 9 de iunio de 1715 so compusiera el Consejo de un prí-
sidenle gonernador y 22 min is t ros , de los cuales 8 ademas 
del presidente , formarán la sala de gobierno, 4 la de just i 
cia y 5 la de Mi l y quinientas ; que uno de los cosejeros tu
viera el cargo de presidir la sala de Alcaldes , otro el carác
ter de juez de minist ros, 2 formasen el tr ibunal de compe
tencias y otros 2 las comisiones de las órdenes. En el mis
mo decreto dispuso, fuesen 2 los fiscales, reformando en 
estaparte el decreto do 6 de marzo de 1701 , que creó un 
solo fiscal para el Consej o. • 

Pocas innovaciones y ninguna de importancia se hicieron 
desde esta época en el Consejo y Cámara de Castil la, hasta 
la en que dejando el señor rey D. Fernando V I I la España 
para trasladarse á Francia, conducido por las dolosas prue
bas de amistad y franqueza de Napoleón, se rompieron las 
hostilidades entre las dos naciones, y la española hubo do 
constituirse por si misma para oponer un dique al capitán 
del s iglo, y salvar su independa y l ibertad con el trono del 
monarca torpemente engañado y á la sazón destronado y 
prisionero. En efecto, disuelto puede decirse de hecho el 
Consejo y Cámara de Castilla desde el primer momento que 
sonara ef mágico nombre de libertad é independencia, las 
Cortes del re ino, residentes entonces en la isla de San t e r -
nando, proveyeron por medio de diferentes decretos a la 
formación de varios tribunales especiales y superiores, com
puestos de los distinguidos magistrados de los ant. Conse
j o s , que habían podido arribar "á aquel pun to , huyendo do 
Inactiva persecución del ejército francés. . , 

La Constitución del año 12, minuciosa en su contemuo, 
Enes descendía hasta dictar disposiciones para cosas de go-

ierno, destinó el tí tulo 5.° á tratar de la administración ue 
jus t ic ia , creando entre otros un tr ibunal supremo. Para lle
var á cabo esta disposición const i tuc ional , espidieron j ' -
mismas Cortes el decreto de 17 de Abr i l del espresado ano, 

iion de los t n -
de Castilla da 

Ind iasy de T/acícniía, á loscuaíes había'de sustituir aqu«¿ 
en los siguientes se fijaban sus atr ibuciones, y se e5 j " t0 
cía que su personal había de componerse de un Preí"<l <• 
togado, v por entonces, á lo mas de. 20 magistrados y -s u 
cales, todos también togados. Corta fue la existencia aoi 
f „_ : j „ t .: i 1 i i , . , . ^ . . ? . ! , , „1 „„.r Tí Tfoi.nnntln V i l en 01 V " 

Eor cuyo art. primero se mandaba la supresión di 
únales superiores , denominados Consejo^ •' 
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hablan herho, sin distinción alguna entre lo bueno y lo malo 
y en 27 de mayo de 1814 espidió un decreto por e'l cual se 
restablecía el ant. Consejo Ral: quedó por lo tanto supr imi 
do el t r ibunal supremo de jus t ic ia , para ser restablecido en 
todas las épocas en gue los sucesos políticos do la nación 
dieran preponderancia al pueblo. 

La reina gobernadora por real decreto espedido en Aran-
juez en 24 de marzo de 1834, convencida de la confusión y 
desarreglo que producía en los cuerpos principales del Es 
tado, la mezcla de atribuciones judiciales y administrativas, 
suprimió los consejos de Castilla é Indias,prescr ib iendo la 
formación de un tr ibunal supremo de España é Indias, casi 
con las mismas facultades que al Supremo de Justicia dieron 
las Cortes de Cádiz ; redujo entonces su personal á un pre
sidente, 15 ministros y 3 fiscales, distaibuidos en 3 salas; 
2 para los negocios de la Península c Islas adyacentes, y una 
para las provincias de Ultramar , conociéndose en esta" for
ma en el d ia, sin otra alteración, que la de volver á adqui 
r ir su pr imit ivo nombre de Supremo tr ibunal de Justicia. 
No es agena de este lugar la relación histórica que precede 
del Tribunal Supremo de Justicia de la nación, porque entre 
sus atribuciones está la de conocer y juzgar en las causas 
criminales, á que diesen lugar los magistrados de los t r i b u 
nales superiores , y los empleados de elevada gerarquia. 

Con la creación del Consejo del Rey, los alcaldes de corte, 
institución judicial la mas antigua qtíe en España se conoce, 
después de la invasión de los árabes, quedaron reducidos á 
entender en apelación de las causas criminales, y dándoles 
una residencia fija como á la audiencia real , y formando un 
cuerpo con es ta , asi en la corte como en fas audiencias, 

ue sucesivamente se fueron estableciendo, se crearon salas 
í'alcaldes de Curte: este nombro no obstante quedó v in 

culado á los que residían en la pr imera, y los magistrados 
de las segundas fueron constantemente conocidos con el 
nombre de alcaldes del ( ' r inwn , y el de jueces de p r o v i n 
cia , menos usado que el pr imero. Sin embargo, con este 
era con el que tanto los alcaldes de Casa y Corte , como los 
del Crimen entraban á sustanciar en primera instancia , á 
prevención con los corregidores y sus tenientes ó alcaldes 
mayores, muebas causas, y á decidir en juicios verbales las 
contiendas en cosas civiles', basta la cantidad de 500 rs . , 
Y en injurias y ofensas personales que no producían pública 
acusación. 

No siendo nuestro objeto introducirnos en la historia ge
neral de la administración de just ic ia , sino en cuanto nos 
conduzca á formar una idea clara de cuales han sido las v i 
cisitudes de esta en el terr . de la aud. de Madr id , pasamos 
por alto lo relativo á los otros terr i tor ios. 

De todos es sabido, que de muchos años atrás la sus-
taneíaoion de los pleitos civiles y délas causas criminales, 
correspondia á los corregidores "y sus tenientes, goberna
dores letrados ó mi l i tares, alcaldes mayores y á los alcaldss 
ordinarios: sabido es también que de" ellos se apelaba en 
os pleitos civiles á las audiencias, v las causas cr imina-

(es segim su naturaleza y gravedad dada sentencia por el 
interior se elevaban, sin publicar esta á las salas del c r i -
roen donde se abría otra nueva instancia, en la cual se 
comirmaba ó revocaba la condenación ó absolución del juez 
ocl sumario dando sentencia: de estapodiasupublicarse ante 
« misma sala de alcaldes, escepto en Madrid y las doce le 
guas del diámetro de su circunferencia, en cuyo espacio 
jercia la jur isdicción superior la sala de alcaldes de Casa y 

t or,t.e como se dirá después. Según aquel orden adminis-
d e l V 0 ' 'aS c'nco provincias que en el dia componen el ter. 
rian aU<?' ^e IMac',''(;' > incluso los hab. de la cor te , concur-
i en 'as apelaciones, vista y revista de los pleitos c i v i -
jg ' 7 en los casos de corte á la chancillería de Yalladolid: 
Prim m^ sucec'.'a en 'a confirmación de las sentencias en 
les r a lnstanc'a5 apelación v vista de las causas cr imina-
tuid ^ue 'a •sa'a do alcaltl'l?s do Casa y Corte fue const i-

ffi|"a.entri.bunal público de administración de justicia c r i -
Üarf - ílec,nios f i l e const i tu ida en t r i buna l públ ico porque 
de 1 u001'610 aado en Madrid en 1563 por D. Felipe I I , la sala 
se ca'des, embebida en el consejo y cámara de Castilla, 
nal tra'a ^ 'a sustanciacion de los procedimientos c r im i -

ies contra determinadas clases; y por el espresado decre-
cau amí'1°. su jur isd al conocimiento en apelación do las 

usas criminales empezadas por los corregidores y jueces 

ordinarios de los pueblos en que residíala corte, escepto 
donde hubiera audiencias. Uesde esta época, puede decirse, 
principia la en que la sala de alcaldes de Casa y Corte figura 
como corporación especial, y con negocios de su particular 
pertenencia. No era suficiente el número de alcaldes de 
corte para desempeñar convenientemente los asuntos que 
so les nabian cometido. A esta necesidad atendió el mismo 
rey D. Felipe I I por su decreto de 12 de diciembre de 1583, 
mandando hubiera en la corte 6 alcaldes, de los que 4 cono
cerían constantemente en las causas criminales. No hay an 
tecedente alguno para poder juzgar cual era la espcd'ícíon 
de los negocios después de la esjpresada reforma en el per 
sonal , sí bien la primera innovación que la historia nos pre
senta dejó entrever se tocaría con grandes dificultades por 
el corto número de magistrados. Fue el autor de aquella el 
Sr. D. Felipe V, quien por decreto de 22 de jun io fie 1722, 
dado en Aranjuez, dispuso que la sala de alcaldes de Casa y 
Corte se cqmpusiera de 12 ministros presididos por un con
sejero con el nombre de gobernador, y 1 fiscal. D. Car
los I I I mandó que el gobernador y los 12 alcaldes formasen 
dos salas; y en decreto de 19 de set iembre, cédula de 6 de 
octubre de 1768, ordenó se dividiese Madrid en 8 cuarteles 
nombrando un ale. de corte para cada uno, con cargo de 
instruir las causas criminales que ocurriesen, y despaefiando 
las verbales en que el objeto de la reclamación no pasase 
de 500 rs.: en una palabra dio á los alcaldes de Casa y Corte 
las mismas atribuciones que por otros decretos, se habian 
conferido á los alcaldes del crimen de las audiencias como 
jueces deprov. Su hi jo D. Carlos IV convencido de los bue
nos resultados que daba la disposición de su predecesor y 
padre, quiso mejorar la, ordenando por decreto do 6 de j u 
nio , cédula del consejo de 18 del mismo año 1802 , aumen
tar basta 10 el número de cuarteles. No se contentó con es
to el espresado rey , sino que queriendo facilitar todo lo po
sible la adm. de just ic ia, mandó que la ju r isd . de los alcal
de Casa v Cor te , que hasta su reinado habia estado reduci
do á la cor te, se hiciera ostensiva á los pueblos comprendi
dos en el radio de 10 leguas á la circunferencia de Madrid, 
(decreto de 27 de enero y cédula del consejo de 13 de junio 
de 1803.) 

Tal era el sistema que rigió en la adm. de just ic ia, tanto 
civi l como cr iminal , nastafa promulgación de la Const i tu
ción del año 12. Están notoria la imperfección de la legis
lación anterior, que consideramos inút i l detenernos en de
mostrarlo. Los intereses y la vida de los ciudadanos estaba 
encomendada en primera instancia á corregidores y gober
nadores de capa y espada, á quienes no se exigia el e"studio 
del derecho, n i otra garantía que el dictamen de un asesor 
letrado: menos inconvenientes ofrecía la inst i tución do a l 
caldes mayores y tenientes corregidores, pero siempre con 
el defecto de carecer los tribunales de primera instancia de 
la benéfica y salvadora inst i tución del oficio fiscal. También 
era una anohialía administrativa que no hubiera en la corte 
un tr ibunal superior de segunda instancia para lo c iv i l y c r i 
minal ; y que como se ha dicho, tuvieran sus hab. que acu
dir á sostener sus derechos á 33 leg. de distancia. Todos es
tos inconvenientes los salvaron las cortes de Cádiz en el t i 
tulo 5." de la Const i tución, y en los decretos que para su 
ejecución acordaron sucesivamente. 

Ya se ha hablado de la institución del supremo tr ibunal: 
vamos pues á dar una idea del modo como desarrollaron su 
¡ilan para la administración de justicia. 

Por decreto de 9 de octubre de 1812 dispusieron la crea
ción de audiencias en todas las provincias que antes de 
aquella época disfrutaban de este beneficio; y en su art. 3.° 
ordenaron, que á la brevedad posible, se estableciese una 
audiencia en Madrid y otra en Pamplona, quedando supr i 
midas la sala de alcaldes de Casa y Corte, las chancillerias 
de Yalladolid y Granada y el consejo de Navarra, con su 
Cámara de Comptos. Contrayéndonos por ahora á la audien
cia de Madr id , se le consignó como terr. el de Castilla la 
Nueva, v se dispuso que su personal se compusiera de un 
regente, ' 16 ministros y 2 fiscales, distribuidos en 4 salas, 
con 4 individuos cada una, dos para lo civil y dos para lo 
criminal. También disponía el mismo decreto la creación de 
jueces letrados de part ido; y cometía á las diputaciones 
provinciales la división en partidos do sus respectivas p ro 
vincias; y últimomeate ordoaó los juicios de paz y conc i -
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liacion ante los alcaldes, sin cuyo previo requisito era inad
misible todo procedimiento, á petición de parte, en los 
juzgados y audiencias. Por mas que hemos procurado in
quirir, no nos ha sido dado encontrar decreto, orden ni 
disposición, por la cual se venga en conocimiento de si tuvo 
efecto la instalación de la audiencia de Madrid; la división 
de su terr. en partidos, y el nombramiento de jueces letra
dos para estos. Inclinamos á creer, que por lo menos el es
tablecimiento de la aud. tuvo efecto el contesto del decreto 
de 23 de mavo de 18U, por el cual el Sr, D. Femado VII 
restableció la" eslinguida sa a do alcaldes de Casa y Corte: en 
él se leen estas palabras, que afianzan nuestra presunción 
«y en Madrid, cumo e.n cualquiera otro pueblo capital de 
provincia, se ptiso una nueva audiencia.» 

Poco mas nos dejara que desear el sistema de adm. jud. 
de las cortes de Cádiz, si completaran su obra con la creación 
de promotores fiscales en los juzgados, institución salva
dora, que á la par que vigila y asegura la vindicta pública, 
garantiza á los ciudadanos de los atropellos legales. El de
creto arriba referido y otros que antes de él y sucesiva
mente se fueron publicando, destruyeron cuantas mejoras 
se habian hecho en la adm. de juslicia por las cortes de 
Cádiz, y volvieron á colocarla en el mismo sistema vicioso 
que antes de la invasión francesa tuvo. 

Las mismas alternativas v los mismos embates que, ha
blando del primer tribunal de justicia, dijimos sufrió con la 
variación del sistema político de la nación, esperimentó to
do el ramo jud. en el año de 18H: se echaron abajo las 
aud. nuevamente creadas, y se reinstalaron la sala de al
caldes de Casa y Corte, el consejo do Navarra con su sala 
de Coraptos, y" las chancillerias de Valladolid y Granada; 
desaparecieron los juicios de pazy los jueces letrados de pri-
imera instancia, y vinieron de nuevo los jueces de prov. los 
corregidores, gobernadores, tenientes de corregidor, alcal
des mayores, y hasta se restableció el derecho de conocer en 
lo civil y criminal, que habian disfrutado los alcaldes demon-
terilla y señoriales, con todos sus inconvenientes, y descon
fianza de los ciudadanos de ver bien administrada lá justicia. 

La proclamación del sistema constitucional en ^ 820, vol
vió á colocar la adm. de justicia en el mismo pie que tenia 
antes del 14 de mayo do 4814; y aunque no nos ha sido 
losible hallar los decretos que asi'lo ordenaron, á pesar de 
os esfuerzos hechos para conseguirlo, nos persuade la afir

mativa la memoria que el Sr. ministro del Despacho de Gra
cia y Justicia leyó á las cortes en la sesión del 12 do julio 
de 1820, en la cual, entre otras cosas, se lee lo siguiente: 
«se suprimió también la sala de alcaldes de Casa y Corte, 
instalándose inmediatamente la aud. constitucional de 
Madrid, con los ministros que antes se la dieron y otros 
dos, con un fiscal que se nombraba, con calidad todos 
de interinos, hasta que se hiciera el arreglo, y se distr i
buyeron los magistrados en dos salas. Posteriormente se 
completaron, a consulta del consejo de Estado, las pla
zas que faltaban conforme al reglamento de tribunales. 
Se dispuso un nuevo sello para el despacho de las ejecu
torias y provisiones, enlazando en él , con las armas 
reales, la idea de la Constitucion.'En el anterior sistema 
habia en esta corte un juzgado que con el nombre de co
misión de vagos, corría á cargo del corregidor de Ma
drid , á quien pertenecian los asuntos de policía de la ca
p i ta l , sin dejar de estenderse, algunas veces, á negocios 
de otra especie; pero no siendo compatible la existencia 
de este juzgado, ni su modo de proceder con las circuns
tancias, se mandó en 14 de abr i l , que todos los espedien
tes que obraban en la comisión pasaran d la aud. con los 
libros de acuerdos, y que el gefe político se hiciera cargo 
de ellos.» 

Por este orden iba el ministro poniendo en conocimiento 
de las cortes todo lo que se habia hecho para dar á la adm. 
de justicia la misma forma y espedicion que en 1813tenia. 

Aunque en ninguna de las dos épocas constitucionales 
hubo tiempo bastante para esporimentar les beneficios cau
sados por las reformas introducidas en la adm. de justicia, 
su bondad era tan notoria, que nadie podia desconocerla. 
Sin embargo, nada fue bastante para que con la segunda 
restauración del absolutismo, no uera abajo todo lo mejo
rado , y volvieran los consejos , los alcaldes de Casa v 
Corte, corregidores etc., etc. Empero las causas buenas 

MADRID. 
tarde ó temprano llegan á arraigarse por mas contrariadas 
que se vean; y asi acaeció con la reforma de la adm. jud. 
ado )lada en las épocas de la Constitución. 

El primer paso dado en esta senda después de la muerte 
del rey D. Fernando, se le debe, como arriba queda insi
nuado á la reina Gobernadora, á quien el rey en su testa
mento, los derechos de madre, y la nación después, cons
tituida en cortes, encomendaron el gobierno durante la mi
noría de su augusta hija, nuestra reina doña Isabel I I . 

No contenta con la formación del supremo tribunal de 
España é Indias, por decreto espedido en Aranjuez á 24 de 
marzo de 1834, llevó á cabo el completo arreglo de la adm. 
judicial: por su real decreto de 2G de setiembre de 1833 
restableció los jueces y juicios de paz; limitó el conoci
miento de los alcaldes ordinarios á las demandas civiles, 
cuya cantidad no pasase de 200 rs., ó G00 en sus casos res
pectivos; y en las «usas criminales á las primeras diligen
cias del sumario, con varias prevenciones para casos ur
gentes, y otros en que ampliaba sus facultades de conocer; 
restableció también los jueces letrados de primera instancia; 
la aud. de Madrid, é igualó á todas en atriuuciones; dio re
alas sabias y bien entendidas para los fiscales de las aud., y 
últimamente creó el poder fiscal en los juzgados de primero 
instancia. Después de este decreto se han ido adopatand 
otras reformas muy saludables en la adm. de justicia. Por 
decreto de 3 de enero de 1844 el personal del supremo tr i 
bunal de justicia y de las aud. ha recibido mejoras de im-
aortancia; so elevó el oficio fiscal al rango que siempre de-
jio tener, y se le dio mayor independencia; se crearon 
presidentes de sala, y una junta de gobierno compuesta del 
regente, presidentes de sala y fiscales. Se creó un consejo 
real en 22 de setiembre de 1843, cuyas principales atribu
ciones son dirimir las competencias y conflictos de autori
dad entre los diferentes agentes de la adm., disposición que 
tanto reclamaba el orden público y la seguridad de los de
rechos de los ciudadanos, y últimamente las cortes en este 
mismo año (1848) han autorizado al gobierno á poner en 
práctica el código criminal y de procedimientos criminales, 
que por mas que tengan algún pequeño lunar, aventajan 
mucho á la rancia legislación que en tan difícil materia re
gia , y que hizo indispensable el consentimiento en los juz
gadores de aplicarla según su conciencia, por evitar el ma
yor mal que debía resultar de atenerse testualmente á ella, 
cuando el transcurso de los tiempos la habian puesto en 
pugna con el progreso de las luces y de la civilizaciou. 

Hasta ahora nos hemos ocupado de los tribunales civiles 
ordinarios; pero ademas de estos existen otros ó privilegia
dos del todo, ó en relación mas ó menos directa, pero que 
conocen en los procedimientos civiles y criminales. A los 
jrimeros corresponde el supremo tribunal de Guerra y 
Vlarina, los juzgados j)rivilegiados de las capitanías gene
rales, de ingenieros y artillería y los tribunales ecl., el es
pecial de las órdenes, el mayor de cuentas y el de minas; y 
á los segundos los juzgados do rentas. Las noticias M ^ ^ T 
ticas relativas á estos van unidas á las de los part. jud. de 
prov. y á las de las aud; de aquellos trataremos en el ar
tículo de Madrid villa y corte. M 

Réstanos decir que el personal actual de la aud. de Ma
drid, el haber anual que disfruta, y los gastos , tanto ordi
narios cpmo estraordinanos que ocasiona 
tado que sigue: 

resultan del es-

MU.HERO S . 

CLASES. 

Regento 
Presidente desala. 
Ministros 
Fiscal 
Abogados fiscales. 

HABER ANUAL 

CADA UNO. 

4 

40000 
40000 

1con2-2000y3¡ 
18000 

J 
i 

50000 
120000 
400000 
40000 

j 76000 
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Jueces de té rm ino . . . 
Id . de ascenso 
Id. deentrada 
Promotores fiscales de 

término 
Id. de ascenso 
Id. de entrada 

Relatores 

moo 
8600 
7300 

6 á 8800 y 1 5500 

Escribanos de cámara. 

Id.cnlos.juzgadospa- „ 
ralo criminal 

Tasador repar t idor . . . 4 
Oficial del a r c h i v o . . . i 
Portero de estrados.. 1 
Id. menores 6 
Mozo de estrados t 
Alguaciles en la au - r ( 

aiencia i ' 
Id. en los juzgados de y rn ¡ 

término I üu i 
Id. en los de ascenso. 36 
Id. en los entrada 46 
Ejecutor de jus t i c ia . . i 
GASTOS OIIDÍN'AIUOS. 

Enla audiencia, con in 
clusión de los 32000 
reales de las cáte-

4400 
3300 

f! i con 8200 J 6 a ! 
6000 ' 

11 con 20000, se- | 
crclario y archi, 
vero de la jun- ; 
la y 6 á 5500 I 

mooo 
403200 
167900 

74800 

52800 
75900 

44200 J 

53000 

dras de escribanos. ( | 
En los juzgados de( . „ ( 

término ) 
I d . en los de ascenso. 
Id . en los de entrada. 

6á1200 v * 
á 800' 

700 
000 

83000 ¡ 

40400 ( 

8400 I 
13800) 

527 

H7600 

1896580 

5000 ¡120000 

» 3300 
5000 
5000 

24000 
2500 

» 
4000 
» 
4000 

30 á 3080 y 42 á 
4500 

4400 
1100 

30 rs. diarios. 

24000 
110400 
50400 
50600 
10980 

Dada la ligera idea que hemos creído indispensable de los 
accidentes topográficos y morales del ter r . de la aud. de 

1778980 Mad r i d , v presentada sino tan perfecta como hubiéramos 
deseado, lo mejor que nos ha sido posible, su historia, v a 
mos á entrar de lleno en la parte mas principal de este a r t . , 
que es la estadística judic ia l . 

Hasta ahora, ni el gobierno, porque no le ha sido dado, 
n i corporación, ni persona alguna, se ha dedicado á presen
tar formulada la estadística de los negocios c iv i les, no me
nos cur iosa, ni importante que la cr iminal: por tanto á nos
otros, que somos meros compiladores de los hechos, pues á 
pesar de los esfueryos que hemos puesto en juego y de los 
trabajos que para facilitar la adquisición de datos necesaria 
á la formación de la estadística de los pleitos civiles hicimos, 
hubimos de renunciar ala gloria de ser los primeros en este 
te r reno, porque las dificultades que se opusieron, supera
ban á nusstra constancia, no se nos puede exigir que demos 
una cosa perfecta. Sin embargo, aunque escasos y faltos de 
reflexiones, á que no se prestan, creemos verán nuestros 
lectores con gusto los dos estados que siguen, demostrativo 
el uno de los pleitos civiles y espedientes seguidos en la 
aud. de Madria en el año de 4843, y comparativo el otro 
con los años anteriores que ha sido posible reunir. 

NCIMEItO S.° 
KMT.4DO «iiio i I omucHt ra e l n n m e r o de p l o l t o * o lv i lcM dcspac l ia i los e n e l n ñ o de de 1 9 4 3 . 

AUDIENCIA. 

BE 

MADRID. 

4843. 

Totales., 

Pendientes y en
trados en dicho 

o 5 

s 

844 743 

4676 

DETERMINADOS. 

93 206 

=13 

342 

C « 

u 

45 21 

« t í r 

23 

PENIENTES. 

aj-sa 

c •" fc-
S.S2 

61 

703 

210 

8:£ 

| « ! 1 Wl 

3 l= u S 

" £ • 3 o 
2 o S S a. « s 

íisn 
o o c 2 « 5-a 4> S o. 

730 

973 

\ ( m : i ( o 4.° 
" T a d o d e m o s t r a t i v o d e l n ú m e r o d e p l e i t o » c i v i l e s despachados e n l a A u d i e n c i a t e r r i t o r i a l d e M a d r i d 
ea los años f i ne ú c o n t i n u a c i ó n se e s p r e s o n . 

AÑOS. 

1837, 
1839. 
1840, 
1841, 
1842. 
1843. 

Totales 

PENDIENTES Y ENTltADOS, 

Pleitos que han 
entrado en las 
respectivas Es-
cribaniasdeCi-
mara y los pen
dientes del año 

anterior. 

Espedientes 

recursos. 

865 
4,085 
4,426 
4,234 
4,367 
4,584 

55 
42 
54 
69 
62 
92 

En definitWa 

J 
segunda instan

cia. 

378 
468 
44 7 
502 
281 
688 

7.632 

2734 

En tercera 

instancia. 

Espedientes ; Quedaron en fin 
de diciembre en 
poder de los Re-

recurso». latores. 

53 
39 
43 
50 
81 
64 

290 

3,312 

47 
38 
46 
61 
35 
61 

PENDIENTES. 

Id. en poder 

del Sr. Fiscal 

400 
454 
443 
445 
202 
240 

Tomadosporlos 
Procuradores, y 
otros suspensoi 
en las Escriba-
niaspor no agi
tarlos las partes 

84 
40 
22 
7 
4 
6 

282 
401 
504 
528 
634 
730 

3,076 
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Dos observaciones, dignas de tomarse en cuenta, sutoen 

de los oslados preinsertos ; la actividad desplegada por los 
SS. magistrados de la aud. de Madrid en la espedicion de 
los negocios; y el sucesivo aumento de pleitos civiles que 
en cada año se advierte, efecto indudable de la terminación 
de la guerra c i v i l , que por tantos años impidió á muchos 
gestionar en los tribunales para vindicar sus derechos. 

Consentimiento abandonamos este pun to , porque digno 
de nuestra obra fuera, al tratar de los pleitos civ i les, pre
sentar el cuadro descriptivo de los juicios entablados , d is 
tinguiendo su especie, su origen, las diferentes t ramitacio
nes que hablan seguido, su duración, valor de la cosa l i t i 
giosa y tanto á que subieron las costas causadas. 

Menos inconvenientes ofrece la estadística criminal: para 
proporcionar esta , se han hecho trabajos va públicos , ya 
pr ivados, mejorando cada año la reunión de datos por me
dio de las novedades que se introducen en la formación de 
los estados: mucho dista aun de la perfección; pero no esta 
lejano el dia, en que la España se ponga al nivel de las na 
ciones mas adelantadas en este importante ramo de la ad
ministración jud ic ia l , si se adoptan en nuestros códigos de 
procedimientos las fórmulas generales que la espeneucia 
viene demostrando ser indispensable, para formar una es
tadística buena y completa. 

La falta de uniformidad que desde un principio hubo en 
la reunión de noticias estadísticas, produce grandes dif icul
tades para presentar los datos de este género con aquel es
mero y aquella exact i tud que son tan ele apetecer. En casi 
tqd»» los artículos de aud. que basta el dia van publicados, 
hemos hecho esta manifestación, porque no se atribuyera á 
falta de celo, ó á descuido, la omisión de algunas observa
ciones, y los errores á que pudieran inducir los cálculos 
comparativos que presentamos. En el articulo aud . de M a -
í i r í í i tomamos á empeño reunir cuantos antecedentes nos 
fuera posible; y creemos no existan mas que los que po
seemos, puesto que el gobierno no tiene todavía corr ien
te la estadística criminal al año de 184Vcorrespondiente. 

Los antecedentes relativos á los de 37 , 39 , 40 , 41_y 42 
están sacados de los discursos pronunciados por los señores 
regentes de la aud. de Madr id , con motivo de la apertura 
anual de los tribunales; los del año 43 tienen tres proceden

c ias , unos igual á los anter iores. otros de la estadística de 
1843 publicada por el señor ministro de Gracia y just icia, 
Don Luis Mayans, y otros nos los ha proporcionado efesce-
lentisimo señor Presidente del Tribunal supremo de Justi
cia, pronto siempre á secundar los esfuerzos que se hacen 
en beneficio del público; y los del año 4b los deoemos al se
ñor Don Pascual Fernandez Baeza , magistrado de la aud., 
nuestro apreciable y querido amigo, cuyos conocimientos 
especiales en esta ciencia le colocan al frente de cuantos en 
España se han dedicado á ella, y con los que y su constante 
laboriosidad ha dado pasos agigantados hacia su perfección, 
é introducido algunas noticias muy importantes, de las 
cuales carecen las estadísticas estrangeras. Ligera idea de 
este trabajo se adquirirá por los estados que hemos forma
do, entresacando de él lo que mas convenia á nuestro propó
sito , y se conseguirá mas estensa, cuando nuestro amigo, 
como no dudamos lo hará , publique la estadística criminal 
de Madrid al año de 1845 relativa. Felicitamos á este digni-
simo magistrado, á este patricio dist inguido, en quien has
ta sus adversarios reconocen la independencia de su carác
ter , la pureza de sus costumbres y su decidida afición á ta
reas de esta clase. 

Con los espresados elementos hemos redactado el ar t icu
lo de Madr id audiencia, y buscando la homogeneidad en las 
noticias , para aproximarnos á la mayor exact i tud en las 
comparaciones y observaciones, se han formado los estados 
que siguen: se advertirán en ellos diferencias palpables, y 
hasta equivocaciones en las cantidades referentes á un mis
mo año; mas esto no era posible evitarlo, ni oportuno, pues 
seria perjudicav á la verdad de los hechos. Mas satisfactorio 
fuera para nosotros presentar la importante estadística crimi
nal de Madrid exenta de estos defectos, nuestro trabajo fuera 
menos improbo y difíci l , no tuviéramos que apelar á induc
ciones siempre arriesgadas y espuestaspor falta de la conve
niente solidez á la censura de los inteligentes. Esta conside
ración asusta al hombre mas decidido, enfria su espíritu y le 
hace caminar siempre con desconfianza. Pero no nos liará 
receder de nuestra empresa; descansamos en la conciencia 
de haber hecho cuanto podia hacerse y esperamos, se distin
guirá por todos entre los defectos que sean hijos nuestros, y 
aquellos que procedan de otra parte. 

•v» > i i : i i o {(.•> 

!•; WTAOO u n e d e m a c s t r a e l n ú m e r o d o proecf ladon p o r e l T r i b u n a l H n p r c m o de JumI i r i n on t o d o e l oiio de 
l » 13 . r o n eNpreHlon de l a c lase de d e l i t o s , d e l e m p l e o ó c a r g o de los p r o c e s a d o s , y de l as m-nU-iici»* 

p r o n u n c i a d a s . 

CLASIFICACIÓN DE LOS DELITOS. 

Abusos de autoridad 
Connivencia en defraudación de la 

Hacienda pública 
Desfalco ó dilapidación de los fondos 

del Erario 
Escesos en el ejercicio de cargos pú

blicos 
Faltas ó defectos en la administra

ción de just icia , 

Totales. S6 

Cargos y best ixos dk l o s 
procesados. 

ex -o 

o 

11 

F a l l o s y penas impuestas. 

13 12 

2 

1 

» 

4 

5 

12 

NOTA. El número de causas á que se refieren estos datos son 21 falladas en 1843 , y la diferencia entre 
procesados y de ponas impuestas consiste en que á algunos se han impuesto dos y aun tres penasá lavez. 

el número de 
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AUDIENCIAS. 

Albacete.. 
Barcelona 
Bu rgos . . . 
Cáceres. . 
Canarias.. 
Co ruña . . . 
Granada.. 
M a d r i d . . . 

Totales. 

Población, 

986.236 
í.041,203 

966,543 
;U7.!20 
199,980 

1.471,982 
1.211,124 
1.022,674 

Acusados Penados. 

3,332 
1,262 
3.549 
2,219 

279 
3,903 
4,484 
5,151 

7.447,131 24,179 

3,046 
934 

2,823 
1,722 

204 
3,492 
3,745 
4,278 

20,244 

Penas 
de 

muerte. 

15 
10 
10 

3 
46 
24 

112 

PROPORCIÓN. 

De la población De los acusados 
con las penas, con las penas. 

65,749'07 á 1 
104,120'20 á 1 
96,6S4'30 á 1 

136,855'00 á 1 

490,660'66 á -I 
26,328'78 á 1 
42,611'41 á 1 

66,492'24 á 1 

222'13 á 1 
Mi i 'W á 1 
354'90 á 1 
55V75 á 1 

» 
1,301'00 á 1 

97'48 á 1 
214'63 á 1 

2I5'88 á 1 

De los pena
dos con las 

penas. 

203'07 á 1 
93'40 á 1 

282'30 á 1 
430'50 á 1 

1,164'00 á 
8 r41 á 

178'29 á 

180'75 á 1 

p r u r i t o t t . 

AUDIENCIAS. 

Albacete... 
Barcelona.. 
Burgos 
Cáceres . . . 
Canarias . . 
Coruña 
Granada... 
Madrid 

Población. 

986,236 
1.041,202 

966,543 
847,420 
199,950 

1.471,982 
1.211,124 
1.022,674 

Totales 7.447,131 

Acusa

dos. 

3,332 
1,262 
3,549 
2,219 

279 
3,903 
4,484 
5,151 

Pena

dos. 

24,179 

3,040 
934 

2,283 
1,722 

204 
3,492 
3,745 
4,278 

533 
200 
174 
173 

22 
172 
064 
315 

PROPORCIÓN. 

De la población con las 1 De los acusados con 
penas. las penas. 

Mayores. Menores. Mayores. Menores. Mayores. Menoret. 

2,585 I,783'42á1 
761 5,206'01 á l 

2.(i'.9 5,554'84á1 
1,538l3,164'28á1 

184:9,088'64á1 
4,629 8,558'03á1 
3,069i1,893'98á1 
3,971 3,246'38ál 

19,704 2273 19,326 3,276'34 á 1 

390o9 á 1 
1,368'20á I 

364'87á1 
366'93 á 1 

1,086 68 á l 
344 81 á 1 
394'63 á 1 

6'03 
6'31 

20'38 
12'83 
12'68 
22'69 

6'75 á 
¿•37,54á I ,1635 á 1 

De los penados con 
las penas. 

('32 á I 
1 "66 á 1 
1 '34 á 
l ' U 1 
r52 á 
0'84 á 
1'46á 
1'30á 

5'51 á 1 
4 ' 67á1 

i : i 3 ' 1 2 á 1 
1 9 '95á1 
1!i 9 '27á1 
1 20'30;í1 
1 5'64 á 1 
1M13'88á1 

385'34á1 ! 10'04 á 1 1'25 á 11 8'91 á l 

1'21 á l 
1 '23á1 
0'86 á 1 
l ' l l á l 
n i á i 
0'75 á 1 
1 '22 á 1 
1 '08á1 

1'05 á 1 

xa h i . í i o i s . 

AUDIENCIAS. 

Albacete 
Barcelona 
Burgos 
Cáceres [ [ [ ' , 
Canarias 
Coruña . 
Granada..' 
Madrid 

Población 

Totales 7.447,131 

986,230 
1.041,202 

966,343 
347,420 
199,930 

1.471,982 
1.211,124 
1.022,674 

ACUSADOS. 

Dedelitos 
contra las 
personas. 

2,424 
732 

2,002 
1,333 

115 
1,999 
3,282 
3,132 

13,019 

Por deli
tos con
tra las co

sas. 

908 
827 

1,547 
886 
164 

1,904 
1.202 
2,027 

9,165 

TOTAL. 

3.332 
1,259 
3,549 
2,219 

279 
3,903 
4,484 
5,159 

De los acusados por, 
delitos contra lasper-
sonas, y los acusados 
por delitos contra las 

cosas. 

,18! 

PROPORCIÓN. 

2'67 á 1 
1'39 á 1 
r29 á I 
4*50 á 1 
0'70 á 1 
1'03 á 1 
2'73 á 1 
1'33 á 1 

1'64 á 1 

DE LA POBLACIOX. 

Con los acusados 
por delitos con
tra las personas. 

Con los acusados 
por delitos contra 

las cosas. 

400'86 á 1 
l,42í'41 á 1 

482'79 á 1 
410'66 á 1 

1,738'70 á 1 
736'36 á 1 
369'02 á 1 
326'52 á 1 

495'85 á 1 

l,0S0'16 á 
1,973'72 á 

624'79 á 
0I7'85 á 

1,219'21 á 
773'10 á 1 

1,007'59 á 1 
804'53 á 1 

812'56 á 1 
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Principiaremos el examen do ellos por el estado núme

ro 5, (Jue demuestra el número de procesados por el supre
mo tr ibunal de Justicia en el año ae 4843, clase de los del i 
tos, empleo, ó carao de los procesados y las sentencias pro
nunciadas. Segunlo que del mismo y de la nota puesta al 
pie resulta, el número de causas incofiadas fueron 21 , y 26 
el número de los acusados; de estos 13 obtuvieron fa l loab-
solutorio, liahiémlose sobreseído por muerte del procesado 
en un caso: quedan pues 12 penados, uno á presidio penin
sular, 1 á prisión sufrida, 3 a inhabilitación perpetua ó tem
poral, v 1 a suspensión ; á estos y otros 6 de los declarados 
culpables se les castigó también con la condenación de ros 
tas, y a 11 , con mas' 1 de los absucltos , so los apercibió ó 
previno, siendo 30 el número total de penas impuestas. 

Satisfactorio es sin iluda ol resultado que presenta el es
tado de las causas criminales sentenciadas en el tr ibunal su
premo de Justicia. En una nación que cuenta tan consido-
rable número de empleados , sugetos por su categoría al 
fallo dolespresado t r ibunal : en una época en qno todavía no 
se hallan bien cicatrizadas las llagas que la guerra civi l v 
nuestras diferencias políticas hablan afiierto en el cuerpo 
moral de los ciudadanos, y en la cual y por consecuencia de 
la misma situación los empleados públ icos, cuanto mavor 
''ra su categoría, mas espuestos se veian á ser el blanco" de 
los odios y de las ambiciones, causa verdaderamente admi
ración satisfactoria, que fueran 2G los acusados , de ellos 
soio 13 los culpables, y en general de tan poca importancia 
los delitos, como lo just i f ícalo leve de las penas impuestas. 
Quizás ninguna nación presente un cuadro tan halagüeño 
oe moralidad en sus funcionarios públicos. Ignoramos si 
consistirá en falta de penetración de nuestra par te. ó si en 
efecto habrá algún descuido en la formación del estado. 
Puesto que se hallan en él á nuestro ju ic io dos equivocacio
nes, primera en el total de 8 penas impuestas por abusos de 
jiutoridad; y fundamos nuestro juicio en que siendo cinco 
los procesados, 2 los absueltos, y habiéndose sobreseído la 
eausa de uno por muerte del procesado , solo resultan 2 pe
nados, i con prisión, inhabil i tación, condenación de costas 
y apercibimiento, y otro con los 3 últ imos castigos, fo r 
mando asi un total de 7 penas y no de 8 como el estado dice, 
^egundo: sienta también este", que se impuso una pena por 
oelito de connivencia en defraudación de la Hacienda pú-

llfai y ó no debe ser exacto este cálculo, ó no fueron ab-
'•ueltos los 4 acusados por aquel delito, puesto que uno r e -
sll|tacon la pona de apercibimiento, y siendo esta una de 
jas reconocidas por la ley, mal puede ser calificado de incul-
PaWe aquel sobre quien "recae. 
in aClenc'0 c'e d^08 Para comparar el número de causas 
groadas en el año do 1843 contra empleados públ icos, cu-
¡ l / ^ i oc im ien to por su categoría corresponde al supremo 
!~>una! do Justicia, con las instruidas en otros años ante-
•ores ó posteriores, aunque con sentimiento, nos vemos 

Pnvados de dar á nuestros lectores tan curiosa noticia. 
• os estados G.°, 7.° y 8.° tratan del número de causas 
"coadas en el terr . dota aml. do Madr id , del número de 
j ufados> absueltos, penados presentes y contumaces, de 
Co "¡"'bidentes en el mismo delito y en otro diferenio. 
acus 1 ' sexo ' estai'0 > instrucción y profesión de los 
blacf " •? ^e 'a PI'0POrc'on en el fi." que guarda la pe
nado ?0n '0S acusac'os, estos con los absueltos y los pe
dente' contumaces con los reos presentes , los re inc i -
los n COn '0S culpableSj Y las diferentes circunstancias de 
t - j f j?cesados entre s i : este estado es producto de la es-
mem " ari0 áo ',843 rilbli<'ada Por el gobierno. El n ú -
bunal Procede de los datos remitidos por la aud. al t r i -
IS43- ^ I F ^ o de Justicia, y se refiere también al año 
c l g ' ' £ 'altan sin embargo algunas noticias de lasque 
«entes • a ' ta'es como 'os atísueltos, los penados pre-
rece _ ^ contumaces, los reincidontos y la instrucción: ca
paila rnr,COnf'^u'entc ^e eslas proporciones ; en cambio se 
sas ,n Jora|i0 en otros estremos; señala el número de cau-
•"•isad-at'"U-' no comprende; trae la división en solteros, 
t re j J Viudos; en la profesión ha hecho la distinción en-
pietar reiS ̂ ' c a d o s á ciencias y artes liberales y los p ro -
ESart emploados, los que ejercen la agricultura y 
lian (1 H-m jC£m'Fas' 'os simples jornaleros y los que se ha-
person t- s a otras industrias. Como el estado de las 

"as tiene mareada influencia en la criminalidad;;v las 

obligaciones y por tanto las necesidades son diferentes en 
el soltero qué on el casado, y en esto que en el v i udo , i n -
trodugimos la proporción que esta últ ima clase guardaba 
con los casados. No es menor la influencia que la ocupación 
del hombre ejerce en las acciones ; y para llegar á conocer 
en cuál de ellas so manifiesta mayor propensión á del inquir, 
adoptamos aquella dist inción. 

El estado núm. 8.° es mas perfecto que los dos anter io
res: abraza todas las noticias que el 6.» y 7.°, y presenta 
ademas otros detalles tan importantes como curiosos: no 
considera las edades tan en globo como aquellos, y busca 
con mayor estudio los períodos en que progresivamente 
con las potencias intelectuales, se manifiesta el o r igen, el 
desarrollo, el apogeo , la estación y el descenso de Tas pa 
siones : en el estado distingue coii notable oportunidad y 
ventaja los hombres y las mugeres, y en los casados y los 
v iudos , los que tienen hijos y los que no los t ienen. H u 
biéramos apetecido poder fijar también en este estado las 
casillas que respecto á la ocupación do los acusados figuran 
en el núm. 7.° ; pero tal falta no destru\ e el mérito recono
cido del trabajo. 

Esta diferencia de noticias nos seria penosa, si hubiéra
mos de hacer comparaciones de las espresadas circunstan
cias entro un estado y o t ro ; pero habiendo do contraernos 
en el examen de ellas á observaciones generales , puesto 
que reservamos para otro punto la comparación entre los 
acusados, como dato preferido por todos para apreciar la 
cr iminal idad, lejos de servirnos de obstáculo, facil itará 
nuestra marcha. 

Los tres estados vienen justificando lo que ya se ha ma
nifestado en todos los artículos de aud. que se" han pub l i 
cado , j lo que está en armonía con las leyes de la na tura
leza; á saber, que la edad en que los delitos son mas f re 
cuentes es la de 20 á los 40 años ; antes de esta el hombre 
se forma, las pasiones principian á germinar y no tienen la 
fuerza bastante para destruir los efectos que la educación 
civi l y religiosa, los consejos del padre y el amor maternal 
produgeran en el corazón; después de ella el hombre se 
deshace periódicamente; la sangre se enfr ia, y la razón y 
el cálculo sustituyen al ardor de las pasiones. De aquí qué 
los delitos en la primera edad sean escasos, de poca g ra 
vedad é hijos de la impremeditación : en la segunda son a l 
go mas frecuentes, de mavor gravedad que en otra alguna, 
y su comisión deliberada." 

Mejor que ninguno dolos otros dos , demuestra el estado 
número 8." la progresión ascendente y descendente que con 
la edad tienen los delitos : de S,283 acusados cjue presenta 
como t o t a l , resultan 12b menores de 16 años, 780 de 16 
á 21 , 2,159 de 21 á 30 años, edad en que las pasiones se 
hallan en el mayor estado de desarrol lo; 1,581 de 30 á 50, 
primer periodo del descenso, y 485 de 50 años en adelante. 
No es el sexo solo de por si el que produce la marcada d i 
ferencia que so ve entre el número de hombres y mugeres 
acusados, 8'89 á I ; en estas ejercen mas predominio las 
pasiones que en aquellos, son también mas vehementes, y 
es menos fuerte su razón para contener los arrebatos de co
lera , amor, odio y venganza que las dominan; pero su co
razón es mas piadoso ; educadas en el ret i ro del hogar do
mést ico, bajo la •constante custodia de la madre y la v i g i 
lancia de sus padres y hermanos, y dedicadas á faenas que 
no favorecen el desarrollo de las fuerzas físicas, germinan 
en sus corazones el pudor y la yenáüenza, el encogimiento 
y el disimulo; y todas estas circunstancias contr ibuyen á 
obstruirles la senda del c r imen: sin el freno de la educa
c ión , los delitos serían quizá mas frecuentes que en los 
hombres. Véase la historia de los t r ibunales, y se conoce
rá de lo que son susceptibles las mugeres, sobrepuestas 
una vez á las influencias de la educación. 

Corta es la diferencia que existe entre solteros y casados: 
on 16 unidades es mayor el número de estos; mas sin em
bargo, preciso es convenir que el estado del matrimonio 
es un obstáculo á la criminalidad. Hablando de la edad se 
d i j o , quo desde los 21 á los 40 años , el ardor de las pasio
nes se halla en su apogeo, y sabido es también que aque
lla es la edad en que los matrimonios son mas frecuentes, 
ó mejor que el máximo de los de 20 á 40 años están ligados 
con este vínculo. Nadado estraño t iene, pues, que apa
rezca mavor el número de acusados casados que el de so!-. 
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teros, sin que por ello sea menos cierta la proposición de 
que el matrimonio sirvo de dique al desenfreno de las pa
siones. La causa influyente para que el número de proce
sados viudos sea menor que el de solteros y el de casados, 
guardando con los primeros la proporción de 1 á 8'85, y 
con los segundos la de 4 á 8'95, es bien obvia. Así como en 

» la edad de los 20 á los 40 años el estado mas natural al 
hombre es el matrimonio, de los 40 en adelante es mas fre
cuente la viudez ; y en esta edad, amortiguadas ya las pasio
nes, piensa mas el hombreen su conservación y salvación, 
que en odios y venganzas. De grande interés es la noticia 
introducida por el señor Fernandez Baeza en su estadísti
ca del año de 1845 , ¡1 saber; la distinción de los acusados 
casados y viudos con hijos y sin hijos, y causa en verdad 
sorpresa la grande diferencia que se advierte en la propor
ción de los primeros con los segundos, 4'22 á 1 entre los 
casados y 2'03 á 1 entre los viudos. No puede ponerse en 
duda qué la moralidad en la especie humana está en ra
zón directa de las obligaciones que ligan al hombre con la 
sociedad, é indudable es también que el casado con hijos 
se halla unido á esta con vínculos mas fuertes que el casa
do sin hijos : la manutención de la prole absorbe la aten
ción de un padre de familias, y este deber le impelo á una 
vida activa y laboriosa, asi como la educación de los hijos 
le precisa á"presentarles por modelo su conductayá darles 
ejemplos de virtud: todas estas circunstancias son contrarias 
á la criminalidad. Solo, pues, de un modo puede esplicarse la 
diferencia que nos ocupa, á saber: las mayores necesidades 
que el padre de familia esperimenta, que se acrecen cuanto 
mayor es el número de hijos, y que no bastando á llenar
las su trabajo, le precipitan en el crimen. Del cúmulo de 
observaciones á que esta consecuencia da lugar, saldría un 
cuadro lúgubre y de desesperación : por tanto no nos atre
vemos á continuar en ellas. 

Si comparamos el número de acusados que saben leer y 
escribir según el estado número 6." con los del número 7.» 
se advierte un progreso admirable en el fomento de la ins
trucción pública; pero uno y otro antecedente persuaden 
del-notable descuido en que aun permanece tan importan
te elemento de moralidad: para dar á esta pues el mayor 
impulso, no basta que el gobierno se ocupe en mejorar 
los planes de la instrucción primaria, y apelar á medios 
persuasivos á fin de compeler á los padres á que lleven sus 
hijos á las escuelas; la esperiencia á podido convencerle de 
la ineficacia de los medios dulces; debe usar ya de los coerci
tivos , sin temer la censura de los que en todo ven la tiranía: 
la sociedad tiene un derecho para exigir que la moralidad 
de los individuos que la componen se fomente ; y para que 
se apliquen castigos á los que á ello se opongan. 

Los estados 6.° y 8.» consideran la ocupación de los acu
sados en los mismos términos, como ejerciendo las ciencias 
y artes liberales , y como dedicado á artes mecánicas ; no 
censuramos estos términos de comparación, pero los consi
deramos imperfectos, y hasta obscuros; porque no es fácil co
nocer qué clase de la sociedad va comprendida en cada uno: 
¿el propietario y el empleado figuran en el primer término 
ó en el segundo"? ¿el comerciante, el labrador, el jornale
ro son considerados como pertenecientes á las artes mecá
nicas? Se ignora, y sin embargo el género de vida de los 
unos y los otros, la posición social, la' educación les dan di
ferentes hábitos, diversas inclinaciones. Porque conocimos 
la importancia que para el legislador tiene la distinción de 
la ocupación de los procesados, á pesar del improbo trabajo 
que arrostrábamos .quisimos en la redacción del estado nú
mero 6.", cuyos antecedentes nos proporcionó el medio de 
hacerlo, introducir esta mejora. En él se ven separados los 
dedicados á las ciencias, de los que ejercen artes liberales; 
y ambas clases, de los propietarios y de los empleados: 
también se separaron los labradores de los que ejercen artes 
mecánicas: los jornaleros figuran todos en una misma ca
silla , lo mismo que los que se hallan dedicados á cualesquie
ra otras industrias, que no corresponden á las anteriores. 
Recórrase la proporción que entre sí guardan los acusados 
en cada una de las clases, y se hallará confirmado lo que 
tantas veces hemos repetido, que la educación, la instruc
ción , la posición social y los hábitos, las costumbres, el ca
rácter de los individuos y el egercicio ú ocupación que tie
nen, influyen del modo mas poderoso en la moralidad. No 

compararemos los que egercen artes liberales y los propie
tarios ton los dedicados á las faenas del campo y las demás 
artes ó industrias, porque el número de aquellos es desgra
ciadamente corto en España, y especialmente de los prime
ros; pero sí lo haremos délos profesores de ciencias y de-
mas clases privilegiadas por su educación y posición social, 
con los que no gozan estas ventajas. 

La suma de los procesados que resultan dedicados á cien
cias y artes liberales, de los propietarios y empleados reu
nidos sube á 347; á692 la de labradores; á 728 la de oficios 
mecánicos; á 997 la de jornaleros, y á 848 la de otras indus
trias: la proporción pues en que estas últimas clases se 
hallan con aquellas es; 

Labradores r99 á 1 
Oficios mecánicos. . . . 2'00 á 1 
Jornaleros 2'87 á 1 
Otras industrias 2'44 á I 

Pequeña en verdad es la diferencia que hay en la crimi
nalidad entre las clases mas acomodadas, con cada una do 
las menos acomodadas. La consecuencia que de aquí podía 
deducirse es, que la civilización influye en la relajación de 
las costumbres; y aunque bajocierto'punto sea exacta esta 
deducción , nunca será consecuencia verdadera la de que ln 
civilización fomente la criminalidad. Compárense las clases 
mas civilizadas, que por todas las circunstancias que en 
ellas concurren son las primeras, con las menos ci\ ili/.ndus 
y se hallará una proporción inmensamente ventajosa en fa
vor do las primeras, á saber: 1 á 9'41. No debe confundirse 
la relajación de las costumbres con la criminalidad: la civi
lización fomenta las letras, las artes, el comercio, las in
dustrias ; acorta las distancias entro las diferentes clases de 
los ciudadanos, y aproxima mas entre si los sexos, porque 
rebaja algún tanto la etiqueta y los respetos; pero es el fre
no mas fuerte contra el atropello de los dereclios v propie
dad de los ciudadanos; crea un germen de odio contra el 
asesinato y demás delitos de su especie, contra la vagancia 
y los vicios que degradan el corazón del hombre. La razón 
que esplica el mayor número de acusados en la clase de los 
que profesap las ciencias, que en la de ocupados en artes li
be -ales y empleados, es muy obvia: su mayor número, jías 
crecida que aquella es la clase de propietarios; pero en ge
neral ésta reúne á la educación los medios de satisfacer sus 
necesidades, y por consiguiente menos peligros de delin
quir ; en ella caben los vicios pero no los crímenes. La pro
porción éntrelas otras clases ofrece pequeña diferencia; el 
mayor número de procesados lo dala de jornaleros. Sí nos 
hubiera sido posible presentar con distinción exacta la ocu
pación individual de los acusados, y conocer la causa impul
siva del delito en cada caso, estamos persuadidos se vena 
comprobada esta proposición, que los delitos de cálculo y 
premeditación son mas frecuentes en las clases mejor aco
modadas ; los que emanan del arrebato momentáneo de las 
pasiones, prevalecen en las clases agrícola é industrial, t i 
les como los homicidios simples , heridas, riñas etc. y te* 
que reconocen por causa la necesidad, por ejemplo el robo 
y el hurto en la clase de jornaleros. En el examen del estado 
húmero 21 añadiremos algunas reflexiones sobre el par' 
ticular. 

Continuando en el examen de los estados 6.°, 7." y 8-°» 
se nos presentan otros tres puntos que considerar no m?' 
nos importantes que los anteriores, á saber el número í 
los que del tota de procesados lo fueron como contumaces, 
los que resultan absueltos y los reincidentes. El estado n -
mero 7.» no comprende ninguna de estas circunstancias, y 
por tanto las observaciones habrán de contraerse álos ot 
dos. En el año de 1843 el número de los absueltos ae j 
instancia fue 438, y 433 el de los absueltos^librememe^j 

i los 
de 
de 

por tanto la proporción de los primeros con los ac 
esO'OT á 1. ó sea 11'76 acusados por un absueBo. y 
segundos O'OS á 1, ó 11'90 á 1 : reunidas las dos c- , 
absueltos, los acusados están en relación con aqw. 
5'9t á 1 . r JS? V c11 

Los roincidentes en el mismo delito fueron i »*. ¡ ^ 
otro diferente 174; total 356. Comparada P " f ^ á ( o 
con los procesados , resulta la prop0™10"^ " tes M ^ i 
44'47 á 1. Los contumaces son 216, y los presentes , 
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En el año de 1845 (estado núm. 8.°) , el número de los 
absueltos en ambos casos fue menor que en 1843, en mas 
de una tercera parte (271); el de los remcidentes en el 
primer año escedió á los del sot;imdo en casi una mitad 
(354), y fue menor el de los contumaces en 74 unidades. 
En vista de estas diferencias, principalmente de las dos 
primeras, podrá creerse que lelos de disminuir la c r im i 
nalidad desde el año de 1843 al 45 , fue esta en aumento; 
pero no es exacta esta deducción: lejos de haber incre
mento hay disminución en el número de del i tos, como 
lue^o se justificará-, por mas que el número de acusados 
y el de los remcidentes sea mayor, y menor el de los 
absueltos en el último año. Compárense las circunstan
cias políticas de la nación en las dos épocas, y se ha
llará la verdadera causa de que en la primera aparezca 
menor el número de acusados y el de reincidentes, y 
mayor el número de absueltos. La guerra civi l había ter 
minado tres años hacia, y el encuentro de los partidos 
políticos se hallaba en su apojeo; por tanto la acción fis
cal y de los tribunales era menos eficaz. A medida que 
esta'es mas fuerte aumenta el número de los delincuen
tes, no porque el de los delitos sea mayor, sino porque 
los criminales tienen menos medios de evitar la vindicta 
pública; la verdad de esta proposición la veremos con
firmada en los estados números 19 y 20. 

Ya se ha dicho que para completar el examen de los 
estados 6 . " , 7.° y 8." trataríamos después del número do 
acusados y de la proporción de la pobl. con estos, ba 
ñamos las comparaciones á que estos estados se prestan 
y nos estenderiamos en las reflexiones á que dan lugar. 
Para estos estremos nos valemos del estado núm. 6.°, 
porque sus datos reconocen el mismo origen que los d f las 
demás aud. de que hasta ahora nos hemos ocupado, l a 
wtadkt ica pubhcada por el Oobiemo, Bpgw e referido 
estado el número de acusados asciende á 5,151, y siendo 
la pobl. de que para los cálculos se sirve el mismo Go
bierno la que marca la división te r r . , hecha por el de 
creto de 30 de noviembre de 1833, que señala á todo el 
terr. de la aud. 1.022,674 hab. , resu ta la proporción de 
esta con los acusados 198'b4 á 1 ; y por consiguiente es 
nwyor, con notable diferencia, la criminalidad en el tórr. 
de la aud. de Madrid que en aquellos, como lo demues
tra la siguiente escala gradual : 

Audiencias. Población. Acusados. Proporc ión. 

3,332 
1,262 
3,549 
2,219 

279 
3,903 
4,484 

295'04 á 1 
825'05 á 1 
i l i ' U á 1 
246'70 á 1 
710-67 á 1 
377'14 á 1 
270'10 á 1 
198'5i á 1 

f a c e t e 986,236 
f e l o n a 1.041,216 
° f g o s 966,843 
í;aceres 547,420 
^ n ^ a s 199,950 
pj0r™a 1.471,982 
ganada 1.211,124 
Madrid 1.022,674 

Fácil es esplicar la causa de esta diferencia que se halla 
¡a ^rden nattlra' de 'as cosas : el "entro del te r r . es 
los* j La res'dencia C11 ella del Gobierno supremo, de 
n i h f t es ^ EsPa'ía> d6 los grandes propietarios y ca-
c ) u ' Y la menor influencia de la policía, ya por las 
cent" í f l 3 ' ya '10r su estension y pob l . , llaman á su 
co I0 i]a"- de todas las p rov . , unos en la persuasión de 
cias r Ulr Un destino í"6 ,10 alcanzan, y en cuyas di l igen-
tendo •SUmen los cortos ahorros con que vinieron á pre
gues ' 0í10S COn e' *'n c'e kaDar colocaciones mas p i u -
líusinn"6 i (lue les ProPorciona su país, y perdidas sus 
eénpr. i de UI1 sexo acaban por entregarse á todo 
p ' s n de crímenes, y los del otro á la mas vergonzosa 
p0r^UClon; otros arrojados del pueblo de su naturaleza 
m,„ ,aSOS y • e mal •vivir ' ó huyendo la vindicta pública 
vienen8'PfrSISue Por los delitos dí! ciue sc hicieron reos, 
desórrí a Corte " continuar la carrera de sus vicios y 
dora eS' y * huscar un asilo contra las leyes venaa-
alienta C'Ue 8eneralmente les asegura la impunidad y ' l e s 
ciases á PerPetrar nuevos crímenes. Agregúense á estas 
cn ,esa multitud de mendigos que refluye sobre la cap. 

0 las aguas de los grandes r. en el mar ; esa in f in i 

dad de hijos abandonados por sus padres, ó que no co-
Qocen otro que la Providencia, y a todo la mult i tud de 
tabernas, de casas de juego , la ignorancia y la vagancia, 
que en ningún pueblo es mayor que en la cor te , y se 
verá sencillamente espbcado lo que podría considerarse 
un fenómeno si no se presentasen estas observaciones. 

No es la corte de España la única que goce el funesto 
privi legio de abrigar en su seno mas crecido número do 
crimínales y gentes de mal v i v i r : lejos de eso, es sin 
duda entre 'las de Europa la que presenta menos de l in 
cuentes. 

_ No tenemos datos para hacer ostensible esta demostra
ción , sino entre el terr . que abrazan la Cour Royale de 
París y el de la aud. de Madr id ; entre el Departamento 
del Seiia y la prov. de Madrid ; entre la c. de París y 
Madr id , y de todas estas comparaciones vendrá á resul
tar , que "entre la culta cap. de Erancia y la de España 
hay notable diferencia en o c r imina l , que no redunda en 
favor de la primera. 

Comparación entre l a J u r l s d . de l a Cour n o y a l e 
de Par ís y l a de l a a u d . de M a d r i d e n i » » l l . 

Tribunales. Años. Población. Acusados. Proporc ión. 

A u d i e n c i a ¡ 
de Madrid.. | 

Cour Royale! 
de París. . 

1842 1.022,674 

3.263,003 

4,998 

25,336 

1 á 20V(i2 

1 á 128'79 

Diferencia 75'83 

Comparación en t re e l Depar tamento tlel S e n a y 
l a prov. de M a d r i d c n 1 8 4 « . 

Provinc ias. Población. Acusados. Proporc ión. 

Madrid. 
Sena. . 

308,676 
1.194,603 

2,»53 
12,575 

á 137'01 
á 95'00 

Diferencia 42'01 

Comparación ent re la» c i u d a d e s de P a r í s y 
d r l d en e l año de 1 8 4 * . 

Ma-

Ciudades. Población. Acusados. Proporc ión. 

Madrid 194,312 
Paris. . 1.194,603 

1,232 
12,575 

Diferencia. 

á 15T72 
á 95'00 

62'72 

Justificado aparece que comparada la criminalidad por 
el número de acusados entre la corte de España y la quo 
w r todas las naciones se califica como la que marcha al 
rente de la civilización europea, hay un resultado bas

tante ventajoso en favor de la pr imera; y menester es 
decir que este seria aun escesivamente mayor , si asi como 
en España hasta el d ia , y cn la época á que los antece
dentes se ref ieren, se amalgamasen todas las contraven
ciones á la ley en los términos de comparación sacados 
de la estadística criminal francesa. En este caso al número 
de acusados en la Cour Royale de Paris, habría que aña
dir 47,746, y al departamento y c. 25,020 suma de los 
jrocesados por delitos de simple pol icía, de los cuales 
ueron condenados á multa 40,554, y á prisión 1,482. To

davía se baria mas palpable esta diferencia si al terr. do 
la aud. de Madr id , á la prov. de este nombre y ;í la 
corte de España se la diera su verdadera pobl. que es
cede en gran manera (según se demostrará) á la que fi
gura en los estados. 
" Continuando el examen de los estados, números 6.», 7.», 
y 8.°, corresponde determinar cual de las cinco prov. que 
componen el t e r r . , contr ibuyó proporcionalmente, con ma
yor número de acusados, á fa suma de los 5,151 que forma 
el total de los de la aud. Cuanto poco ha se ha dicho deja 
resuelta esta cuestión. La prov. de Madrid sobrepuja a t o -
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das en el número de procesados, y hasta contribuye á que 
parezca mas desfavorable el de todo el territorio. 

Las causas de la mayor criminalidad en Madrid son es-
cepcionales, no producto de su temperatura, de sus alimen
tos, de sus aguas, de las costumbres de sus habitantes, ni 
de los demás accidentes que so reconocen como influyentes 
en la perpetración de los delitos, y por tanto no debe en
trar tampoco á jugar en la comparación con las otras pobl., 
con las otras provincias; porque si fuera dable que la muni
cipalidad de Madrid, y la diputación provincial dieran á 
cada pobl. el número de delincuentes que acuden á ella, 
como su refugio, como á un campo mas asegurado para sus 
fechorías; la villa y corte de Madrid, y la prov. que lleva el 
mismo nombre, apenas ocuparían á "la administración do 
justicia. Asi pues, nos dedicaremos al examen comparativo 
del número de causas y acusados entre las otras cuatro pro
vincias , que por su situación topográfica se hallan en el 
caso de disfrutar mas que otras de las ventajas y perjui
cios, que la proximidad a la corte generalraepte trae. 

Segregada la prov. de Madrid del terreno de la compara
ción , presenta la de Guadalajara la proporción mas desfavo
rable entre la pobl. y los acusados íl9(i'3o á I). Lejos de 
hallarse esta prov. en una situación desventajosa respecto 
á las otras tres, disfruta de clima mas benigno, de terreno 
tan fértil como el que mas, de mayor abundancia de aguas; 
ni tampoco influye en este resultado la proximidad á la 
corte. Es cierto que los criminales en ella no tienen que 
cruzar grandes rios, ni cord. ásperas para abrigarse dentro 
de los muros de Madrid, pues pocas ñoras les bastan para 
penetrar en esta v. por mil puntos diferentes, por senderos 
y trochas poco frecuentadas; pero también es el único 
incentivo con que los alienta al crimen: las causas del ma
yor número de delincuentes en la prov. de Guadalajara es
tán dentro de la misma, y puede decirse nacen todas de 
dos fuentes; la poca inclinación al trabajo, y el estado de
cadente en que se halla la instrucción pública : á la primera 
hicimos ver, al trazar la ligera descripción geográfica del terr., 
se debia el que la llanura, que con alguna aplicación de sus ha
bitantes podía ser lo mas fértil de España, aparezca como un 
erial semejante en mucho á los desiertos del África. Sigue 
á la anterior en la escala de la criminalidad la de Toledo, 
fértil en todo género de frutos y de clima apacible, circuns
tancias favorables a la moralidad. Pero la razón de que en 
esta prov. se perpetren mayor número de delitos que en las 
de Avila y Segovia, es agena de su feracidad, de la bondad 
de su clima, y hasta de las costumbres de los hab., si bien 
se distinguen estos por su carácter áspero é indócil. Los 
montes de Toledo, fragosos y difíciles, como en la parte 
descriptiva del terr. se dijo, ofrecen guaridas seguras y 
casi impenetrables, á los criminales. De aqui provino el que 
sus espesuras se eligiesen durante la guerra civil como pun
to seguro de mantener la lucha casi á las mismas puertas de 
la corte, lucha que se hacia con el encarnizamiento y fero
cidad mayor de que haya noticia en los anales de aquella 
desgraciada época. Así quedaron resentidos los ánimos, 
exacerbadas las pasiones y vivos los odios y la sed de ven
ganza. Siempre los montes de Toledo ofrecieron impunidad 
a los delincuuntes; por eso los malhechores de todo el ter
ritorio y de las prov. inmediatas los elegían por campo de 
sus atentados. Las sencillas costumbres de los avileses pa
rece debían presentar mas favorable la proporción entre la 
pobl. y los acusados, porque al propio tiempo son religio
sos , obedientes y trabajadores ; pero todas estas circuns-
tantias ceden á la general ignorancia de la clase proletaria 
muy numerosa en este pais. Entre las cinco prov. que for
man el terr., la de Segovia disfruta de la proporción mas 
ventajosa á la moralidad. En medio de los montes que por 
todas partes la cercan, en medio de su proximidad á la cor
te, hay sencillez y pureza de costumbres, el lujo y la afición 
al juego no se lian desarrollado tanto como en otras prov.; 
cayó síi industria manufacturera , y sus lanas aunque con
servan toda su finura, no tienen la salida, ni los precios ven
tajosos que antes les ofrecían los mercados estrangerosí 
mas no por esto ha perdido su afición al trabajo ; si se me
jorase la instrucción pública en la prov. de Segovia, lo mis
mo que en la de Avila, la moralidad ganarla mucho terreno. 
El estado número 8.° viene corroborando esta opinión; ape-
sar de la mayor iufluencia, de lo mucho que el transeurso 

del tiempo ha contribuido para hacer mas eficaz Ja acción 
de la vindicta pública; en la prov. de Avila el número de 
acusados es menor en 1845 en 35 unidades, que en 1843; y 
en la de Segovia presenta solo el aumento de 19 unidades. 
Para concluir el examen de los tres estados que nos ocupan, 
debemos observar las diferencias que aparecen éntrelos nú
meros 6.° y 7.° apesar de reconocer ambos un mismo orí-
gen , puesto que la estadística publicada por el ministe
rio se fundó en las noticias que las juntas de gobierno 
déla aud. le remitieron. El estado número 6." contiene 
512 acusados mas que el 7.", 211 procesados mas de la edad 
de 10 á 20 años; 547 en los de 20 á40, y 76 en los de 40 en 
adelante, resultando ignorarse en este último la edad de 
322 acusados mas que" en aquel. De hombres contiene el 
6.°, 524 acusados mas que c) 7.°, y 71 mugeres; é iguales 
diferencias se advierten en las demás casillas, sin que sea 
fácil esplicar la causa que las motiva. La comparación entre 
el estado número (i.0 y 7.° la guardamos para hacerla en ma
yor escala en los números 12 y 13. 

El estado número 9 se contrae á los delitos de homicidio 
y heridas perpetrados en el terr. y á las armas empleadas 
en su egecuclon. De los primeros hemos de tratar cuando 
lo hagamos délos delitos en general. En la comisión de los 
1,288 delitos de homicidio y de heridas, se emplearon 1100 
iiislrumentos; de ellos 66 armas de fuego de uso l icito, y 
52 de ilícito, 305blancas permitidas y 101 prohibidas, 468 
instrumentos contundentes, 2 venenos y 106 medios no 
espresados. So ve pues, que entre las armas predominan 
las blancas, y la razón de esta preferencia la hemos espli-
cado diferentes veces, á saber, la mas fácil ocultación, la 
mayor seguridad en el golpe y la mayor garantía que al 
criminal ofrecen, porque no causan esplosion como las de 
fuego, y por consiguiente pasa desapercibido el atentado, 
si ha tenido lugar en un paraje poco frecuentado; á estas 
causas todavíapuede añadirse otra de sí sencilla, el menor 
precio porque las armas blancas se adquieren, y la circuns
tancia de que su uso es mas frecuente en los de la vida, con
virtiéndose no pocas veces en iustviimentos de muerte, los 
que las artes y la industria inventaron para facilitar las 
operaciones fabriles y manufactureras. No es, pues, de 
est rañar que en la comisión de los delitos de sangre, resulten 
empleadas tres veces y media mas armas blancas que de 
fuego. Corta os la diferencia que resulta entre las armas de 
fuego de uso licito y las de ilícito (14): os mayor la que 
aparece entre los armas blancas permitidas y las prohibidas 
(204). Mas palpablemente que en las primeras resulta en las 
segundas la poca ó ninguna influencia que las leyes prohibi-
tivaa de uso de armas tienen enla comisión de'los delitos: 
para precaver algún tanto los atentados contra la vida de 
los ciudadanos, era menester prohibir el uso de todo géne
ro de armas; y aun en este caso, en nuestro sentir, se 
adelantarla poco, porque el odio , la venganza y la perver
sidad del corazón hallarían en los palos y las piedras y otros 
mil objetos, tantos y tan eficaces medios de muerte, como 
en aquellos. No damos tanta importancia como otros á los 
datos relativos á los instrumentos con que los delitos se 
ejecutaron, porque en nuestro sentir , esta circunstancia 
esplica muy poco la mayor ó menor propensión á deliutpur. 
No ha de "deducirse de aqui que la miremos como indite-
rentc, por mas que no la consideremos importante, para 
apreciar por ella la gravedad del delito , en algunos casos, 
y la perversidad del corazón del perpetrador en otros, t i 
ataque de instrumento contundente nace con frecuencia ae 
pequeños motivos, y las consecuencias de él raras veces son 
fatales por la intención: las armas blancas generales en io» 
usos de la vida, bajo distintas formas, juegan también l 
las disputas y quimeras de los hombres, y aunque sus r -
aullados como mas seguros, son mas lamentables, poc 
veces son el instrumento de la predilección del asesino; es 
os naturalmente cobarde, tiembla á la vista de su ^ í 1 ? ' 
y su mano trémula erraría el polpe, si su cuerpo hu° ' ¡ ^ 
de rozarse con el cuerpo de su enemigo indefenso,Iiec trll 
herir de alguna distancia, y esta ventaja solo la en™e ' 
en el arma de fuego. El veneno es entre los medios ae ^ 
tar el mas infame': es producto de la cobardía, de. ia P 

meditación mas refinada, es el instrumento nías ' j . 1 ' ' , , 
el que prueba mavor perversidad de corazón. 1 or *", „ . 
es poco frecuente'entre los españoles tan funesto c 
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en todo el aüo do 1843 solo 18 acusados lo fueron por en
venenamiento. 

El estado número 10 refafente ú la estadística del año 
1843 , publicada por el Gobierno, presenta divididos en seis 
clases los delitos perpetrados en el espresado periodo, el 
número de acusados por ellos y el de los absueltos, con el 
número también de las diferentes penas que se impusieron. 
Kl haber comprendido reasumidos en cada ciase los atenta
dos que á la misma corresponden , sin fijar el número do 
causas que se sustanciaron , sin distinnion del delito, y en 
total el número de procesados porcada clase, no deja co
nocer qué crimines fueron mas frecuentes, ni tampoco la 
gravedad de algunos de ellos; por lo tanto, para averiguar 
estas circunstancias por el mencionado estado, se hace in 
dispensable apelar á conjeturas é inducciones que pocas 
veces dan un resultado verdadero. 

Haremos palpable esta demostración con un ejemplo sa
cado del mismo estado. En la sección de delitos contra las 
personas, so comprenden, sin fijar su número, el homicidio, 
infíinticidio , suicidio, heridas, golpes y amenazas,desafio é 
injurias. A nadie se oculta que en esta especie de crimines 
como en los demás, hay su graduación; no todos los atentados 
de una misma especie son castigados con igual pena cuando 
paraimponcila hav que pesar las circunstancias agravantes 
y deliberantes quea la perpetración concurrieron. No puede 
conocerse, pues, por el estado, si los delitos de homicidio 
y demás contra las personas , llegaron á consumarse, ni 
cuál fue el número de estos, ni el de las causas que se inco-
liaron, ni las circunstancias y gravedad do los delitos, ni el 
número do acusados que por cada especie hubo. Sise quie
ren averiguar estos estos estreñios por las casillas de las 
penas, surge la misma confusión. Las penas de muerte que 
se impusieron á los declarados reos de asesinato , do homi
cidio voluntario y de infanticidio, fueron 8. Sabido es de 
todos, que justificado el delito de infanticidio, crimen 
atroz, inconcebible, que horrorizad la misma naturaleza, 
y convicto el procesado, los juzgadores aplican la última 
pena; del mismo modo tratan de reprimir las leyes el delito 
de asesinato, producto de la mas refinada malicia y de la co
bardía mas vergonzosa. No se presenta revestido de tan ne
gros colores el homicidio voluntario, pero el código penal, 
y con fundados motivos, al convicto de él, le designa el 

. mismo castigo, porque de otro modo, la sociedad desapare
cería al impulso de las pasiones mal reprimidas, y á la sed 
(je sangre que desgraciadamente se fomenta en el corazón 
del hombre. Ahora bien, éntrelos 11 acusados de infanti
cidio y los '258 que por otros estados veremos, lo fueron de 
asesinato y homicidio voluntario ¿no pasaron do 8 los con
victos y confesos de estos crímenes ? Este es el modo mas 
propio de discurrir, puesto que solo 8 penas de muerte se 
impusieron: las t i de presidio en África con retención , y 
'asíl sin ella; debieron recaer parte sobre reos presentes 
•le los espresados delitos, con indicios mas ó menos vehe
mentes , y parte en algunos de los mil acusados por herí-
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número de penados es 4,380, y que guardan la relación 
de 1'01 á 1 en las penas. Avanzando mas en estas demos
traciones , dividimos las penas mayores y menores ; com
prendiendo en la primera clase las de muerte, presidio en 
África con retención y sin ella; las de presidio peninsular; 
de destierro ó confinamiento y las de inhabilitación ó p r i 
vación de empleo, y las restaiifes en la segunda. Confor
me , pues, á esta clasificación , el número de penas mayo
res es 31o y 3,971 el de las menores. Comparadas estas 
entre sí, dan la proporción las mayores con las menores 
de 0'08 á 1 ó 12'6I penas menores por 1 mayor; y si la 
comparación do cada una de las clases se hace con los acu
sados y penados, la proporción será la que sigue: 

Acusados con las penas mayores 16'35 
Id. con las penas menores r30 
Penados con las penas mayores 13'90 
Id. con las penas menores I'IO 

uas, porque este atentado contra las personas, lo" castigan 
también fas leyes con la pena capital cuando se subsigue lu 
muerte ó acontece esta por razón de la herida. Este ejem-
P'o convencerá , como se ha dicho, que por el estado nú
mero 10 , no es posible fijar número de delitos ni de acusa
dos, ni de convictos ó penados, ni conocer los caso.s que en 
caoa especie resultaron justificados. Alguna mayor luz dan 
•. re estos particulares los estados que le siguen, si bien 
mguno ha podido completarse con todas estas noticias como 
onviene y fuera nuestro deseo. Reservando, pues, las 

proporciones y comparaciones entre los delitos , y las refle-
enn eS-v c'uc estos ^an lugar para mas adelante, nos cir-
upÍ J enios abora á las penas que por los delitos per
petrados se impusieron el año de 1843 en la and. de Madrid. 
• üe muerte fueron 24 ; de presidio en África con reten-

uun 17, y sm ella 32; de presidio peninsular 212; de destier-
Dl ° c„onfinamiento 5; de inhabilitación ó privación de em-
si f -a dePres'dJo correccional 392; de cárcel 786; de prisión 
uirwa 739; de multa 602; de redención pecuniaria 642; de 

inft t / j 1 2 y ^ apercibimiento 798; que reunidas forman 
j ' ,otal de 4,286. Comparando , pues, el número de acusa-
Ma -'i5!) con las penas, resulta la proporción de 1'20 á 1. 
lh u "úmero de acusados se deducen los que fueron 
""sueltos de la instancia y libremente (871), se verá que el 

Como las penas impuestas son, si no un medio seguro 
probable por lo menos para estimar la gravedad de los cie
litos perpetrados, presentamos con los números 11 y 12 
los cuadros comparativos entre las aud. de que hasta el dia 
nos hemos ocupado, espresivo aquel de las penas de muer
te , de la proporción que guardan con la población los acu
sados y penados, y el 2.° de estos mismos términos con las 
penas mayores y menores. 

El 1.» demuestra , que si se esceptúa Granada, buscando 
por término de comparación el numero de habitantes, la 
pena de muerte ha sido mas frecuente en Madrid que en 
los demás territorios; en cambio es mas favorable la pro
porción entre los acusados y penados y las penas en esta 
aud. que en el espresado terr. de Granada, y también que 
en el de Barcelona , á pesar de ser considerado este último 
como uno de los territorios mas morigerados de la Penínsu
la. Pero no es bastante para apreciar la gravedad de los 
delitos, considerar aisladas las penas de muerto, y menos 
al tratarse del terr. déla aud. de Madrid, donde la residen
cia de la corte y del gobierno supremo en su capital agra
va la culpabilidad y es mas fuerte el rigor de los castigos. 
Para pesar aquella circunstancia con la verdad á que^in-
ducciones de esta naturaleza se prestan, conviene amalga
mar en el término de comparación todas las penas mayores 
y menores, y buscar la proporción de estas con la pobla
ción, los acusados y los penados: á estas circunstancias se 
refiere el estado núm. 11 que acabamos de presentar. Si
guiendo lo que este arroja de sí, se vé que en la compara
ción del primer término la gravedad de los delitos fue me
nor en el terr. de la aud. do Madrid que en las de Albace
te , Cranada y Cáceres, que figura en menor escala en el 
término 2.», que los territorios de Albacete, Barcelona, Cá
ceres, Canarias y Granada; y siguiendo el 3.°, menor tam
bién cpic en los espresados territorios y en el de Burgos. 
Este resultado lo corrobora la relación en que la población, 
los acusados y penados se hallan con las penas menores, á 
saber : 257'34 a 1 en los primeros, á que no baja en ningu
no de los territorios ; 1'30 á 1 en los segundos, aventajada 
solo en el de la Coruña; y 1'08 á 1 , que tampoco la dan 
mas favorable, sino las aud. de Burgos y la Coruña. Carece
mos de antecedentes para hacer la comparación do la pona 
de muerte con los demás estados de Europa; y aunque los 
tenemos del vecino reino de Francia, se opone á la mani
festación de este dato la diferente legislación penal de las 
dos naciones. En aquel país este género de pena se reserva 
para los casos mas estreñios; en el nuestro, donde la civ i
lización, permitido sea decirlo así, no se halla aun en todo 
su desarrollo, sin embargo de los grandes adelantos que do 
algunos años á esta parte ha hecho en el nuestro, repeti
mos , hace pocos terminó una guerra c iv i l ; pero conser
vando en toda su fuerza el encuentro de las diferencias po
líticas que á cada momento produce nuevas conflagracio
nes, por lo que no se ha creido prudente desapareciese del 
código penal la pena de muerte, ni reservarla como en el 
vecino reino para crímenes atroces y para reos incorregi
bles. 

Da también lugar á otra observación el estado que nos 
ocupa, á saber : que en el terr. de la aud. de Madrid pre-
talece la inclinaciou á los atontados contra las personas. 
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En efecto, aunque no so califiquen como de este género 
los 534 acusados políticos, los 66 de inmoralidad y los 150 
de policía, cuyos delitos es innegable afectan mas á las 
Eersonas que á las cosas; y á los 1,532 procesados por ro-

os, hurtos, estafas etc. s"e agreguen los 495 que lo fueron 
por faltas contra la hacienda pública y la administración; 
el número de acusados por delitos contra las personas (2,382) 
escode al de procesados por delitos contra las cosas (2,027) 
en 755 unidades, resultado que favorece poco á los habi
tantes del terr., porque los atentados contra las personas 
prueban mavor relajación en las costumbres, mayor des
enfreno en las pasiones y mayor perversidad de corazón. 

Pocas son las ocasiones en que los verdaderos crímenes 
do sangre pueden revestirse de circunstancias atenuantes, 
al paso que los delitos contra las cosas, si en ninguna oca
sión pueden ser disculpados, reconocen á las veces una 
causa impulsiva que escita la compasión y obliga á calificar 
al perpetrador de desgraciado, no de perverso. Nunca hay 
un motivo para despojar á su semejante de la vida, para 
vejarle y oprimirle con injusticia, para deshonrarle con 
palabras y obras: con frecuencia sucede , que un padre de 
familias cargado de obligaciones, después oq agotar todos 
sus recursos, después de buscar con afán el trabajo para 
ganar con honradez el sustento, después de implorar en el 
último recurso la caridad pública, se vé privado de las co
sas mas necesarias á la vida, vé á su esposa y á sus hijos 
consumirse en la indigencia : los atentados en este caso 
contra la propiedad son delitos : con motivo los castiga la 
ley : pero ¿se dirá que hay relajación de costumbres, des
enfreno en las pasiones, perversidad de corazón? De nin
gún modo -. habráuu delito , repetimos, no un crimen. 

No permite el estado núm. 10 apreciar en cuál de las 
prov. que componen el tevr. predominan los delitos contra 
las personas ; pero ya que no podamos suministrar este da
t o , presentamos el estado comparativo núm. 13, espresi-
vo del número de acusados por delitos contra las personas 
y contra las cosas en cada uno de las aud., cuyas estadís
ticas criminales van publicadas, y de la proporción que en
tre sí guardan. Si se esceptúa el terr. de la aud. de Cana
rias, en los restantes aparecen en mayor número los delitos 
contra las personas. Pero no son por este resultado tan 
dignos de censura los españoles, como los estrangeros en 
general los califican. El clima meridional de España influye 
notablemente en las pasiones, y la irascivilidad es uno de 
los distintivos del pueblo español. Téngase también pre
sente que esla desgraciada nación lleva ya muchos años de 
una encarnizada guerra civil y de opiniones políticas, y que 
estas dan origen á odios y venganzas cuya satisfacción se 
busca con avidez. 

El estado número 14 comprende la relación de las causas 
incohadas por todos los delitos perpetrados en el año 1843, 
en cada una de las prov. que componen el terr. de la aud. de 
Madrid, sacado de los datos que la junta de gobierno remi
tió al Tribunal supremo de Justicia. En medio de que no 
puede menos de lamentarse el escesivo número de las cau
sas, y sobre todo las muchas que se forman por inmoralidad 
v escándalo, por vagancia y mala conducta, por homicidio, 
fieridas, golpes y malos tratamientos, hurtos, robos y es
tafas , produce al propio tiempo no pequeña satisfacción el 
ver que no hay que lamentar ningún parricidio, ningún en
venenamiento; que en medio de la relajación délas costum
bres, tan general en las pobl. populosas como Madrid y 
olías cortes , no se sustanciaron mas que 4 tausas por in 
fanticidio, 2 por desafio, 7 por adulterio y 4 por estupro 
con violencia. Ni se diga que este número de causas presu
pone un gran número de acusados : el estado núm. 15 des
miente tal inducción , pues no fueron mas que 6 los acusa
dos de infanticidio, 18 los de desafio y adulterio, y 8 los do 
estupro con violencia. Si se consideran unidos ambos esta
dos, comprensivo el primero, como se ha dicho, de las 
causas formadas por todos los delitos, y el segundo de este 
mismo dato tíontraido á los crímenes nías frecuentes, y am
pliado en el número de acusados por cada especie de atenta
do , y á ellos so junta el núm. 10 espresivo de las penas im
puestas por los delitos, aunque no con exactitud completa, 
podrá juzgarse de la gravedad de estos con grande nrobabi-
lidad do acierto. Interesados en que la criminalidad de 
nuestro país sea cstiinada en lo que es, sin odio ni afee-
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cion, vamos á ocuparnos de analizarla, siguiendo los 3 docu
mentos que quedan citados. 

En el ano de 1843 se sustaneiaron 132 causas por homici
dio con 409 acusados, 4 de infanticidio con 6, y 430 por he
ridas con 1,015 procesados: justificados los crímenes de las 
2 primeras especies y convicto el reo de su comisión volun
taria, se castiga con la última pena; y en no pocas ocasio
nes cae un castigo igual sobre los perpetradores del tercer 
delito, cuundo se justifica la intención de matar y subsiguió 
la muerte á la herida, ó aunque se prolongue la cura, el he
rido perece á consecuencia del golpe que sufrió. Ahora bien, 
¿qué penas se impusieron á los acusados por aquellos críme
nes, comprendiéndose presentes y contumaces? 8 de muer
te, 12 de África con retención, 21 sin ella, 44 de presidio 
peninsular, perteneciendo los restantes á la clase de meno
res, esto es, 8o penas mayores. Aunque se apliquen todas 
las penas impuestas por los delitos contraías personas álos 
acusados de homicidio, la única consecuencia legal que pue
de aducirse es que solo 8 procesados fueron convictos de 
homicidio; que en 12 casos concurrieron presunciones juris 
et de jure, en 21 sospechas vehementes ó participación en 
el atentado, y en 44 indiciosno probados de comisión ó au-
silío : los restantes pudieron aparecer iniciados en el proce
so , pero su culpabilidad hubo de ser bien poca ó muy lije-
ras las sospechas de comisión ó connivencia. Estas obser
vaciones que pueden aplicarse á todas las especies de deli
tos y que aunque no carecen de inconvenientes, es el único 
medio que nos proporciona el sistema adoptado para la for
mación de la estadística, por el cual puede conocerse la 
frecuencia de los delitos y su gravedad , hace ver que en el 
terr. de la aud. de Madrid, en medio de la situación escep-
cional en que la coloca la residencia de la corte en su capi
ta l , ni los crímenes consumados son tantos, ni de tanta gra
vedad , como induce á creer el número de acusados. 

Los estados 16 y 17 demuestran los delitos que tuvieron 
lugar en el año 1845 en cada una de las prov. que componen 
el terr. de la aud. de Madrid, de las causas que por ellos se 
formaron, del número de acusados en cada prov., y las pe
nas que se impusiet-on. Si so compara lo que de ellos resulta 
con lo que arrojan los estados números 13 ,14y l o , la pri
mera observación que se presenta es un aumento de 618 en 
el número de procesados del último año, sin que esto pue
da atribuirse á mayor desarrollo en la criminalidad, sino 
como ya mas adelante se dijo, á la mayor influencia que dia
riamente adquiere la administración de justicia, y á la me
nor facilidad que á los criminales se les proporciona de 
eludir la vindicta pública. La segunda y no menos impor
tante es, que disminuye la comisión de delitos contraías per
sonas, efecto indudable del progreso de la civilización. El 
número de penas de muerte es menor de 9 unidades en 1845 
que en 1843; pero reunidas todas las que consideramos como 
penas mayores y las calificadas como menores, esceden en 
mucho las impuestas en el primer año al segundo. 

El estado núm. 18 presenta el resumen general del núme
ro do delitos, de los procesos incohados y de los acusados en 
el referido año de 1845. Este estado, mejor que ninguno de 
los precedentes, demuestra los actos crimmsosos de que 
conoció la aud.: por alguno de aquellos puede verse el nú
mero de causas que en cada especie de delito se formaron, 
y los procesados en ellas; por otros se viene en conocimien
to de solo las causas que se sustanciaron, y presenta amal
gamados y sin distinción el número total de procesados, y 
por otros se ve el número de los que lo fueron por cada ge
nero de delito, y el número y especie de penas que á los 
perpetradores sé impusieron: por ninguno délos espresados 
estados puede saberse el número v. gr. de homicidios, do in
fanticidios, de robos, etc., etc., ynay que apelar como lo 
hemos hecho, á inducciones por lo común nada seguras, para 
averiguar tan importante dato. El estado núm. 18 facilita el 
complemento de estas noticias, como vamosá demostrarlo, 
valiéndonos para ejemplo de los delitos de m£lYor íp"a ~j j» 
el número de homicidios perpetrados en 1845 fue de 1 Si , oe 
los cuales se conoció en 50 procesos v contra 126 acusados, 
habiéndose impuesto 15 penas de muerte, 18 de presidioeu 
África con retención, 21 sin ella, 202 de presidio peninsu
lar y otras penas menores- los infanticidios fueron 3y owus 
tantos los procesos, en los cuales se complicaron 5 acusa 
dos, sobre 2 de los que recayó la pena de galera sm reten 



MADRID. 545 
cion: los delitos de heridas y contusiones subieron á 867 y 
se instruyeron 802 procesos contra 1,474 acusados, áqu ie
nes se aplicaron 2 penas de muerte contra reos contumaces, 
3 de presidio en África con retención , b sin ella y 16 de 
presidio peninsular: las demás eran penas menores. Los r o 
bos en despoblado fueron 189, de los cuales se conoció en 
125 procesos terminados con una pena de muerte contra reo 
contumaz, 5 de presidio en África con retención y 5 sin ella, 
47 de presidio peninsular, y los restantes otras penas meno
res. Ya no cabe aqui estimar el número de delitos perpetra
dos por las penas impuestas, como hubo necesidad de hacer 
en los estados relativos al año 1843 : el número de delitos de 
cada especiequeda fijado, primera ventaja del estadonúme-
ro 18: con su examen puede apreciarse mejor la gravedad 
de los del i tos, porque se conoce el número de estos como 
acaba de decirse, y las penas que se aplicaron, y ú l t ima
mente reúne la ventaja de demostrar que aun antes de la 
publicación del nuevo código penal en la imposición de las 
penas se hablan hecho notables adelantos. 

El estado número 19 presenta las causas impulsivas de 
los del i tos, dato importantísimo, adoptado por el ilustrado 
Sr. Fernandez Baeza, de la estadística cr iminal francesa, y 
el cual , mejor que otro alguno, debo tenerse presente para 
precaverlos. El nos demuestra, que de los 784 delitos de 
robo, hurto y otros de este género, la comisión de 118 fue 
debida á la necesidad, miseria y falta de trabajo, 96 á vicio, 
holgazanoria y juego, 87 á vacancia y mala conducta, 10 á 
reintegro de lo que se creía aefeudado, 24 á ocasión y con
fianza, 23 á debilidad y seducción, y 29 á propensión al 
robo; que de los 991 crímenes de homic id io, heridas, go l 
pes etc., 174 conocieron por origen la enemistad, la ven
ganza y el resentimiento, 150 el acaloramiento, 8 la provo
cación", 99 la embriaguez, 19 la propia defensa, 55 la ca
sualidad é impremeditación, 79 el genio díscolo y mala con
ducta, 20 el juego, 29 los celos y galanteos, 4 las rondas, 
13 la rivalidad y 8 la demencia; y de los 144 delitos de des
obediencia, desacato é injurias á la autoridad, 23 fueron 
efecto de genio díscolo y mala conducta, 3 de codicia, 17 
de embriaguez, 14 de resentimiento, 1 de demencia, 22 de 
ignorancia, acaloramiento é i r ref lexión, 2 de confianza, 24 
de abuso de autoridad y 6 de bandería. De modo, que 
'euniendo en clases los motivos impulsivos de los delitos, 
se ve, que en los 784 contra las cosas, en 141 concucríergp 
circunstancias atenuantes, 63 son desimplo calificación y 
^ 3 se presentan con circunstancias agravantes; de los 991 
delitos contra las personas, corresponden á la primera ca-
ificacion 269, á la segunda 191 , y á la tercera 198; y de 
'os delitos contra los funcionarios públicos, resultan 49 con 
eircunstancias atenuantes, 14 de simple calificación y 49 con 
circunstancias agravantes. De todo lo que arroja el estado 
número 19 se deduce como consecuencia, que fomentando 
el gobierno las obras públicas, adoptando un buen sistema 
de beneficencia, y persiguiendo incesantemente el juego, 
la vagancia, la holgazanería y la falsa mendicidad, conse-
Smrá disminuir notablemente los delitos contra las cosas; 
Y que favoreciendo la instrucción pública y protegiendo su 
mayor desarrollo, aunque sea obligando por medios coer-
wtrvos á los padres de familias á que sus hijos concurran 
<; las escuelas, haciendo que los curas párrocos inculquen 
oesde el pulpito con frecuencia sanas doctrinas de religión 
yde moral , y persiguiendo con mano fuerte la embriaguez, 
el juego y los otros vicios que lleva consigo la holgaza-
¡JC'a, también disminuirán mucho los delitos contra las 
Personas y las faltas de respeto á la autoridad, 

t i estado número 20 suministra dos curiosas noticias, 
uy dignas también de tomarse en cuenta por el legislador: 

„• í,rimcra da á conocer el resultado de los procesos j u d í -
.s,^s ' demostrando que de las 3,642 causas íncohadas en 
; •»« , las 1,227 llegaron al estado de definit iva, y las 2,415 

m a ^ i eycron' y como cl aut0 de sobreseimiento las 
ad t las veces emana do falta de just i f icación, deben 
miív f tS? disposiciones que precavan este inconveniente, 
(liot .i.V3!0 'os dos conceptos de hacer ilusoria la v i n -
manV t a ^ de fomentar el cr imen. La segunda noticia 
¡o. a el tiempo que se empleó en la sustanciacíon de 
j i 'P^cedimientos, y demuestra que de los 11,125 meses 
se o s en las causas terminadas por sentencia, los 6,160 

ocuparon en procesos instruidos contra un solo r eo , así 
TOMO X . 

comolos 3,251 empleadosen los terminados por sobreseimien
to; que2,125mesesse ocuparon en causas contra dos reos, t e r 
minadas por sentencia; y 918 en causas, también contra dos 
reos, que acabaron por sobreseimiento; y 2,888 meses en 
procesos de la primera especie, y 1,210" en los de la se
gunda, dirigidos contra tres reos. Últimamente hace ver 
que el tiempo invertido en las causas terminadas por sen
tencia (11,125 meses), escede en 3,478 meses al invert ido 
en los que lo fueron por sobreseimiento (7,647). 

El estado número 21 espresa el número total de las causas, 
de sus folios y tasaciones: la primera observación que del 
estado surge es, que las causas no tasadas están en p r o 
porción con las tasadas de 1'83 á 1 ; las de sobreseimiento 
no tasadas con las de sentencia en la de 2'04 á 1 ; y las de 
sobreseimiento tasadas con las de sentencia en la de i '84 á 1: 
la segunda, que el número de folios en las causas no tasa
das se halla en relación, de 67'77 á 1 , y con las tasadas 
101'79 á 1 . Reunidas las causas de sobreseimiento y las de 
sentencia, tanto tasadas como no tasadas, el número de 
folios está en relación con las primeras de 52'72 á 1 , y de 
133'07á1 en las segundas: la tercera, que las costas c o m 
paradas con el total de causas dan á cada una de estas 
696'98 r s . , y con solo las tasadas 1,972'33 á 1 ; v ú l t ima
mente, que de los 2.538,391 rs. á (lúe asciende el total do 
costas tasadas, mas de la mitad le l ian percibido los j u z 
gados de primera instancia (1.378,917); lo que prueba que 
la adm. de justicia es mas productiva en los juzgados de 
primera instancia que en la and. Muchas reflexiones en la 
zaríamos con este resultado conociendo su importancia y 
cuan conveniente es para acreditar lo poco justas que son 
las quejas de algunos agentes de la adm. de just ic ia, y cuan 
mal recompensados se hallan los trabajos de otros, sí no 
reserváramos la satisfacción de hacerlas á nuestro amigo 
Sr. Eernandez Baeza, autor de la estadística criminal dc^la 
aud. de Madr id , que introdujo esta noticia, de la cual 
carecían todas las estadísticas criminales publicadas hasta 
el día asi en España como en el estraflgero. 

El examen comparativo de años lo hemos reservado para 
lo ú l t imo: al efecto presentamos los estados números 22 y 
23comprensivos délos resultados de la estadística c r i m i 
nal desde el año do 1837 al 1845, con el sentimiento de 
omit ir los años 38 y 44 , porque acerca de ellos no hemos 
encontrado antece"deiite alguno. El primero es el cuadro 
comparativo de los delitos de toda especie perpetrados en 
cada año, con el número de causas íncohadas, y de procesa
dos en las mismas. El segundo es mas estenso'; ofrece tos 
totales por años del personal, de los delitos mas frecuentes 
y de mayor gravedad , y de los condenados á las diferentes 
penas, con la proporción que guarda la pobl . con todas las 
circunstancias legales de los acusados, con los delitos y con 
las penas. Ambos demuestran el aumento sucesivo de p ro 
cesos desde el año 1839 , queda el minimo , hasta el 1845 
en que se halla el máx imo, siendo mayor el número de cau
sas en el año de 1837 que en el 39 y 40 , y menos que en 
los restantes. Pero el número de procesados no correspon
de en todo al anterior resultado; es menor en 1837 que e» 
los siguientes ; se diferencia solo en 4 unidades del de 1841 
pero dista mucho del guarismo que ofrecen los demás. En 
el año 42 fue mayor el número de acusados que en 1843 ; v 
el de 1845 sobrepuja al mas avanzado en 259 unidades. En 
el centro del art . consta ya el motivo de esta diferencia; y 
queda justificado cuan lejos se halla de consistir en el m a 
yor desarrollo de la cr iminal idad, proviniendo , como p ro -
\ ¡ene, del mayor ensanche y perfección que ha recbido la 
administración de justicia ; de haber desaparecido en eran 
parte las causas que hasta cierto punte tenían coartada su 
l iber tad, y los medios seguros con que los crimínales con
taban para eludir la vindicta pública. Esta importante ver
dad la corrobora el estado número 22. Recórrase pues el n ú 
mero de crímenes de la misma especie cometidos en cada 
año , y se verá que apesar de ser mayor el número de pro
cesados y el de acusados, porque ha sido mas eficaz ¡a ac
ción de la just ic ia, son en 1845 menos en número los delitos 
producto de la perversidad del corazón ; aquellos cuya 
comisión repugna á la naturaleza ; los que emanan del nial 
reprimido calor de las pasiones ; los que conocen como 
causa impulsiva la necesidad , y los que traen su origen 
de la relajación de las costunihres. Esta demostración nos 
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la da tan palpable como puede apetecerse el estado n ú 
mero 22 , apesar de que al fijar la pobl. del terr . para el año 
1845, el señor Fernandez Baeza ha incurrido en una grave 
equivocación, como lo demostraremos en el ar t . intenden
cia (V.). El gobierno adoptó para la estadística criminal 
que publicó en 18Í-3 la pobl. que se dio á cada provincia en 
la división terr i tor ia l de 1833, sin fundarse para ello en 
otra razón que en la homogeneidad, que le ofrecía para la 
exact i tud de los cálculos; pero él mismo viene reconocien
do en su t raba jo , que dista mucho de ser aquella la ver
dadera po blacion de España, y no vacila en darla cerca de 
cuatro millones mas, contando con el natural incremento 
de los hab. Mas el señor Fernandez Baeza no solo no sigue 
la senda que respecto al aumento de la pobl. le trazó el 
señor ministro de Gracia y Just ic ia, sino que aun la pre
senta menor que el decreto de división l e r r . , en lo que no 
ha estado acertado. La provincia de Avila en 1833 tenia se
gún los datos oficiales 137,903 alm. ; y nuestro aprcciable 
amigo le señala 131,160 , cuando fundados nosotros en pro
porciones las mas exactas no dudamos en creerla mayor (V. 
el ar t . Avila intendencia). Siguiendo los mismos anteceden
tes , aparece la prov. de Guadalajara con 139,044 h a b . , y 
con mejores datos acerca de ella el señor Fernandez Baeza 
la hace subir á 168,956, guarismo muy distante aun del ver
dadero (V. art . Guadalajara intendencia). Procediendo por 
estos cálculos , y atendiendo al grande incremento, que la 
Í iobl . de España adquiere cada año, que va alejándose de 
a época fatal en que la afligía la guerra c i v i l , y la mucha 

gente que se acumulaba en la Corte , la pobl._ que debe 
atribuirse al terr . de la aud. de Madrid en el año 1845 es 
muchísimo mayor. Ahora b ien , l imitemos las comparacio
nes álos años 1842, 43 y 45, porque el estado escepcional 
en que el pais so hallaba en los anteriores, no permitió r e u 
nir todas las noticias de la cr iminal idad, y se verá que el 
número de causas por homicidios en 1843 fueron 50 , esto 
es , 46 menos que en 1843, y 21 menos que en 1842 ; que 
las causas por heridas fueron 145 menos que en 1843, y 
221 menos que en 1842; las de robo , 3 menos que en 1843 
y 111 mas que en 1842 ; en 1845 no hubo envenenamien
tos ; no hubo parricidios;Jos infanticidios no llegaron á una 
cuarta parte que en los anos anteriores. Búsquense las pro
porciones que resultan en el mismo estado respecto a los 
tres primeros del i tos, y se verá corroborado todo lo dicho, 
aun con la escasa pobl" que el señor Fernandez Baeza da al 
t e r r . ; hágase subir á lo mas probable y la proporción resul
tará infinitamente mas ventajosa al espresado año de 1845. 
No destruyen lo dicho las proporciones , que ademas de las 
espuestas, contiene el estado: las penas de muerte fueron 
en número igual en 1845 y 43 , y mayor en ambos que en 
4842 ; mas crecido es también en 1845 el número de penas 
graves, y menor el de las leves ; y últimamente mayor el 

MADRID, cap. de la provincia de su nombre (6 juzgados. 

número de contumaces y el de reincidentes. Pero repetimos 
que este resultado no dimana de particular desarrollo en la 
criminalidad, sino de la mas esquisita vigilancia que se cger-
ce para la persecución de los criminales. 

En el estado 18 examinamos las causas impulsivas que 
hablan concurrido para la comisión de cada género de de
l i to , y mas adelante las que hacían aparecer á la aud. de, 
Madrid en mayor escala de criminalidad. En diferentes ter
ritorios judiciales hemos podido esplicar la propensión del 
crimen por los accidentes atmosféricos : en la de Madrid las 
causas morales son mas influyentes que el clima y la topo
grafía: en aquellos los medios do precaución son mas obvios; 
en el de Madrid la indicación es d i f íc i l ; y conocidos, su 
aplicación resultaría ineficaz : sin embargo debe cabernos la 
satisfacción de que la capital de la monarquía española se 
halla menos relajada que las restantes de Europa , y que no 
se conocen en ella aquellos atentados que llenan dé espanto 
al mundo , y hacen conservar por generaciones enteras la 
odiosa memoria de los perpetradores. El español humano y 
generoso, aun en medio de la exacerbación de las pasiones 
delinque; pero pocas veces sus crímenes van acompañados 
de la perfidia y la t ra ic ión: son hijos del arrebato tan pro-
pío de su temperamento bajo un clima mer id ional , no de 
la premeditación v del cálculo. Favorézcase el desarrollo de 
la instrucción públ ica; protéjase el comercio y las arles; 
hágase por medio de recompensas apetecible el trabajo; 
persígase la vagancia y la mendicidad ment ida, y el pueblo 
español llegará á ser el mas moral del mundo , porque tales 
son los impulsos de su corazón. 

MADRID : prov. central de primera clase, una de las 5 en 
que se halla dividido el terr . de Castilla la Nueva, y la pri
mera de la nación en el orden administrat ivo: en lo judicial 
depende de la aud. terr . que reside en la cap. : en lo mili
tar de la c. g. de Castilla la Nueva , lormanao también una 
de las comandancias generales del distr. ; y en lo eclesiás
tico de la dióc. de Toledo , escepto el pueblo de Valdequc-
mada, que pertenece á la de Av i l a , y los de Aranjue?. y el 
Pardo á la ju r i sd . exenta de la pat r iarca l , como sitios rea
les: el Escorial de Abajo y San Lorenzo del Escorial, ó sean 
los dos Escoríales, que correspondían antes á la jurisd. 
abacial del monasterio del mismo nombre, han vuelto á la 
dióc. de Toledo. Se compone la prov. de 13 part. j ud . , de 
los cuales 6 se hallan en la capital con los nombres del Río, 
Maravil las, Barqui l lo , Vist i l las, Lavapies y Prado, y los 1 
restantes en Alcalá de Henares, Chinchón, Colmenar Vie
j o , Getafe, Navalcarnero, San Mart in de Valdeiglesias y 
Torrelaguna (*), que forman 197 avunt. en 223 pobl . , de 
las que son 134 v . , 81 1. y 1 c iudad, cuyos nombres se 
especifican en los artículos de los respectivos part. j i p 
Las dist. de las cap. de estos entre sí y á las prov. colia-
dantes, se espresan en leg. en la siguiente escala : 

51/2 Alcalá de Henares. 

7 1/2 

Colmenar Vie jo. 

Chinchón. 

Getafe. 

12 

I I 

• Partidos judiciales. 

101/2 8 1/2 9 

161/2 18 13 91/2 

12 

10 4 1/2 111/2 10 H 

24 21 

12 14 

16 21 

14 20 

23 

21 

19 1 24 

10 

20 

20 

10 

I ti 

15 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna, (antes Buitrago. ' 

Guadalajara 

Cuenca. 

12 48 

V¿ 21 

29 3t 

14 

101/2 

17 

13 

13 

27 

18 

23 

21 

23 

18 

26 

311/2 

34 

39 

Toledo. 

Avi la. 

10 ' Segovía. 

• Provincias colindantes. 

26 

22 

(*) La cap. de este part. ba sido unas veces la v. de Buitrago , otras la de Torrelaguna, pero sismpre con el mismo e 
En el curso de la publicación del Diccionario se advertirá esta variación. 

jud-
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Situación. Está sit. la prov. en el centro de España, 

entre los 41» T 46" y 39» 53' 48" lat., O» 35' 15" y O» 50' 22" 
long. del meridiano de Madrid, teniendo por límite N. el 
Alto de Somosierra, y al S. el térra, de Aranjuez; al E. el 
r. Tajo, y al O. las primeras vertientes del r. Tietar. Con
siderando para la diferencia de long. el meridiano de Cádiz, 
sus grados son: en el limite E. 3.» 11' 50", y en el O. 1.» 
46' 13" 

Clima. Pocas prov. gozan en general de un cielo tan 
hermoso como la ae Madrid , donde aparece siempre puro 
y sereno. Sin erribargo, las cordilleras cuyos juntos culmi
nantes forman su horizonte , casi todo el ano cubierto de 
nieves, y que se desparraman por la superficie, hacen muy 
variada su temperatura. Los aires son sutiles y penetrantes 
en todas las estaciones, y principalmente en el invierno; 
influyen poderoBamente en el sistema nervioso, ocasionan 
i las veces supresiones repentinas de la transpiración, y 
esto les hace muy peligrosos para los pechos débiles y pa
ra los que tienen el sistema nervioso demasiado sensible. 
No pierden su sutileza ni aun en el estio, cuyos calores son 
por lo común abrasadores, y momentos hay "en que, pasan
do repentinamente del sol á la sombra, se sienten los ca
lofríos precursores del catarro pulmonar ó de la pulmonía 
aguda. La causa de estos fenómenos es la elevación del terr. 
sobre el nivel del mar, y su sit. entre las montañas que 
describen sus límites. La parte del SE. y S., que fórmenlos 
part. de Alcalá y de Chinchón, se halla exenta de aquel in
conveniente ; pero en cambio no es tan saludable su cl i
ma. Los vientos que reinan con mayor frecuencia son el N. 
en el invierno, los del O. y-S. en la primavera : los prime
ros son muy fríos, los segundos calientes y húmedos. Las 
primaveras'son en lo general templadas, algunas cálidas y 
con frecuencia lluviosas; los estíos abrasadores; los calores 
Qe julio y parte del mes de agosto son por lo regular sofo
cantes. El otoño es laestacioii mas agradable , y el invier
no rigoroso, haciéndose tanto mas sensible cuanto mas re
cios son los vientos N. El clima es sano, y apenas se co
nocen otras enfermedades endémicas que las (jue se esperi-
mentan en la corte , efecto de las pasiones de animo propias 
de las grandes poblaciones. 
. TfcuMiNo y confines. Ignoramos cuándo empezó á exis

tir la prov. de Madrid, como uha división de terr. En los 
nomenclátores oficiales del siglo pasado la vemos figurar ya 
fntro las que formaban la monarquía, componiéndose de 
'jj^Part. do Madrid, Casa-Rubios del Monte, Maqueda y 
"illaviciosa, con otra porción considerable de pueblos en 
ine no se espresa el part. á que estaban sujetos, cuyo to-
'al de poblaciones era 92 en los términos siguientes . 

547 
Pueblos sin partido. 

Partido de Madrid. 

Alcorcon. 
Ambroz. 
Carabanchel-alto. 
^arabanchel-baio. 
Lasarrubvelos. 
Uslada. 
¡"uencarral. 
'uenlabrada. 
fuente el Fresno. 

Getafe. 
Madrid. 
Majadahonda. 
Rozas. 
San Sebastian de los Reyes. 
Torrejon de la Calzada. 
Vallecas. 
Vicálvaro. 
Yillaverde. 

Partido de Casa-Rubios del Monte. 
Álamo. 
Casa-Rubios. 
Valmojada. 

Carmena. 
Maqueda. 
uuismondo. 

Morale 

Ventas de Retamosa. 
Villaraanta. 

Partido de Maqueda. 

Santa Cruz del Retamar. 
Val de Santo Domingo. 

Partido de Villaviciosa. 

«^adeEnmed 
Moraleja la Mayor. 
Macedón de Canales. 

Serranillos. 
Villaviciosa. 

Alameda. 
Albalate do Zorita. 
Albáres. 
Alcobendas. 
Almoguera. 
Almonacid de Zorita. 
Alocen. 
Alondiga ó Albóndiga. 
Aravaca. 
Arroyo-molinos. 
Auñon. 
Barajas. 
Belnioiite de Tajo. 
Berninches. 
Boadilla del Monte. 
Borox. 
Brea. 
Brúñete. 
Buendia. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cubas. 
Chamartin. 
Drieves. 
Escariche. 
Escopete. 
Fuente la Encina. 
Fuente-Novilla. 
Griñón. 
Hontoba. 

Hortaleza. 
Humera. 
Hueva. 
Illana. 
Yebra'. 
Leganés. 
Mazuecos. 
Mejorada. 
Moratilla. 
Parla. 
Pastrana. 
Pedrezuela. 
Pcñalver. 
Perales del Rio. 
Pol veranea. 
Pozo de Almoguera. 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. 
Rejas. 
Rivas. 
Romanillos. 
San Agustín. 
Sayaton. 
Torrejon de Velasco. 
Vaciamadrid. 
Valdeconcha. 
Velilla de San Antonio. 
Villafranca del Castillo. 
Zorita de los Canes. 

Total 92. 

Por la división territorial en intendencias mandada hacer 
por S. M. á propuesta del Consejo de Hacienda, y que em
pezó á observarse en I." de enero de 1801 , se organizó la 
prov. de Madrid en dos part. administrativos, que lo fueron 
Madrid y Alcalá de Henares, y para ello se extinguió por 
real orden de 8 de diciembre de 1799 el part. de Colmenar 
Viejo, que era uno de los tres que componían la de Gua-
dalajara, incorporándolo al de Madrid: se unieron al mismo 
otros pueblos de los ant. part. deSegovía, Toledo, Alcalá 
v Ocana, y se pasaron á los de Alcalá, Guadalajara y Huele 
ios que parecieron convenientes. El part. de Alcalá" era de 
la ant. prov. de Toledo, y quedó comprendido en su ma
yor parte en la de Madrid. De suerte, que componiéndose 
la primitiva prov. de este último nombre de 92 pueblos, se 
le separaron 24 y se le añadieron 27 del part. de Colmenar 
Viejo, 11 del de Guadalajara, 22 del de Segovia, 39 del do 
Alcalá , 8 del de Toledo, 2 del de Ocaña, que todos eran de 
otras prov., y los 3 sitios reales de San Fernando, San Lo
renzo y el Pardo, que no tenían proy. señalada, y compo
nen 1Í2 agregados ; quedando organizada con 179 pueb os, 
los 122 del part. de Madrid y 57 del de Alcalá. El Sr. Mi-
ñano propone en su diccionario como pertenecientes al parí. 
de Madrid 124 pueblos, y al de Alcaá 63 , lo cual consiste 
en haber considerado como pueblos las ventas y caseríos 
denominados del Portazguillo, Santa Catalina, Campillo, En
cinar, Yilches, la Cabeza, Peradilla y Vaezuela. 

Asi continuó la prov. en los primeros 8 años de este s i
glo, hasta que en abril de 1809 el Gobierno Bonapartista, 
mandó formar el proyecto de división en departamentos, que 
hemos citado en las anteriores provincias, denominándose 
del Manzanares el que tuvo á Madrid por su capital, y los 
límites siguientes. Confinaba al NE. con el departamento 
del Tajo-alto, su cap. Guadalajara, del que le separaba una 
línea que cortaba el r. Tajo , un poco mas arriba del I. de 
Estremera, dejando á Mondejar al E.; atravesaba el r. Ta-
juña por un puente sit. al S. de Loranca, seguía dejando al 
O. á Pozuelo ; al E. Pioz y el Pozo ; cortaba el r. Henares 
próximo al puente que se halla en el camino del Pozo á Azu-
queca; de allí pasaba al N. de Meco entre este 1. y Buges, 
cruzaba el r. Ten-ote, el Jarama en Pesadilla, y subía por el 
arroyo que pasa por San Agustín, hasta su origen en la sier
ra de Guadarrama y límite del departamento del Duero y 
Pisuerga (Valladolid). Desde este punto le rodeaba por NE. 
y S. eí departamento del Tajo y Alberche (Toledo), deter
minando los límites una línea cuyo origen estaba algo mas 
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al N. de San Agustín, en las orillas del arroyo que pasa por 
este l . ; seguía casi en línea recta á encontrar el r. Guadar
rama un poco mas arriba del puente que se halla en el cami
no de las Rozas á Galapagar; bajaba luego en la dirección 
del Guadarrama hasta cerca de Casa-Rubios; desde allí 
atravesaba el puente largo de Jarama, pasando antes al N. 
del Viso, Illescas, Veles y Esjjuivias. subía por el Jarama, 
Y seguía la dirección del Tajxiña hasta los confines que antes 
hemos establecido del departamento de Tajo-alto sobre el 
mismo r io . 

A este proyecto siguió la división decretada por José Na
poleón en Sevilla á i 7 de abril de 1810, llamándose esta 
proy. Prefectura de M a d r i d , y sus límites fueron los m is 
mos que acabamos de señalar; "pero tales variaciones sub
sistieron solamente durante el Gobierno in t ruso, y las co 
sas volvieron á su anterior estado en 1814. 

Las Cortes estraordinarias, según lo prevenido en la 
Const i tución, hicieron la nueva división del t e r r . , que se 
publico en la ley de 30 de enero de 1822, y en ella empezó 
á existir la prov. de Madrid , tal cual hoy la conocemos, 
con insignificantes variaciones. .La reacción de 1823 deshi
zo aquella obra, hasta que por el real decreto de 30 de n o 
viembre de 1833 so consti tuyó en los términos siguientes. 
Confina al N. y NO. con la de Scgovia; E. Guadalájara ; S. 
Cuenca y Toledo, y O. Avi la. Sus límites N. y O. son la gran 
cord. délos montes Carpetanos, empezando" un poco al S. 
del puerto de Arcenes , sigue por los de Lozoya, Peñalara, 
la Morcuera, Forifria y Guadarrama; por entre Cereceda y 
/arzalejo , quedando este para Madrid y aque para Avi la; 
por el O. de Valdequemada y San Mart in de Yaldeiglesias, 
por entre Cadalso y Majadíllas, Rozas de Puerto Real y la 
Adrada, perteneciendo esta y Maiadillas á Av i la , y Rozas 
de Puerto Real y Cadalso á Madricí. Su lím. S. empieza aqtai 
y sigue por el S. de Cenicientos y el Prado , á cortar el r. 
Alberche por el N . de Méntr ida, que queda para la prov. 
de Toledo ; continúa después por entre Navalcarnero y 
Casa-Rubios, y atravesando el Guadarramatal S. de Ratres 
y N . de Carranquo y Ugena, va por entre Espartinas y por 
el N . de Seseña á buscar el Jarama por mas abajo de su conr 
fluencia con el Tajuiía, dirigiéndose luego (después de dej a-
dentro de la prov. todas las posesiones de Aranjuez) por el 
N . de Oreja nrov. de Toledo , S. de Colmenar de Oreja al 
Tajo, cuya orilla der. sigue hasta mas arriba de Estremera. 
El l ím . E". empieza en este si t io, y se encamina á atravesar 
el Tajuña por el SO. de Mondejar ; pasa entre Loranca y 
Pezuela, por el O. de Pioz , entre el Pozo y Santorcaz , y 
atravesando el Henares, va por el O. de Azuqueca y Ruges", 
aquel de Guadalájara v este do Madr id ; E. de Cama'rma 
y Rivatejada, O. del Casar; E. de Palazuelos, Valdepie-
lagos y Vallunnucra , y cortando el Jarama entre Uce-
da y Torremocna, este de Madrid y aquel de Guadala-
lara, se dir i je por su orilla derecha hasta el punto llamado 
Pontón de la Oliva , ó sea alao mas arriba de la confluencia 
de aquel r. con el Lozoya , donde principia el canal de Ca-
barrus ó de Torrelaguna: sigue luego por el E. de Alazar, 
Puebla de laMuger -muer ta , basta Somosierra , quedando 
estos pueblos dentro de la prov. Según esta d iv is ión, com
parada con la de 1801, han entrado en la prov. y han deja
do de pertenecer á ella los pueblos que se anotan en los dos 
siguientes estados. 

K H T A n o de Ion pnrlilox que de otra» provinelaH an
t igua» h a n venido á forinar l a a c t u a l de i l iadr ld , 
HeiKun e l R e a l Decreto de 1 8 3 3 . 

De la p rov inc ia y par t ido de Guada lá ja ra . 

Bustarvieio. 
Campo-alhil lo. 
Navalafucnte. 
Ribatejada. 

Serracines. 
Valdepiélagos. 
Valde-torres. 

De l a t i e r ra de B u i t r e r o en la misma prov inc ia de Gua-
' d a l a j a r a . 

Acebeda. (La) Nava-redonda. 
Atazar. Navas de Ruitrago. 
Berzosa. Paredes de Bui lrago. 
Rraojos. Palones. 
Ruitrago. Pinilla de Ruitrago. 
Cabrera. (La) Pirineas y Rellidas. 
Cervera. Pradeña del Rincón. 
Cinco-vil las. Puebla de la Muger muerta. 
Gandullas. Robledillo de la Jara. 
Garganta v Cuadron. Robregordo. 
Gargantilla. San Mames. 
Gascones. Serena. (La) 
Horcajo y Aoslos. Serrada. 
Horcaiuelo. Siete-Iglesias. 
I l i ruela. (La) Somosierra. 
Lozoyuela y Reíanos. Torrelaguna. 
Madarcos. Torremocha. 
Mangiron. Yil lavieja. 
Montejo de la Sierra. 

Del val le de Lozoya en la p rov inc ia de Segovia. (") 

Alameda del Valle. 01 eruelo del Valle. 
Canencia. Pinilla del Valle. 
Lozoya. Rascafria. 

De la de Av i l a . 
Pelayos, Valdequemada. ( " ) 

De la de de Toledo. 
Aranjuez. iíozas de Puerto Real. 
Cadalso. Valdaracete. 
Colmenar de Oreja. Villaconejos. 
Cenicientos. Vil lamanrique de Tajo. 
Estremera. Vil larejo de Salvanes. 
Fuentidueiía de Tajo. 
Pueblos separados de sus matr ices en la misma provincia 

de M a d r i d . 

Escorial de Abajo, (de San Lorenzo) 
Villanueva de Perales, (de Vil lanti l la) 
Navas del Rey. (de San Mart ín de Yaldeiglesias.) 
Valdemanco. (de Huslarvieio) 

Total 71 (***) 

E S T A D O de Xa» pueblos de l a a n t i g u a prov. de ¡Ha* 
d r l d j «ine h a n pasado á o t r a s . 

A la de Toledo. 

Horox. 
Casa Rubios. 
Esquivias. 
Méntr ida. 

Seseña. 
Torre de Esteban Ambran. 
Valmojado. 
Ugena. 

A la de Guada lá ja ra 

Alcolea de Torote. Mazuecos. 
Almoguera.^ Mesones. 

Valdeniuño, 
Valdepeñas 

Almonacid de Zorita. 
Alhájate de Zorita. 
Albares. 
Drieves. 
Fuente de la Higuera 

Viñuelas. 
Yebra. 
Zorita de los Canes. 

Pueblos que han dejado de ex i s t i r uniéndose á otros 

Ruges (á Meco.) 
Camarina de encima (á Camarina del Caño. 
Sacedou di? Canales (á Yillaviciosa.) 

Total ..-
hesúmen. 

Pueblos de la prov. de Madrid en 1801. 
Segregados ú que han dejado de exist ir en 1833. 

25 

170 

(') Estos pueblos se incluyeron como pertenecientes á Guadalájara en el art. tic esta provincia. 
••) En muchos índices se llama este pueblo Valdemaqueda. 
" " ) Para la computación de pueblos se han computado lo« í anejos de la tierra de Buitrago, como lugares. 
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Permanecen en la prov. 
Agregados y segregados de susant. matrices. TI 

Total de pueblos de la actual prov inc ia . . 223 

Dada una idea de lo que fue la ant. prov. de Madrid, y fi
jados los limites de la actual, el siguiente estado demuestra 
el número de leguas cuadradas que abraza su superficie. 

K M T A D O d c i n o M t r o t i v o de l a s u p c r f l r l e en leguaM cuadi -nda» de In a c t u a l p r o r . de . t l a d r i d meicun e l ú l t i m o 
p iano «(eoKi'álico p u b l i c a d o por n o n l ' a s c n a l U a d o z y f o r m a d o por e l T e n i e n t e Co rone l , C a p i t á n de I n g e 
n ie ros I». F r a n c l N c o C o e l l o : de l n u m e r o de l a n e r a s de t i e r r a ( | u e reMn l tan p a r l a s dee la rac ioneHf l c l oNpue -
I>1on, s e s n i i e l c a t a s t r o y l a d i f e r e n c l a q u e apa rece e n t r e u n o y o t r o d a t o : los t i p o s de l a le^cua mou los de 
l a i e t t a l <le o.MKU v a r a s y * t e r c i o s , ó sea de u n a m i l l a por m i n u t o y t r e s p o r l e ^ u a de Í O a l g r a d o : l a r a n e 
t a de 4 0 0 es tada les y e l e s t a d a l de i * p ies l i n e a l e s ; p o r cuyos da tos l a l e g u a l e g a l c o m p r e n d e U.Ot I f a 
negas de t i e r r a . 

PARTIDOS. 

Alcalá de Henares , 
Colmenar Viejo 
Chinchón , 
lietafe 
Madrid 
Navalcarnero 
San Mart in deYaldciglesias. 
Torrelasuna 

Número de le

guas que com

prende. 

'Número de fai>. 

41 6/16 
55 7/16 
37 11/16 
25 14/16 
2 1/16 

28 
18 
37 

6/16 
2/16 
2/16 

ídem queresultanse-
. . según el catas-

gun el plano geo B 
gráHco citado. 

Diferencia 
entre uno y otro 

dato. 

287,308 
384,958 
264,709 
179,676 

i i.323 
203,980 
125,860 
257,798 

330.203 
198,311 
183,729 
146,727 

9,173 
167,264 
117.OH 

169,281 

42,983 
186,647 
73,973 
3í,949 

5,130 
36,716 
28,819 
88,313 

Totales 217 1/16 1.713,603 1.303,819 4 i i . 7 f n 

OBSERVACIONES. 

Véase la nota. 

NOTA. La diferencia ijue se advierte en el número de fanegas de tierra entre uno y otro dato, no puede menos de consistir en los 
terrenos ocupados por las poblaciones, carreteras reales, provinciales y vecinales; que en el Catastro no se hayan incluido todas las tierras 
de los pueblos, y también muy principalmente en las distintas medidas de las fanegas de tierra, pues en unos partidos son de 400 estada
les y el estadal de 10 pies de linea, en otros aunque la fanega tiene los mismos 400 estadales, el estadal solo tiene 10 pies y 1/2 y en 
«tros la fanega tiene 576 y el estadal 12 pies lineales; cuyas circunstancias hacen que el partido de Alcalá por ejemplo, hecha la cuenta 
por la verdadera cabida de sus fanegas de tierra, en lugar de las 287,308 que se le fijan por la medición del plano topográ

fico, icndria 41 3,7 Sí 
J siendo las declaradas por los pueblos 330,203 

'a verdadera diferencia seriado 82,451 
•anegas de tierra y no las 42,985 fanegas que se fijan en el estado. 

Por estas ratones la verdadera superficie de los partidos no se puede tomar sino por el número de fanegas de tierra que aparecen de la 
medición hecha del plano geográfico espresado, pero de ningun modo por los resultados del Catastro. 

Cobdi i . lkras. Desde los confines E. de la prov. de Gua-
Uiilaiara v por d SE. de la misma vienen las ramificaciones 
06 dos de los grandes brazos en que los geógrafos estima
ron conveniente div id i r el sistema de montanas interiores, 
™SPjes ü110' mediante un largo tiempo de medilacion . de 
|j'anoes investigaciones y de estudiar la naturaleza geoló-
ojea de aquellas, abandonaron la antigua v muy vulgar o p i -
Dap?' ' l "8 lasrinfiificaciónes de las sierras que por todas 
Hr.tes rodean y cercan el suelo español, traian su origen del 

nneo. El primer grande brazo, conocido en su origen 
Mn k'6"? t'e Moli|la , toma luego el nombre de Solorio, que 
tamV deslmcs en el de siena Min is t ra , con el cua l , v 
j moien con el de Alcolea del Pinar, penetra hacia el centro 
esn ' . ' T ' {le Gliail;i1ii.Íara en dirección SO. No lejos de la 
r i l ig iav* se ""eune con esle brazo de las montañas Ibé-
Caerc i 0,I0 ^,le sc desprende del Moncavo , y ¡unto á 
bas • . St fma e' I10m'M'e de sierra do Muodo. Juntas am-
DatrtnWTaf '?rman va una sola C("'d. en dirección O., cu j os 
de p ^ ' ^ ' n a n t e s se conocen con los nombres de Cuesta 
S i e m p I " ' Cl!csta de Prade, Torremochuela, Torreplazp, 
sierra I Sierra de Ail lon , nuc cambia en el do Somo-
ni1,.„i<í"au(io ^eSa a su mavor elevación y principia á for-
sonar T 1 ! ?• de laPr0V- de Madrid, ó sea la línea que la 
queseh i i Segovia. Desde el nacimiento del r. Ja ramn, 
o esne i <>11 e' esPres^o punto, describe una gran curba 
el nn C(C j ^onda. en cuyo estremo mas occidental se halla 
ni0 de su nombre, elevado sobre el nivel del mar 3,350 

' , por el cual pasa la carretera real de Francia. Vuelve á 

levantarse la cord. , cubierta de nieve casi lodo el año, y p re
senta un pico mas elevado en perfecta dirección al N. , desde 
el cual vierten infinita mult i tud de arroyos y manantiales que 
dan origen á diferentes r. Principia luego á descender al SO., 
siempre igualmente áspera y fragosa, pero transitable en 
muchas épocas del año por los puertos de la Aceveda, el de los 
Aviones, el de la Linera y de Navafria ó de Lozoya, s i t ua 
dos en los térm. de los pueblos de que toman las espresa
das denominaciones. La configuración de la sierra entre el 
pico de Somosierra y el que forma el puerto de Malagosto 
describe otra curva de mayor estension que la mencionada 
antes, con algunos salientes, la cual marca con toda exac
t i tud la división de las aguas entre los r. üueru y Tajo, con
curriendo al primero las que vierten al NO., y al segundo 
las que se precipitan hacia el S. y el E. Apesar de la d i f i 
cultad que envuelve distinguir en esta inmensa serie de 
montañas hasta el punto que llegan los cabezos de la de So
mosierra ; donde principian las do los montes Carpetanos y 
el sitio en que tiene su origen la sierra de Guadarrama, por
que basta los mismos naturales confunden las tres con indis
tinta denominación; sin embarco , no vacilamos en asegu
rar que la sierra propiamente denominada Somosierra, te r 
mina en el referido puerto de Malagosto , y que desde el 
lado mas meridional-occidental de esta, principian losmon-
tesCarpetanos, divisorios como los otros, de las prov. de 

, Madrid v Segovia, y que conservan aquel nombre entre los 
geógrafos hasta el pico llamado Montón de T r igo , I an de 

1 Azúcar ó Tirabarra. No dan origen á menos arroyos y m a -
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siendo nantiales que el Somosierra los montes Carpetanos 

los pnragcs mas notables de estos el puerto de Reventón, 
que conduce á la Granja por un camino de herradura, el de 
Pcñalara, también camino de herradura, el pico de las Dos-
hermanas, el mas saliente de toda la cordi l lera, el puerto 
del Paular, camino carretero, pero lleno de pasos pel igro
sos por lo fragoso del terreno y por el abrigo que en sus es
pesuras hallan los malhechores; el de Navacerra, elevado so-
l>ro el nivel del mar O.íWi pies, intransitable durante la es
tación del iuvierno, pero fácil de acceso, y el mas cómodo 
y mas seguro de todos, luego que queda transitable con el 
deshielo de las nieves; v los Siete-picos, délos cuales el 
mas saliente cuenta 7,082 pies de elevación. En el cerro 
Montón de Trigo pr incipia, como hemos d icho, la sierra 
de Guadarrama, cuya dirección mas meridional es el últ imo 
lím. por este lado entre la pros, de Madrid y ladeSegovia, 
el cual termina en el cabezo denominado Cabeza-Lijar. Los 
sitios mas conocidos de este trozo de montaña son fa Peñó
la ó cerro de Tres-picos , el puerto do Guadarrama (coloca
do á 8,094 pies sobre el mar) por el cual pasa la carretera 
general de Castilla la V ie ja , y donde se halla el león de las 
dos Castillas incrustado de hielo la mayor parte del año; el 
alto de los Gamones y el cerro de San Macario. Continúa 
siempre la cord. do Guadarrama en la misma dirección SO., 
describiendo como se ha insinuado, desdo el cerro Cabeza-
L i j a r , la linea divisoria entre las prov. de Madrid y Avila 
hasta poco mas abajo de la Peña de los Cientos , donde está 
la denominada labranza de la Par ra , origen del arroyo del 
mismo nombre, en el cual y limites NO. de la prov. de Tole
do termina la sierra de Guadarrama. Lo mas notable que se 
encuentra en este último trozo de montañas, ademas del 
Cerro-Li jar ya mencionado, es el de Cascahuevo, el risco 
de losAvantosy el peñasco de la Torrecil la, desde cuyo 
punto se inclina" la línea divisoria de la prov. de Avila y con 
ella la cord. hacia el O., donde se halla la Hoya de la Hi ja. 
Vuelve á tomar otra vez la dirección SO. en el térm. del 
1. de las Herreras, y en su proyección siempre meridional-
occidental , se decubren como puntos mas elevados el cer
ro de San Benito, las Peñas del Cortés , el Picorzo, jun to 
á este la Serrezuela, mas adentro el cerro de la Pela, y aun 
mas al E. los del Cristo y Santa Catalina; siguen después 
el risco del Águi la, el cerro de Valdecatones, y en una 
misma dirección con el primero, el monte de Cofio y con el 
segundo el de la Zapatera: se llega después al sitio deno
minado el Guindal, se pasa luego al Quejigar, el risco del 
Chaparral y las Cabreras grande y chica; monte de huero, 
cerro de San Esteban, monte y monast. de Guisando y los 
Toros de este nombre dentro ya déla prov. de Avi la; la "peña 
de los Cenicientos y el cerro de Costanita, estremos meridio
nales ambos de la cord. al lado del O. el 1.» y al E. el i . " 

No es fác i l , ó mejor, no es posible decir todos los puntos 
principales ó mas conocidos que abrazan las 3 cord. que 
acabamos de describir, en sus grandes incursiones por las 
prov. de Guadalajara, Madr id , Segovía y Avi la. Dejando, 
pues, abandonada esta tarea como cosa de ningún interés, 
vamos á considerar la naturaleza geológica y la vegeta
ción de este derrame de montañas tan particular y de tan 
admirable estension, que trayendo su origen de la sierra de 
Oca, esto es, desde la margen izquierda del r. Ar lanzon, 
al XE. déla c. de Burgos, atraviesa hacia el E. todo el terr . 
que media entre dicho punto y los montes de Albarraoin, 
vuelve después hacia el O., fraccionado en difernntes r a 
males , reconocidos con distintos nombres. atraviesa por su 
centro toda la España y va á morir en el Occeano á SO. de 
Portugal en el cabo dé Cascaes. Ya dijimos arriba que las 
montañas de Somosierra, las llamadas especialmente Mon 
tes Carpetanos, nombre común á todas t res , y las conoci-
aas con el de Guadarrama forman una misma co rd . , con
fundidas hasta por los naturales, siendo casi imposible fijar 
dónde principia y acaba cada una, puesto que s u n a t u n l e -
za geológica y su vejetacion son absolutamente idénticas-
Todas ellas se componen de piedra berroqueña y de gra
nito y de grandes canteras de pedernal dispuestas en capas: 
al fin de la de Guadarrama se encuentra un esmeril de grano 

grueso , el cual se uti l iza para pulir el cristal. Tanto en So
mosierra , como en las otras dos cord. abundan las yerbas 
de pasto y de las medicinales se encuentra infinita variedad 
de clase muy fina: los pinos ó enebros, las carrascas y los 
alcornoques ó robles pueblan las cimas y las faldas de las 
montañas, y entre sus declinaciones se encuentran inmen
sos bosques de árboles y arbustos. Casi tocando á la capital 
se hallan los carrascales de la Casa de Campo y los del Par
do; mas al N. los bosques del Escorial y los del Paular. Son 
innumerables los r. y arroyos que tienen origen en toda la 
cord. y las fuentes de agua potable; aunque no tan nume
rosas, no faltan tampoco las minerales. Por mas investiga
ciones que se han hecho no se han encontrado en estas cor
dilleras minas do metales, y son también muy escasas las 
canteras de jaspes y de mármoles. 

No habiendo hecho mención hasta ahora sino d^ la línea 
que las tros cordilleras describen por sus cimas, dividiendo 
la prov. de Madrid de las de Guadalajara, Segovia y Avila, 
vamos á manifestar ligeramente de qué modo se prolon
gan dentro del terr . que describimos. La de Somosierra 
desciendo hacia ol S. , formando varias ramificaciones y 
abraza todo ol partido de Buftrage v parte del de Colmenar-
Viejo. La do los montes Carpetanos ocupa una gran parte 
de este mismo d is t . jud . , y la de Guadarrama llena de asperezas 
todo el resto SO. de la prov., y llevando sus declives hacia 
el SE. viene á formar en su terminación á tas inárg. del r. 
Manzanares, los cabezos arenosos y áridos en que se halla 
situada la corte de España. Otra cord. do menos importan
cia, aunque no de pequeña altura, sirve de l im. en aquella 
misma dirección á la prov. do Madrid con la de Guadalajara. 
Naco de la márg. izq. del r. Henares, al S. de la c. do, Alca
lá y sigue la misma dirección que aquel hacia Vaciamadrid, 
prolongándose por el E. y S.-. los puntos mas culminantes de 
esta cord. son el cabezo de San Juan del Viso ó de Zulema, 
la Vera-Cruz, el Ationza y el de Almodovar. No produce ár
boles ni arbustos, n i reciben cultivo sus t ierras, apesar de 
haberlas de escelonte calidad, la vegetación mas abundan
te en ella es la maraña y yerbas. No se hallan minas, pero 
abundan los ricos veneros do aguas potables que descien
den a los diferentes llanos, ó por medio de la infiltración 
ó por arcaduzados dando origen á muchas fuentes. 

Otra cord. de menos importancia y elevación que las pri
meras, penetra por el SO. de la prov. , y viene á formar el 
hermoso orizonto del real sitio de Aranjuez , al cual embal
sama con el aroma que exalan la mul t i tud de plantas odorí
feras que c r ia : alimenta con sus finas yerbas ganados de 
toda especie, al mismo tiempo que embellece aquel real si
t io con los muchos árboles que le pueblan. Trae su origen 
esta sierra de la muy famosa de Cuenca y va á terminar en 
los corros sobro que"se halla Bit. la c. de Toledo. 

Mon tes . La prov. do Madrid se halla dividida para el 
servicio de este importante ramo , en dos demarcaciones o 
comisarias , denominada , la una del S. v la otra del N. La 
1.a esta á la vez subdividida en 2 distritos con 85 pueblos 
y la 2.a en 3 con 140 poblaciones. Los datos que vamos a 
irosentar relativos á esta materia son los que resultan ae 
as visitas giradas en octubre y diciembre de 1847 P01',0 

respectivos comisarios, en cumplimiento de la real croen 
de 24 do marzo del mismo año ; advirt iondo que estas visi
tas t ienen solo por objeto los montes y alamedas cuya pro
piedad correspondo á los mismos pueblos, y en mane 
ninguna aquellos que son de dominio particular. 

El p r imer d is t r i to comprende 32 pueblos, correspondien
tes á los part . j u d . de Chinchón y Getafo, 30-montes o l in
cas , 43 prados', sotos y alamedas, 58 de a ^ 8 * / 8 ^ ! ^ , , 
teneciontfs á propios , 12 á comunes y 3 al Estado. t « i . 
en ellos 127.724 árboles de las clases que diremos oespw-
su >rod. asciende á 117,228 rs. La ostensión o cabida w< 
de os mismos es de 41,659 fan. de t ierra , de 5/6 ?fWaAí. 
de 12 pies cuadrados cada una ; que reducidas d leg- , 
20,000 pies , hacen 8 l e g . , 2/3 v 8 pies , bajo la Dase 
que la leg. legal sea de 4,822 fan. , 305 estadales 12 vai 
4 pies cuadrados , ó sean 4,822 fan. 17/32 do a.S™ e f a" 
les. (•) Sit . esto primer distr . en ol confín meridional o 

(') Por el estado que antes hemos presentado, demostrativo de la superficie de la prov. en leg 
no geográfico publicado por el mismo autor de esta obra, se señalan á cada leg. legal 6,9*4 fan 
estadales y el estadal de 12 pies lineales. Según estos datos, las fan. de tierra y leg. legales de cada distr., son: 

cuadradas, según el último P ^ 
siendo cada una de estas de 40» 
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prov . , que bañan los r. Ta juña y J a r a m a , no solo en sus 
marg . , sino también en otros puntos mas ó menos lejanos 
de los pueblos, se ven frondosas alamedas de álamos b lan
cos y negros , algunas de las cuales necesitan replantos en 
sus claros, que poihian verificarse á poca costa, y también 
chopos y fresnos. Hay ademas en algunos parajes, pinos, 
moreras y quej igos, varios carrascales, y especialmente 
robles; pero el arbolado dominante es la encina cuyos mon
tes rimlen utilidades de consideración á los pueblos que los 
poseen, lí l estado actual de los montes y alamedas do este 
distr. es mu\ regular y puede llamarse bueno , si se com
para con el de su anterior abandono: tienen, si, algunos da
nos que motivan las fincas de dominio particular , interpo
ladas en el los, con ocasión de introducir los dueños sus ca-
hallcrias al tiempo de las labores y recolección de frutos; 
pero esto mal que se espirimenta asi en las leñas como en 
los pastos, puede disminuirse en parte con el celo de los 
S] iiut. y la \ ieilaocia de los guardas. Las cortas ejecutadas 
cu lines'del aiio 18iü y principios de 1847, permitidas por 
la superioridad , préxios los requisitos que previene la o r 
denanza , consistieron en 988 palos de álamo negro y en 
algunas leñas bajas de encina, liabiendo sido rozados va
rios sitios , cuyas operaciones, practicadas en tiernno opor
tuno, no lian ocasionado el mas leve delr imenlo á los mün-
tps y alamedas. En él dia pueden algunos otros de estos su
frir corta de leñas, entresaca de palos ó limpia y desbroza-
mienlo, por medio de rozas, dejando al mismo tiempo r e 
salvos de encina y olivar , que formen mas tarde buenos 
montes huecos. Las maderas délas alamedas son solo apro-
vecliables para instrumentos do labor y obras de carretoria, 
utilizándose solamente en sus periódicas cortas, con mas 
¡os pastos anuales que se disfrutan cuando los montes no se 
hallan en estado de tallar. Los puntos marcados en los mon
tes para la saca de sus leñas y los de arrastre de maderas 
wi las alamedas, están boy por donde menos perjuicios pue
den causar, sin necesidad de abrirse otros nuevos. Los 
aprovechamientos de montes, dehesas, prados y alamedas 
se encuentran en disposición de cubrir una muy buena par
te do las necesidades municipales de algunos dé los pueblos 
aquc pertenecen, produciendo poco en otros; pero la ma
yor parte admitirán siembras y plantíos en cantidades igua-
'esa ]og qlle a| prQS^ai0 tiei ien y deben conservarse, por 
ser sus maderas y leñas de fácil reproducción y de buenos 
eiectos para el páis. En cuanto á montes de dominio par t i 
cular son unos 8 los que hay cu este d i s t r . , casi todos en 
e'terr. relativo al partido md . de Chinchón: su arbolado 
consiste en encinas y robles principalmente, abundando 
también en ellos el esparto, que da ocupación á muchas 

m plC.les 7. n"}0s P8ra ,iaccr l'as-
t i I » distjnta comprende 32 pueblos de los par t . j u d . de 

^an Martin de Valdeiglesias y Navalcarnero, Í03 montes ó 
meas, 52 prados y alamedas, 12o de ambas clases perte-
a ^ ^ u t e s á propios , 23 á comunes. Existen en ellos 
-'•> t,303 árboles: su proel, asciende á 271,870 rs. La es-
(•"SI0U ó cabida total de estos montes es de 82,478 fan. de 
(i|P"a , s ^ estadales, de 12 pies cuadrados cada una, 
4ue reducidos á leg. de 20,000 pies, hacen próximamente 

la g- 3/5. Este distr . , contiguo al I s i t . como él en 
nía ií;!1'ei'(''oua' ^0 'a Prov-» I116 bañan "los r. Guadar ru -
acih i c ' le ' es s'11 em')argo mas montuoso, como se 

Da de ver por su mayor número de árboles, por part ic i 

par de las escabrosas sierras que se enlazan de S. á N . con 
la de Guadarrama, formando el l im. entre la prov. de M a 
dr id y la de Avi la. El arbolado es en su mayor parte de en 
c ina , monte alto y ba jo , del cual se sacan al año muchos 
miles dea . de carbón: se crian también robles, pinos ma
derables y otros negros do mala calidad y poco valor ; algu
nos castaños, buenas alamedas de álamos'blancos y negros, 
fresnos y sauces, y varios arbustos inútiles , como jara, 
retama y otros. El monte de encina es generalmente nuevo, 
y se resiente mucho de las talas y cortas que ha sufrido en 
otras épocas: sin embargo , redoblada su custodia, é i m p i 
diendo la entrada del ganado en su suelo, para que pueda 
germinar la semilla que anualmente producen los pinos gran
des , se conseguirá con el tiempo su completa repoblación. 
En algunos parages en que so encuentra demasiado espeso 
este arbolado , convendría su carboneo , verificando en él 
una poda de las grandes encinas , aclarando las mas peque
ñas , y una roza de las matorreras bajas que cubren su sue
lo , cuya operación, á mas de introducir una mejora en el a r 
bolado , proporcionaria una cantidad bastante considerable 
de buen carbón y maderas para aperos de la agricultura. En 
otros, en que las matas de encina son escasas y viejas, debe 
por el contrario prohibirse que se rocen las pequeñas cha
par ras , que vayan brotando de las cepas madres viejas, 
porque en la conservación y fomento de estas , se halla c i -
irada la repoblación de los motes en que ha ido desapare
ciendo el arbolado. El estado de algunas alamedas exige se 
las limpie de la maleza que las está perjudicando ; y en 
otras, demasiado abundantes de árboles , se hace necesaria 
una entresaca de estos , por contener en algunos sitios mas 
de los que conviene á su prosperidad. Ademas del carbón 
que se ha sacado de los montes de encina y rob le, el estado 
prospero de algunos pinares ha permitido en los últimos 
anos la corta de millares de pies de esta clase do árboles, 
podiendo verificarse sucesivamente en otros que van l le
gando al apogeo de su madurez , y no pueden tener mayo
res medros. Los montes particulares de este y de los de-
mas distritos forman una tercera pa r te , y en algún punto 
la mitad del total á que ascienden reunidos lodos los de la 
prov. Muy pocos pertenecen al Estado ; y por consiguiente 
resulta que la mayor parte son de propios y comunes. 

El tercer d is t r i to lo componen 40 pueblos del part . j u d de 
Alcalá de Henares, sit. en la parte E. y SE. de la prov. y 
bailado por los r. Jarama , Henares , y"algun tanto por el 
Ta juña. Consta este distrito de t66 montes, á saber: 122 
de propios, 24 del común de vecinos y 20 de valdios. ex is
tiendo en todos ellos 32,343 árboles, la mayor parte álamos 
blancos, taráis y negros: los demás son fresnos, robles, 
chopos, alisos y sargas. Algunos montes son rasos y en otros 
se encuentra matarrubia y re tama, matas chaparras, gene
ralmente envejecidas, y romero. El rendimiento anual de 
estas fincas asciende á 183.010 rs . {*); la cabida óestension 
que ocupan es de 27,061 fan . , ó sean o 3/4 leg. Las necesi
dades de este distrito son superiores á sus aprovechamien
tos ; porque compuesto en su mayor parte de campiña, solo 
tiene un radio de G leg. de montes, cuyo centro es el Nue-
vo- l ias lan, pueblo del condado de Suceda, y que por su cua
lidad de propiedad part icular, está fuera del alcance de las 
investigaciones déla visita. Esto no obstante, se proponen 
conveniciitemente algunas siembras de bellota en varios 
pueblos del distrito , sin olvidar por eso el esquisito cuidado 

FANECAS DE TIERRA. LEGUAS LEGALES. 

1.» 

3.» 
4.'« 

Distrito (part. jlld- je Chinchon y Getafe) . . . . 
I'1- (¡d. de San Martin y Navatrarnero) 
M. (id. de Alcalá de llenaros) i 7 ,06 l 
M. (id. de Torrelaguna) 36,239 
•d. (id. de Colmenar Viejo) 19,4.41 

41,655 5 3/4 = 1,927 
82,478 I I 3/4=1 886 

. . . . . . . 3 3;4n=l,021 
8 » = 687 
2 3 / 4 = 349 

fanegas. 
fan. 
fan. 
fan. a celem. 13 estad. 
fan. 

tesTV"0 faU' <ie tierra * 'eg' leSalcs Q»16 ocupan los mon-
ramo6 ,)^ov•' suJet<'s á la inspección de los comisarios del 

226,874 23 » 

35 Ao1!0, p0(iemos menos de llamar la atención hacia esta cantidad, que represéntalas utilidades de unos montes que solo cuentan 
A»íi4J arbole* í.m««J« A - I 1 : J:„._:. .; n »« . -.-._ . .' . . _ , . :..„ J., I-.* viaU-iG (./.mA renrt:™ fS ' cuando á el anteriíjr distrito que tiene 2.734,305 pies, únicamente se le señala en las memorias de 
""miento de sus montes 271.876 rs. 

las visitas como 
| sus montes 271,876 rs 
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que debe presidir en el las, y lo que deben escasearse 
en esla prov. , cuando no las abone una urgente ne 
cesidad, porque la riqueza pecuaria, tan abundante en 
este pais por el gran consumo de la corte sufrirla que
brantos de consideración, si después de tantos acota
mientos , carreteras, sitios reales y servidumbres pe
cuarias que ahora se oponen á su mayor fomento , todavía 
se le agregase un nuevo obstáculo por medio de roturacio
nes frecuentes en los terrenos destinados á pastos. El estado 
de los montes existentes es bueno en lo general, y sus ála
mos , robles y fresnos pueden unos sufrir desde luego algu
na corta para" combustible, y otros dentro de pocos años. 

El cuarto d ist r i to lo componen 51 pueblos del partido j u 
dicial de Torrelaguna (antes Bui t rago). si t . en el estremo 
septentrional de la p rov . , y bañado principalmente por el r. 
Loznija , que le cruza en una larga estension , desaguando 
dentro del mismo partido (donde tiene su nacimiento) en el 
Ja rama, que penetra en él por su estremo de SE. Compren
de este distrito 227 montos, á saber: 90 del común de vec i 
nos , 72 de propios, 53 de la mancomunidad de v. y t ierra 
de Bui t rago, 4 de la mancomunidad de Uceda y Buitrago, 
2 de la de Segovia , 2 de la de Sepúlveda , 2 de propios y 
particulares, y otros 2 de la de Uceda solamente. En dichos 
montes existen 95,420 árboles, cuyos productos anuales as
cienden á 103,972 r s . , siendo la cabida del distr. de 56,239 
fan . . 3 celemines y 13 estadales, que hacen 11 8'9 leg. La 
clase de arbolado consiste principalmente en roblo bajo y 
alto en buen estado; los demás árboles son fresnos, chapar
ros , álamos blancos y negros, alisos, enebros y aceres. Aun 
cuando los aprovechamientos de este distr. no sean supe
riores á sus necesidades, por la mancomunidad con Uceda, 
Sepúlveda, Segovia e tc . , debe promoverse y costearse la 
plantación de algunos miles de pies, especialmente álamos, 
porque el terreno , aunque pelado y sin t ierra vegetal en 
imichos puntos de Somosierra, que solo son apropósito para 
pastos, en otros es susceptible de dicha mejora. Anualmen
te se hacen algunas cortas del arbolado de este distrito , y 
so preparan otras para los años sucesivos , si bien debe p ro -
cederse en ellas con mucha parsimonia per las razones es-
puestas anteriormente. 

El quinto y ú l t imo d is t r i to , que bañan principalmente 
los r. Manzanares y Guadarrama , se halla sit. al S. del 
anterior , y participa como él del terreno quebrado y monta
ñoso que ramifican ramales la sierra de Guadar ramáy Samo-
sierra. Se compone de 38 pueblos delpart . j u d . de Colmenar 
Viejo y constado 1()6 montes, á saber; 115 de propios, 50 de 
comunes, de los que 1, llamado Cañada, es de mancomunada 
posesión de los 3 pueblos Collado-Mediano, Guadarrama y 
Collado-Villalha, y otro monte nombrado Hormigal-Carras-
c a l , que aunque radicado en Collado-Villalba , pertenece á 
los propios de Moral-Zarzal. Existen en este distrito 162,99 2 
árboles , por lo general fresnos, robles y chaparros, hallán
dose unos y otros en muy buen estado , si bien se encuen
tran á la vez algunos quejigos, álamos y pinos, y poco ene
bro ; cuyas fincas reditúan anualmente 183,284 rs. La cabida 
de estos montes es de 19,441 fan. de 576 estadales de 12 
Eies, que forman 4 leg. 131 fan.: sus aprovechamientos de 

astanle consideración; si bien los mejores por su frodosi-
dad y espesura, como por el gran cuidado con que se at ¡en
de á su conservación y fomento , son el Pardo , Viñuelas y 
Moraleja, que corresponden al real patrimonio , y constitu
yen otros tantos sitios reales de gran precio, amenidad y 
recreo. También puede aumentarse la plantación en este 
distr i to , en cuyos árboles se hacen oportunas podas, cortas 
y entresacas , y se continuarán eu los años sucesivos. 

Ríos Y a r royos . Los principales r. que cruzan el terr. 
de la prov . . souq\ Ja rama, el Lozoya , el Guadar rama, 
c\ Manzanares , Tajnña , l lenares, él Ta jo , que forma el 
l imite con la prov. de Cuenca y en alguna parte con la de 
Toledo, y por liltiino el Alberche. Él primero esto es el Ja 
rama , que nace en el lérm. de Colmenar de la sierra, pe
netra en la prov. por el punto en que se le agrega el r. Lo -
zoya , al S. de la casa y pontón de la Oliva y de la presa 
en que toma el agua del mismo Lozoya el cañal nombrado 
de Torrelaguna ó Cabarrus, que riega varias tierras de Uce
da , Torremocha y Torrelaguna. Se encamina después el 
Jarama por entre'Uceda y Torremocha, y tomando la direc
ción del S . , encuentra cómo mas inmediatos por la dcr., 

aunque algunos á bastante d is t . , los pueblos de Torrelagu
na , el Veí lon, el Molar , San Agust ín, Fuente el Fresno, San 
Sebastian de los Reyes , Barajas, San Fernando, Vacia-Ma
drid , San Martin de la Vega y Cienpozuelos; y á la izq. á 
Talamanca, Valdetorres , Fuente el Saz, Cobeña, Paracuc-
l los, Torrejon de Ardoz , Mejorada del Campo , Veti l la, T i 
túlela ó Bayona de Tajuña , desembocando en el Tajo al S. 
y dist. de algo mas de 1/2 leg. de Aranjuez. En este t rán
s i to , que es próximamente de unas 22 l eg . , recibe por la 
der. entre varios arroyos de mas ó menos consideración el 
r. G u a d a l i x , que se forma en las sierras de la Morcuera, 
pasa por el pueblo de su nombre, y no lejos de la Pedrezue-
la y San Agustín , desaguando en el Jarama antes de llegar 
al soto de Alaete; y el r. de Manzanares: del cual después nos 
ocuparemos. Por ' la izq. recoge lasaguasdel f f f i í iamyel Ta
j u ñ a . Para facilitar su paso de una a otra ori l la, se encuen
tran algunas barcas, el puente de Viveros en la carretera 
de Aragón, el colgado de Arganda en la do Valencia por las 
Cabrillas, el Puente-largo en la de Andalucía 5/4 leg. autos 
de llegar á Aranjuez, y el del ferrocarril á la inmediación de 
este real sitio. Á poco mas de 1/4 log. del desagüe del Man
zanares en el J a r a m a , sale de este una acequia do riego de 
4 5/8 leg. de estension, que pasando no lejos y al O. de San 
Martin de la Vega, y un poco mas dist. al E. de Cien-pozue
los , sale de la prov". y corre por la de Toledo el espacio do 
1/2 leg . , principiando aqui la acequia abandonada del mis
mo r. El Lozoya , que nace en los montos Carpetanos de una 
elevada sierra que domina el real sitio de San Ildefonso , y 
forma limite entre esta prov. y la do Segovia , recorre con 
curso tortuoso , primero de S. á N . , y luego de N. á S. 
un espacio próximamente de 12 leg. hasta su desagüe 
en el J a r a m a , por el punto en que esto r. se introduce 
en la prov. Deja á su derecha los pueblos de Canencia, 
Garganta, Loyozuela, Buitrago , Mangiron , Siete-iglesias, 
Las Navas de Bu i t rago, Berrueco y Patones; y á la 
izquierda los de Rascafria , Oteruelo", Alameda del Valle, 
Pinilla del Val le , Lozoya, de donde toma el nombre, 
Gargantil la, Pinilla de Bui t rago, Vi l lavieia, Gascones, Gan-
dullas. Paredes, Serrada, Berzosa, Roblodillo de la Jara, 
Cervera y Alazar; recogiendo las aguas de mul t i tud de ar
royos que corren á der. é izq. por el terreno sumamente 
quebrado de sus inmediaciones. Le cruzan varios puentes y 
pontones , entre ellos el de Bui t rago, por el que pasa la car
retera de Madrid á Francia por Ir'un. El tercer r. de los que 
en el orden numérico hemos mencionado es el Guadarrama: 
se forma en las sierras y gargantas de la cord. de su nombre, 
dentro de la p rov . , recorriéndola de N. á S. en el espacio de 
16 leg. hasta el térm. de Batres, por donde sale ala prov. 
de Toledo. En su curso que es sumamente tortuoso, hasta 
llegar á Villafranca del Casti l lo, encuentra á la der. los pue
blos de Los Molinos, Guadarrama, Galapagar, Villanueva 
del Pardi lo, Vil lafranca, Brúñete, Navalcariiero y el Álamo; 
y á la izq. los de Navacerrada , Collado-Villalva/Torrelono-
nes, las Rozas, Romanillos , Boadilla del Monte, Villavicio-
sa, Arroyo-Molinos y Batres; advirtiendo que como sucedo 
en el Ja rama , algunas de las mencionadas pob l . , tales 
como N'avalcarnero y Boadilla del Monte se hallan á la disi
de una leg. próximamente del r . , mientras otras como v i-
llafranca y Romanillos están á su inmediación. Son infinitos 
los arroyos que recoge en el terreno tan quebrado y monta
ñoso que le sirve de lecho; pero entre todos ellos solo me-
roron alguna consideración, por la der. el que tesagf&cer-
ca do Villafranca, v por la izq. el que nasa 1/4 leg- al O. ae 
Villaviciosu v el dé Arrovo-Molinos. Entre los vanos puen
tes v pontones que facilitan el paso de Guadarrama, son lo* 
mas notables el que hav junto al pueblo de Guadarrama en 
la carretera transversaf del Escorial al portazgo af M«v^ 
cerrada, otro á poca dist. en la oarrotera de Castilla, oí 
en la misma al NE. del cerro llamado Atalaya de Zorrciraí" a 
del puerto del Retamar en el propio arrecife, y el I110 ̂ j i ' 
la carretera do Est remadura acosa do una leg. antes M ' 
gar á Navalcariiero. Del provoctado canal de ,)uac'an' ,'(, 
nos ocuparemos al final de este párrafo. El ^a''zn!'<\rem;)y 
naco en el puerto de Navacerrada, en el confín ae la i .^j 
con la de Segovia, camina primeramente y con alguu. * ^ 
flexiones do E. á O. hasta llegar á cosa de una leg. & " • 
Manzanares el Real, desde-cuvo pueblo Proyec , 5 j » Va-
cioi) al S. hasta su desagüe en él Jarama 1/4 leg. ai »• " 
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ciamadrid y de la carretera de Valencia por las Cabrillas. 
Su curso es también bastante tortuoso y de unas 16leg. 
próximamente. A su máre. der. están sit. con mas ó menos 
proximidad los pueblos de Mata del P ino, Boalo; Aravaca, 
Humera, los Garabancheles y Perales del R io ; á su izq. 
Manzanares el Real, Colmenar V ie jo , el Pardo, Madr id , Va-
llecas y Vacia-Madrid. Muchos son los arroyos que desaguan 
en estér. por una y otra de sus márg. Figuran entre ellos por 
la der. el que se forma en el térm. de Navacerrada, y pasa 
por los de Becerr i l , Cerceda , Boalo y Manzanares; el a r ro
yo del Manzano, el de Trofa, el de'Butarque y el Culebra: 
y por la izq. el de Colmenar V ie jo , el Abromgal , notable 
3or ser el punto en que descansan la víspera de la corrida 
os toros que se lidian en la plaza de Madr id , y el de los Mi 

gueles. También cruzan este r. varios puentes de mas ó me
nos estension éimportancia, entre los cuales se hallan el de 
Manzanares, el del Grajal en el camino de Colmenar Viejo 
al Hoyo de Manzanares, el de la Marmota entre el desagüe 
de los arroyos Carrillo y Jaramil lo, el del Pardo y el de San 
Fernando , el del ferro-carri l de Aranjuez, y los que se ha
llan en los afueras de Madr id , como son, el llamado Verde, 
los de Segovia y Toledo, y los que conducen á la Casa de 
Campo y San Isidro. El canal de Manzanares que toma las 
aguas del r. de este nombre á la izq. del mencionado puente 
de Toledo, saliendo de Madrid , tiene de estensian unas 3 
t i leg. hasta el provectado embarcadero de Vacia-Madrid. 
Sus aguas dan movimiento á varios molinos harineros y de 
pólvora, sirviendo también para el transporte del yesoque 
se consume en la cap. por medio de barcas. Entre las obras 
de fáb. que cuenta el ferro-carri l de Aranjuez, figura un 
Puente sobre este canal. E l r . Ta juña , cuyo nacimiento se 
halla en el té rm. de Maranchon, prov. de Cuenca, penetra 
en la de Madr id , después de 19 leg. de curso, por el té rm. 
de Pezuela de las Torres, y continuando en dirección de 
SO. forma desde dicho puntó hasta el molino de Querencia ó 
de Mondejar, el l im. de la prov. que describimos y do la de 
Guadalajara. A la inmediación de dicho mol ino, y separán
dose de aquel l í m . , penetra en el terr . de la p rov . , siguien
do por él basta e l / a r a m a , donde desagua ú la dist. de 1/2 
1(;Sj-alS. de Titulcm ó Bayona de Tajuña, habiendo recor
rido en la prov. un espació de 13 leg. próximamente, a ten
dido su curso tortuosísimo v lleno de revueltas. Tiene á la 
der. como mas próximos los" pueblos de Pezuela de las Tor -
£es, Ámbito, Orusco, Carabaña , Tielmes, Perales de Ta ju -
' 'a, Morata y Titúlela; y á la izq. primero el terr . de la prov. 
de Guadalajára hasta el espresado molino de Querencia, y 
"Cspues á la dist. de mas de una leg. los pueblos de Valda-
racete, Villarejo de Sálvanos y Valdelaguna , y algo mas cer
ca los de Chinchón y Villaconejos. Son de muy poca consi-
ueracion los arroyos que desaguan en este r., contándose 
en'rc ellos á la der. el que corro por el Nuevo Baztan, pro-
ceoente del térm. de Corpa , y á la izq. el de la Veguil la, que 
empieza á formarse con las aguas que corren por lajiu-isd. 
oe Colmenar de Oreja, pasando cerca de Valdelaguna. Tiene 
r1"™08 Puentes, especialmente á la inmediación de los 

eblosdo su márg. der . , y en los caminos que le cruzan, 

sa°l",e encamina después por una línea paralela á lacspre-
caU CíI'retera» en nvi'A dirección deja á la der. la c. de A l -

d y la v. de Torrojon de Ardoz , v á la izn. la mencionada 
" tLos Sant-- ' - • J- • • . ' . • ' . . 

^ontandoso entre estos el de la carretera de Valencia por las 
^o r i l l as , 1/4 leg. al E. de Perales do Tajuña. El r. Henares 
Muenace á la inmediación de la v. de Orna , prov. de Gnada-
^jara, penetra en la de Madrid por el té rm. del pueblo deno-
k n L?sSant0lí de la Humosa, próximo á la carretera de 
Ip., c " 1 ' 'lasta envo punto lleva recorrido un espacio de 18 

la r; 

Meivü-8 , r T u s ' la ae Anchi|e|o , el 1. de los Hueros y iav . de 
¿ leg i a Ca'npo, por cuyo térm. desagua en el Jarama, 
arrov • (^e' P1"1'0 Por e' k ^ p e n e t r a eii la prov. Entre los 
der •l?s„cIueieClbe durante su curso por ella, so cuentan á la 
'"si'-n r :"m'"as ' Toi'ote Y Ardoz , y á la izq. son bien 
esnS.' n,es 'os I116 en é' desaguan. Sus puentes en dicho 
denn'080" ' el del camino de Alcalá á Vii lalbi l la, á la dist. 
soto f í " maS de 4/4 lef<- de clicha " • * el <lel Señorito en el 
desemh eSte noin')re Y 'a barca de Mejorada, cerca ya de su 
lia al • i,('"la en e' •/"'''"'iff- Kl í'"}0 i cuv0 origen se ha-
d e ' P ' e « e l cerro de San Felipe, prov. de Cuenca, llega 
lim r i un curs0 de 20 leS- ala d6 Madr id , formando su 

• con las de Cuenca y Toledo hasta el té rm. de la v. de 

Oreja de esta últ ima prov . , desde el cual se dirige al N. de 
Aranjuez, bañando en la ostensión de algunas leg. los f é r t i 
les terrenos de esta preciosa posesión real. Por consiguiente, 
desde el l ím. oriental del térm. de la v. de EstremoVa, que 
es por donde penetra en la p rov . , hasta el Oreja, solo ba 
ñan sus aguas dentro de la prov. de Madrid los ter r . de 
los pueblos sit. en su márg. der . , y son, Estremera, Fuen-
tidueña y Villamanrique de Tajo,"pues los de la izq. cor
responden á las 2 esprosadas de Cuenca y Toledo. Desde el 
térm. de Oreja hastasu salida de la prov. rio baña mas ju r i sd . 
que la de Aranjuez, ni tiene á su inmediación mas pueblos 
que el de este nombre. Su curso es tortuosísimo, en té r 
minos de recorrer dentro de la prov. 17 3/4 leg., cuyo espa
cio prescindiendo de tan repetidas inílexioiies y curbatu-
ras, solo representa una estension aproximada de 13 leg. 
Los arroyos que recibo dentro de este l ími te , y todos, 
en v i r tud de lo espuesto, por su margen der. son de bien 
poca consideración, escopto el caudaloso Jarama que se 
le uno al O. de Aranjuez, como antes hemos manifestado. 
Tiene el Tajo sobre sus aguas varias barcas y puentes, 
contándose entre estos 2 colgados, que son el de F'uenti-
dueña en la carretera de Valencia, y el de Aranjuez en 
la de Andalucía. El últ imo de los r. que digimos bañan la 
prov. es el Alberche, que lo hace por su estremo SO. 
Nace mas arriba de San Mart in de la Vega, 12 leg. d is t . 
del punto en que penetra en aquella, que es en su uriion con 
el arroyo Tórtolas. Su curso es también muv tortuoso y 
de unas 5 1/2 á 6 leg. , en cuyo espacio encuentra á la der., 
como mas próximos, los pueblos de San Mart in de Valde-
igleslas, Polayos y la Villa del Prado, y á la izq. Aldea del 
Fresno. Por la der. son ¡nsigníficantes las corrientes que 
engruesan su caudal dentro de la p r o v . , y por la izq. r e 
cibe entre otros el r. Cofio, que lleva embebidas las aguas 
de algunos arroyos, y el de Perales que reúne la misma 
circunstancia, cruzando á la vez varios puentes poco 
notables. 

En cuanto á los arroyos de mas ó menos consideración 
que bañan la p rov . , ademas de los mencionados, con m o 
tivo de su desagüe en los r. do la misma, seria demasiado 
proli jo enumerarlos todos, cuando ya en los art. de los 
mismos r. en que desembocan, ya en los de los part. j ud . 
que recorren, ya en fin en los de los pueblos, cuvos té rm, 
fert i l izan, hemos tenido ó tendremos ocasión debablar de 
ellos con mas detenimiento. 

Son infinitos los molinos harineros á que dan movimien
to las aguas do los r. y arroyos: también so encuentran 
en sus márg, muchos batanes y varias fáb. de artefactos, 
mencionados en otros a r t . ; sirviendo igualmente sus aguas 
para el riego de los terrenos que se hallan á su inmedia
c ión , cuando su altura respectiva lo consiente. La abun
dante pesca de anguilas, barbos y truchas que c r ian , ofre
ce una ocupación lucrativa á muchos moradores de los 
pueblos sit. en sus riberas, y á estos mismos utilidades de 
alguna consideración, con las cuales atienden á cubrir en 
parte sus presupuestos y cargas municipales. Como este 
terr . es generalmente quebrado y montañoso , especial
mente en su parte N. y O. , abundan mucho las fuentes 
cristalinas, que descendiendo á los llanos y aun en su orí-
gen, son de grande uti l idad en las pobl. cuyos terr . bañan: 
algunas son de agua salada, otras como la del Ber ro , á la 
inmediación de lá venta del Espíri tu Santo, á 1/2 leg. de 
Madrid en la carretera do Aragón , dignas de notarse por 
su oscelente calidad potable; y algunas minerales como las 
del Molar v la Humera. El primero de estos dos pueblos, 
si t . á la der. del camino real que va á Burgos , tiene la 
fuente llamada del To ro , cuvas aguas fr ías, cristalinas y 
fétidas, do la clase de las sulfurosas, producen saludables 
efectos en determinadas dolencias. A 1 1/2 leg. de Madrid, 
en el térm. de Humera, hay una heredad llamada Sumas-
Aguas , de donde toma el nombre una fuente que allí 
ex is te, cuyas aguas son ferruginosas, claras, sin olor, de 
un sabor áspero, y su temperatura de 1S á 19 grados R. 

C a n a l be Guadar rama. En el reinado de Carlos I H y 
con autorización de esto monarca , se dio principio , por la 
junta directiva del Banco nacional de San Carlos, a la cons
trucción de un canal, cuva primera parte abraza desde el 
r. Guadarrama hasta el canal de Manzanares en su pr inc i 
pio cerca del puente de Toledo, en las afueras de Madrid, 
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con ánimo de continuarlo después hasta Aranjuez y sucesi
vamente hasta el Océano. El fin principal de dicha primera 
parlo de canal era incorporar las aguas del r. Guadarrama 
con las del Manzanares; v la ut i idad, también principal, 
de esta navegación, ínterin se concluye el canal de Casti
lla , la de facilitar el trans jorte de la piedra para los edi f i 
cios de Madrid. Comenzados los rcconocimieutos y nivela
ciones por el distinguido ingeniero director el brigadier don 
Carlos Lcmaur; á su muerte, acaecida a poco tiempo , le 
sucedieron en concepto de directores de las obras sus dos 
hijos D. Carlos y D. Manuel, v sus dos hermanos don Fé
l ix v don Francisco en calidad de ayudantes, en v i r tud de 
real orden de 10 de mayo de MH6. En una de las reglas 
bajo las cuales el Banco habia de desempeñar la construc
ción del canal , se dispuso que para costear la obra sin gra
vamen de la real Hacienda, dicho establecimiento abonaría 
1 1/2 por 100 sobre todas las cstracciones de plata que h i 
ciese fuera del reino, cuvos derechos se valuaban en 4 m i 
llones y medio de rs. anuales; y como la ejecución de la 
primera parte del canal tendria de coste , según culcu-
o , U . 6 i V 7 3 9 r e . , á razón de real y medio porcada una 

de las 4.862,482 varas cúbicas de escavaciou, en un espacio 
de 42,9o3 varas de largo, tres años con corta diferencia 
bastaban para cubrir por medio del espresado arbitr io el 
importe del canal. Bajo estas bases principiaron los t raba-
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ande objeto a y celo propios del gr; 

; pero sorprendida la 
jos , con una actividad 
que iban encaminados;" pero sorprendida la empresa por 
sucesos políticos que necesariamente habían de 1 amar con 
preferencia la atención del gobierno, la influencia de los 
mismos hizo que quedaran desvanecidas las esperanzas del 
provectado canal, que entonces se destinaba a la navega
c ión , cesando las obras á la distancia de 4 leguas y media 
desde su origen. Volvióse á pensar en nuestros días en a 
realización del pr imi t ivo pensamiento; porque siendo la 
agricultura en España el elemento principal de la riqueza 
publ ica, nada mas propio que un canal de riego para pro
mover los intereses agrícolas en un pais donde tanto esca
sean estos medios artificiales de aumentar la producción. 
Al efecto, en el año pasado de 1842 se constituyó una so
ciedad anónima del canal de Guadarrama con el objeto 
de terminar los trabajos de construcción , y disfrutar des
pués de los productos de un canal de regadío de 48 leguas 
de estension de 20,000 pies cada una, siendo de ancho, 
según las cualidades del terreno de 10 á 20 pies, con una 
profundidad do 6 á 8. Las 4 1/2 leguas construidas se ha
lan en mal estado, pero será fácil reponerlas y habihtai las. 
Por su parte el gobierno, apreciando la importancia de a 
empresa, se prestó á pedir á las Cortes y obtuvo de ellas la 
autorización para conceder perpetuamente á una sociedad 
anónima las 4 1/2 leguas construidas y las 14 1/2 que tallan 
todavía, con facultad de convertir las primeras destinadas 
al principio para canal de navegación, en una acequia de 
riego. Este canal, alimentado con las aguas del r. Guadar
rama , principiará en el puente llamado de la Cazorla sobre 
el mismo Guadarrama, y una legua mas acá del pueblo de 
este nombre; pasará por el Gaseo ó estrecho de Pena en 
el r. de esta denominación, por las Hozas, vertientes de 
Majadahonda, alturas de las Cruces, atravesará el camino 
real de Estremadura para venir á parar á Carabanchel de 
arriba , cruzando el arroyo do Butarque, y seguirá á las i n 
mediaciones de LeganéS, hacia las vertientes de l*uciila-
brada por el declive del cerro de los Santos, dejando á la 
izquierda á Getafe y Pinto. V>c paso diremos que este t r a 
zado se separa algún tanto del proyecto de 1786 , toda vez 
que este en su primera parte tenia por objeto unir las aguas 
cel Guadarrama v Manzanares cerca del puente de Tole
do en Madr id , v el proyecto de 1842 l lévala linea del t r a 
zado á 1 1/2 legua al O. de la capital , al confrontar con ella 
por el camino de Estremadura, continuando en la misma 
dirección basta el espresado cerro de los Santos , que dis
ta de 3 I i á 4 leguas al S. de la corte. El capital social de 
la compañía ascendería á la cantidad de 15 millones de rea
les, representados por 3,750 acciones al portador de 4,000 
rs. cada una , que podrán dividirse en cupones de mitad 
de acción en valor de 2,000 rs. Alimentará el canal las aguas 
necesarias para el resadío de 10,000 fanegas de t ierra de 
87C estadales, ó sean 82,944 pies cuadrados de estension, 
los que dan cuando menos un producto de un millón de fa

negas al año , estimada cada una de estas á 90 l ibras, se
gún término medio, cuya décima parte , que es el precio 
común del regadío, produce á la compañía 100,000 fanegas. 
En la provincia de Madrid el precio bajo del tr igo es de 
30 rs. por fanega; mas considerando que los terrenos es
puestos al regadío producirán, ademas del t r i g o , otras cla
ses de granos , como cebada, centeno, a\ ena, etc., se eva
lúa la fanega eu 20 r s . , precio ínf imo, tanto mas si se tiene 
en consideración que muchos de los indicados terrenos se
rán huertas , jardines , olivares , algarrobales, y de árboles 
frutales que producen mas que el tr igo. Luego evaluando 
solo la fan. al nrecio Ínfimo de 20 r s . , resulta un producto 
anual de 2 millones de r s . , el que arro ja, con respecto al 
capital de 15 mil lones, un interés de 13 1/3 por 100 al año, 
sin contar el mucho mayor producto que se obtendría cons
truyendo molinos en la estension del canal y beneficiando 
golpes de aguas para fábricas y talleres do todas clases, 
que por situarse á las inmediaciones de la capi ta l , no po-
i i ian menos de llamar la atención de los especuladores. 
Contando con esto se ha hecho el cálculo de 15 millones 
de varas cúbicas de agua, siendo así que el regadío solo 
no consumo mas que 40 millones en todas las estaciones. 
No hay que temer el obstáculo de falta de agua, pues es 
tal el caudal del Guadar rama, que en tiempo de Carlos 111 
se contó con un chorro de agua do 25 millones de varas 
cúbicas, alimentado por un año perpetuo de vara cúbica 
por segundo. Apreciando con prudente exactitud los gastos 
de construcción y beneficio del canal, con los 15 millones 
del capital de la sociedad sobrarían fondos para ambos ob
je tos , sin aumento en ningún caso del presupuesto. Se cal
culó que todas las obras podrían concluirse en dos años; 
mas para que no hubiese trabacuentas ni entorpecimientos, 
se reguló en tres el tiempo necesario para la total construc
ción del canal, aunque el proyecto de ley aprobado concede 
cinco años de término. Escribimos el año 1848, después 
de haber transcurrido los tres plazos y un año mas ; pero 
desííiaciadamentc solo podemos decir para terminar esta 
reseña, que el plan del espresado canal de Guadarrama no 
ha pasado de la esfera de un bello proyecto, concebido por 
personas amantes de la prosperidad de su pais. 

Caminos; las carreteras generales de arrecife, cuyo punió 
de partida está en la Cor te , y se hallan comprendidas en 
la prov. de Madr id , son las siguientes. La carretera general 
de Madrid á Barcelona por Zaragoza; la de Madrid á Francia 
por I r u n ; la de Madrid á Badajoz; la de Cádiz; la de Valen-

y por último las transversales del Escorial á Navacerrada, 
y la del puente de San Fernando al Pardo. La primera , es 
decir , la de Madrid á Barcelona por Zaragoza, empieza 
en la puerta de Alcalá, y su Uro. ei la prov. de Madr d está 
en la venta de Meco. Esta parte de carretera tiene de long. 
7 leg., atiav lesa la v. de Torrejon de Ardoz y la c. de Al
calá de llenares, y pasa ¡imiediata á Canil lejas) la Alameda. 
En su tránsito se encuentran, ademas de'los edificios par
ticulares que hay á la salida de Madr id , siete paradores, 
que son, el de San José, el de Muñoz, el de Salas y los del 
Espír i tu-santo, Canillejas, Viveros y del Encín; 0 ventor
r o s , 8 puentes, 5 pontones, 32 alcantarillas, 4 casillas de 
peones camineros, y 2 casas portazgos, que son la de la 
venta del Espíritu-santo y la del puente de Viveros , que es 
intervención de la primera. Las paradas de postas son en 
Torrejon de Ardoz y en la venta de Meco; las de diliSenclí¡s 
en el mismo Tor re jon, v la seyunda está pasado el l im. tte 
la prov. La segunda carretera ó sea la de Madrid á r , ra l1^ 
por I r un , principia en la puerta de Bilbao y basta el u"1* * 
la prov. . que es la ermita de la Soledad, eu el puerto deso-
mosierra, comprende una estension de 16 1/4 leguas, t 
linea de carretera atraviesa los pueblos de Fucncarral, Ai-
cobendas, San Sebastian de los Reyes, San Agust ín, inme
diato a la izq. de la carretera, Cavanillas de 1» Sierr?'ra 
Cabrera, Lozovuela, Buitrago , Hoblegordo y Somosieno, 
v en su tránsito se encuentran, ademas de » * W ™ » . ' 
posadas de estos pueblos , el parador del Norte , las v t ' 
de Pesadilla, San Aaust in , del Molar, Venturada, ) P " 
ú l t imo, las de Roblegordo y Somosierra. Las Paraa'1 g 
postas y de diligencias están sit . en Alcobendas, san 
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hastian, San Agust ín , Cabanillas , Lozoyuela, Buitrago , y 
en la casa de postas frente al pueblo de Somosierra. Enloda 
esta linea se hallan construidos 13 puentes de cantería y 
177 alcantarillas de mayores y menores dimensiones, he
chas de mamposteria con mezcla de cal y arena, y 2 casas 
de administración de portazgos,' que son la de Fuencarral 
con su intervención en San Agustín y la de l iuitrago con la 
suya en la Cabrera. La tercera carretera, esto es , la de Ma
drid á Badajoz, principia en la puerta de Segovia, y hasta 
el l im. de la p rov . , que es el cerro Cabeza-Escobar, com
prende una estension de 6 l / ' i l eg . , en las cuales pasa pol
las v. de A lcorcon, Móstoles y Navalcaruero; por i puentes 
de sil lería, 2 pontones y 53 alcantarillas. Las paradas de 
postas se hallan s i t .á la entrada de Móstoles » en Xavalcar-
ncro. La cuarta carretera, de Madrid á Cádiz, parte do la 
puerta de Toledo, y hasta el l ím. de la p rov . , que es pasado 
el grande estanque conocido por el nombre de Mar de 
Ontigola, abraza9 1/4 leg- de estension, en cuyo espacio 
solo se encuentran dos pueblos, Valdemoroy Aranjuez: 16 
puentes, uno de ellos colgado de hierro sobre el Tajo, para 
entrar en el mencionado Keal S i t i o , 89 alcantaril las, I b pa
radores, 2 ventas, b ventorr i l los, 3 casillas de peones ca
mineros , 3 i d . de los guardas del camino de h ie r ro , 1 casa 
del guarda del Beal patr imonio, y 4 portazgos; uno llamado 
de las Delicias, á la dist. de 1/1- leg. del puente de Toledo 
sobre el Manzanares, otro a l a salida de Valdemoro, en un 
largo puente construido para el curso délas aguas que se 
reúnen en inv ierno; otro pasado el magndico Puente-largo, 
de 25 arcos , sobre el Jarama, y el cuarto un poco mas 
adelante , cuando se llega ya al puente colgado. Las paradas 
de postas se hallan establecidas en el ventorri l lo de los A n 
geles y en el de Espartinas. En esta linea hay que advertir, 
Que de'sde la casa del guarda en la leg. sétima hasta la salida 
de la prov . , está la carretera al cuidado del Real patr imo
nio, por ser suyo el te r r . que atraviesa. La carretera de 
Madrid á Valencia por las Cabril las, que es la quinta , tiene 
principio en la puerta de Atocha, y hasta el l ím. de la prov., 
que es en el r. Tajo en el puente de Fuentidueña, tiene 11 
leg. de estension, atravesando las pobl. de Vallecas, A r -
ganda, Perales de Tajuña, Villarejo de Salvanés y Fuent i 
dueña de Tajo. En este t ráns i to , ademas de las posadas que 
se encuentran en las calles de travesía en las pobl. mencio
nadas , hay 2 paradores, 1 casa portazgo , 2 pontazgos, 3 
casillas de peones camineros y 3 barracones. Ademas 2 
puentes colgados que son el de "Arganda sobre el r. Jarama 
y el de Fuentidueña sobre el Tajo: 2 puentes de si l lería, un 
pontón y 3 alcantarillas. Las paradas de postas son en Va-
ciamadr'id, Perales y Fuentitíueña, y las de diligencias en 
Arganda y Villarejo de Salvanés. La sésta carretera, esto es, 
la de Madrid á la Coruña , principia en la puerta de San V i 
cente, y sale de la prov. por la divisoria del puerto de 
Guadarrama; comprende una ostensión de 10 lea . , atra
viesa tan solo la pobl. de Guadarrama , pero pasa á la inme-
Qiacion de Aravaca, las Rozas y Galapagar. En este tránsito 
se encuentran S paradas do dil igencias, 3 casas de postas, 
•f ventas, 4 casillas de peones camineros, 2 casas por -
,Jz80.s, una en la Puerta de Hierro á la inmediación de 
' •adr id, y el otro pasado Guadarrama; 6 puentes, 12 pon 
tones y 109 alcantarillas. La carretera de Madrid á Sego-
. la) que es la sétima, comienza en las Rozas, es decir, en 
a cuarta leg. de la carretera de la Coruña, y el l im. de 

1 P''0^; de Madr id , está en el puerto de Navacerrada, á 
vi'p 'V •eS- del mencionado pueblo de las Rozas: atra

c a únicamente á Torrelodones, v pasa por junto á las 
lj„pas.Y Navacerrada, hallándose eñ ella 5 paradas de dí -
alcint'aiVi ^ casa c'e Posta* ' 3 puentes, 1 pontón y 112 
ret ir J Con el "ty610 de un¡r estas ¿os últimas" car-
ram'ias de Segovia y la Coruña se está construyendo un 
Seen ! que Parte de la fon(,a de Ia Tr in idad , s i t / e n la de 
sitm u ' y?e "m ' Á la l,e la coxm» en la 9.» l eg . , en el 
de | ., |millJo dl' 'as Cabezuelas i su long. es de poco mas 
La 8 a 8 ' ' y hay í " 6 hacer im Pontón v 4 alcantarillas, 
de la rl i n a ' c'e ^ d r i d a V igo , principia en la leg, 6.a 
el F«. • i Coru;ía, esto es, en Galapagar, v concluyo en 
ra- ' r . a ' ' abrazando una estension de 2 1/2 leí 
'anetera -
el año La 9.a 

que está todavía en curso de construcción desde 
ie se contrató y dio pr inc ip io, es la de 
que parte desde el puente de este nom

bre y deja la prov. á la entrada de Illescas: comprende 
una estension de 0 leg. y atraviesa las poblaciones de Ge-
ta fe . Parla y Torrejon de la Calzada. En el dia (mayo 
de 1848) se'hallan en este t ránsi to, ademas de los para
dores de der. é izq. s i t . á la salida del puente de Toledo, 
y las posadas de los pueblos mencionados, una venta y 
una ermita llamada de Humanejos. Esta carretera, que en 
la parte que nos ocupa se encuentra muy adelantada en 
su esplanacion y aun en la construcción do su firme, ha 
de tener 3 pontones, 2 puentes y 38 alcantarillas, de c u 
yas obras se hallan ya concluidos 2 puentes, 2 pontones 
y 22 alcantarillas. 

Los portazgos que hay en la prov. dependientes del m i 
nisterio de Obras Públicas son los que espresa el siguiente 
estado. 
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El producto de los pontazgos establecidos en los puentes 

colgados de Arganda y Fuenlidueña que no aparece en el 
estado, se recauda por la empresa que construyó los puen
tes ; pues en el contrato celebrado al efecto, se cedió á la 
empresa el prod. de aquellos por cierto número de años, 
: liando el t ipo para el de Arganda en 4,000 duros anuales, y 
el de Fuentidueña en 2,500 duros. El pr imero, es decir, el 
de Arganda, se concluyó en 18i3, y e l d e Fuentidueña en 
1842. Ademas de los portazgos y pontazgos espresados en el 
estado, y que situados en las carreteras generales, dependen 
como hemos dicho del ministerio de Obras Públicas, existe 
un portazgo municipal en el puente llamado de la Pedrera, so
bre el r. Á lbcrche, cuyo puente está en el camino sin arre
cife, es decir, abierto en terreno natural que va de Naval-
carnero á la Villa del Prado. 

En cuanto á carreteras transversales ya hemos dicho que 
son 2 las que se encuentran en la p rov . ; una desde el Esco
r ia l al portazgo de Navacerrada, y la otra del puente de San 
Fernando al Pardo. La primera tiene de long. 4 leg . , pasa 
á la inmediación del pueolo de Guadarrama, y so hallan efi 
su tránsito una casa de postas, 4 posadas de diligencias, 6 
puentes, 3 pontones y 63 alcantarillas. La segunda ó sea la 
del Pardo, empalma en el puente de San Fernando, s i t . en 
la primera lea. de la carretera de la Coruña, y desde el 
puente al Pardo que hay una leg . , se ve en el tránsito una 
casa de postas, un puente , 2 pontones y Uti alcantarillas. 
Asi en estas como en las anteriores carreteras de la prov. 
que hemos mencionado, se halla construido el firme, y por 
lo general su estado de viabil idad es bastante bueno. 

Ademas de los caminos vecinales que existeu para la co
municación inmediata de los pueblos entre s í , se han for
mado y están por ejecutarse 2 proyectos que tienen por 
objeto'la apertura del camino municipal llamado de Morata, 
y el del puente de Viveros al real sitio de San Fernando. El 
primero parte del puente colgado de Arganda y vaal pueblo 
do Morata, pasando por el barranco de Valdeperdices, por 
la vereda de Chirr ión y dejando el camino viejo á la der.: 
su long. es de 16,131 varas, ó sean 2 leg. y 2,799 varas, y 
su presupuesto asciende á 527,623 rs. 17 mrs. Tiene este 
camino por objeto dar salida á los frutos de los pueblos de 
Morata, Chinchón y Colmenar de Oreja, y necesita 5 alcan
tar i l las, sin que se encuentre en su transite cas. alguno. El 
otro proyecto de camino es el que se tormo por orden del 
real patrimonio y tiene principio desde antes de llegar al 
puente de Viveros en la carretera de Aragón hasta el real 
sitio de San Femando, en una ostensión de 2,758, varas cer
ca de 1{2 leg. Su presupuesto es d e l o l ,535 rs. ; hay quehacer 
un pontón y una alcantari l la, y en el tránsito no se halla 
pobl. ni cas. alguno. Su objeto es poner en comunicación 
por medio de una buena carretera el mencionado real sitio 
con la carretera de Aragón. 

Con respecto al personal de los empleados del ramo de ca
minos en el terr . de la prov. , solo puede fijarse el número de 

peones camineros, que son 2 por leg. con 6 rs. diarios cada 
uno; pues los demás empleados como sobrestantes y cela
dores abrazan en su respectivo cometido mas leg. que las 
de la p rov , estendiéndose á 7 de estas el cargo del ingeniero 
engefe del distr. Para las obras nuevas, reparaciones y gas
tos de conservación de los espresados caminos so han desti
nado en el último quinquenio de los presupuestos del distr. 
á razón de unos 6,500 á 7,000 rs. anuales por l eg . , inc lu
yendo en esta cantidad los haberes de los peones camine
ros , sobrestantes, celadores é ingenieros. Con respecto á 
los trabajadores puede calcularse, que entre las obras do 
nueva construcción y de reparación, que en diferentes épo
cas se han ejecutado durante un quinquenio, asi como en 
las do conservación permanente, se han ocupado 2 jornale
ros diarios por legua. 

Fe i i uo -ca rh i l uk mAdrid A a r a n j ü r z . Con el f in do fa
cil i tar la comunicación entre Madrid y Aranjuez, se ideó 
por el marques de Pontejos (') en el aíio do 1829 la cons
trucción de un camino de hierro entre ambos puntos; y 
bajo la dirección de ü . Antonio Arrióte se hicieron recono
cimientos y estudios para la fonnacion de un proyecto que 
parece llegó á concluirse hacia fines del año do 1830. Las 
dificultades que sin duda impidieron realizar los fondos ne
cesarios para emprender la obra, no obstante el decidido 
empeño que en llevarla á cabo tenia el autor del pensa
miento, fueron causa de que se frustrasen los patrióticos 
deseos de que estalla animado, y de que solo pudiese acre
ditar su araiento conato de introducir en España un medio 
de comunicación apenas conocido entonces en el continen
te europeo, pero cuyos portentosos resultados se admira
ban ya en Inglaterra.' En época mas reciente, y á impulso 
de su laudable in tención, tuvo análogo propósito D. Pedro 
de Lara, pero en mayor escala, porque su pensamiento fue 
prolongar el ferro-carri l hasta Al icante, para poner en fácil, 
pronto y cómodo contacto el mar con la corte { " ) , propor
cionando á esta desde luego las ventajas que alsun día ha
brá sin duda de conseguir por este medio. Hiciéronse en
tonces estudios y reconocimientos, y se formó un provecto 
que se dio á luz , y comprendia la línea desde Madrid á 
Aranjuez, pero que no se puso en ejecución. Obtuvo á po
co D. José de Salamanca, y de conformidad con D. Pedro 
de Lara, la concesión que á este habia sido otorgada, y de
dicando todo su afán y su bien conocida actividad á vencer 
las dificultades que sé ofrecían para llevar á cabo tal em
presa , consiguió en breve plazo consti tuir una compañía 
anónima bajo su presidencia , con el capital social do cua
renta y cinco millones de reales. Habíase entretanto estu
diado un nuevo proyecto, q u e , sometido al gobierno, me
reció su aprobación, y sin pérdida de t iempo, sin aguardar 
siquiera á reunir los elementos necesarios para emprender 
vigorosamente las obras, se dio pr incipio á ellas el día t%<w 
mayo de 1846, y desde entonces han continuado sin in
terrupción [***) bajo la dirección de nuestro particular amigo 

(*) Con el mayor gusto prestamos aqui el debido homenage de respeto y admiración á las virtudes det ilustre corregidor de es 
cap., marques viudo de Pontejos, á quien son deudores sus hab. de mejoras importantísimas, debidas á su celo, laboriosidad y a 
incansable por procurar el bienestar y ta comodidad de sus semejantes. Gratos recuerdos conservará siempre el vecindano de Ma 
de una autoridad paternal, solicita por los establecimientos de beneficencia, cuidadosa por promover y mejorar la cnscñania pu ^ 
ca, y atenta á todo lo que decía relación al mas exacto y cumplido desempeño de las funciones de su elevado cargo. Por l in ' a 
nuestros días va á elevarse un monumento que perpetúe dignamente la memoria de aquel distinguido ciudadano, construyen ^ 
elegante fuente, que llevará el nombre Ae Pontejot, asi como la plaia que antes se titulaba de SanEstevan, detras de la c * 
Correos. Justo es que se consagre un tributo de gratitud á las autoridades celosas que no han tenido otro norte en su comluct 4 
promover el bien de sus administrados. . m0 ei 

(**) Sensible seria que este proyecto tan útil quedase sin realización completa. Nosotros siempre le hemos considerado ' ,._ 
principio de una vasta empresa, que acercará el Mediterráneo á Madrid Kntusiaslas por todo proyecto que tienda á poner en ^p ^ 
ta y pronta comunicación la cap. de España con los dos mares, como único medio de, dar importancia á Madrid, de estrecha ^ ^ 
liciones entre la corte y las prov., de promover la esportacion de frutos sobrantes de unos á otros terr. del país, y tambie 1 ^ ^ 
estrangero; de desarrollar, en f in, los elementos que cuenta España, la agricultura, ind. y el comercio, tuvimos ocasión . ^ ^ 
testar nuestro distámen, discutiendo y formando un proyecto de ley para este grandioso objeto, en la época en que fue min îam0;i 
Comercio, Instrucción y Obras públicas el entendido Sr. D. Mariano Roca de Togores, nuestro particular amigo. Mucho sen ^ ^ 
que ese grande proyecto de la época sé abandonara, y por esta razón nos afecta la idea de que no se lleve á cabo la eI"Prc reunion 
mino de hierro de Madrid á Aranjuez, porque seria principiar con desgracia una grande linea, que en su día sera punto a 
para otros ramales, que dirijan á prov. importantísimas y lejanas. .u^erido las 

(***) Ignoramos el estado de las obras en los momentos en que escribimos estas lineas (setiembre de i8 ) . Pero nos B ' p o j a o s á 
rellexiones de la anterior nota la idea de que puede ser poco satisfactorio, en atención á que después de haber visto c p ^ ^ j , 
muchos operarios de los que se ocupaban en ellas, y anunciados para su venta en pública subasta los enseres (lue ^ Ae laS dos 
do para llevar adelante los trabajos, no tenemos noticia de que se haya adoptado medida alguna que neutralice el elec 
espresadas. 
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el distinguido ingeniero y director que ha sido de caminos 
y canales D. Pedro Miranda. 

Trazado de la l inea. Deseando aproximar todo lo posi
ble al casco de Madrid el arranque del camino, se pensó 
desde el principio en situarlo cerca de la puerta de Atocha, 
de tal manera que , facilitando el ensancho de la pobl. por 
aquella par te , viniese con el tiempo á quedar dentro de la 
misma. Con semejante propósi to, y no sin costosos sacr i f i 
cios , ha adquirido la empresa las huertas que fueron del 
conde de Bornos y la inmediata, situadas ambas ént re la 
ronda, ósea la can-etera nueva de Valencia, y el cerrillo 
de enfrente; y en tan espacioso terreno es donde deben l e 
vantarse la estación y sus dependencias. Partiendo de aqui, 
y describiendo hacia la der. una curva de aran rad io , d i r í 
gese el trazado á cruzar el arroyo de Abroñigal por un 
viaducto de tres arcos, y haciendo después una doble i n 
flexión para ganar desarrollo, atraviesa el canal de Manza
nares por la inmediación de la tercera esclusa , y á poca 
dist. el r. del mismo nombre por un puente do cuatro ar
cos. Continúa el trazado por el SO., y cruza de nivel la 
carretera de Andalucía á 1/4 leg. próximamente de la venta 
de Yil laverde, siguiendo en dirección de Getafe, cuyo pue
blo, asi como q1 de Vi l laverde, que le precede, quedan 
á la der. á corta dist. Prolóngase después el trazado en 
una estension en linea recia de casi 3/4 leg. de long., 
y pasa á la inmediación de Pinto, tocando al estremo oc
cidental de esto pueblo. Continúa después por la der. de 
la carretera, y a 1/2 leg. de dist. atraviesa esta por un 
crucero de n i ve l , salvada ya la divisoria de aguas al J / « « -
zaHaresy ía ranu t , y siguiendo la depresión natural del terre
no hacia" la cuenca "de este últ imo r., pasa el trazado á la 
inmediación de Valdemoro, por muy cerca de Cien-pozue
los, y después por la vega del mismo pueblo; vuelve de 
nuevo ú cruzar do nivel la carretera de Andalucía, al pie 
de la cuesta de la Reina, y prolongándose por la der. del 
Jarama, describe una curva de estenso radio, y atraviesa 
este r. á 3/4 leg. de aquel crucero, para seguir luego en 
dirección de Aranjuez por el soto llamado La Mesa del 
Cebo y Las Huertas-grandes. Pasa en seguida el Tajo á 
corta dist. de donde estuvo el llamado Puente-verde, y 
volviendo luego en curva hacia la i z q . , llega al emplaza
miento de la estación final, situada á 2,030 píes de este 
último r., frente á la fachada principal del real palacio, 
que es la de O. 

Según las pendientes y alineaciones del trazado en la d i 
rección de Madrid á Aranjuez , resulta que el ferro-carr i l 
tendrá 8 leg. y 15,133 pies de long.; que su pendiente máx i 
ma será de 0,"095, y que el menor radio de curvatura que 
corresponde á la estación de Aranjuez, donde los carruajes 
irán por necesidad al paso, será de UOM pies: por lo de-
mas, y fuera de esta escepcion, el radío minimo adoptado 
para las curvas ha sido en general de 3,000 pies. 

Antes de decidirse por el trazado indicado se hicieron 
muy detenidos reconocimientos, y se adquirió el convenci
miento de que, si bien siguiendo la cuenca del Manzanares y 
después la del Jarama; podía conseguirse un trazado de 
pendientes mas suaves, hubiera tenido el desarrollo de la l í -

ea mucha mayor estension, y las obras de fábrica hubieran 
mas costosas , ya por las dificultades que en la con-
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TÉRMINOS. 

Madrid 

Vallecas 
Yil laverde., 
Getafe 
Pinto 
Valdemoro. 
Cien-pozue

los 
Seseña 
Real patr i 

monio . . . 

Totales. . 

••s « 2 N ~< e 
i: ^ S 

3 c'g 

i C ABln A DE LOS TER-
; RENOS ADQUIRIDOS. 

.i-5 

7730 

9850 
22800 
23630 
22600 
31800 

20400 
13400 
22883 

175133 

36 11 
63 10 

60 

477 

OBSERVACIONES. 

200 
433 1/2 

285 
243 1/4 

79 2/3 
173 1/6 
159 •/.. 

Este terreno es el 
destinado á la esta-

' cion de Madrid y 
I sus dependencias. 

1 364 
2 763 1/3 

225 2/3 

sido 
iluencía de aquellos dos í . se presentan, ya por tener que 
evitar los desastrosos efectos de las aguas pluviales en las 
tormentas, ya en fin por la necesidad de defender el cami
no délas inundaciones, añadiéndose á estos inconvenientes 
u "^ n9 Pasar el camino por la inmediación de ningún pue-
nio de importancia. No pareció por esto conveniente dar al 
trazado la dirección que se acaba de indicar, y entre todas 
en j-01?135 tlue podían adoptarse, ninguna llenaba mejor las 

o mas conveniente v económico que laque definitivamente 
sena plegido. 
c¡£e?TSn?* ocupados por el f e r r o - c a r r i l y sus dependen-
e n l J,?,1?1""1116 estado espresa los que se han adquirido 
adv •( entes o rminos que aquel atraviesa; siendo de 

'•eij'tir que los correspondientes al Real Patrimonio de 
«ranjuez so han cedido por S. M. gratuitamente. 

Estaciones. Se establecerán estaciones de primer o r 
den en Madrid y Aranjuez con todas las dependencias n e 
cesarias , y apeaderos en la confrontación de Yillaverde y 
Getafe, reuniendo en uno solo el servicio de ambos pue
blos ; en Pinto, á la inmediación de Valdemoro y en Cien-
pozuelos. Cadauna de las estaciones principales'de Madrid 
y Aranjuez constará de un edificio, en que se halle un ves
tíbulo cubierto con acceso á los despachos de billetes y de 
equípaaes y á las salas de espera de los viageros; un gran 
salón destinado al registro del fisco; un café-fonda; la ofici
na del gefe de la estación; aposentos para los guardas y 
vigilantes, y retretes separados para ambos sexos. A la i n 
mediación de las salas de espera se construirán los dos por
ches para los trenes, á los cuales se entrará con toda como
didad desde los andenes que quedarán á uno y otro lado. 
Cada uno de estos porches tendrá dos v ias, a saber: una 
para el movimiento de los carruages, y otra para el servicio 
de las locomotoras con las correspondientes plataformas, 
asi para estas como para aquellos. L a carga y descarga de 
géneros y efectos se hará en porches ó cobertizos separa
dos , á cuya inmediación habrá los correspondientes alma
cenes cubiertos y descubiertos. En ambas estaciones estre
mas se establecerán almacenes especiales de combustible 
para los usos del camino, y las bombas v depósitos de agua 
que se necesiten para el surtido de las locomotoras y de-
mas servicios. Habrá en la estación de Madrid un taller para 
elmontage, entretenimiento y reparación de los carruages 
de transporte, con su correspondiente cocheron para los 
que estén en reserva: y en la de Aranjuez otro taller de r e 
paración y entretenimiento de las locomotoras y trenes 
con todas las dependencias necesarias. 

La estación de Madrid se situará, según antes se ha d i 
cho , en la inmediación de la puerta de Atocha, en el te r 
reno que antes fue huerta del señor conde de Bornos, y 
ofrecerá todas las comodidades apetecibles, con acceso íi 
cubierto á los carruages desde los salones de espera. Hállan-
se ya construidos los cimientos de los dos porches de entra
da y salida de los convoyes, y se piensa en levantarlos 
desde luego á fin de que puedan servir para el montage, 
pintado y conservación de los carruages mientras se con
cluyen las demás obras -. su construcción será l igera, ele
gante y al propio tiempo segura y económica. Sucesiva
mente se construirán las demás dependencias llenando las 
mismas condiciones, y se embellecerán cuanto sea dable las 
inmediaciones de la estación, ya con plantíos, ya ocultan
do lo posible el desagradable aspecto del escarpe de la 
derecha, en tanto que el ensanche progresivo de la pobl . 
lo haga desaparecer del todo. La estación de Aranjuez se 
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establecerá casi al frente y á muy corta dist. del Real Pala
cio de aquella población á la izq. del Tajo y en el espacio 
comprendido entre el camino de Toledo y la calle de arbo
les de los cuarteles. Tendrá las mismas dependencias que la 
de Madrid y ademas un taller de reparaciones del material 
de locomoción y trasporte, provisto de las máquinas nece
sarias, movidas por una de vapor, y con las cuales se podrán 
cortar, taladrar, tornear, planear, limar y filetear todas las 
piezas que sean necesarias. Colocada en este parage la es
tación, salva todos los inconvenientes que se habrían se
guido de establecerla (como se pensó al principio) á la der. 
del Tajo, y deja resuelta la cuestión de prolongación del 
ferro-carril, para el caso probable de que se intente. 

A escepcion de los terrenos tomados para la estación de 
Madrid, los demás han sido solo los estrictamente necesa
rios para el ferro-carril y sus servidumbres, con inclusión 
de algunos pequeños trozos, que por quedar separados del 
resto de las propiedades á que correspondían, ha sido pre
ciso adquirir á instancias de los dueños. Resulta por consi
guiente , que á cada lea. del ferro-carril corresponde por 
término medio una cabida de S4,473o fan., ó sean 2.478,940 
pies cuadrados, que representan una zona de 109 pies de 
ancho medio, ncíuso el terreno de las estaciones principa
les. Con una sela escepcion todos los terrenos indicados se 
han comprado amigablemente, sin recurrir á los vejatorios 
procedimientos do la espropiacion forzosa. 

Desmontes y terraplenes. El total movimiento de tierras 
que estos han originado, ha sido de 1.431,401 varas cúbi
cas de desmonte y 1.839,844 de terraplén, de donde se 
deducen los resultados siguientes: I.0 Que el movimiento 
de tierras correspondiente á cada leg. de long. ba sido de 
313,558 varas cúbicas. 2.» Que este movimiento referido á 
cada vara lineal del forro-carril, se halla representado por 
50 varas cúbicas próximamente. 3.° Que aun suponiendo, 
lo que no es de presumir, que con los escasos terraplenes 
que aun están por concluir en la inmediación de algunas 
obras de fáb., se invierta toda la cantidad presupuestada, 
el precio medio de cada vara cúbica será de 2 rs. 25 mrs. 
escasos. 4.» Que siendo los que á continuación se espresan 
los precios medios que ha tenido de coste en los ferro
carriles de Inglaterra y Francia cada vara cúbica de movi
miento de tierras, considerado este de la misma manera 
que en los cálculos que preceden, á saber: en Inglaterra 
4 rá. 18 mrs., en Francia 4 con 12, resulta que el movi
miento de tierras en el ferro-carril de Aranjuez se ha eje
cutado con mas economía que en estos países, en lo cual 
han influido principalmente la diferencia en el precio de los 
jornales y las cortas dist, á que se han hecho los traspor
tes. 5.» finalmente, que variando el movimiento de tierras 
por cada leg. de ferro-carril entre 700,000 varas cúbicas 
que corresponde al de Londres á Croydon y 113,000 varas 
cúbicas que han resultado en los mas fáciles de Béljica, el 
movimiento de tierras en el ferro-carril de Aranjuez viene 
á ser un resultado medio entre estos dos tipos, y aproxi
mado al que ha habido en los ferro-carriles de Midland-
Countios y de Birminghan á Glocester. 

Dimensiones y taludes de las obras de t ierra, y plan
tación de estos. Los terraplenes todos tienen 36 pies de 
ancho entre las aristas superiores; los desmontes ó t r in
cheras de 40 á 50 en el fondo, según los casos; los taludes 
de los desmontes varían desde uno de altura por medio de 
base basta uno y medio de base por uno de altura, escepto 
en el gran desmonte en arena contiguo al prado de Villa-
verde , donde se ha dado á los taludes dos pies de base por 
uno de altura: los taludes de los terraplenes varian entre 
uno de altura por uno de base, y uno y medio de base por 
uno de altura. Como el medio mas eficaz de conservar los 
taludes es poblarlos de plantas perennes, que llenando la 
condición de tener raices muy ramificadas unas y verticales 
otras, produzcan un fuerte eñtretegido que defienda la su
perficie de las tierras de la corrosión de las aguas, se están 
verificando ya algunos ensayos comparativos con plantas de 
una y otra clase. 

Método de ejecución seguido en las obras de tierra. 
Emprendidas al principio por administración y con brigadas 
de trabajadores de 100 á 150 hombres, al poco tiempo em
pezaron á ejecutarse por contratas parciales, establecién
dose luego en ellas la concurrencia y licitación, que es el 

método seguido al presente con ventajosos resultados. Los 
trasportes de tierra se han verificado por medio de carreti
llas nasta la distancia de 300 pies, y de volquetes de dos y 
tres ruedas en las que han escedido de dicho limite, habién
dose empleado estos últimos en los desmontes. Solo alguna 
vez han empleado los contratistas en los trasportes el anti
guo y poco ventajoso sistema de cestos y recuas de bor
ricos. 

Obras de fábrica. Hay en toda la linea las siguientes -. 

Alcantarillas hasta de 6 pies de diámetro.... 58 
Alcantarillas de 6 á 8 id 2 
Pontones de 8 á 12 id 10 
Puentes de paso inferior 9 
•——de paso superior 3 

sobre arroyos 3 
sobre rios 3 
sobre el canal de Manzanares 1 

Viaductos 3 
Estaciones principales 2 
Apeaderos 4 
Pavellones de guardas 30 
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De estas las mas notables son; el puente de la Abadía, el 
viaducto de Abroiiigal, el puente sobro el canal de Manza
nares, el del río del mismo nombre, el puente de paso supe
rior de los Angeles, el de igual clase sobre el arroyo do Cu-
nicbles, el viaducto de los prados de Valdemoro, el puente 
oblicuo sobre el arroyo de San Cosme, el puente sobre el r. 
Jarama, el viaducto de ídem, el puente sobre el Tajo, y las 
dos estaciones principales. De cada una de estas obras" lia
remos una líjerisima descripción. 

El puente de la Abadia, que tiene el doble objeto de dar 
paso á las aguas en tiempo de lluvia, y de facilitar las servi
dumbres de las propiedades de uno y otro lado , es un arco 
de medio punto de ladrillo, de 18 píes de luz por 26 de altu
ra, con zócalo, aristones, imposta; coronación de aletas y 
pretiles de sillería. La long. del_puente es de 31 pies y de 28 
su ancho. El viaducto de Abroñigal, se compone de 3 arcos 
de medio punto, de fábrica do ladrillo, con aristones de pie
dra berroqueña y 30 pies de luz por 28 de altura hasta el 
arranque, con estribos y pilas de los mismos materiales, y 
ademas otros 3 arcos á cada lado de 13 píes de luz , que 
sirven de botaceles y continuación de estribos calados, l a 
long. total de este viaducto entre los estremos de los estri-
vos es de 246 píes, su ancho entre pretiles 28 , su altura to
tal desde el lecho del arroyo hasta la cara superior de los 
caniles de hierro 51; faltando únicamente para concluirlo 
voltear los 3 arcos del centro y uno de los estribos, y ejecu
tar la parte de obra que sobre los mismos ha de descansar. 
El puente sobre el canal de Manzanares, consta de 3 tra
mos de madera y hierro, sostenidos por dos pilas estable
cidas dentro del mismo canal, y los estribos levantados en 
las orillas de este, dejando de cada lado un espacioso cami
no de sirga y servidumbre. Tiene este puente la particula
ridad de cortar el canal, formando los 2 ejes respectivos un 
ángulo de 30° — 30', por lo cual y á pesar de ser los tramos 
de solo 20 pies de luz, medida perpendicularmente á los pa
ramentos, viene á resultar la long. total entre los estr^m°^ 
de los estribos de 36 pies; el ancho entre pretiles es de -» 
pies; y de 15 la distancia entre la superficie de las mayores 
aguas y la parte inferior del tablero. Los zócalos, tajamares, 
paramentos esteriores de las pilas, ángulos de los estribos, 
impostas, pilastras y albardillas serán de piedra berroque
ña, y lo demás de fábrica de ladrillo; hallándose los ci
mientos de las pilas á flor de tierra. El puente sobre el no 
de Manzanares, es de 4 arcos de madera y hierro , de w 
pies de luz y 7 de ságita, sostenidos por pilas y estribos oe 
sillería y fábrica: su long. total entre los estremos de los es
tribos será de 208 pies, y su ancho entre Pr?tlle,st dea r i 
desde el fondo del rio hasta los arranques, hay de a1™™ !_ 
1/2 pies, v por consiguiente desde el mismo hasta el im 
dos^e la clave, resulta la dist. de 22 1/2 pies. Los zócalos, 
tajamares etc., son, como en el puente sobre el canal; 
piedra berroqueña, y todo lo demás de las pilas y esí""u 
de íáb. aparente y muy esmerada de ladrillo. Las pu» J 
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estribos se hallan á la altura de la tercera hilada; y venci
das, como están ya las principales dificultades, consistentes 
en la necesidad de solidificar un suelo de arena de mas de 
20 pies de profundidad, podrá concluirse toda la obra en 
poco tiempo. El puente de paso de los Angeles , tiene por 
objeto facilitar el tránsito por encima del ferro-carril, á los 
vec. de los pueblos inmediatos que cruzan en aquella direc
ción, para evitar el rodeo de la carretera general, y á los 
muchos carros que se emplean eu el trasporte de la "piedra 
de yeso que se estrae de las canteras inmediatas. Consta de 
un solo arco de 47 pies de luz y 7 de ságita, formado de 
2 cerchas de madera con estribos de sillería y fáb. de la
drillo en sus ángulos, hallándose el intradós del arco á la 
altura de 21 pies sobre la cara superior de los carriles. El 
ancho del puente entre pretiles es 14 pies, con una vía en 
medio de 8 pies de ancho para los carros, y un anden de 3 
á cada lado para la gente de á pie. El puente de paso so
bre el arroyo de Cimicldes, cuyos cimientos están ya cons
truidos , constará de un arco de 5 centros de 30 pies de 
cuerda y 11 1/2 de ságita , con muros en ala semicircular: 
la long."total entre los estremos de estos, es de 73 pies de 
altura, de 26 desde la primera hilada de fundación; y el an
cho entre pretiles de 28 pies. Toda la obra será do ladrillo y 
piedra berroqueña, y servirá no solo para dar paso á las 
aguas del arroyo, que en las avenidas adquiere gran volu
men, sino para el tránsito del ganado trashumante. E lwa-
¿uefo de los prados de Valdemoro se halla sit. en el punto 
mas bajo del terreno titulado ¿os Caseras de Valdemoro, y 
tiene por objeto dar paso á la inmensa cantidad de agua qué 
allí so reúne en los grandes aluviones, sirviendo ademas de 
paso inferior para servicio do la labranza á los vec. de aquel 
pueblo, y do comunicación para Ciempozuelos, San Martin 
de la Vega, Chinchón, etc. Compónese de 5 arcos de 5 cen
tros de 32 pies de luzy 10 1/4 desagita, los cuales se apo
yan en pilas y estribos de 10 pies de altura con 7 pies de 
grueso las primeras y 10 las segundas, coronando la obra 
una imposta general de 1 1/4 pie de grueso y un antepecho 
de 3 1/2 de aflura. La long. total es de Í38 pies. la altura 
de 27 1/2 y el ancho de 30 pies entre pretiles, hallándose ya 
construidos los cimientos y sentado el zócalo general de las 
pilas y estribos: piedra de "colmenar, mamposteria y ladrillo 
descubierto son los materiales de que constará esta obra. 
^ puente oblicuo sol/re el arroyo de San Cosme tiene por 
objeto dar paso á las aguas de osle arroyo y facilitar la ser
vidumbre de la cañada real en el térm". de Ciempozuelos: 
constará de un arco carapanel de 24 1/2 pies de luz y 7 1/2 
de flecha en la sección perpendicular, 120 pies de long. 
total, 25 de altura y 28 de ancho entre pretiles. El zócalo, 
"apostas , aristones y albardillas serán de piedra de Colme-
'jar, y todo lo domas de fáb. descubierta do ladrillo, hallán
dose sacados los cimientos. Los puentes sobre los r. Jaroma 
Y.Tajo, ambos de primer orden, ambos de gran considera
ción y responsabilidad, son dirijidos inmediata y especial
mente , asi como las demás obras de la tercera y última sec
ción del ferro-carril, por el Sr. D. Pedro Miranda, que no 
se desdeñó de descender á esta posición desde la altura á 
que le coloca el carácter de director general de la línea, ha
biéndolo sido también del cuerpo de ingenieros de Caminos, 
Y desempeñado otros elevados cargos del Estado. El prime-
i0'esto.es, e\ puente sobre el Jarama, consta de 3 arcos 
oe 70 pies de luz y 7 de ságita, que descansan sobre dos 
mrt de ^ .',/4 de altura, 10 de ancho en la base y 8 en la 

?n i? suPerior V sobre los estribos que tienen 17 pies de 
1°™° en la base, y 13 á la altura de los arranques. La 

og. total del puente, contada entro los estremos de los 
rrmT 'atórales de los estribos que se hallan á escuadra 
tal ,1 Í'aramentos dc estos' es oe 320 pies : la altura to-
d¡ a i lecho de la Primera hilada de fundación de las 
H as de 35 1/2 pies, y el ancho entre barandillas de 30. 

«s mayores avenidas llegarán á la imposta de las pilas 
ficipní !. I z a n d o por debajo de los arcos espacio su-
en hi Para I116 Puedan Pasar los troncos y maderos que 
m t l e s ocasiones suelen arrastrar las aguas. Los para-
n]t os,de las pilas y semi-pilas de los estribos hasta la 
Cnlrn imposta son todos de piedra de sillería de 

WUlenar. así r .nmn Ino o n m h r ^ f a t í i c v f ^an loo #1« lo « n „ * ^ su ™®nar! así como los sombreretes y frentes de la parte 
de lo 0r • 'as P'^8' 'os sombreretes, pilastras y cadenas 

ios estribos, las impostas generales de coronación, y 

los zócalos, albardillas y pilastras de los antepechos de 
las pilas y estribos. Los macizos interiores de las pilas y 
de los estribos son de mamposteria de pudinga, ó sea de 
piedra almendrilla, v todas las domas partes de los para
mentos vistos de fab. muy esmerada de ladrillo fino, la 
cual en los muros laterales de los estribos se traba con 
la mamposteria interior de los mismos por medio de tra
viesas que forman cajones alternados sobrepuestos. En 
obsequio de la brevedad , y por no ofender la modestia 
del distinguido director de estas obras, nos abstenemos 
de hacer, no sin sentimiento de nuestra parte, el debido 
elogio do los trabajos ejecutados en este puente, y en 
particular de los empleados para consolidar un terreno, 
cuya primera capa ele 7 á 9 pies de profundidad era de 
are"na gruesa, encontrándose debajo de esta otra de mu
cho mas espesor do guijo grueso. El nombre del Sr. Mi
randa, director inmediato de aquellos, es suficiente ga
rantía para conocer que todos reúnen cuantas condiciones 
de solidez y perfección pueden exigirse en este género de 
construcciones, y que se habrán empleado los métodos é 
inventos que la ciencia y la esperiencia aconsejan, como 
de mas satisfactorios resultados. Los tramos del puente 
son do madera , y consta cada uno de 6 cerchas de 18 
pulgadas de ancho y 33 de alto, compuestas do tablones 
de 3 pulgadas de grueso, sobrepuestas á juntas alterna
das , ligados entre si por tarugos de madera introducidos 
oblicuamente y sujetos ademas por fuertes placas de 
hierro colado, aseguradas por pasadores. El pavimento 
del puente descansa sobre estas cerchas por medio de t i 
jeras de madera fuertemente ensambladas y ligadas á las 
mismas, repartiendo la presión sobro todas ellas. Las 
impostas de las pilas y estribos están ya sentadas; y como 
toitiis las cerchas que han de componer los arcos se hallan 
completamente concluidas, no ofrece ninguna dificultad la 
pronta conclusión de este puente , que podrá llevarse á tér
mino en muy breve plazo. A la inmediación de las obras se 
halla establecida una máquina para hacer la mezcla, y hay 
ademas un taller de carpinteria, una fragua y un pequeño 
almacén surtido de todo lo necesario para facilitar la ejecu
ción de las obras. El viaducto sobre la madre vieja del 
Jarama tiene por objeto dar paso á las aguas que eh las 
grandes avenidas desnordan y corren por este cauce , to
mando á veces una altura de 7 á 8 pies. Se compone de 5 
arcos de madera, de 35 pies de luz, sostenidos sobre pilas 
y estribos de silleria y mamposteria. Su long. total es de 
250 pies entre los estremos de los estribos : su altura desde 
el lecho del cauce hasta la linea délos carriles do 16 1/2 pies, 
y el ancho de 28 entre pretiles. Las pilas y estribos, que 
son de piedra silleria de Colmenar, se hallan ya á la altura 
de los arranques de los arcos , y se están construyendo las 
cerchas de madera, que son 8 para cada arco, á fin de mon
tarlas todas á la vez. Puente sobre el Tajo. La gran cor
riente de este r., la conveniencia de no disminuir su sec
ción , las dificultades de todas clases que se hubiesen ofre
cido para la fundación de pilas en el albeo, y el deseo de 
evitar los cuantiosos gastos y la dilación que" de adoptarse 
este sistema se habrían originado , han impulsado á cons
truir este puente todo de madera, con los estribos única
mente de fábrica. Compónese de 6 tramos de 35 pies de luz 
de ege á ege , y cada uno de ellos de 0 vigas maestras do
bles acopladas, cuya flexión se halla contrarrestada por t i 
rantes inclinados de hierro forjado , asegurados fuertemen
te en la cabeza de dichas vigas por cuñas y pasadores que 
permiten arreglar la tensión del modo conveniente. Estas 
vigas descansan sobre grandes zapatones que á su vez so 
apoyan sobre 2 carreras , sostenidas cada una por 6 fuci
les pilotes de pies y cuartos , ensambladas á la altura do las 
aguas mas bajas sobre otros tantos pilotes hincados en el 
fondo del r. Los pilotes superiores se hallan ligados unos 
con otros por medio de dobles cruces de San Andrés, y de
fendidos y apoyados por tornapuntas inclinadas de ambos 
lados y aseguradas en otros pilotes independientes. Los es
tribos'se componen únicamente de un muro anterior con 
dos laterales en escuadra, con el zócalo y ángulos de pie
dra de Colmenar, y lo demás de fábrica de ladrillo, fundados 
sobre hormigón encerrado en una fuerte escollera mampos
teada. La long. total de este puente entre los paramentos 
de los estribos es de 210 pies i su ancho entre barandillas de 
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28 pies. Hállanse clavados todos los pilotes de fundación y 
construido el estribo izquierdo bástala 3.a bilada , no ofre
ciendo ninguna dificultad la construcción del estribo dere
cho , por deberse hacer en seco sobre muy buen terreno. 
El tramo inmediato á este estribo servirá al mismo tiempo 
de paso inferior de servidumbre para el soto de Gramalejo 

M a t e b i a l f i j o . Bajo este t i tulo se comprenden los pr in
cipales objetos que entran en la composición de la vía, y 
son: \ . ° los carr i les ó r a i l s : 2." los coginetes : 3." las t r a 
viesas: 4.° las cuñas y cab i l las : 5.0 las puntas ó agujas 
movibles y cruceros de la v i a : 6.° las p la ta formas de r o 
tación para locomotoras y carruages. Destinados los car
ri les á disminuir la resistencia opuesta al movimiento por 
el roce de las ruedas de los carruajes , deben presentar al 
contacto de las mismas una superficie lisa y resistente á la 
vez ; y como el hierro forjado es el que mejor reúne esta, 
circunstancias, se lia elegido dicha materia para la fabrica
ción de los carr i les, dando, después de concluida por con
trata hecha en Inglaterra, el resultado siguiente: 

Carriles de 16 pies 
4pulg 23,113; su peso 4,330 ton., )7 qq., 1 cuart 

Dichos de 12 pies 
5 pulg 631; su peso 89 » 19 » 2 » 

19 li l i . 

Suma 23,74* 4,420 16 

Lo que equivale á 128:449 yardas de carr i les, con un peso 
total de 9.902,097 libras inglesas, ó sea á razón de 77 , l i 
bras 09 (75, libras españolas 95) la yarda, que corresponde 
á 69 , libras castellanas 43 la vara. Los coginetes son tam
bién de hierro colado y tienen por objeto sustentar los car
riles y mantenerlos en su posición , estando al efecto co
locados sobre traviesas de madera, á las cuales se asguran 
por medio de clavijas ó cabil las, también de madera. Las 
traviesas, pues, sirven de apoyo álos carri les, son de pino 
de Cuenca, y se colocan ó sientan sobre una capa de arena 
gruesa, grava ó cascajo. Cuñas y cabi l las. Destinadas las 
primeras á establecer una solidaridad casi completa entre los 
carriles y los coginetes, y las segundas á li jar estos en las 
traviesas; son unas y otras para este camino de madera, 
bien sazonada y secada en horno. Las puntas ó agujas 
movibles y cruceros sirven para hacer pasar los convoyes 
de una á otra v i a , de una vía á un apartadero ó vice versa; 
y también las locomotoras , carruajes y wagones separada

mente de unas á otras de las multiplicadas vias que para el 
mejor servicio se establecen en las estaciones. Las p l a t a 
formas tienen por objeto efectuarlos cambios de una via á 
o t r a , cuando no es posible conseguirlo por medio de las 
combinaciones de agujas y cruceros , las cuales por 
exigir un espacio considerable, no pueden aplicarse en 
todos los casos, y menos en las estaciones en que el terre
no de que se puede disponer es casi siempre muy reduci
do ; no pudiendo por otra parle servir para el tránsito de 
una via á otra que la cruce perpendicularmente ó formando 
un ángulo muy abierto. 

M a t e r i a l de i,ocomocion' y thaspo i i te . En esta clase 
se comprenden las locomotoras y los carruages: las prime
ras son portadoras de la máquina que da movimiento al 
convoy, y los segundos están destinados para el transpor
te de las personas. A cada locomotora sigue su tender, 
apéndice indispensable que lleva el agua y combustible ne
cesario ya sea para todo ó parte del viage, según la csten-
sion de fa linea : el agua, dentro do la gran caldera de hier
ro , produce por medio del fuego, el vapor que es menes
ter para dar impulso á la máquina de la locomotora, y la 
máquina lo comunica á los demás carruages del convoy. En 
el ferro-carri l de Madrid á Aranjuez se ha fijado como peso 
máximo de cada convov tirado por una sola locomotora el 
de 100 toneladas españolas ; y deduciendo 10 toneladas por 
el tender cargado, podrá componerse un convoy de viage-
ros hasta de 16 carruages , á saber: 

3 carruages de 1.» clase, que á 24 personas cada uno contendrán 72 
5 id. de 2.a id., que á 48 id. id 210 
7 id. de 3.» id. , que á 54 id. id 378 
1 wagón,óseacarruage especial de equipages. • 

Tolal de personas 690 

16 carruages. 

La duración del trayecto de Madrid á Aranjuez será al 
principio de 1 hora y 33' y la del trayecto de Aranjuez á 
Madrid de 1 hora v 40' deteniéndose en uno y otro 16 mi
nutos en los apeaderos intermedios. 

Gastos de constuccoion. El estado que sigue compren
de el presupuesto general délos gastos de construcción del 
ferro-carr i l de Aranjuez (sin incluir los intereses del cap.), 
las cantidades invertidas hasta 1.° de setiembre de 1847, V 
las que aun deben gastarse hasta la completa conclusión do 
las obras. 

ARTÍCULOS DEL PRESUPUETO. Importe del 
presupuesto, 

Adquisición de terrenos 

Movimiento de tierras 

Obras de fábrica de la linea. . . . 
Material fijo de la via , i d . de la lo

comoción, i d . de transportes, id . 
de las estaciones 

Fletes y transportes 
Talleres para la reparación del ma

terial 
Estaciones y casillas 

Conservación y guarda de la linea. 

Gastos generales de administración 
de dirección é inspección de las 
obras 

Rs. 
2.600,000 

8.850,000 

9.445,000 

15.325,565 

2.860,000 

1.150,000 

2.520,000 

200,000 

2.021,900 

44.972,465 

Cantidades inver
tidas hasta el 1.» 
de setiembre de 

1847. 

Cantidades que 
aun deben inver
tirse hasta la con

clusión. 

Rs. Mrs. 
2.355,886 16 

8.377,706 7 

6.132,713 18 1/2 

7.598,045 12 

281,334 19 

540,000 

148,000 

183,899 20 

1.364,680 12 

Observaciones. 

Rs. Mrs 
244,113 18 

472,293 27 

3.312,280 15 1/2 

7.727,519 22 

( Esta cantidad habrá de invorlir-
j se aun casi toda en indemnna-
i clones de perjuicios. 
! Con esta suma quedará conclui

da la esplauacion. 
Esta cantidad se invertirá com
pleta en el objeto á que se aplica 

Id . . . . i d . . . • id. 

2.578,665 15 

610,000 

2.372,000 

16,100 14 

657,213 22 

Id. 
Id. 

, id. . . • ¡d-
. id. . . • id-

Id. . . . id. . . • '.d-
Esta cantidad será insuficie_n'i; 

! en raion á emplearse enla con» 
truccion de las obras roas t cm 
po del que se tomó por l)a« 

. para el cálculo. •,., 
También esta lo sera por la mis 

ma razón. 

26.982,272 2 1/2117.990,192 31 1/2 
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A la cantidad de 26.982,27-2 rs. y 2 1/2 mrs. que r e 

pulían gastados, debe añadirse: 
l'or desembolsos anler iorcsá la formncion de 

la empresa, no comprendidos en el presup. 022,837 17 
Por intereses pagados Rs. u i . 8.3,1)21 12 

706,7(JI 211 
Cuya suma, reunida á la anter ior, forma el total de 

27.089,033 rs. vn . \ 31 1/2 ñ u s . , tjue os exactamente 
igíial al que aparece del estado de uiveisiuu de fondos 
que se estampa en la memoria leida en la j im ia general de 
accionistas de 12 de setiembre de 1847, siendo de 4b m i -

lOSTAUO l ie lo» gaHto>i p o r c a d a l e g u n r.4pafioIa do SO. 

Ilimes el capital social que se fijó para la apertura y t e r -
minacíon del fe r ro -can i l . 

Con arreglo al presupuesto el coste de cada leg. de 
20,000 pies, incluso el material de locomoción.y trasporte 
seria de b. 135.807 r s . : y este resultado demuestra por sí 
solo, comparándolo con el coste que han tenido otros ca 
minos de hierro que se designan cu el siguiente estado, 
que lejos de ser el fer ro-can i l de Aranjuez tan costoso 
como lian querido algimus suponer, será uno de los mas 
baratos que en Europa se han construido, no en identidad 
de, circunstancias sino contando con mejores elementos 
y con menos prevenciones y dificultades que vencer. 

p ies , de Ion c a m l u o s <J«- h i e r r o q u e se e s p r e s a n . 

DESIGNACIÓN 
DE LOS 

CAMINOS. 

De Londres á Greenwich, 
á Groydon 
áBi r in ingbam. . 

—Northern etc. Easlern 
;—Londresá Soutliampton 
!—Birmingham á Derby . . 
Great-Junctiou .".. 
Norlh-Union 
'Cinnino ds hierro Belga, 
De Berliu á P o s t d a m . . . . 
—l.eipzick á Dresde. . . . 
De París á S. ( i e r m a n . . . 
l á Versalles 
r á Orleans 
,— -á Houeu 
—Alais á Beaucaire 
—Saint-Etienne á Lyon . 
,—Lilleá la frontera belaa. 

Leg. I Adquisición 
t'sp. de terrenos é 
de indemniza-

2000» cion de per-
pies. juicios. 

ro9 
2':;i 

32'3I 
1»'33 

22'08 
14' » 
23'88 

r \ H 
8IÍ-7I 
4'81 

20'04 
3'32 
4*13 

20'46 
22'80 
tó'86 
I0 '4 l 
2'o1 

Bs. v n . 
23.719.111 

4.404,066 
2.073,317 
3.041,803 
1.159.007 
2.050.1X8 

IMIlJlOl 
753.024 

1.088.280 
510,902 

1.3o1.070 
2.315,739 
1.350,313 
2.272,000 

926,864 
409,100 

1.000,000 
887,834 

Gastos 

generales. 

Bs. vn. 
I 2.532,101-

n 
009,432 
O 
292,390 
(*) 
632,960 
331,144 
179,500 
97,962 
93,916 

753,313 
735,570 
202,290 
300,400 
157,728 
292,390 

Obras 

de tierra y 

de fábrica. 

Rs. vn. 
13.048,404 
17.0 23,430 
12.5211.98 i 
2.1(10,545 
4.870,000 
3.170,565 
5,485,824 
3.889.207 
2.773,430 
1.351.070 
1.907,300 
8.767.151 
0.820,209 
3.280,021 
4.704,068 
2.017,810 
3.017,505 
2.245,885 

Via 

de hierro. 

Bs. MI . 

n 
2.004,646 

» 
2.300.200 
•.396,400 
2.262,739 

O 
1.700,876 
1.158.558 

886,4*0 
1.51 1.500 
2.436,740 
2.654,621 
2.593,478 
1.847,600 
4.187,666 

8:7.213 
2.897,000 

JlíUerial de 
transpones . 
útiles y mue
bles , etc. 

Bs. vn . 
880.245 
962,543 
364,640 
558,747 
8111.252 
604,624 
809,045 
819,010 
758,459 

1.002,183 
503,500 

2.01 1.0X9 
2.337,480 
1.445,372 

700,744 
583,120 
303,488 

1.144,800 

Total 

de gastos. 

Bs. v n . 
70.490.051 
00.879,201 

505.243,521 
88.143,822 

191.501,783 
113.401,624 
180.359,204 
32.802,300 

540,644,870 
18.797,205 

112.1121,783 
54.068,208 
58.225,864 

172.400,034 
188.001,412 

51.730,074 
58.427,748 
17.257,552 

Gastos por 
cada legua 

española de 
20,000 pies. 

Hs. vn. 
70.179,864| 
24.254,085 
13.037,373 
9.447,335 
8.073,088 
8.100,116 
7.552,733 
7.493,331 
5.957,927 
3.907,943 
5.427,412: 

10.285,605 
14.098,199 

8.429,161 
8.243,676 
4.337,490. 
5.612,636! 
0.87b,519¡ 

Productos y gastos del f e r r o - c a r r i l . Para formar idea 
délos prod. probables de este camino, ha parecido p r u 
dente á talla ile otros datos que suministra la esperiencia, 
jiteucrse á la circulación actual, y suponer que se acrezca 
la de viajeros en la proporción de" 1 á 1 3/4 , y la de efec
tos en la de 1 á 1 1/2, cuyo cálculo no podrá tacharse de 
exagerado si se atiende a lo que. sucede en caminos de 
"erro comparables al de Aranjuez, y que ni aun tienen 

'a favorable circunstancia de. este ú l t imo, de poder consi-
uerarse como parte de una carretera general de gran t r a 
nco. Admitiremos pues , que siendo el número natural de 
fajeros de todas clases de Madrid á Aranjuez y vice-versa, 
jje 114,000 al año próximamente, según las observaciones 

ias, sea este número de 200,000 por el fe r ro -car r i l , y 
"" ,000 en asientos 

Efectos á toda í 
l ad is t . 

que se distribuvan del modo siguiente: 50. 
ae primera clase, 67,000 en ídem de segunda, y 83,000 
en ídem de tercera. Supondremos también que el número 
ue.a, que anualmente se muevan á toda la d is t . , equivalga 
<*'IOü,000 toneladas, siendo 67.000 las que ahora se t ras
portan; y tomando por tipos de precios los que se espre-
s;|n a continuación, resultará lo siguiente; 

PRODUCTOS. 

» ; . (50,000en asientos 
v «geros á toda) de 1 .a clase 

1:1 distancia. ) 67,000en id . de2a 
(83,000enid. de3a 

200,000 3.978,000 
)J Estos gastos van comprendidos en los de obras de tierra y 
( ¡ Este gasto, á no ser las máquinas de espansion variable. 

TOMO X . 

a. 5 

R. m. R. m 

3 » 
2 1722 17 
I 17!13 17 

100,000 toneladas á 2 mrs. por 
a. y leg., ó seaá42 rs . 12mrs. 

1 ( la tonelada por toda la d i s t . . . 4.233,294 4 

Total 8 213,294 4 
GASTOS. 

! d e administración c e n t r a l . . . . 
de inspección 
de recaudación y almacenage.. \ 460,000 
de movimiento interior de las i 

estaciones 
—de conserva-\ 
cion de las obras f 
de tierra y de / á 70,000 rs. por legua 630,000 
fáb. y de la via t 

Los 200,000 viagerosy las cien 
mi l toneladas de efectos 
representan para la tracción 
un peso bruto de 308,000 t o 
neladas á toda la d i s t . , o sea 
2,772,000 á 1 leg. ; y siendo el 
coste medio de cada tonelada 
do peso b r u t o , trasportada á 

Gastos 

de hierro.. 

—de tracción 
IMPORTA. 

Rs. vn . mrs. 

1.330,000 
1.307,300 
1.120,500 

la velocidad media de 
por hora el siguiente: 

\Combnstible 46 (' 
JMaquinistas, fogone

ros, aliment ación de 
agua y lubrif icación 4 

Eiítretenimiento de 
locomotoras v t en 
der* ó furgones . . . 6 

leg. 

26 
El total coste de tracción de las 2.772,000 t o 

neladas, será 2.119,76424 
fábrica. 
hubiera sido de 24 mrs. álos precios actuales del combustible. 
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